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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
17259 10399 Orden de 5 de julio de 2004 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que

se  regula la concesión de subvenciones para actividades Medioambientales a Organizaciones e Instituciones y
se convocan las correspondientes al año 2004.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda
17263 10398 Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 8 de julio de 2004, sobre distribución de

horas de la acción formativa Técnicas para la Mejora y Evaluación de la Calidad.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
17263 10644 Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en fecha 25 de junio de 2004, relativo a la subsanación

parcial de las deficiencias señaladas en el acuerdo de aprobación definitiva de las normas subsidiarias de San
Javier. Expte.: 129/89 de planeamiento.

Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio
17336 10386 Convenio de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Consejería de

Turismo y Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Mancomunidad de
Servicios Turísticos del Nordeste y la Federación Regional de Empresarios de Hostelería de Murcia (Hostemur),
para el desarrollo de un plan de dinamización turística en el nordeste de la Región de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

17340 10470 Notificación a obligados tributarios.
17348 10467 Notificación a obligados tributarios.
17354 10469 Notificación a obligados tributarios.
17355 10468 Notificación a obligados tributarios.

Consejería de Agricultura y Agua
17355 10390 Notificación de expediente sancionador.

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

17356 10408 Anuncio de licitación.
17356 10409 Anuncio de licitación.
17357 10410 Anuncio de licitación.
17358 10672 Anuncio de licitación de contrato administrativo de obras.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Cartagena

17359 10165 Notificación a interesados.
17363 10455 Notificación a interesados.
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TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

17364 10166 Notificación a interesados.
17365 10167 Notificación a interesados.

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Murcia

17365 10168 Notificación a interesados.
17366 10169 Notificación a interesados.

Ministerio de Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Intervención Delegada Territorial de Cartagena

17366 9794 Notificación a los interesados.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Cartagena
17367 10402 Expediente de dominio. Exceso de cabida 459/2004.

Instrucción número Uno de Cartagena
17367 10393 Juicio de faltas 650/2002.
17367 10394 Juicio de faltas 511/2003.

De lo Social número Dos de Cartagena
17367 10391 Demanda 879/2002. Ejecución 64/2003. Cédula de notifica-

ción.
17368 10397 Demanda 603/2003. Ejecución 13/2004. Cédula de notifica-

ción.

Primera Instancia número Ocho de Murcia
17368 10401 Juicio ejecutivo 677/1994. Cédula de notificación.

De lo Social número Cinco de Murcia
17369 10395  Demanda 133/2004. Cédula de notificación.

De lo Social número Seis de Murcia
17370 10392 Demanda 727/2001. Ejecución 21/2002. Cédula de notifica-

ción.
17370 10396 Demanda 345/2004. Cédula de citación.

IV. Administración Local

Cartagena
17371 10403 Aprobación inicial del programa de actuación urbanística en

sector AL-1 en El Albujón.
17371 10404 Aprobación inicial del plan parcial en sector AL-1 en El Albujón.

Cartagena
17371 10406 Información pública relativa a autorización uso excepcional

para construcción de vivienda en Los Puertos de Abaja - Parcela 41 -
B - Los Puertos - Cartagena.

17371 10407 Aprobar inicialmente el Proyecto de Expropiación por tasa-
ción conjunta del P.E.R.I. del Molinete.

Los Alcázares
17372 10677 Solicitud de autorización para ejecutar obras de construcción

de vivienda unifamiliar aislada en el paraje «Lo Valejo», suelo no
urbanizable regadíos y cultivos forzados (S.N.U. 2), término munici-
pal de Los Alcázares.

Murcia
17372 10384 Aprobación inicial del documento de modificación puntual

del catálogo de edificios y elementos protegidos del Plan General de
Ordenación Urbana de Murcia para incluir el puente del siglo XVIII
sito bajo la calle Escultor Roque López y sobre las acequias de
Barreras y Alguazas, en la pedanía de Aljucer (n.º catálogo 1ED-
Ac07), (Modificación puntual n.º 24 del Plan General).

17372 10675 Aprobación Inicial del Programa de Actuación de la Unidad
de Actuación II del Plan Parcial ZM.Eg1, El Esparragal y fijación del
sistema de Concertación Directa para su desarrollo (Expte.
1011GD04).

17372 10616 Aprobación inicial del Proyecto de Plan Parcial económico
dotacional del Sector ZI-SA2, «Polígono Industrial-Terciario en la mar-
gen Este de la carretera de Santa Catalina. Santo Angel».

Santomera
17373 10400 Nombramiento de funcionarios.

Torre Pacheco
17373 10674 Aprobación inicial del proyecto de reparcelación relativo a la

unidad de actuación N.º 9, Roldán (Torre Pacheco),
17373 10673 Anuncio aprobación definitiva del Plan Parcial Residencial,

correspondiente al Sector de Suelo Apto para Urbanizar Núm. 8, de
Torre Pacheco.

17374 10678 Pliego de condiciones económico-administrativas para la eje-
cución de la obra de «Edificio Soberanía, dependencias municipales
de usos múltiples».

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Mancomunidad de Servicios Sociales del Sureste
17374 10676 Convocatoria de concurso para proveer, como personal la-

boral fijo, una plaza de Administrativo, mediante promoción interna,
vacante en la plantilla de la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Sureste.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10399 Orden de 5 de julio de 2004 de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por
la que se  regula la concesión de subvenciones
para actividades Medioambientales a
Organizaciones e Instituciones y se convocan
las correspondientes al año 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio tiene entre sus objetivos la concesión de
subvenciones para promover y estimular actuaciones
medioambientales por parte de organizaciones e insti-
tuciones  que contribuyan a desarrollar el interés y sen-
sibilización de los ciudadanos en esta materia.

Debiendo efectuarse la concesión de las mismas
con observancia de los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, al quedar sujetas al régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones regulado en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
por el artículo 58 y siguientes del Decreto Legislativo n.º
1/1999 de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, resulta preciso dictar
las bases reguladoras de dicha concesión, así como
convocar las correspondientes al año 2004.

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Pre-
sidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y el Decreto 60/2004, de 28 de junio, de
reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Primero.- Objeto y financiación.

La presente Orden tiene por objeto convocar y es-
tablecer el régimen jurídico de la concesión de subven-
ciones, en régimen de concurrencia pública, para pro-
mover y estimular la realización de campañas de
concienciación ciudadana sobre la conservación de la
naturaleza desarrolladas por organizaciones e institu-
ciones, por un importe máximo de 50.000 euros, que se
financiarán con cargo a la partida presupuestaria
17.02.442C.480.31, proyecto de inversión n.º 22017, del
vigente Presupuesto de Gastos para 2004.

Segundo.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones a
que se refiere la presente Orden, las asociaciones
ecologistas y protectoras de la naturaleza inscritas, o
que hayan solicitado su inscripción con anterioridad
a la fecha de publicación de esta convocatoria, en el

Registro de Asociaciones Ecologistas y Protectoras de
las Naturaleza de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio y que dispongan del Código
de Identificación Fiscal.

Cualquier otra organización o institución que dis-
poniendo igualmente de Código de Identificación Fis-
cal, se propongan realizar actividades de promoción y
desarrollo de la educación ambiental, en cualquiera de
sus vertientes.

Tercero.- Solicitudes.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación:

a) Memoria justificativa del interés o conveniencia
de realizar la actividad cuya subvención se solicita.

b) Proyecto de la actividad, que deberá contener
objetivos perseguidos, programación de actuaciones y
periodo de ejecución, lugar o zona de atención, destina-
tarios, y personal que asumirá la realización.  Los pro-
yectos y actividades subvencionados deberán estar pro-
gramados para su ejecución dentro del año 2004

c) Presupuesto, con  determinación de partidas y
desglose de ingresos y gastos.

d) Certificación del secretario de la entidad,
acreditativa de la composición actual de la Junta Direc-
tiva de la organización o institución.

Cuarto.- Plazo de presentación.

Las solicitudes se cumplimentarán sobre el mo-
delo oficial anejo a esta Orden, y se presentarán con la
documentación exigida en el Registro General de la
Consejería de  Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, o por los medios indicados en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.  El plazo de presentación será
de quince días a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

Quinto.- Instrucción.

La unidad administrativa encargada de la instruc-
ción del presente procedimiento es la Sección de Edu-
cación Ambiental de la Dirección General de Calidad
Ambiental, la cual realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba de pronunciarse la resolución.

Sexto.- Comisión de Evaluación.

La selección de los proyectos será realizada por
una Comisión de Evaluación, que estará integrada por
los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Calidad Am-
biental.

Vocal 1.º: Jefe de Sección de Educación Ambiental
de la Dirección General de Calidad Ambiental.

Vocal 2.º: Un técnico de Calidad Ambiental de la
Dirección General.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17260
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 5 de agosto de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 180
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Vocal 3.º: Un técnico del Servicio de Vigilancia e
Inspección Ambiental de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General
de Calidad Ambiental, licenciado en Derecho.

En caso de ausencia o enfermedad sustituirá al
Presidente el Vocal 1.º.

Séptimo.- Criterios.

1.- La Comisión valorará los proyectos
subvencionables y las cantidades asignables a cada
uno de ellos, con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se utilizarán como criterios de preferencia en el
orden de distribución de las dotaciones, los siguientes:

- Ámbito de aplicación.

- Oportunidad del tema.

- Adecuación del presupuesto al proyecto.

- Idoneidad.

Todos estos criterios, tendrán  la misma valo-
ración.

b) Se cuantificará el importe de la subvención
atendiendo al coste presupuestado de la actividad o
proyecto seleccionado, pudiéndose abonar todo o parte
del total del presupuesto que se aporte acompañando
al Proyecto de la actividad.

2.- Los solicitantes podrán presentar uno o más
proyectos siempre que a cada uno de ellos se acompa-
ñe la documentación establecida en la presente Orden.
Por su parte, la subvención podrá recaer sobre uno o
varios proyectos, o sobre actividades parciales de algún
proyecto.

3.- La comisión podrá recabar los informes que se
estimen necesarios para la selección de los proyectos.

Octavo.- Resolución.

1.- El Consejero de Medio Ambiente y  Ordenación
del Territorio, a propuesta de la Comisión de Evaluación
y una vez valoradas por ésta las solicitudes de acuerdo
con las reglas y criterios de selección recogidos en la
presente Orden, resolverá sobre la concesión y pago de
las subvenciones. El plazo máximo de resolución y de
notificación a los interesados del presente procedi-
miento, será de dos meses contados a partir del día si-
guiente al del término del plazo de presentación de las
solicitudes. Transcurrido el mismo sin haberse dictado
resolución, deberán entenderse desestimadas las soli-
citudes.

2.- El importe de la ayuda concedida será incom-
patible con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas o Entes públicos nacionales o interna-
cionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos
para la misma finalidad.

3.- No se procederá a la concesión de ayuda a
quien no se encuentre al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Noveno.-  Justificación.

1.- Las organizaciones e instituciones beneficia-
rias de subvenciones, en el plazo del mes siguiente al
de la finalización del proyecto o actividad, y en todo caso
antes del 30 de noviembre de 2004, deberán justificar el
gasto, con los siguientes documentos:

a) Memoria comprensiva del desarrollo y ejecu-
ción del proyecto o actividad subvencionada.

b) Relación de gastos contraídos con cargo a la
subvención, con indicación de importes y perceptores.

c) Presentación de fotocopias compulsadas de
las facturas en las que conste el recibí de su emisor,
que demuestren el cumplimiento de la actividad sub-
vencionada.

2.- Cuando en el proyecto o actividad subvencio-
nada se contemplare la realización de publicaciones,
folletos, carteles, reportajes, vídeos, fonogramas, o
programas informáticos, deberá consignarse en ellos
el anagrama de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio y/o referencia a su condi-
ción de entidad colaboradora o patrocinadora. En es-
tos casos, a los documentos justificativos señala-
dos deberán acompañarse ejemplares de dichos
materiales.

Décimo.- Pago

1.- Al amparo de lo establecido en el artículo 66.1
del Decreto Legislativo nº 1/1999 de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, el pago de la sub-
vención se realizará previa justificación del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió y de la
aplicación de los fondos que financiaron la actividad
subvencionada, en la forma establecida en el artículo
67 de la citada Ley.

Undécimo.- Modificación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes Pú-
blicos nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión. Los benefi-
ciarios que se vean incursos en esta circunstancia du-
rante el disfrute de la subvención, vendrán obligados a
comunicarlo a la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio.

Duodécimo.- Obligaciones.

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a:

1.- Realizar la actividad o proyecto que fundamente
la concesión de la subvención, así como asumir todas
las responsabilidades que pudieran derivarse de su
realización.

2.- Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento de la aplicación de la subvención conce-
dida, que estime oportuno la Consejería de Medio
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Ambiente y Ordenación del Territorio, así como al control
financiero que corresponda a la Intervención General de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.- Facilitar cuanta información le sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

4.- Los beneficiarios quedan obligados a ejecutar
las acciones previstas con las condiciones y requisitos
que, en su caso, se les señale. La Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio no contrae más
compromiso que el pago de las subvenciones aproba-
das, siempre que se ejecuten en los términos propues-
tos, y con las condiciones y requisitos que se les señale
en su caso.

5.- Justificar la subvención concedida en los pla-
zos y términos previstos en la presente Orden.

Decimotercero.- Responsabilidades y régimen
sancionador.

1.- Los beneficiarios  de las subvenciones queda-
rán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que, sobre infracciones administrativas en la

materia, establecen los artículos 69 y siguientes del
Decreto Legislativo n.º 1/1999 de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de la Región de Murcia.

2.- Procederá el reembolso de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de  la subvención, en los casos y
forma previstos en del Decreto Legislativo nº 1/1999 de
2 de diciembre , por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, todo ello de conformidad con
los apartados 3.º y 4.º de la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; General de
Subvenciones.

Decimocuarto.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, a 5 de julio de 2004.—El Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio, Francisco
Marqués Fernández.
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ANEXO 

 

MODELO DE SOLICITUD 

 
D.__________________________________________con D.N.I_________________ 
CARGO (en su caso) ___________________________________________________ 
DOMICILIO__________________________________________________________ 
C.POSTAL___________ LOCALIDAD___________TELÉFONO_______________ 
 
 
EN REPRESENTACIÓN DE_____________________________________________ 
CIF._____________ DOMICILIO SOCIAL      ___________ 
________________________________________________C.POSTAL___________
LOCALIDAD________________________________TELÉFONO_______________ 
FAX___________________CÓDIGO CUENTA CLIENTE (de la entidad; 20 dígitos) 
_____________________________________________________________________
. 
 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN QUE SOLICITA ________________________________ 
___________________________________________________________________ 
FECHA DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA ____________B.O.R.M._________ 
PROYECTO O ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________. 
RESPONSABLE-DIRECTOR DE LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO__________________________________________________________  
LUGAR Y ÉPOCA DE REALIZACIÓN ____________________________________ 
PRESUPUESTO GLOBAL ______________________________________________ 
 
 

En_____________ a _______ de____________________ de 2.004 
Firma, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO  
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10398 Resolución de la Dirección General de
Función Pública, de 8 de julio de 2004, sobre
distribución de horas de la acción formativa
Técnicas para la Mejora y Evaluación de la
Calidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con el firme de los Coordinadores de
la acción formativa número 7, código 1251 del Plan de
Formación de 2004, denominada Técnicas para la Me-
jora y Evaluación de la Calidad (T.M.E.C.), incluida en la
convocatoria de cursos para el año 2004 publicada por
Resolución de esta Dirección General de 19 de enero
de 2004 (B.O.R.M. de 30-1-04), y en virtud de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 3.2 del Decreto 71/
2003, de 11 de julio, por el que se establecen los Órga-
nos Directivos de la Consejería de Hacienda.

Resuelvo

Modificar la distribución de las 36 horas totales de
la citada acción formativa, que queda del siguiente
modo: Curso, 16 horas; seminario, 15 horas; jornada, 5
horas.

El Director General de Función Pública, Ventura
Martínez Martínez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10644 Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
en fecha 25 de junio de 2004, relativo a la
subsanación parcial de las deficiencias
señaladas en el acuerdo de aprobación
definitiva de las normas subsidiarias de San
Javier. Expte.: 129/89 de planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 25 de junio de 2004, el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, acuerda:

Primero. Tomar conocimiento del texto refundido
de las normas subsidiarias de San Javier, consideran-
do subsanadas las deficiencias especificadas en la
fundamentación jurídica tercera, apartado 1. A.4. Orde-
nanzas y normas urbanísticas, y en la fundamentación

jurídica quinta apartado 2. -La Manga del Mar Menor- en
cuanto a sus determinaciones normativas, del acuerdo
de consejo de gobierno de 22 de noviembre de 1990 y
ordenar su diligenciación.

Segundo. Ordenar la publicación de este Acuerdo
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y del do-
cumento íntegro refundido de las normas urbanísticas
del Ayuntamiento de San Javier.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
art. 124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de Junio de
1992, significándole que el presente Acuerdo pone fin a
la vía administrativa y, contra el mismo podrá interpo-
nerse Recurso Contencioso- Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia en el plazo máximo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación. No obstante, y, sin perjuicio de la formula-
ción de cualquier otro que se estime procedente, podrá
interponer –previamente al contencioso- administrativo-
Recurso de Reposición ante este mismo órgano en el
plazo de un mes computado desde el día siguiente al
de su publicación; no pudiéndose, en este caso, inter-
poner el recurso contencioso- administrativo hasta que
éste de reposición sea resuelto expresamente o des-
estimado presuntamente por el transcurso de un mes
desde su interposición sin que se le haya notificado re-
solución expresa.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de
30 de diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se procede a la publicación de
las Normas Urbanísticas de este proyecto.

«I. Disposiciones Generales.

I- 1 Objetivo de las presentes normas.

El fin primordial de la promulgación de las presen-
tes Normas es dotar al Municipio de San Javier de un
instrumento de Ordenación Urbanística, complemen-
tando, a los efectos de Ejecución y Gestión, el Ordena-
miento Urbanístico General, en función de los aspectos
que dimanan de las peculiaridades del territorio.

I- 2 Ámbito territorial.

Las presentes Normas Subsidiarias son instru-
mento de Ordenación Urbanística del Término Municipal
de San Javier, ponderando cualitativamente las distintas
alternativas de planeamiento formuladas inicialmente en
el Avance de estas Normas Subsidiarias.

I- 3 Vigencia y revisión.

La vigencia de estas Normas será, en principio, en
su carácter de Planeamiento, indefinida, pudiendo tan
sólo derogarse o modificarse por otro Planeamiento de
rango igual o superior.
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Deberán revisarse obligatoriamente a los ocho
años de su vigencia, o con antelación si concurre algu-
no de los siguientes supuestos:

a) Crecimiento de la población de derecho al nivel
en que se alcancen los 25.000 habitantes.

b) Cuando el Suelo Apto para la Urbanización haya
sido Planificado y Ejecutado en un 50% de su extensión
superficial.

c) Cuando se produzca, por causas actualmente
imprevisibles, un cambio cualitativo y cuantitativo sus-
tancial de la actual estructura socio- económica del Tér-
mino, cambio constatable por indicadores probados, y
que demuestren taxativamente las razones de consoli-
dación.

Las Normas, podrán modificarse puntualmente,
siguiendo el mismo trámite que para su formación, en
aquellos casos en que se justifique la conveniencia o
necesidad de la misma y ésta no signifique alteración
de la estructura orgánica territorial.

I- 4 Ejecución de las normas.

I- 4.1 Régimen legal de Ejecución.

 Las actuaciones, obras y servicios que se contie-
nen en estas Normas Subsidiarias, y que correspon-
den a Proyecto o actuaciones aprobadas antes de la vi-
gencia del mismo, se ejecutarán conforme a las
Normas legales que les sean de aplicación.

Las actuaciones, obras y servicios que se esta-
blecen y aprueban mediante las presentes Normas
Subsidiarias y Municipales, son operaciones de ejecu-
ción del mismo y se llevarán a cabo por el Estado, la
Provincia o el Municipio, conforme a la legislación urba-
nística vigente y a lo dispuesto en su ejecución en las
presentes Normas urbanísticas.

I- 4.2 Concesión Administrativa y Sociedad.

La ejecución de estas Normas Subsidiarias Muni-
cipales, y de los planos que se aprueban en ejecución
del mismo por el sistema de expropiación, podrá ser
objeto de concesión administrativa, que se otorgará
mediante concurso y sus bases fijarán los derechos y
obligaciones del concesionario.

El Estado y las entidades locales podrán consti-
tuir, entre si o con los administrados, sociedades anó-
nimas o empresas de economía mixta para la ejecu-
ción de las presentes Normas Subsidiarias o de los
planes de Ordenación que, en ejecución del mismo, se
aprueben con arreglo a la legislación aplicable en cada
caso.

I- 4.3 Ejecución en Suelo Urbano.

I- 4.3.1 Obligaciones de los Propietarios.

Los propietarios de suelo urbano estarán obliga-
dos a cumplir las cesiones del suelo y demás obliga-
ciones que impone la legislación urbanística vigente,
pudiendo, para su reparto equitativo, instar a la
reparcelación.

I- 4.3.2 Polígonos de Ejecución y Unidades de
Ejecución.

La ejecución de estas Normas Subsidiarias Muni-
cipales en suelo Urbano se realizará mediante la deli-
mitación de Unidades de Ejecución que cumplan lo dis-
puesto en la legislación urbanística vigente, y la
elección de un sistema de actuación de los previstos en
la misma.

En aquellas Unidades de Ejecución cuya delimita-
ción se contenga en las Normas Subsidiarias Munici-
pales, y sean directamente ejecutables con arreglo a
las Normas del mismo, sin necesidad de redactar un
Estudio de Detalle o Plan Especial de Reforma Interior,
el sistema de actuación será el de Cooperación, salvo
que los propietarios del 60% de los terrenos soliciten el
sistema de compensación, o bien que, por razones de
necesidad o urgencia, la Corporación estimará conve-
niente la aplicación del sistema de expropiación.

I- 4.4 Ejecución del Suelo Apto para la Urbaniza-
ción.

La ejecución del Suelo Apto para la urbanización,
se realizará a través de los correspondientes Planes
Parciales que, a tal efecto, se redacten y aprueben. Se
realizarán por Unidades de Ejecución con los corres-
pondientes proyectos y Urbanización y su sistema de
Actuación.

I- 4.5 Ejecución en Suelo No Urbanizable.

Los terrenos clasificados como Suelo No
Urbanizable estarán sujetos a las limitaciones que es-
tablezca la legislación urbanística vigente, y sólo podrá
edificarse y utilizarse conforme a lo determinado al res-
pecto en estas Normas.

I- 5 Información urbanística.

1.º Cualquier persona pública o privada, natural o
jurídica, tiene derecho a que el Ayuntamiento le informe
por escrito sobre el régimen de Uso Urbanístico y de
edificación correspondiente a una finca o sector, así
como sobre las alineaciones y rasantes de una finca.

2.º Los particulares podrán solicitar, siempre por
escrito, la información del régimen urbanístico aplica-
ble a una finca, polígono o sector, presentando su soli-
citud en el Registro General del Ayuntamiento. La solici-
tud deberá identificar la finca, polígono o sector, de
manera que no puedan producirse dudas acerca de su
situación y de las demás circunstancias de hecho que
concurran.

El Ayuntamiento, al contestar la consulta, hará re-
ferencia a todos los datos suministrados por el admi-
nistrado y a los demás que tiendan a individualizar el
objeto sobre el que recae la información.

La información municipal señalará el tipo y cate-
goría del suelo que corresponda a la finca, polígono o
sector de que se trate, y los usos e intensidades que
tengan atribuidos por las Normas, o en su caso, por el
Plan Parcial, si estuviera aprobado.
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I- 6 Obligatoriedad de las normas.

1.º La presentes Normas obligan a la Administra-
ción y a los administrados.

2.º Las facultades de edificar y de ejecutar o cual-
quiera de los actos que exigen previa licencia munici-
pal, así como la función planificadora mediante la re-
dacción de planes de ordenación urbana, sean públicas
o privadas las personas persones que ejecuten tales
actos, deberán respetar las prescripciones de estas
Normas.

3.º Los Departamentos Ministeriales y demás ór-
ganos de la Administración Pública que pretendan eje-
cutar construcciones, usos y otras actuaciones en el
Término Municipal de San Javier, deberán acomodar ta-
les actuaciones a las presentes Normas Urbanísticas.
Cuando concurran los supuestos de urgencia excep-
cional o interés público que previene la legislación ur-
banística vigente, se estará a lo dispuesto en el indica-
do precepto.

I- 7 Interpretación de las normas

Las prescripciones de estas Normas se interpre-
tarán confome al ordenamiento jurídico urbanístico vi-
gente, y si existiera duda o imprecisión se interpretará
en sentido más favorable a la menor edificabilidad y
mayores espacios para zonas de uso y destino público,
y en todo caso, a favor de los intereses públicos impli-
cados en la actuación urbanística de que se trate.

I- 8 Relación con otras normativas.

I- 8.1 Relación con Normas de rango
supramunicipal.

Se estará a lo dispuesto en las mismas, en fun-
ción de su vigencia y ámbito o capacidad de aplicación,
siempre y cuando no exista una condición más restricti-
va en las presentes Normas, y que la Norma Superior
no conceda taxativamente un derecho mayor.

I- 8.2 Relación con los Planes Especiales.

Aquellos territorios, ámbitos o sectores que que-
den afectados por Planes Especiales de ámbito
supramunicipal, redactado como consecuencia de inte-
reses de rango superior, se regirán con arreglo a lo dis-
puesto en dicho planeamiento. Siendo éste un supues-
to que exigiría la acomodación de las presentes
Normas, según la legislación que sea de aplicación.

I- 8.3 Relación con normativas complementarias
municipales.

La normativa específica que se redacte para com-
plementar aspectos de las presentes Normas en locali-
zaciones puntuales podrán dirigirse a regular cualquier
característica específica del entorno.

II Normas de protección

II- 1.1 Carreteras y Caminos.

Las edificaciones, instalaciones y talas o planta-
ciones de árboles, que se pretenden ejecutar a lo largo
de las carreteras sobre terrenos lindantes con ellas o

dentro de la zona de influencia de las mismas, no po-
drán situarse a distancias menores de las determina-
das por la Ley de Carreteras vigente.

II- 1.2 Servidumbres aeronáuticas.

Los terrenos, construcciones e instalaciones que
circunden el aeropuerto, estarán sujetos a las servi-
dumbres que se establecen en la legislación vigente.

II- 1.3 Energía Eléctrica, Alta Tensión.

Las construcciones, instalaciones y plantaciones
de arbolado, etc. que se sitúen en las proximidades de
las líneas eléctricas de alta tensión, estarán sujetas a
las servidumbres a que se refiere la Legislación vigente.

La servidumbre de paso de energía eléctrica no
impide al dueño del predio sirviente cercarlo, plantar o
edificar en él, dejando a salvo dicha servidumbre.

En todo caso, queda prohibida la plantación de ár-
boles y la construcción de edificio o instalaciones in-
dustriales en la proyección y proximidades de las lí-
neas eléctricas a menor distancia de la que se
establece en el Reglamento.

Bosques, árboles y masas de arbolado:

1,5 +  U metros con un mínimo de 2 metros.

150

Edificios o construcciones:

3,3 +  U metros con un mínimo de 5 metros.

100

Sobre puntos no accesibles a las personas:

3,3 +  U metros con un mínimo de 4 metros.

150

U = Tensión compuesto en Kv.

En las líneas aéreas se tendrá en cuenta, para el
cómputo de estas distancias, la situación respectiva
más desfavorable que puedan alcanzar las partes en
tensión de la línea y los árboles, edificios o instalacio-
nes industriales de que se trate.

II- 2 Protección de embalses, cauces públicos,
lagunas y costas.

Cualquier construcción, instalación o actividad de
los predios incluidos en una zona de 500 metros en
todo el perímetro correspondiente al nivel máximo de
los embalses, requerirá, sin perjuicio de la competen-
cia municipal, la correspondiente autorización del Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo, según lo dis-
puesto en la legislación vigente, sobre la Ordenación de
las zonas limítrofes a los embalses si ésta, no está
taxativamente permitida en el Plan.

En tanto no se haya efectuado por el Organismo
correspondiente el deslinde de las zonas de máxima
avenida de los cauces, las construcciones, extraccio-
nes de áridos, establecimientos de plantaciones, obs-
táculos y otras instalaciones que se sitúen a una
distancia menor de 100 metros a partir de ambos lí-
mites del albero de los cauces públicos, precisarán la
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autorización de la Comisaría de Aguas, previa a la que
correspondiera otorgar por cualquier organismo de la
Administración.

Los terrenos enclavados en las Playas, zonas ma-
rítimo- terrestres o colindantes con el mar, estarán so-
metidos a la servidumbre de salvamento, de paso, vigi-
lancia y protección a la que se refiere la legislación
vigente en materia de Costas.

Mientras no exista Plan de Ordenación o Nor-
ma que lo prevea, no se autorizará la edificación a
menos de 100 metros de la zona marítimo- terres-
tre, fuera del suelo urbano, siendo necesario para po-
der considerar un suelo como tal la aprobación del
correspondiente proyecto de delimitación de Suelo
Urbano.

Los terrenos comprendidos en la zona Marítimo-
Terrestre estarán a lo dispuesto en la legislación vigen-
te en materia de Costas.

II- 3 Protección del medio ambiente.

II- 3.1 Definiciones y significados.

A) Medio ambiente Conjunto de características físi-
cas, químicas, biológicas, sociales y económicas, que
influyen de una manera dinámica, directa o indirecta-
mente, de forma inmediata sobre el medio inerte, los
seres vivos, el hombre y sus actividades.

B) Protección del Medio Ambiente. La puesta en
marcha de los medios destinados a prevenir, disminuir
o eliminar molestias y efectos perjudiciales o nocivos
sobre las comunidades biológicas.

C) Contaminación. Transferencia y propagación de
un poluyente que tiene efecto sobre las comunidades
biológicas.

D) Polución. Situación que hace que un medio
apropiado, generalmente fluido, el agua o la atmósfera,
se considere ya inapropiado para determinado uso.
Puede ser en general orgánica, química, radiactiva, tér-
mica, gaseosa, acústica, de finas partículas, etc.

E) Poluyente. Alteración biológica, química, o física
que, presente en un medio determinado, produce mo-
lestias o efectos perjudiciales o nocivos.

F) Vertido. Transferencia a un medio sólido, líqui-
do o gaseoso de sustancias que alteren la calidad y/o
la cantidad de las que los constituyen y de sus propie-
dades.

G) Impacto ambiental. Conjunto de las conse-
cuencias derivadas de los cambios físico- químicos o
biológicos, reales o potenciales, en un sistema resul-
tante de la implantación de nuevos usos o modificación
de los existentes.

II- 3.2 Disposiciones Generales.

La protección del medio ambiente quedará regula-
da por la legislación en vigor en las distintas materias,
sin perjuicio de la normativa específica que a continuación
se establece.

II- 3.3 Normativa específica.

Vertidos industriales y de poblaciones o estacio-
nes depuradoras y fosas sépticas. Las explotaciones
mineras o cualesquiera otras actividades calificadas
como nocivas que, por su emplazamiento, afecten a
aguas continentales, o que hayan de verter en las mis-
mas aguas residuales estarán a lo dispuesto en las
disposiciones relativas a Pesca Fluvial y a Policía de
Aguas, contenidas en la legislación vigente, sobre
enturbiamiento e infección de aguas públicas y sobre
aterramiento y ocupación de sus cauces con los líqui-
dos procedentes del lavado de minerales o con los re-
siduos de las fábricas.

En los vertidos que se realicen al mar, serán de
aplicación la legislación vigente en materia de Puertos.

Las actividades a que se refieren los apartados
anteriores, deberán estar dotadas de dispositivos de
depuración mecánicos, químicos o físico- químicos,
que eliminen los elementos nocivos que puedan ser
perjudiciales para la riqueza piscícola, pecuaria, agríco-
la, forestal o para las poblaciones.

La instalación de actividades insalubres o nocivas
que, por su emplazamiento o vertido de aguas
residuales, suponga un riesgo de contaminación o alte-
ración de las condiciones urbanísticas.

Todos los locales en donde se ejerzan actividades
calificadas como peligrosas, deberán tener bien osten-
sibles, por medio visuales y gráficos, los avisos de pre-
caución pertinentes.

II- 4 Protección de los espacios naturales del
paisaje y sus ecosistemas.

II- 4.1 Definiciones.

A) Espacio Natural. Cualquier medio que, por sus
peculiares características geológicas, geomorfológicas,
hidrológicas, florísticas, faunísticas, paisajísticas, cien-
tíficas, estéticas, culturales, educativas y recreativas,
debe ser sometido a medidas de protección, conserva-
ción y/o remodelación.

B) Paisaje. Es la adición de elementos geográfi-
cos y ecológicos dispares, resultantes de la combina-
ción dinámica e inestable de elementos físicos, biológi-
cos y antrópicos que interaccionan entre si,
constituyendo un conjunto único e indisociable en per-
petua evolución.

C) Reserva Integral de Interés Científico. Son re-
servas integrales de interés científico los espacios natu-
rales de escasa superficie que, por su excepcional valor
científico, sean declarados como tales con el fin de pro-
teger, conservar y mejorar la plena integridad de su
gea, flora y su fauna, evitándose en ellas cualquier ac-
ción que pueda entrañar destrucción, deterioro, trans-
formación, perturbación o desfiguración de lugares o
comunidades biológicas.

II- 4.2 Disposiciones Generales.

Por las Corporaciones Municipales y demás Orga-
nismos competentes, se denegará licencia de todo



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 180
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 5 de agosto de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17267
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

proyecto o actuación que tienda a la destrucción o
deterioro del paisaje o su ambientación dentro de la
naturaleza.

Todo planeamiento, proyecto o actuación (trazado
de infraestructura, explotaciones mineras o forestales,
industrias, edificaciones) que conlleve alteraciones en
el equilibrio ecológico, el paisaje natural o introduzca
cambio importantes en los ecosistemas, precisará en
la memoria descriptiva un estudio suficiente, justificati-
vo del impacto ambiental que producirá la actuación so-
licitada.

II- 4.3 Trazado de infraestructuras.

Los movimientos de tierras, excavaciones,
explanaciones, etc., que se realicen con objeto de llevar
a cabo proyectos de saneamiento, abastecimiento,
electrificación, carreteras, etc., incluirán en el proyecto la
restitución del terreno a su estado actual.

II- 4.4 Basureros y Estercoleros.

Se situarán en lugares ocultos de visitas y en don-
de los vientos dominantes no puedan llevar olores a
núcleos habitados o vías de circulación rodada o peato-
nal; a estos efectos se rodearán de pantallas arbóreas.

Se recomienda, no obstante, las instalaciones ten-
dentes al reciclaje y reutilización de residuos previo pro-
yecto técnico competente.

II- 4.5 Cementerios de coches.

Se tendrán en cuenta en su localización las in-
fluencias que puedan tener sobre el paisaje. Se exigi-
rán unas condiciones higiénicas mínimas y se rodea-
rán de pantallas protectoras de arbolado, y no serán
visibles desde las vías de acceso a los núcleos.

Análogos condicionantes afectarán a almacenes
de carbón, chatarrería o cualquier otra instalación similar.

II- 4.6 Canteras y explotaciones mineras a cielo
abierto. Escombreras.

Dada la condición especial que requiera la lo-
calización de estas actividades, antes de proceder a
la concesión de licencias para la explotación a cielo
abierto de recursos naturales del subsuelo y su verti-
do, se compararán los beneficios económicos y so-
ciales de las instalaciones con los posibles perjui-
cios paisajísticos y ecológicos, exigiendo estudios
de impactos ambientales sobre los ecosistemas
afectados.

Los vertederos de instalaciones mineras se locali-
zarán en lugares que no afecten al paisaje y no alteren
el equilibrio natural, evitándose su desprendimiento por
las laderas de montaña y acumulación en valles o ba-
hías, así como la acumulación de polvo que pueda
afectar a núcleos de población cercanos.

Antes de la autorización de apertura, el solicitante
aportará compromiso de reposición al estado natural
de la superficie explotada mediante la reposición de
tierra vegetal, plantaciones o cualquier otro medio
aprobado.

II- 4.7 Ordenanzas de campamentos.

II- 4.7.1 Definición.

Las presentes Ordenanzas regularán sin perjuicio
de las demás disposiciones que por su naturaleza le
sean aplicables, los aspectos edificatorios urbanísticos
de los campamentos de turismo que se puedan insta-
lar en el Término Municipal de San Javier, entendiendo
por tales los definidos en la legislación vigente al efec-
to, sobre planificación del establecimiento de los cam-
pamentos de turismo.

II- 4.7.2 Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación será el del Suelo no
Urbanizable.

II- 4.7.3 Dimensiones y requisitos mínimos.

Su superficie mínima será de 3 Ha, debiendo te-
ner acceso rodado y un diámetro mínimo inscribible de
150 m. A los efectos de delimitación de cada campa-
mento se seguirán criterios similares a los estableci-
dos en las presentes Normas para la delimitación de
sectores.

Deberán justificarse la dotación de agua por per-
sona y día, mínima de 250 l, y el proyecto contendrá las
delimitaciones necesarias para asegurar la depuración
de las aguas residuales.

Las infraestructuras que se requieran tenderán a
poseer el menor carácter urbano posible, así como, por
ejemplo, los tendidos eléctricos serán aéreos y los de
suministro de agua visibles. No se podrán utilizar pavi-
mentos característicos de las áreas urbanas y un 25%
como mínimo de la superficie del camping será desti-
nado a masa vegetal permanente.

II- 4.7.4 Condiciones de Edificación.

La edificación estará limitada a aquellos usos ex-
clusivos establecidos en la legislación vigente al efecto,
limitándose su ocupación como máximo al 7% de la
superficie total del campamento.

La altura máxima permitida será de una planta y
cuatro metros, y los retranqueos obligatorios mínimos a
cualquier linde, de diez metros.

Las residencias fijas para empleados no podrán
ser número superior al 10% de la capacidad de plazas
del campamento.

II- 4.7.5 Capacidad del Campamento.

La capacidad máxima será de 150 personas por
Ha, determinada la ubicación de las plazas en los pla-
nos del proyecto.

Los servicios comunitarios mínimos serán de cua-
tro inodoros independientes, dos urinarios, seis du-
chas y cuatro pilas de lavar por cada cien usuarios po-
tenciales; todos cubiertos y de materiales
higiénicamente idóneos.

II- 4.7.6 Procedimiento para su elaboración.

Además de aquellos determinados aspectos regula-
dos por la legislación vigente al efecto, los campamentos
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que se pretendan establecer en el ámbito municipal de
San Javier, deberán efectuar el acto preparatorio de de-
limitación de su ámbito, mediante proyecto por los do-
cumentos gráficos y Memoria que permita valorar al
Ayuntamiento las medidas cautelares o las consecuen-
cias subsidiarias que pueda producir. Además, los pro-
yectos de edificación estarán sometidos a licencia Muni-
cipal, debiendo acompañarse proyecto de
infraestructura y de jardinería, así como los documentos
acreditativos que justifiquen la existencia de las dotacio-
nes necesarias.

III- 1 Ámbito de aplicación de las distintas
tipologías de planeamiento.

III- 1.1 Planes Especiales de Protección o de Infra-
estructura y Saneamiento.

Se entiende por tales Planes Especiales los deter-
minados en la Legislación Urbanística vigente. La de-
terminación del Sector, estará o bien contenida en las
Normas, o se efectuará justificadamente en función de
la clase de Plan Especial de que se trate y la adecua-
ción a sus fines.

Los Planes Especiales de Protección podrán ubi-
carse en cualquier ámbito del Término Municipal, requi-
riendo su delimitación precisa, que justifique la necesi-
dad y los objetivos, acordándose el Sector en
aprobación Plenaria Municipal.

Los Planes de Infraestructura y Saneamiento, re-
querirán igual tramitación que los de Protección, aun-
que no requerirán delimitación del Sector, sino tan sólo
del área afectada por la infraestructura y el área a la cual
beneficiarán.

III- 1.2 Planes Especiales de Reforma Interior
(P.E.R.I.).

Se entenderá por tales Planes, los mencionados
en la legislación urbanística vigente. El ámbito de éstos
será en áreas clasificadas como urbanas, tengan eje-
cutadas o no la correspondiente infraestructura. A efec-
tos de determinación del Sector de Reforma Interior, el
interesado en la elaboración del Plan deberá recabar
previamente del Ayuntamiento información sobre la ido-
neidad del Sector propuesto.

Podrán ser de iniciativa privada, en este caso, se
estará a lo dispuesto en el Régimen de Compromisos y
garantías definidos en el Reglamento de Gestión, asi-
milable al correspondiente Plan Parcial de iniciativa pri-
vada. En caso de ser necesaria la reparcelación, se es-
tará a lo dispuesto en el Reglamento de Gestión,
siendo criterio inicial para fijar las cuotas de derechos
la superficie de la finca. El aprovechamiento, conse-
cuentemente a la zonificación y sus correspondientes
Ordenanzas de Edificación del Plan Especial de Refor-
ma Interior, no podrá superar al preexistente dimanante
de las Normas de edificación en suelo urbano, ni de las
presentes Normas Subsidiarias Municipales.

La edificación neta permitida sobre solar será la
correspondiente a la Ordenanza que le afecta.

Para el cómputo de las cesiones que se deberán
efectuar según Ley, para el Suelo urbano, se obtendrá
el número máximo de viviendas permitidas, según el
apartado anterior, en los solares netos deducidas las
superficies destinadas a viales y cesiones.

La unidad mínima de actuación será de 15.000 m²
bruta.

III- 1.3 Planes Parciales.

Se entenderá por tales Planes los determinados en el
artículo 43.1 del Reglamento de Planeamiento, así como
en la legislación Urbanística vigente. Su ámbito será exclu-
sivamente el que es clasificado como apto para la urbani-
zación en los documentos gráficos de las presentes Nor-
mas, cumpliendo la extensión mínima o en sectores
delimitados expresamente en las presentes Normas.

III- 1.4 Estudios de Detalle.

Se entenderá por tales Planes los determinados
en la Legislación Urbanística vigente. El ámbito de és-
tos podrá ser el Suelo Urbano consolidado o el de
Planeamientos Parciales, con sus correspondientes
especificaciones:

a) En el casco urbano consolidado, comprenderán
manzanas completas edificables o, como mínimo, par-
te de ellas cuando se justifique la necesidad de adap-
tarse a edificaciones preexistentes.

b) En Planes Parciales en ejecución a la entrada
en vigor de las presentes Normas. Su ámbito, como mí-
nimo, será una manzana o, en su caso, una zona de Or-
denanza homogénea delimitada por bienes de dominio
público y/u otras zonas.

c) En Planes Parciales que se desarrollen en Sue-
lo Apto para la Urbanización al amparo de las presen-
tes Normas, los Estudios de Detalles se regirán por las
determinaciones específicas que, al respecto, los Pla-
nes Parciales deberán establecer.

La redacción de los Estudios de Detalle, sólo se
autorizarán sobre Suelo Urbano clasificado como tal por
estas Normas.

Los Estudios de Detalle no podrán:

a) Cambiar la calificación del suelo.

b) Proponer apertura de vías de uso público no
previstas en las Normas.

c) Establecer nuevas Ordenanzas.

d) Reducir la superficie destinada a viales o espa-
cios libres.

e) Originar aumento de volumen o densidad al
aplicar las Ordenanzas al resultado o reajuste a la ac-
tuación realizada.

f) Aumentar el porcentaje de ocupación de Suelo,
las alturas y volumen máximo de edificación permitidos
y, en su caso, la densidad de las viviendas e intensidad
autorizada del uso del suelo.

g) Alterar el uso exclusivo o predominante asigna-
do al ámbito del Estudio de Detalle.
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III- 2 Contenido de las distintas figuras del
planeamiento.

III- 2.1 Contenido general.

Contendrán las determinaciones que, para cada
tipo, establece la Legislación Urbanística vigente. Aque-
llos Planeamientos de iniciativa y colaboración particu-
lar estarán sometidos al Régimen General de Garan-
tías y compromisos establecidos en el Ordenamiento
Urbanístico, reservándose el Ayuntamiento el derecho a
exigir cualquier documento que permita asegurarlo, de
forma que eficazmente se produzca la transformación fí-
sica y jurídica y cargas. A tal efecto, los Planeamientos
de inciativa privada contendrán determinaciones sufi-
cientes para poder establecer de forma taxativa, y ubi-
cándolos en las parcelas resultantes patrimoniales, los
porcentajes lucrativos de cada una, referida a la totali-
dad del Plan o Polígonos, en su caso.

III- 2.1 Contenido de los Planes Especiales de
Protección o de Infraestructura y Saneamiento.

Contendrán los requisitos específicos que para su
función, según el ordenamiento urbanístico vigente re-
quieren, y aquellos que impliquen obras de infraestruc-
tura, deberán justificar, como mínimo, las calidades y
cálculo necesario para cumplimentar las Normas de
Urbanización contenidas en las presentes.

Serán fines de estos Planes la adecuación o re-
ajuste, tanto de dotaciones como de infraestructuras,
que se produzca como consecuencia de las necesida-
des comunitarias, tanto para solventar déficits
preexistentes como para obtener los standard conse-
cuentes con la aplicación de nuevas legislaciones. En
general, el Sistema de Actuación será el de expropia-
ción, salvo en aquellos casos en que, como conse-
cuencia de posibles compensaciones en sectores con
aprovechamiento lucrativo, se pueda proceder a la for-
mación de conciertos con la iniciativa privada.

III- 2.3 Contenido de los Planes de Reforma Interior.

Su contenido será asimilable al de un Plan Parcial y
las superficies de las dotaciones serán en la proporción
mínima que, según el nivel de intensidad, le correspon-
da por asimilación al Anexo de dotaciones para Planes
Parciales del Reglamento de Planeamiento, pero sin que
se efectúe la disgregación pormenorizada en usos que
el Anexo de éste establece, por lo que el Ayuntamiento
decidirá sobre su uso, previa a la redacción del Plan,
para subvenir a las necesidades prioritarias de déficits
dotacionales existentes en el área consolidada.

Igualmente, se excluyen aquéllos cuya delimita-
ción está contenida en las presentes Normas, y que
vengan definidas y cuantificadas las dotaciones y apro-
vechamientos lucrativos que se le dedican al Sector.

III- 2.4 Contenido de los Planes Parciales.

El suelo urbanizable lo constituyen los terrenos
que estas Normas clasifican como Aptos para ser
urbanizados, y cuya urbanización deberá ser desarrollada
según las mismas.

Estas Normas urbanísticas, regulan el régimen
general de cada uno de los distintos usos del suelo, y
de la edificación y las exigencias mínimas en lo referen-
te a infraestructuras y servicios a que se ha de ajustar
el desarrollo de los distintos Planes Parciales.

La superficie mínima del sector a desarrollar por
un Plan Parcial será de 7,5 Has, excepto los sectores ya
delimitados con una dimensión inferior.

No obstante, podrá admitirse la segregación de
sectores no menores de 5 Has cuando la delimitación
resulte urbanísticamente coherente, según la Legisla-
ción Urbanística vigente, y el resto de suelo no sea me-
nor de 7,5 Has.

La normativa específica aplicable a los Sectores
de Suelo Apto para la Urbanización es la del apartado
siguiente.

III- 2.4.1 Normativa de Planes Parciales.

a) Usos. Residencial compatible con instalacio-
nes no fabriles.

b) Cesiones. Según las determinaciones del Re-
glamento de Planeamiento y sus Anexos.

c) Edificabilidad bruta del sector. 0,4 m²/m². En los
sectores de «El Villar», «San Blas» y «El Recuerdo», se
establece una edificabilidad añadida de 0,10 m²/m²
para usos turísticos y dotacionales exclusivamente.

d) Densidad bruta máxima de viviendas. 35 vivien-
das por Ha.

e) Ordenación tipo. Vivienda unifamiliar, colectiva y
agrupada.

f) Condiciones de edificabilidad en solar neto. A
determinar por el Plan Parcial:

- Altura máxima 10 metros, 3 plantas.

- Parcela mínima.

- Ocupación.

- Edificabilidad.

g) Red viaria y estacionamiento. El ancho y las ca-
racterísticas de los perfiles transversales de las calles
se establecerán de acuerdo con la función y la velocidad
específica que corresponda dentro del sistema viario.

En los Planes Parciales se establecerán las previ-
siones para estacionamientos públicos contiguos a las
edificaciones. La dotación mínima obligatoria, para las
parcelas privadas, en el interior de las mismas, será la
siguiente, según los usos:

- Zonas de viviendas: 1 plaza cada vivienda y/o 100
metros construidos.

- Zonas cívico- comerciales: 1 plaza por cada 5 lo-
calidades.

- Otros usos: a justificar.

Los Planes deberán especificar entre sus docu-
mentos y escritos, diferenciándolos claramente, las do-
taciones del Plan, las cesiones y el Régimen Jurídico
del Suelo en la totalidad de su ámbito.
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III- 2.4.1.1 Normativa sector de Suelo Urbanizable
«Euro- Roda», entre C.N- 332a, Autopista A- 37 y Límite
con Término Municipal de Los Alcázares.

Parámetros establecidos por el Texto Refundido
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Tér-
mino Municipal de San Javier para este sector de suelo
urbanizable:

- Superficie mínima de sector para Planes Parcia-
les: 7,5 Hectáreas.

- Usos: Residencial, compatible con instalaciones
no fabriles.

- Cesiones: Según las determinaciones del Regla-
mento de Planeamiento y sus Anexos, se concretan en
5m²/habitante y 3,6 habitantes/vivienda, de lo que resul-
ta:………30 viv/Ha - 3,6 hab/viv - 5 m²/hab. = 540 m²/Ha.

- Edificabilidad bruta del Sector: 0,35 m²/m² para
uso residencial y 0,15 m²/m² para usos turísticos y
dotacionales.

- Densidad bruta máxima de viviendas: 30 vivien-
das por Hectárea.

- Cesiones Sistemas Generales:

Superficie del sector en Has.- 30 viv/Ha - 3,6 hab/
viv - 5m² = 12.600 m².

- Ordenación tipo: Vivienda unifamiliar colectiva y
agrupada.

- El resto de determinaciones se han de concretar
en el desarrollo del Plan Parcial correspondiente.»

III- 2.4.1.2 Normativa sector de Suelo Urbanizable
«Casa Grande», a ambos márgenes de la C.N- 332a y
junto al límite de las Áreas 2 y 3 del perímetro de Suelo
Urbano del Núcleo de San Javier

Parámetros establecidos por el Texto Refundido
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Tér-
mino Municipal de San Javier para este sector de suelo
urbanizable:

- Superficie mínima de sector para Planes Parcia-
les: 7,5 Hectáreas.

- Usos: Residencial, compatible con instalaciones
no fabriles

y Terciario preferente en frentes a CN- 332.

- Cesiones: Según las determinaciones del Regla-
mento de Planeamiento

 y sus Anexos.

- Sistema General: Determinación y concreción del
estándar de 5 m²/hab., para

- Sistema General de Espacios Libres.

- Edificabilidad bruta del Sector: 0,4 m²/m²

- Edificabilidad para usos exclusivamente turísti-
cos y dotacionales (terciarios)

0,10 m²/m², conforme con el apartado A.2.2. de la
Resolución de 22/11/90 del Consejo de Gobierno de la
C.A.R.M. sobre aprobación definitiva de las NN.SS. T.M.
San Javier.

- Densidad máxima de viviendas: 35 viviendas por
Hectárea.

- Resto de parámetros según apartado III- 2.4.1
anterior.

- El resto de determinaciones se han de concretar
en el desarrollo del Plan Parcial correspondiente.»

III- 2.4.1.3 Normativa sector de Suelo Urbanizable
«Ámbito Urbanístico de Roda» anexo al perímetro de
Suelo Urbano del Núcleo de Roda

Parámetros establecidos por el Texto Refundido
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Tér-
mino Municipal de San Javier para este sector de suelo
urbanizable:

- Superficie mínima de sector para Planes Parcia-
les: 7,5 Hectáreas.

- Usos: Residencial, compatible con instalaciones
no fabriles

- Densidad máxima de viviendas: 35 viviendas por
Hectárea.

- Edificabilidad bruta del Sector: 0,4 m²/m²

- Edificabilidad para usos exclusivamente
rotacionales y hoteleros: 0,1 m²/m²

- Cesiones: Según las determinaciones del Regla-
mento de Planeamiento

 y sus Anexos.

- Sistema General: Determinación y concreción del
estándar de 5 m²/hab., para

 Sistema General de Espacios Libres.

- Determinaciones de carácter general a tener en
cuenta en el desarrollo del citado suelo.

Superficie sector urbanizable 86.200 m²

8,62 Ha X 35 viv./Ha. 302 viv.

302 viv. x 3,5 hab./viv. 1.057 hab.

1.057 hab. x 5 m²/hab. = Sistema general 5.285 m²

- Por lo demás, el desarrollo del suelo urbanizable
se realizará mediante el correspondiente plan parcial fi-
jando las dotaciones y reservas establecidas en la le-
gislación urbanística aplicable.

- Igualmente se estará en la redacción de los cita-
dos planes a las determinaciones de la Dirección Ge-
neral de regadíos y desarrollo Rural en el sentido de no
alterar la infraestructura de las redes de riego y cami-
nos, el natural fluir de las aguas superficiales ni las ex-
plotaciones agrarias colindantes.

- Se dará cuenta, en su caso, del contenido de los
planes que desarrollen el suelo urbanizable a la comu-
nidad de Regantes del Campo de Cartagena.

- Con carácter general, quedara fijada la línea de
edificación en las zonas de nueva edificación a 18,00
metros del borde de calzada en Ctra. F- 27 y a 25,00
metros en la Ctra. F- 35, entendiendo como zona de
nueva edificación aquellos ámbitos incorporados al ám-
bito de actuación y que antes eran suelo no urbanizable.
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III- 2.4.1.4 Normativa sector de Suelo Urbanizable
«Paraje de Roda»

Parámetros establecidos por el Texto Refundido
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Tér-
mino Municipal de San Javier para este sector de suelo
urbanizable:

Normas Urbanísticas del Sector:

Indice de edificabilidad bruta: 0,20 m²/m². Se desti-
nará como mínimo un 10% del aprovechamiento a
usos turísticos, entendiendo como tales los estableci-
mientos hoteleros y los apartamentos turísticos, pu-
diendo computar dentro de este porcentaje hasta un 5%
de equipamientos turísticos.

Usos globales característicos: residencial de vi-
vienda y uso turístico de establecimientos hoteleros,
apartamentos turísticos y equipamiento turístico y de-
portivo privado. Quedan prohibidos los usos industria-
les en todas sus formas y aquellos incompatibles con
los usos definidos.

Densidad: 17 viv/ha = 1.814 viviendas

Unidad mínima de actuación: Se entenderá por
unidad mínima de actuación la totalidad del sector defi-
nido, sin perjuicio de las unidades de actuación que se
definan en el plan parcial para su desarrollo.

Condiciones de la ordenación:

Altura máxima: 3 plantas en uso residencial vivienda.

5 plantas en establecimiento hotelero.

La conexión del área de actuación con las
infraestructuras generales previstas de agua potable,
saneamiento, electricidad, telecomunicaciones y viario
deberá ser ejecutada por la primera unidad de ejecu-
ción que se ejecute, sin perjuicio de las que se definan
en el instrumento de planeamiento (plan parcial) que
desarrolle el sector.

Igualmente, la primera unidad de ejecución que
se desarrolle deberá ejecutar el nudo de enlace de ac-
ceso principal del ámbito definido por el sector.

El estándar de 5 m²/habitante correspondiente al
Sistema General de Espacios Libres a contemplar en el
sector definido asciende a 1.814 x 3,5 hab x 5 m² =
31.745 m².

Todos los sectores deberán respetar el itinerario
de los viales interiores que se plantean como
condicionantes de la ordenación.

Se establece como condición de desarrollo del
sector el destino de una parte de la superficie a espacio
libre privado que se cuantificará en el desarrollo del sec-
tor mediante plan parcial y que será al menos del 30%
de la superficie del Sector, incluyendo en ella la parte
que corresponda por estándar, debiendo incluir un gran
equipamiento deportivo.

Se realizará un único tramite de Evaluación de Im-
pacto Ambiental con el Proyecto de Urbanización que
desarrolle el Plan Parcial que al efecto se tramite.

III- 2.4.2 Uso Industrial.

Contendrán las mismas determinaciones que las
establecidas en el apartado anterior para los Planes
Parciales de Uso Residencial, con las siguientes sal-
vedades:

a) Se diseñarán bandas de protección suficientes,
a efectos de Sistemas de Espacios Libres, con los sec-
tores residenciales.

b) La zonificación contendrá determinación justifi-
cada de las tipologías de industrias permitidas en las
distintas zonas, según su clasificación en el Regla-
mento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y
Peligrosas.

c) Contendrán las determinaciones necesarias
para el especial tratamiento y depuración de las aguas
residuales.

d) La red viaria se diseñará jerarquizándose se-
gún densidad de tráfico previsible y solucionando las
conexiones con la red viaria general, cualquiera que sea
su nivel.

e) La edificabilidad bruta de los sectores industria-
les será de 0,6 m²/m².

f) La altura máxima será de 9 m y 3 plantas, salvo
justificación específica de mayor altura por la singulari-
dad del proceso industrial.

III- 2.4.2.1 Uso Terciario.

Artículo 1. Definición: Las NN.SS. incluyen dentro
del uso terciario las actividades del comercio y la
hostelería, los servicios personales y a las empresas
así como los prestados a la colectividad, de servicios y/
o industria ligera (almacenamiento y escaparate) en los
que se integra el equipamiento comunitario.

Artículo 2. Clasificación.

I. Clasificación general: Dentro del uso terciario
genérico se distinguen las variedades de uso siguien-
tes:

A) Comercio: Comprende todo servicio al público
destinado a la compraventa o permuta y distribución de
mercancías y los servicios personales. Se contemplan
dos tipos: comercio local, hasta 1.000 m², construidos y
comercio urbano con superficie construida superior a
los 1.000 m².

B) Hostelería: Comprende aquellos servicios al
público destinados al alojamiento temporal, incluyendo
las residencias y actividades complementarias de las
mismas. Se distinguen dos tipos: hostelería local, hasta
50 camas; y hostelería urbana de gran dimensión, con
más de 50 camas.

C) Oficinas: Abarca aquellas actividades de natu-
raleza administrativa o burocrática de carácter público o
privado, así como los despachos y estudios de profe-
sionales.

D) Equipamiento comunitario: Corresponde a
aquellas actividades de carácter privado o público
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destinadas a la enseñanza y la cultura, sanidad y asis-
tencia o el ocio colectivo y restantes servicios públicos
comunitarios.

2. Especificación del uso global de equipamiento
comunitario: a los efectos de la aplicación de estas Nor-
mas el equipamiento comunitario se descompone en
los siguientes usos concretos:

2.1. Educativo: acoge las actividades pedagógicas
o de formación de la población e incluye a las enseñan-
zas siguientes:

a) Preescolar y guarderías.

b) Educación general básica.

c) Bachillerato.

d) Formación profesional.

e) Educación especial.

f) Enseñanza superior e investigación.

2.2. Sanitario: acoge los servicios y actividades
médicas o quirúrgicas, contemplándose, según dis-
pongan o no de camas, las clases siguientes.

a) Hospitalario.

b) Extrahospitalario.

2.3. Socio cultural: acoge las actividades y servi-
cios propios del ocio y la vida de relación de los ciuda-
danos, contemplándose las siguientes clases:

a) Bibliotecas.

b) Cines, teatros y espectáculos.

c) Museos y archivos.

d) Centros culturales.

e) Centros sociales.

2.4. Asistencial: acoge las actividades y servicios
de asistencia no sanitarias a la población infantil y dis-
minuida y a los ancianos o marginados, contemplándo-
se las siguientes clases:

a) Local de reunión asistencial.

b) Residencia asistencial.

2.5. Deportivo: acoge las actividades y servicios
destinados a la práctica, enseñanza y exhibición del de-
porte y la cultura física, contemplándose las siguientes
clases:

a) Piscinas y campos.

b) Gimnasios y polideportivos cubiertos.

2.6. Religioso: acoge las actividades y servicios
destinados o vinculados al culto, incluyendo las si-
guientes clases:

a) Iglesia y centros parroquiales.

b) Conventos.

2.7. Servicios Públicos: acoge las actividades y
servicios públicos prestados a la población, distintos de
las infraestructuras básicos o de comunicación y no in-
cluidos en las anteriores categorías, se desglosa en
las siguientes clases:

a) Servicios municipales.

b) Servicios supramunicipales e institucionales.

c) Policía y Guardia Civil.

2.8. Equipamiento de contingencia: acoge a cual-
quiera de los usos de equipamiento comunitario ante-
riores, sin previa especificación de categoría la cual re-
sultará de las demandas generadas por la dinámica
urbana correspondiéndose en tal caso las determina-
ciones de la categoría de uso que se asigne.

Artículo 3. Condiciones de localización y funciona-
miento de las actividades terciarias.

El ejercicio de las actividades terciarias habrá de
realizarse de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Condiciones Generales.

Las actividades terciarias contempladas en las
normas anteriores deberán ajustarse a los Reglamen-
tos de Seguridad e Higiene del Trabajo y de Actividades
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, así como a
cualesquiera otras reglamentaciones legales específi-
cas que estén vigentes.

El almacenamiento o depósito de materiales com-
bustibles o inflamables deberá cumplir las condiciones
establecidas en estas normas para el uso industrial.

Los suelos calificados como equipamiento de
contingencia cumplirán las determinaciones del uso al
que se destinen en el desarrollo de estas NN.SS.

La carga y descarga de mercancías deberá efec-
tuarse respetando las determinaciones establecidas en
la Ordenanza Municipal de Circulación.

1.1. Condiciones de los locales.

a) Comercio.

Todos los locales de uso comercial deberán ob-
servar las siguientes condiciones:

a.1. La zona destinada al público en el local no po-
drá servir de paso, ni tener comunicación directa con
ninguna vivienda.

a.2. En el caso de que en el edificio exista uso de
viviendas, deberán disponer éstas de accesos, escale-
ras y ascensores independientes.

a.3. Los locales comerciales y sus almacenes no
podrán comunicar con las viviendas, cajas de escale-
ras, ni portales, salvo a través de una habitación o paso
intermedio, con puerta de salida inalterable al fuego.

a.4. Los comercios que se establezcan en nivel in-
ferior a la planta baja, no podrán ser independientes del
local inmediato superior, debiendo estar unido éste por
una escalera de ancho mínimo de un metro.

a.5. Las escaleras de servicio al público, en los lo-
cales comerciales, tendrán un ancho mínimo de un me-
tro, debiendo en todo caso dimensionarse de acuerdo
con la intensidad de uso previsible en el establecimiento.

a.6. Los locales comerciales dispondrán de servicios
higiénicos de acuerdo con la legislación vigente relativa
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a Seguridad e Higiene en el Trabajo. En todo caso, a
partir de los 100 metros cuadrados se instalarán con
absoluta independencia para cada sexto. Los servicios
no podrán comunicar directamente con el resto de los
locales y, por consiguientes, deberán instalarse con un
vestíbulo o zona de aislamiento.

a.7. En los locales comerciales que formen un
conjunto, como ocurre en los Mercados a Abastos, Ga-
lerías de Alimentación y Pasajes Comerciales, podrán
agruparse los servicios higiénicos correspondientes a
cada local, en número tal que permita cubrir la deman-
da previsible, suma de la de los locales comerciales.

a.8 La luz y ventilación de los locales comerciales
podrá ser natural o artificial, de acuerdo con la normati-
va legal vigente para cada categoría de uso.

Si el local sólo cuenta con luz y ventilación natura-
les, los huecos de luz y ventilación deberán tener una
superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la
planta del local. Se exceptúan los locales exclusivamen-
te destinados a almacenes, trasteros y pasillos. Se pro-
hibe que los locales comerciales compartan con las vi-
viendas la ventilación por los patinejos, que establece
la normativa del uso de alojamiento.

Se exigirá la presentación de los proyectos deta-
llados de las instalaciones de iluminación y acondicio-
namiento de aire, que deberá cumplir las disposiciones
vigentes, quedando estas instalaciones sometidas a re-
visión antes de la apertura del local y en todo momento
mientras permanezcan abiertos. En el supuesto de que
no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamen-
te, en tanto no se adopten las medidas correctoras
oportunas, el Ayuntamiento podrá ordenar el cierre total
o parcial del local.

a.9. Dispondrán de las salidas de urgencia, acce-
sos, aparatos especiales para extinción, instalación y
útiles que, en cada caso, determine la legislación vigen-
te, de acuerdo con la naturaleza y características de la
actividad.

a.10 Las estructuras de la edificación serán resis-
tentes al fuego y los materiales deberán ser
incombustibles de acuerdo con la legislación vigente de
aplicación y de características tales que no permitan lle-
gar al exterior vibraciones o ruidos de niveles que supe-
ren los 55 DBA.

b) Hostelería.

b.1. Los locales y dependencias destinadas a
esta categoría de uso deberán cumplir las disposicio-
nes legales de aplicación relativas a la infraestructura
de los alojamientos turísticos.

b.2. Serán así mismo de aplicación las disposicio-
nes contenidas en estas Ordenanzas relativas al uso de
alojamiento.

c) Oficinas.

c.1. En los locales de oficinas que se establezcan
en semisótanos y tengan entrada por la vía pública, se

salvará el desnivel mediante una escalera que deje una
meseta de un metro de fondo como mínimo, al nivel del
batiente. Esta escalera tendrá un ancho no inferior a un
metro. La altura libre de la entrada tendrá una dimen-
sión mínima de 1,90 metros y la del local no será infe-
rior a 2,70 metros.

c.2. Las oficinas que se establezcan en
semisótano no podrán ser independientes del local in-
mediato superior, debiendo estar unido a éste por es-
caleras con un ancho mínimo de un metro, cuando ten-
gan utilización por el público. La altura libre de este local
en semisótano no será inferior a tres metros.

c.3. En los restantes pisos, la altura mínima de los
locales de oficinas será la que se fije en las Normas
para las plantas de viviendas.

c.4. Los locales de oficina tendrán los siguien-
tes servicios: hasta 100 metros cuadrados, un inodo-
ro y un lavabo. Por cada 100 metros cuadrados más,
o fracción, se aumentará un inodoro y un lavabo. A
partir de los 100 metros cuadrados se instalarán con
entera independencia para cada sexo. Estos servi-
cios no podrán comunicar directamente con el resto
de los locales, disponiéndose con un vestíbulo de
aislamiento.

c.5. La iluminación y ventilación de los locales y ofi-
cinas podrá ser natural o artificial de acuerdo con la nor-
mativa legal vigente para cada categoría de uso.

Si el local sólo cuenta con iluminación y ventila-
ción naturales, los huecos de luz y ventilación deberán
tener una superficie total no inferior a un octavo de la
que tenga la planta del local.

d) Equipamiento comunitario.

d.1. Deberán cumplir las disposiciones y regla-
mentaciones legales vigentes específicas de cada una
de las categorías de usos en lo relativo a condiciones
de los locales y edificaciones que les den acogida.

d.2. Los usos de equipamiento comunitario con
carácter de residencia (asilo, residencias asistenciales,
etc.) deberán cumplir la normativa relativa al alojamien-
to contenida en estas Ordenanzas.

1.2. Aparcamientos.

Los usos comerciales dispondrán como mínimo
de una plaza de aparcamiento por cada 100 m² cons-
truidos, destinados a espacio de venta.

Los usos hoteleros dispondrán de una plaza de
aparcamiento por cada 100 m² construidos y, en todo
caso, por cada habitación de una o más camas.

Las oficinas y los servicios públicos deberán dis-
poner como mínimo de una plaza de aparcamiento por
cada 50 m² construidos totales.

El equipamiento religioso, socio- cultural y el de-
portivo deberá dotarse de una plaza de aparcamiento
por cada 100 m² construidos o por cada 20 personas o
localidades de capacidad, ateniéndose al caso más
desfavorable.
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En los casos de uso educativo, sanitario y
asistencial deberá preverse una plaza de aparcamiento
por cada 50 m² construidos.

1.3. Supresión de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas.

En tanto el Ayuntamiento no formule y apruebe una
Normativa de supresión de barreras, todos los lugares
destinados a usos incluidos en esta categoría de usos
terciarios y de carácter público tendrán previstos en sus
elementos de uso común medidas suficientes para ga-
rantizar la accesibilidad de los medios mecánicos de
elevación oportunos, si fuesen necesarios.

1.4. Condiciones generales de composición.

1. La publicidad exterior en locales, edificios, ins-
talaciones o espacios destinados a estos usos dará
cumplimiento a lo dispuesto en estas Normas en rela-
ción con protección del espacio exterior.

2. Los locales destinados a usos contenidos en
esta sección que se sitúen en los bajos o pisos de la
edificación deberán adaptar sus elementos de pro-
yección exterior (escaparates, rótulos, marquesinas,
toldos, etc.) a las características que configuran a la
edificación que les acoge, respetando su composi-
ción, materiales, texturas, proporciones, colores y
acabados.

3. Tanto las paredes medianeras como los para-
mentos susceptibles de posterior ampliación deberán
tratarse como una fachada, debiendo ofrecer calidad de
obra terminada.

Se establecen determinaciones específicas para
el Suelo Urbanizable de Usos Terciarios, que se con-
cretan en los siguientes parámetros para este tipo de
suelo:

- Edificabilidad bruta:  0,5 m²/m²

- Ancho mínimo de viales:  12,00 metros

- Altura máxima:  3 plantas, 15,00 metros

debiendo el plan parcial que desarrolle el sector
fijar el resto de parámetros que definan la ordenación.
La superficie mínima del sector a desarrollar por un
Plan Parcial será de 7,5 Has.

No obstante podrá admitirse la segregación de
sectores no menores de 5 Has. cuando la delimitación
resulte urbanísticamente coherente, según el artículo
32 del Reglamento de Planeamiento y el resto de suelo
no sea menor de 7,5 Has.

Contenido mínimo de los documentos de informa-
ción previa a efectos de delimitación de sector y actos
preparatorios.

- Planos de Situación y de conexiones de la infra-
estructura viaria con la colindante, catastral y topográfi-
co con elementos fácilmente identificables, explicitando
las infraestructuras de cualquier índole que existan así
como las servidumbres de diversa índole, públicas o
privadas a las que la delimitación pueda afectar.

- La memoria justificativa, contendrá un avance ex-
plícito de la idoneidad de la delimitación en función del
Planeamiento al cual como acto preparatorio sea el pro-
yecto de delimitación conducente, así como en caso de
iniciativa privada, el nombre de los promotores y su do-
micilio social.

- Su delimitación deberá responder a la existencia
de una clara tendencia expansiva dentro de las áreas
clasificadas como aptas para la urbanización por las
presentes Normas, en el caso de ser acto previo a un
Plan Parcial.

- Sus linderos básicos deberán ser viales, cauces
naturales, existentes, costas, límites de zonificación y
otras de análoga naturaleza, procurando un máximo de
regularización en su forma y la facilidad y lógica co-
nexión con los sistemas generales del territorio anali-
zando el tráfico inducido y generado de la estructura.

- El Ayuntamiento tendrá el derecho en los actos
preparatorios de indicar la ubicación de las dotaciones
de cesión obligatoria con el fin de tender a unificarlas
con las colindantes o distribuirlas según prioridades.

Régimen transitorio aplicable en el Suelo
Urbanizable de Usos Terciarios

- El Régimen transitorio de edificación en suelo
apto para la urbanización para la edificación que se pre-
tenda construir en cualquiera de los sectores de suelo
apto se ajustará al uso previsto para dicho suelo, con
las particularidades que se deriven del suelo no
urbanizable conforme al carácter jurídico previo a la
aprobación del correspondiente Plan Parcial que en de-
sarrollo del planeamiento se tramite.

- Se establece una banda de protección de 50 m.
que permita asegurar la viabilidad de la futura ordena-
ción del sector en colindancia con el suelo urbano don-
de se establece la prohibición de construir- edificar.

- No obstante podría plantearse una reordenación
del sector que con el trámite correspondiente para su
aprobación dejaría en su caso sin efecto la banda de
protección antedicha. Esta preordenación debe incorpo-
rarse en un plan parcial que al menos debe contar con
la aprobación inicial.

- En cualquier caso, la aplicación del régimen tran-
sitorio tiene un límite en el 25% de ocupación de la su-
perficie bruta del sector que deberá justificarse por el
interesado en la solicitud que formule ante el Ayunta-
miento, entendiendo a estos efectos tres ámbitos defi-
nidos, uno en la Carretera de Sucina MU- 301, otro la
margen derecha de la Carretera Nacional 332 y por últi-
mo la margen izquierda de dicha carretera.

Esta aplicación tendrá un tope en el momento en
el que sea posible delimitar un área de 5 Ha. en la que
el suelo adscrito a las construcciones alcance el 25%
de la superficie total del área.

Se adoptará el compromiso firme ante el Ayun-
tamiento mediante los escritos e instancias precisas
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que garanticen la disponibilidad para realizar las cesio-
nes que se deriven del correspondiente Plan Parcial
una vez que éste se desarrolle mediante su correspon-
diente proyecto de compensación y de urbanización en
las formas que reglamentariamente procedan.

III- 2.4.3 Determinaciones Jurídicas Comunes.

Los Planes Parciales que presuponen el paso de
un régimen jurídico del Suelo, con límites catastrales
preexistentes a otro uso diferenciado y aprovechamien-
to distinto, consecuencia del diseño, contendrán todos
los extremos necesarios que permitan establecer los
criterios de valoración de los predios iniciales y de las
parcelas resultantes, estableciéndose en los mismos
las bases para el régimen transitorio y el mantenimien-
to que se requiera hasta su entrega y aceptación por la
Administración Municipal; por tanto, el régimen de com-
promisos entre el promotor y la Administración y los fu-
turos adquirentes, evitando la posibilidad de formación
de lagunas de responsabilidad en el proceso.

III- 2.4.4 Régimen transitorio de edificación en
suelo apto para la urbanización.

 La edificación que se pretenda construir en cual-
quiera de los sectores de suelo apto se ajustará al uso
previsto para dicho suelo, con las particularidades que
se deriven del suelo no urbanizable, conforme al carác-
ter jurídico previo a la aprobación del correspondiente
Plan Parcial que, en desarrollo del planeamiento, se
tramite.

Se establece una banda de protección de 50 m
que permita asegurar la viabilidad de la futura ordena-
ción del sector en colindancia con el suelo urbano don-
de se establece la prohibición de construir- edificar.

No obstante, podría plantearse una reordenación
del sector que, con el trámite correspondiente para su
aprobación, dejaría, en su caso, sin efecto la banda de
protección antedicha.

En cualquier caso, la aplicación del régimen tran-
sitorio tiene un límite en el 25% de ocupación de la su-
perficie bruta del sector, que deberá justificarse por el
interesado en la solicitud que formule ante el Ayunta-
miento.

Se adoptará el compromiso firme ante el Ayunta-
miento mediante los escritos e instancias precisas que
garanticen la disponibilidad para realizar las cesiones
que se deriven del correspondiente Plan Parcial, una
vez que éste se desarrolle mediante su correspondien-
te proyecto de compensación y de urbanización de las
formas que reglamentariamente procedan.

III- 2.4.5 Régimen Transitorio de Edificación espe-
cífico en el Suelo Apto para la Urbanización de preferen-
te Uso Industrial en El Mirador.

En tanto no se apruebe el Plan Parcial que ordene
el suelo, a las construcciones que se pretendan ubicar
en el mismo se les aplicará el régimen del suelo no
urbanizable salvo en los parámetros de edificabilidad y

ocupación máxima que pasaran a ser de 0,25 m²/m² y
25% respectivamente, para la construcción de naves
agrícolas o para aquellas obras que se declaren de uti-
lidad pública y/o interés social.

Las construcciones que se pretendan realizar de-
berán respetar y adaptarse al menos a los viales princi-
pales y S.E.L. que se definen como preordenación en la
totalidad del sector.

Adoptar el compromiso firme ante el Ayuntamiento
mediante los escritos e instancias precisas que garan-
ticen la disponibilidad para realizar las cesiones que se
deriven del correspondiente Plan Parcial una vez que
este se desarrolle mediante sus correspondientes pro-
yectos de compensación y de urbanización, en las for-
mas que reglamentariamente procedan.

Este Régimen Transitorio será aplicable siempre
y cuando el grado de colmatación de la totalidad del
sector no supere el 25% de ocupación.

III- 2.5 Contenido de los Estudios de Detalle.

Los Estudios de Detalle, podrán formularse con la
exclusiva finalidad de:

a) Establecer alineaciones y rasantes, completan-
do las que estuviesen señaladas en Suelo Urbano.

b) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes se-
ñaladas en Planes Parciales.

c) Ordenar volúmenes.

Los Estudios de Detalle no podrán:

a) Cambiar la calificación del Suelo.

b) Establecer nuevas Ordenanzas.

c) Reducir la anchura del espacio destinado a viales.

d) Reducir las superficies destinadas a Espacios
Libres.

e) Originar aumento de volumen, ocupación del
suelo, ni alturas máximas.

f) Originar perjuicio ni alterar las condiciones de
ordenación de los predios colindantes.

g) Contener determinaciones propias del Plan Ge-
neral, Normas Subsidiarias y Planes Parciales.

1.º Vigencia. Indefinida.

2.º Iniciativa. De oficio por el Ayuntamiento o Enti-
dad Urbanística especial actuante o por los particula-
res.

3.º Tramitación. De acuerdo con lo establecido en
la Legislación Urbanística vigente, la tramitación de los
Estudios de Detalle, deberá ajustarse al siguiente pro-
cedimiento:

- Serán redactados de oficio por el Ayuntamiento o
Entidad urbanística especial actuante o por los particu-
lares.

- Aprobación inicial: es competencia de la Corpo-
ración Municipal interesada y el plazo máximo para
acordarlo es de 3 meses.
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- Información pública: la apertura de la misma
se anunciará en el Boletín Oficial de la Región y en
uno de los periódicos de mayor tirada provincial, y
se notificará personalmente a los propietarios y de-
más interesados directamente afectados. La dura-
ción de la información pública será de 15 días como
mínimo y podrá ser examinado el Estudio de Detalle
por cualquier persona, y formularse las alegaciones
que procedan.

- Aprobación definitiva: a la vista del resultado de
la información pública, la Corporación municipal apro-
bará definitivamente, si procede, introduciendo, en su
caso, las modificaciones que resultasen pertinentes, en
un plazo no superior a 3 meses, dado que concluido
éste y dentro de este plazo, la información pública cum-
plida, se entenderá otorgada la aprobación definitiva por
silencio administrativo.

- Comunicación, en el plazo de 10 días, del acuer-
do de la aprobación definitiva. Se comunicará el mismo
a la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
de la Comunidad Autónoma Región de Murcia.

III- 3 Documentación de los planeamientos.

III- 3.1 Documentación General.

Será la determinada para las distintas figuras en
el Reglamento de Planeamiento.

III- 3.2 Documentación mínima de los Planes Par-
ciales.

A) Memoria justificativa de la ordenación y de sus
determinaciones:

Contendrá una exposición detallada en la que se
justifique la adecuación de la ordenación a las directri-
ces de Planeamiento de rango superior, su coherencia
interna y la correlación entre los objetivos del Plan y la
información, así como la posibilidad de llevarlos a la
práctica:

- Justificación de la procedencia de su formulación
en relación con las determinaciones de las Normas
Subsidiarias.

- Información Urbanística.

- Características naturales del Territorio,
geológicas, geotécnicas, topográficas etc.

- Usos, edificaciones e infraestructuras existentes.

- Objetivos y criterios de la Ordenación del Territo-
rio en función de las determinaciones de estas Nor-
mas, información urbanística y estudio.

- Examen y análisis ponderado de las diferentes
alternativas, y justificación de la elegida.

Anexo I. Incluyendo síntesis de Memoria y Cuadros
de Características con superficies, módulos, usos cua-
lificados, edificabilidad, volúmenes, etc.

Anexo II. En los Planes Parciales de iniciativa par-
ticular, se adjuntará a este Anexo los siguientes datos:

a) Justificación de la necesidad o conveniencia de
la urbanización.

b) Relación de propietarios afectados, con sus
nombres, apellidos, dirección.

c) Modo de ejecución de las obras de urbaniza-
ción, señalando el sistema de actuación.

d) Compromisos entre urbanizador y Ayuntamiento
que se hubieren de contraer y compromisos entre urba-
nizador y futuros propietarios, en orden a:

- Plazos de ejecución de las obras de Urbaniza-
ción e implantación de servicios, en su caso.

- Construcción, en su caso, de edificios destina-
dos a dotaciones comunitarias de la urbanización.

- Conservación de la urbanización a cargo de los
promotores, o de los futuros propietarios.

e) Garantías de exacto cumplimiento de dichos
compromisos por importe del 8% del presupuesto total.

f) Medios económicos de toda índole con que
cuente el(los) promotor(es), indicando recursos pro-
pios y las fuentes de financiación.

B) Planos de información:

- De información Urbanística. Se representará a
las escalas, como mínimo, iguales a las que vengan los
planos de planeamiento de rango superior.

- Plano de situación. En relación con la estructura
orgánica correspondiente a las Normas Subsidiarias.

- Plano de Ordenación. En relación del Plan Par-
cial y su entorno con la Ordenación establecida en las
Normas Subsidiarias.

- De información de estado de terrenos. Se pre-
sentarán a escala mínima de 1:2.000.

- Plano topográfico. Con curvas de nivel de metro
en metro.

- Plano catastral.

- Plano de edificaciones.

- Planos de usos.

- Plano de infraestructuras.

- Plano de vegetaciones existentes.

C) Planos de proyecto:

Se representarán preferentemente a escala
1:2000 o superior y contendrán las determinaciones de
la Legislación Urbanística vigente.

- Plano de Zonificación. Con las siguientes deter-
minaciones:

* Asignación de usos pormenorizados.

* Sistemas de Espacios libres y zonas verdes.

* Situación y especificaciones de las reservas de
Suelo para dotaciones, en relación con las demás
áreas del Plan Parcial y, en especial, con la red viaria y
peatonal.

- Plano de red viaria. Definiendo forma, perfiles
longitudinales, transversales y determinará el trazado y
características propias de cada sector y su conexión
con el sistema general previsto en el planeamiento que
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desarrolla, así como las alineaciones de toda la red
viaria incluida la peatonal, suprimiendo las barreras ur-
banísticas de acuerdo con la normativa vigente. Los
aparcamientos en superficie se señalarán y se deter-
minará sus alineaciones y rasantes, en la proporción
prevista de 1 plaza por cada 100 m² de edificación.

- Planos de esquemas de Redes de Abasteci-
miento:

* Red de abastecimiento de agua, riego e
hidrantes contra incendios.

* Red de alcantarillado

* Red de Energía Eléctrica y Alumbrado Público.

- Planos de delimitación de Unidades de Ejecu-
ción, en su caso, Plan de etapas. En general, todos
aquellos planos que se consideren necesarios para la
mejor definición del Plan Parcial.

D) Ordenanzas reguladoras:

Reglamentarán el uso de los terrenos y de la edifi-
cación pública y privada, contemplará como mínimo:

- Generalidades y terminología de conceptos.

- Régimen Urbanístico del Suelo con:

* Calificación del suelo, con expresión detallada
de sus usos pormenorizados.

* Estudios de Detalles

* Parcelaciones.

* Proyectos de Urbanización.

- Normas de edificación con:

* Condiciones técnicas de las obras en relación
con las vías públicas.

* Condiciones comunes a todas las zonas en
cuanto a la edificación, volumen, uso y condiciones mí-
nimas de higiene y estética.

* Normas particulares de cada zona.

E) Plan de etapas:

Este documento describirá detalladamente el re-
flejado gráficamente en planos y constará de:

- Orden de prioridad para su ejecución, señalando
sistema o sistemas de actuación aplicables a cada
Unidad de Ejecución, cuando éstos estén delimitados
en el Plan Parcial.

- Previsiones de creación y utilización de Suelo Ur-
banizado, con las dotaciones correspondientes creadas
para que las acompañe.

- En caso de establecer varias alternativas de Plan
de Etapas, justificación de la elegida en cuanto a cir-
cunstancias y realización temporal de las determinacio-
nes del Plan Parcial.

F) Estudio económico- financiero:

Contendrá las siguientes determinaciones:

- Justificación de los costos de las obras de Urbani-
zación e implantación de servicios: explotación de agua,
riego e hidrantes contra incendios, red de alcantarillado,

energía eléctrica y alumbrado público, otras redes esta-
blecidas por el Plan Parcial, servicios públicos de trans-
porte, recogida de basuras, obras especiales,
indemnizaciones, etc.

- Cuando en la ejecución del Plan Parcial se reali-
cen obras de sistema de la estructura orgánica de las
Normas Subsidiarias, se señalará, la Entidad y Orga-
nismo que asume la financiación de las obras, que se
atribuye al sector público y la correspondiente al priva-
do con cargo a los propietarios del sector o área de
actuación.

- Si el sistema de ejecución es el de expropiación,
que contendrá el estudio económico- financiero, ade-
más, el cálculo estimativo del coste de la expropiación,
total o parcial, en cada una de las etapas que se hayan
de realizar.

III- 3.3 Documentación mínima de los Estudios de
Detalle.

La documentación mínima de los Estudios de De-
talle será:

A) Memoria. En ella se justificarán los siguientes
extremos:

- Procedencia de su redacción y de la solución
adoptada.

- Justificación de que no se modifican las superfi-
cies destinadas a viales.

- Justificación de que no se aumentan los volúme-
nes edificables, ni ocupación de suelo, ni alturas, ni
densidad de población.

- Justificación de las alineaciones y rasantes que
se establecen en el Estudio de Detalle y de que están
de acuerdo con las condiciones que fija el
planeamiento que les afecta, en el caso del Estudio de
Detalle, que traten este tema.

- Justificación de que se adopta o reajusta
alineaciones y rasantes señaladas en Planes Parcia-
les, cuando el Estudio de Detalle trate de ello.

- Se indicará que especificaciones desarrolla, refe-
ridas a las Normas Subsidiarias, Plan Parcial, etc.
cuando se trate de ordenar volúmenes en Suelo Urba-
no, y se hará un estudio comparativo de la edificabilidad
resultante.

- Justificación de que no ocasiona perjuicios a ter-
ceros no altera las condiciones de Ordenación de los
predios colindantes.

B) Estudio comparativo de edificabilidad. Este do-
cumento sólo es obligatorio en caso de tratarse de Es-
tudios de Detalle, que ordene volúmenes, según la Le-
gislación Urbanística vigente.

C) Planos. La escala mínima es la de 1: 500 y ex-
presarán:

- Planos de información en relación con la Orde-
nación vigente.

- Plano de Ordenación vigente.
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- Plano parcelario.

- Plano de delimitación.

- Plano de estado actual de los terrenos y de la
edificación.

- Planos que desarrollan el Estudio de Detalle:

* Todos los necesarios para expresar que deter-
minaciones completan, adaptan o reajustan los Estu-
dios de Detalle, con referencias precisas a la nueva or-
denación y su relación con las anteriores.

III- 3.4 Contenido mínimo de los documentos de
información previa a efectos de delimitación de sector y
actos preparatorios.

- Plano de Situación.

- Plano de conexiones de la infraestructura viaria
con la colindante.

- Plano catastral y topográfico con elementos fácil-
mente identificables, explicitando las infraestructuras de
cualquier índole que existan así como las servidum-
bres de diversa índole, públicas o privadas a las que la
delimitación pueda afectar.

- La memoria justificativa, contendrá un avance ex-
plícito de la idoneidad de la delimitación en función del
Planeamiento al cual como acto preparatorio sea el pro-
yecto de delimitación conducente, así como en caso de
iniciativa privada, el nombre de los promotores y su do-
micilio social.

- Su delimitación deberá responder a la existencia
de una clara tendencia expansiva dentro de las áreas
clasificadas como aptas para la urbanización por las
presentes Normas, en el caso de ser acto previo a un
Plan Parcial.

- Sus linderos básicos deberán ser viales, cauces
naturales, existentes, costas, límites de zonificación y
otras de análoga naturaleza, procurando un máximo de
regularización en su forma y la facilidad y lógica co-
nexión con los sistemas generales del territorio anali-
zando el tráfico inducido y generado de la estructura.

- El Ayuntamiento tendrá el derecho en los actos
preparatorios de indicar la ubicación de las dotaciones
de cesión obligatoria con el fin de tender a unificarlas
con las colindantes o distribuirlas según prioridades.

III- 3.5 Cálculos de aprovechamientos en el
Planeamiento Parcial.

El volumen destinado a dotaciones de cesión obli-
gatoria no restará del bruto lucrativo que se obtenga por
aplicación del aprovechamiento volumétrico, por lo que
el 15% del aprovechamiento tipo de cesión Municipal,
será efectuado sobre el aprovechamiento lucrativo final
del Plan, tras la valoración homogeneizada de las dis-
tintas áreas resultantes.

IV Ordenanza reguladora de normas de urbanización.

IV- 1 Proyecto de urbanización. Definición.

Son proyectos técnicos de infraestructura que de-
berán redactarse para llevar a la práctica las previsiones

contenidas en las Normas Subsidiarias, en aquellas
áreas del Suelo Urbano, en las que se requiera, para
que los terrenos edificables adquieran en plenitud la
calificación de solar.

Los proyectos de Urbanización, no podrán modifi-
car las previsiones del Plan que desarrollan, conside-
rándose meramente como Actos Ejecutivos del mismo.

Su ámbito será el necesario para justificar su ra-
cionalidad técnica.

Podrán redactarse, en su caso, como desarrollo
de Planes Especiales de Reforma Interior (P.E.R.I.)

En los casos en que sólo se precise la contem-
plación de algún servicio, podrán redactarse los Pro-
yectos de Obras Ordinarias, según determina la Legis-
lación Urbanística vigente.

IV- 2 Servicios urbanísticos a incluir en el pro-
yecto de urbanización.

Serán como mínimo las que recoge la Legislación
Urbanística vigente, y son las siguientes:

- Pavimentación de calzadas, aparcamientos, ace-
ras, red peatonal y espacios libres.

- Redes de distribución de agua potable, de riego
y de hidrantes contra incendios.

- Red de alcantarillado para evacuación de aguas
pluviales y residuales.

- Red de distribución de energía eléctrica.

- Red de alumbrado público.

- Parques y Jardines públicos.

- Canalización telefónica.

Cuando alguno de los servicios estuviera estable-
cido con anterioridad, su previsión podrá excluirse,
siempre que se establezca la justificación pertinente.

Los proyectos de urbanización deberán resolver el
enlace de los servicios urbanísticos con los generales
de la ciudad y acreditar suficientemente que tienen ca-
pacidad para atenderlos.

Cuando la instalación de los servicios cuya im-
plantación se pretenda, esté condicionada a autoriza-
ción de Entidades y Organismos distintos de los com-
petentes en la aprobación del Proyecto, se exigirá con
carácter previo a la aprobación definitiva, la conformidad
expresa de la Entidad u Organismos interesados.

IV- 3 Contenido de los proyectos de urbanización.

Comprenderán los documentos enumerados en
la Legislación Urbanística vigente, ajustados a la distri-
bución y especificaciones a que nos referimos en las
presentes Normas.

La documentación de los Proyectos irá preferente-
mente desglosada en función de cada uno de los servi-
cios cuya implantación prevea, precedidos todos ellos
con una memoria común en la que se recojan las espe-
cificaciones del Plan o Norma que constituyen la base
del Proyecto, así como servicios a implantar, orden en la
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realización de las obras, justificación de la adaptación a
las previsiones del Plan o Norma, plazos de ejecución y
cualquier otro de carácter general.

En las memorias de cada uno de los apartados
específicos de los servicios, se partirá de la descrip-
ción del mismo, contemplando como mínimo los con-
ceptos que se enumeran en cada uno de los epígrafes
correspondientes.

IV- 4 Viales rodados y peatonales.

IV- 4.1 Dimensiones.

Se ajustarán a las determinaciones de los docu-
mentos gráficos de las presentes Normas Subsidiarias
Municipales o Plan que desarrolle.

IV- 4.2 Documentación.

Se adaptará, dentro de la lógica gradación por su
importancia, a la establecida en las presentes Normas.

IV- 4.3 Pavimentación de calzada.

Los pavimentos de las vías principales de tráfico
rodado serán obligatoriamente de aglomerado asfáltico
en caliente, pudiéndose autorizar el triple tratamiento
superficial de ligantes bituminosos en las vías secun-
darias.

En todo caso será obligatoria en los firmes esta-
blecer las siguientes capas:

1. Capa de pavimentación

2. Solera de hormigón de 12 cm. H- 100 (aceras)

3. Capa de base

4. Capa de sub- base.

IV- 5 Abastecimiento y distribución de agua.

IV- 5.1 Características.

Se considerarán aguas potables, aquellas que re-
únan las condiciones de potabilidad química y
bacteriológica que determinan las disposiciones vigentes.

Cuando no existan garantías suficientes de
potabilidad de la red general o cuando se prevea que
las redes de agua potable pueden ser fácilmente conta-
minadas, se dispondrá de una instalación automática
de depuración.

Se adoptará obligatoriamente el sistema de anillo
cerrado cuando los ramales superen los 1.000 metros y
en las poblaciones superiores a 10.000 habitantes.

Los materiales a emplear cumplirán las corres-
pondientes Normas UNE, utilizándose preferentemente
las tuberías de hormigón centrifugado, fibrocemento y
P.V.C. Las juntas serán de tipo «Presión» debidamente
homologadas.

La presión del agua en cualquier punto de la red
deberá estar comprendida entre valores tales, que la de
los puntos de consumo oscilen entre 1 y 5 atmósferas,
debiendo utilizarse válvulas reductoras de presión en
caso de presiones superiores a dichas atmósferas.

La dotación mínima a considerar por habitantes, inclui-
do servicios comunes será de: 250 litros, habitante y día.

Cuando el suministro de agua proceda de fuentes
propias o no existan suficientes garantías de suminis-
tro de la red general, se proveerán dispositivos o aljibes
de capacidad para almacenar el consumo de agua de
dos días.

Para instalaciones industriales, se dotará un cau-
dal mínimo de 40 m³/día/Ha de suelo industrial.

En el proyecto de urbanización se aportará docu-
mentación suficiente que garantice el caudal de abas-
tecimientos; a estos efectos, se presentará un estudio
hidrogeológico de los acuíferos que se disponga, salvo
que se garantice su suministro por la Mancomunidad
de los Canales del Taibilla.

IV- 5.2 Documentación.

Memoria: en la que se describa el proyecto con re-
ferencia a la situación actual de abastecimientos y la
solución adoptada, cálculos justificativos de abasteci-
miento, depósitos, reguladores, presiones y caudales, y
de la distribución interior.

Planos que se incluirán los siguientes:

- Planta general de la red.

- Plano de conducción del abastecimiento.

- Plano de detalles y obras especiales.

- Presupuesto: conteniendo los siguientes docu-
mentos:

* Medición de todas las unidades y elementos de
obra.

* Presupuesto general.

IV- 6 Saneamiento y alcantarillado.

IV- 6.1 Características.

Las evacuaciones de aguas residuales se esta-
blecerán obligatoriamente mediante una red de alcan-
tarillado.

Todas las conducciones serán subterráneas, si-
guiendo el trazado viario o zonas públicas, sin edifica-
ción. Deberán situarse a cotas inferiores de la red de
abastecimiento.

No se autorizará la solución de fosas sépticas in-
dividuales, salvo en el caso de edificaciones aisladas
que no formen núcleo de población.

Las acometidas a la red se efectuarán siempre en
pozos de registro de la misma. Además, se colocarán
pozos de registro en cada cambio de dirección o de pen-
dientes y a cada 50 metros de distancia como máximo.

La profundidad mínima aconsejable de la red será de
1,50 metros, con un mínimo obligatorio de 0,80 metros.

En el sistema de red unitaria se colocaran
aliviaderos antes de la estación depuradora o emisa-
rios submarinos.

Los conductos deberán ser de hormigón vibro-
comprimido de junta elástica sobre lecho de arena y
rellenándose las zanjas con tierras exentas de áridos
mayores de 8 centímetros y apisonadas.
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El vertido de las aguas residuales tendrá lugar a la
red municipal cuando exista y tenga suficientes garan-
tías de carga, y a los cauces públicos, al mar o al
subsuelo previa depuración.

Cuando el afluente no vierta directamente al colec-
tor Municipal, sino a alguna vaguada, arroyo, cauce pú-
blico o al mar, deberá preverse el correspondiente sis-
tema de depuración.

Para verter al subsuelo, previa depuración, se ad-
juntarán los estudios pertinentes que demuestren la
permeabilidad del suelo.

IV- 6.2 Documentación.

- Memoria. En la que describa el proyecto que refe-
rencia a la situación actual del saneamiento y solución
adoptada. Tipo de la red y depuración aguas residuales,
materiales a emplear y disposiciones constructivas de
los mismos y anexo en el que se recojan los cálculos
justificativos de la red de saneamiento y de la
depuradora.

- Planos. Se incluirán los siguientes:

* Planta general de la red de alcantarillado.

* Perfiles longitudinales.

* Planos de desagüe de la red y estación
depuradora si procede.

* Plano de detalle y obras especiales.

- Presupuesto. Conteniendo los siguientes docu-
mentos:

* Medición de todas las unidades de la obra.

* Presupuesto general.

IV- 7 Red de energía eléctrica.

- Características. Se incluirá la red de alta tensión,
hasta la situación de los distintos centros de transfor-
mación y la correspondiente red de distribución interior
de baja tensión.

Las líneas de distribución serán siempre subte-
rráneas, irán enterradas en zanjas bajo las aceras de
las vías públicas.

- Planos. Contendrán los siguientes:

* Planta general de las redes de alta y baja.

* Detalles de los centros de transformación.

* Detalles de las redes.

* Secciones y tipos de canalización.

- Presupuesto. Conteniendo los siguientes docu-
mentos:

* Mediciones de todas las unidades y elementos
de obra.

* Presupuesto general.

IV- 8 Red de alumbrado público.

IV- 8.1 Características.

Los niveles de iluminación que como deberán te-
nerse en cuenta los proyectos de alumbrado público,
serán los siguientes:

- Calles de tráfico importantes: 10 lux.

- Calles comerciales o residenciales: 7,5 lux.

- Calles sin tráfico rodado: 5 lux.

- Paseos: 12 lux.

IV- 8.2 Documentación.

- Memoria. En la que se describa la solución
adoptada, niveles de iluminación adoptada, descripción
de tipos de puntos de luz, materiales y modelos.

- Planos. Serán los siguientes:

* Planta general de la red de alumbrado público.

* Detalles de red y obras especiales.

- Presupuestos. Conteniendo los siguientes
documentos:

* Mediciones de todas las unidades y elementos
de obras.

* Presupuesto general.

IV- 8.3 Tipo de materiales.

Báculos, será de tipo normalizados por el Ministe-
rio de Industria y Energía. Serán en chapa galvanizada
espesor mínimo 3 mm.

Lámparas, deberán de ser de sodio A.P. en nue-
vas urbanizaciones, pudiendo ser de V. de M.C.C. en
prolongación de redes existentes.

Luminaria, deberá ser cerrada en las vías princi-
pales, pudiendo ser abierta en las vías secundarias y
siempre con el equipo eléctrico alojado en la misma.

Se dispondrá de arquetas de registro en las ba-
ses de cada farola, en los cambios de dirección y en
los cruces de calzadas.

IV- 9 Parques y jardines públicos.

IV- 9.1 Características.

Se producirá la inclusión de plantas autóctonas de
la zona introduciendo zonas de paseo y juegos. Se
completará con un estudio de conservación de la jardi-
nería mediante riegos adecuados, así como limpieza de
los espacios pavimentados y otros.

IV- 9.2 Documentación.

- Memoria. En la que se incluya una definición de
las obras, instalaciones y servicios, descripción de ele-
mentos complementarios como bancos, papeleras,
pavimentación, juegos infantiles, etc., se hará mención
expresa a las distintas especies de plantaciones.

- Planos. Se adjuntarán los siguientes:

* Planta general de instalaciones y redes de servicios.

* Planta general de plantaciones.

* Detalles constructivos.

* Detalles de servicios.

- Presupuesto. Conteniendo los siguientes docu-
mentos:

* Medición de todas las unidades y elementos
de obra.
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* Presupuesto general.

IV- 10 Otros servicios.

En caso de preverse otros servicios no regulados
en estas Normas: gas, teléfono, galerías de servicios o
cualquier otro, se deberá incluir dentro de su apartado
correspondiente, incluyendo en el mismo una memoria
en la que se incluya una definición y características prin-
cipales, así como los planos necesarios y mediciones,
precios y presupuesto de las unidades integrantes de
las obras.

Deberán adaptarse, en su caso, a las Normas de
la Compañía suministradora. Siendo, en cualquier
caso, necesario que discurran subterráneamente.

IV- 11 Protección contra el fuego.

IV- 11.1 Contenido de los proyectos técnicos.

Los proyectos de planeamiento urbanístico con-
templarán:

- Accesibilidad de vehículos de acuerdo a las Con-
diciones de Protección contra Incendios (C.P.I.) y resto
de Normativa Específica de Accesibilidad.

- Condiciones de proximidad de edificación indus-
trial establecida en las Condiciones de Protección con-
tra Incendios (C.P.I).

- Protección de áreas forestales como se estable-
ce en la Norma Básica de Edificación de Condiciones
Básicas de Protección contra Incendios (N.B.E.C.P.I.).

- Red de hidrantes de incendio, como se estable-
ce en la Norma Básica de Edificación de Condiciones
de Protección contra Incendios (N.B.E.C.P.I.).

- Reserva de suelo para equipos, como se esta-
blece en la Norma Básica de Edificación de Condicio-
nes de Protección contra incendios (N.B.E.C.P.I.).

El proyecto básico de edificación contemplará:

- Condiciones urbanísticas.

- Condiciones generales de edificación.

- Inclusión de un apartado específico en la Memo-
ria descriptiva con cálculos de las vías de evacuación y
dotación previsible de instalaciones contra incendios
(P.C.I.)

El proyecto de ejecución contemplará:

- El cumplimiento global de las Normas Básicas
de la Edificabilidad de obligado cumplimiento que le
sean de aplicación (N.B.E.)

- Exposición de soluciones adoptadas en un apar-
tado de la memoria y justificación de soluciones adop-
tadas alternativas o compensatorias a lo establecido en
la Norma Básica de Edificación de Condiciones de pro-
tección contra Incendios (N.B.E.C.P.I.).

- Exigencias a los materiales, elementos construc-
tivos y elementos o componentes de las instalaciones
de P.C.I. reflejadas en el pliego de condiciones, clasifi-
cación de materiales, cumplimiento de Normas U.N.E.
certificaciones de ensayo para combustibilidad de

material o para resistencia al fuego de elementos cons-
tructivos, características de elementos, etc.

IV- 11.2 Materiales a emplear.

Los fabricantes de materiales vistos o de
revestimientos aceptados por limitaciones contenidas
en las Normas Básicas de Edificación garantizarán su
clasificación (grado de combustibilidad), mediante certi-
ficado de ensayo, excepto los incluidos en el apéndice.

La única limitación establecida figura en la Norma
Básica de Edificación de Condiciones de protección
Contra Incendios (N.B.E.C.P.I.)

Materiales con ignifugación permanente: (Conse-
guida mediante variantes en la constitución de mate-
rial). Podrán considerarse en todo caso. Quedan some-
tidos a la regulación general de cualquier material en
cuanto a ensayos, certificación, garantía, etc.

Materiales de ignifugación no permanentes (Con-
seguida mediante tratamiento del material). El proyec-
tista deberá evaluar y establecer el periodo de validez
de ignifugado teniendo en cuenta el uso a que va a ser
sometido el material y contrastando el mismo con los
resultados de las acciones de envejecimiento que los
fabricantes demuestren y respalden con los correspon-
dientes ensayos.

En el momento actual y ante la existencia de di-
chos ensayos de envejecimiento, resulta imposible
evaluar el periodo de validez de esta clase de
ignifugación, por lo que se recomienda no tomar en con-
sideración la mejora del grado de combustibilidad que
pueda aportar. En cualquier caso, nunca se tendrá en
consideración para materiales de difícil sustitución (se-
gún referencias de la Norma Básica de Edificación de
Condiciones de protección contra Incendios
(N.B.E.C.P.I.)

No se concreta ni cuantifica los límites de toxici-
dad, por lo que este aspecto no es exigible en términos
reales.

Los certificados de ensayo válidos son los emiti-
dos por laboratorios oficialmente homologados.

IV- 11.3 Elementos constructivos.

Para todo elemento constructivo al cual la Norma
Básica de Edificación exija una determinada resistencia
ante el fuego (RF), deberá exigirse certificado de ensayo
que lo avale, a excepción de las soluciones tradiciona-
les reflejadas en el Apéndice II.

Deberán cumplirse las condiciones de continui-
dad y enlace, según la referencia de la Norma Básica
de Edificación de Condiciones de Protección contra In-
cendios. (N.B.E.C.P.I. ).

Se exige un valor de R.F. de puertas cuando, a su vez,
se exija el elemento compartimentador que la contiene.

IV- 11.4 Instalaciones.

Pararrayos conforme a NTE- IPP (Condiciones
de diseño).
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Conductos y compuertas de evacuación de basura:
estancos, MO, mecanismos de tolva.

Fuentes secundarias de alineaciones eléctricas
para instalaciones de PCI:

- Distinta compañía suministradora que la principal.

- La misma compañía, distinto centro de transfor-
mación.

- Propia del edificio.

Sistema general de corte de energía que no inte-
rrumpa servicios de PCI:

- Detención automática (conforme a la Norma Bá-
sica de Edificación de Condiciones de protección contra
Incendios (NBE- CPI- )), salvo que se instalen extintores
fijos o sistemas de extinción automática.

- Grupo electrógeno: 100 Kw.

- Maquinaria de aire acondicionado. 60 Kw.

- Almacén para combustible en el interior del edificio.

- Central de instalaciones de PCI.

- Columna seca (conforme a la Norma Básica de
Edificación de Condiciones de Protección contra Incen-
dios (NBE- CPI)) en edificios de H) 28 m. y con SET a
menos de 15 Km. o 20 minutos.

- Bocas de incendio tipo 25 mm. (conforme a la
Norma Básica de Edificación de Condiciones de Pro-
tección contra Incendios (NBE- CPI)) en edificio de h) 28
m. y con SET a más de 15 Km. o 20 minutos. Podrán
conectarse a la red general de agua y sustituyen a la co-
lumna seca.

- Extintores (conforme a NBE- CPI) en cantidad y
eficacia que se indica en la tabla IV- 3, en cuartos de ba-
sura, contenedores, transformador, grupos de presión,
maquinaria de aire acondicionado, maquinaria de as-
censores, almacenamiento de combustible y calderas.

- Sistemas automáticos de extinción por polvo,
anhídrido carbónico o hidrocarburos halógenos (confor-
me a NBE- CPI) en:

* Sala de transformador 200 Kw (se eliminarían
los extintores móviles).

* Cada quemador de combustible líquido en cuar-
to de calderas 580 Kw (para cualquier potencia si el
edificio es h) 28 m) sistema de extintores fijos.

- Alumbrados de emergencia: en vías de evacua-
ción según (conforme a NBE- CPI).

IV- 11.5 Aspectos urbanísticos.

Deberá cumplirse en su totalidad, en proyectos de
planeamiento y/o edificación:

- Espacios de accesos para el SEI (conforme a la
Norma Básica de Edificación de Condiciones de Pro-
tección Contra Incendios (NBE- CPI)).

- Distancia y protecciones respecto a industrias
preexistentes (conforme a la Norma Básica de Edifica-
ción de Condiciones de Protección Contra Incendios
(NBE- CPI).

- Protección de áreas forestales (conforme a la
Norma Básica de Edificación de Condiciones de Pro-
tección Contra Incendios (NBE- CPI)).

Se dispondrá una red de hidrantes de incendio
(conforme a la Norma Básica de Edificación de Condi-
ciones de Protección Contra Incendios (NBE- CPI)) en
proyectos de urbanización que incluyan redes de abas-
tecimiento de aguas.

Suelo urbano

V- 1 Normas de edificación

V- 1.1 Solar edificable.

De acuerdo con la Legislación Urbanística vigente,
solamente podrá edificarse sobre parcelas de Suelo Ur-
bano, calificadas como solares en los términos que di-
cha Ley señala, y que posean previa licencia de Parce-
lación, como consecuencia de ampliar los aspectos
específicos que para cada zona la Ordenanza establez-
ca, a efectos de parcela mínima.

V- 1.2 Alineaciones y rasantes.

Las alineaciones y rasantes serán las fijadas en
los planos de las presentes Normas.

La creación de nuevas alineaciones o modifica-
ción de las existentes, habrá de efectuarse mediante la
misma tramitación seguida para la aprobación de los
Planes o Normas previstas en la Legislación Urbanísti-
ca vigente.

V- 1.3 Régimen Jurídico Urbanístico.

Será, en todos los aspectos, consecuente con el
definido para el suelo urbano en el vigente Ordenamien-
to urbanístico a los efectos de derechos y cargas, trami-
tación y cualquier otro aspecto jurídico administrativo.

V- 1.4 Criterios de cómputo urbanístico.

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas en las presentes Ordenanzas, serán las gene-
rales del Anexo «Criterios de Cómputo Urbanístico»

V- 1.5 Respecto a planeamientos en ejecución.

Se estará a lo que digan las Normas Subsidiarias
en lo que se determine.

A los efectos de Gestión Urbanística. Plazos de
ejecución, etapas de actuación, garantías y en el último
extremo sistema de actuación, serán los definidos ex-
plícitamente en los diferentes Planes, en lo no modifi-
cado por estas Normas Subsidiarias.

V- 2 Normas generales

V- 2.1 Ámbito de las Normas de Edificación.

Las presentes Normas serán de aplicación dentro
de aquellos ámbitos zonificados como urbanos en los
documentos gráficos de las presentes Normas, que se
regularán por sus ordenanzas específicas según su
zonificación. Para solicitar licencia en parcelas clasifi-
cadas como urbanas al amparo de las presentes Nor-
mas, estas deberán poseer la condición de solar tal
como establece la Legislación Urbanística vigente.
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V- 2.2 Obras y usos objetos de licencia municipal.

Precisarán la obtención de licencia municipal los
actos determinados en la Legislación Urbanística vi-
gente.

En cualquier caso estarán sujetos a licencia muni-
cipal los usos del suelo y de las edificaciones, en los
supuestos siguientes:

a) Los de carácter industrial o comercial, sujetos a
licencia de apertura previa conforme a la legislación
aplicable en materia de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, o bien a la legislación co-
mún del Régimen Local.

b) La primera utilización de los edificios o
inmuebles que implique modificación objeto del uso del
mismo.

c) La primera utilización de los edificios, cualquie-
ra que sea su destino.

d) La colocación de carteles, letreros o anuncios
visibles desde la vía pública.

El uso deberá ser conforme con el destino previsto
en estas Normas Subsidiarias, y demás normas apli-
cables, por lo que no cabrá efectuar explotaciones, fija-
ción de carteles de propaganda, movimientos de tie-
rras, cortas de arbolado, o cualquier otro uso análogo
en pugna con su legislación urbanística, su legislación
especial o de modo distinto al regulado en las Normas
sin perjuicio de la autorización, en su caso, de usos de
carácter provisional, conforme a lo que previene la Le-
gislación Urbanística vigente.

V- 2.3 Procedimiento.

El procedimiento ordinario para le otorgamiento
de la licencia municipal se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en la vigente legislación de Régimen Local, de-
biendo presentar los interesados en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, solicitud por los interesados en el
Registro General del Ayuntamiento, solicitud por dupli-
cado, dirigida a la Alcaldía Presidencia, sin perjuicio de
los demás procedimientos de presentación legalmente
admisibles.

En la petición se hará constar necesariamente:

a) Las circunstancias personales del solicitante y
domicilio a efectos de notificaciones, así como el carác-
ter o título en base al cual solicita la licencia, acompa-
ñando en caso de representación el documento que así
lo acredite.

b) El técnico director de las obras o instalaciones,
que ha de expresar su aceptación firmando asimismo a
este efecto la solicitud de licencia.

c) Proyecto técnico por triplicado, suscrito por fa-
cultativo competente, visado por el Colegio Oficial co-
rrespondiente, con la documentación técnica necesaria
y cuyo plano de situación será a escala 1: 1000, así
como otro plano a escala 1: 10.000, si el terreno está
situado fuera del núcleo de población, proyecto técnico en
le que se detallarán las obras con la precisión necesaria

para que puedan ser ejecutadas por técnicos distintos
del autor del proyecto. Se acompañará asimismo un
ejemplar reducido de éste, integrado por Memoria, Pla-
no de situación a la escala citada, plantas de distribu-
ción y cubierta. Secciones y alzado.

Para el otorgamiento de licencias de obras meno-
res, bastará la comparecencia del interesado en el Ne-
gociado correspondiente, solicitándola y determinando
el objeto de la misma, su otorgamiento tendrá lugar por
Decreto de la Alcaldía y, en estos casos, el justificante
del pago del impuesto sobre edificación servirá de do-
cumento acreditativo de la licencia.

Para el otorgamiento de licencias en materias de
actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas,
se seguirá el procedimiento establecido en su legisla-
ción especial.

En cualquier caso, el otorgamiento de la licencia
no implica para el Ayuntamiento responsabilidad algu-
na por los daños o perjuicios que puedan producirse
con motivo u ocasión de las obras o instalaciones que
se realicen ni su obtención podrá ser invocada por parti-
culares para excluir o disminuir la responsabilidad civil
o penal en que incurran en el ejercicio de las activida-
des correspondientes.

V- 2.4 Visado Colegio Profesional.

Los proyectos técnicos precisos para la obtención
de licencia precisan, además de la obligatoria suscrip-
ción por técnico competente, la necesidad del visado
colegial.

A tal fin, los organismos competentes para la con-
cesión de licencias, quedan obligados a facilitar a los
colegios que tengan encomendado el visado de los
proyectos técnicos, para la obtención de licencias, los
Planos, Proyectos, Normas, Catálogos, etc., precisos
para que estos puedan otorgar o no el visado, en con-
secuencia a dicho planeamiento, y esto lo habrán de
hacer, a costa del Colegio que lo demande y en plazo
de un mes a partir de la solicitud oportuna por parte de
este.

V- 2.5 Dirección Facultativa.

Todas las obras o instalaciones que se pretendan
realizar dentro del Término Municipal de San Javier, de-
berán ser dirigidas por técnicos facultativos competen-
tes y legalmente autorizados.

Cuando el director de una obra cesase en su car-
go, tanto el propietario de aquellas como, asimismo el
director, lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, y
ello implicará la suspensión de las obras hasta tanto no
se comunique oficialmente el técnico que le sustituya,
mediante documento visado por el Colegio Profesional
correspondiente.

V- 2.6 Alineaciones y retranqueos.

Definición. Serán los definidos en los documentos
gráficos de las presentes Normas, pudiéndose realizar
edificación aislada en los casos en que exista Norma. A
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partir del aprovechamiento determinado en el mismo
apartado, el retranqueo de la edificación aislada será al
menos 1/3 de la altura con un mínimo de tres metros,
exceptuándose construcciones enteramente por bajo
del plano medio de la rasante o rasantes o viales públicos.

Tira de cuerda.

1.º El señalamiento de alineaciones y rasantes
sobre el terreno será obligatorio, como requisito previo
al comienzo de ejecución de las obras, en caso de li-
cencias de movimiento de tierras, urbanización y edifi-
cación, cuando estas últimas se refieran a obras de
nueva planta o ampliación a menos que tal operación
no fuera precisa a juicio de los servicios competentes.

2.º La Administración, a petición del interesado se-
ñalara fecha y hora para efectuar la tira de cuerdas, con
una antelación mínima de setenta y dos horas.

3.º El acto de tira de cuerdas se realizará con inter-
vención del titular de la licencia, el técnico director de
las obras y el empresario constructor de las mismas,
así como el técnico municipal. De dicho acto se levan-
tará la correspondiente acta de tira de cuerdas, a la que
se unirá el documento que acredite la superficie que
comprenda la propiedad o titularidad del derecho, en
virtud del cual se trate de edificar (certificación del Re-
gistro de propiedad o, en su defecto, del correspondien-
te registro fiscal).

4.º El solar estará libre y desembarazado de obs-
táculos, para facilitar el replanteo de la línea. Firmará el
técnico propietario, el ejemplar del plano de alineación y
el acta, en señal de conformidad y el propietario recibirá
la copia autorizada de estos documentos.

5.º Si el acto no pudiera realizarse por
incomparecencia de alguno de quienes deban interve-
nir de parte de la propiedad, volverá a intentarse a las
cuarenta y ocho horas, siguientes, sin necesidad de
nuevo señalamiento. La primera incomparecencia su-
pondrá para el interesado la carga a satisfacer tasa de
tira de cuerdas en cuantía doble.

V- 2.7 Requisitos para el comienzo de las obras.

1.º Para dar comienzo a una obra o instalación,
son requisitos necesarios, estar el constructor en pose-
sión de los siguientes documentos:

- El que acredite estar en posesión de la corres-
pondiente licencia.

- El justificante del pago de los derechos, tasas e
impuestos correspondientes.

- El proyecto técnico sellado por el Ayuntamiento

- Acta de haberse efectuado la tira de cuerdas, seña-
lando la línea de edificación y rasantes sobre el terreno.

- Documento del alta del I.A.E. del constructor.

2.º Los documentos que acrediten la concesión de
licencia o una fotocopia de los mismos, estarán siem-
pre en el lugar donde las obras se lleven a cabo y serán
exhibidos a la Autoridad Municipal o a sus agentes, a
petición de los mismos.

3.º En lugar visible desde la vía pública, se coloca-
rá un cartel con las dimensiones y características que fi-
jen los Servicios Técnicos Municipales, en el que se ex-
presarán los datos relativos a la licencia Municipal de
edificación y, como mínimo, el titular de la licencia y la
fecha de concesión de ésta.

V- 2.8 Inspección y control.

1.º Toda licencia de obras o instalaciones comporta
el sometimiento de su ejecución a la vigilancia e inspec-
ción del Ayuntamiento, así como a la comprobación final
por los Servicios Técnicos Municipales, para constatar si
aquellas se han ajustado a la licencia otorgada y a lo
previsto en los Planes, Normas y Ordenanzas aplicable.

2.º Durante la ejecución de cualquier obra, los téc-
nicos y auxiliares de los Servicios Municipales corres-
pondientes podrán examinarla, así como requerir la
asistencia del propietario, del constructor o empresa
constructora, y del Técnico Director a las visitas de ins-
pección o de cualquiera de ellos. Si se comprueba que
las obras no se ajustan a la licencia podrán
suspenderse.

3.º Si los técnicos municipales dictaminan que la
ejecución infringe las Ordenanzas o las Normas sobre
seguridad, podrá decretarse la suspensión de las
obras y ordenarse la adopción de las medidas necesa-
rias de precaución.

V- 2.9 Modificación del proyecto objeto de la licencia.

Si en el curso de las obras, el titular de la licencia
decidiera variar el proyecto, vendrá obligado a seguir el
procedimiento previsto para la obtención de licencia.

V- 2.10 Deberes inherentes a la Ejecución de la
obra sujeta a licencia.

V- 2.10.1 Terminación de las obras o instalaciones.

1.º Las obras o instalaciones deberán terminarse
dentro del plazo establecido en la licencia o, en su
caso, el de su prórroga concedida.

2.º En ningún caso se permitirá que las obras, una
vez iniciadas, queden sin concluir en forma que afecten
el aspecto de la vía pública o desmerezcan de las con-
diciones estéticas del paraje o perturben la normal utili-
zación del inmueble. En tanto se reanuden, se adopta-
rán las medidas adecuadas que aconseje la estética
urbana.

3.º A la terminación de las obras, el titular de la li-
cencia, deberá ponerlo en conocimiento del Ayunta-
miento, dentro del plazo de quince días, mediante ins-
tancia acompañada de certificado de terminación de
aquellas, suscrito por el técnico director, visado por el
Colegio Oficial correspondiente que acredite que se
han realizado conforme al proyecto presentado y apro-
bado, y que están en condiciones de ser utilizadas, a
los efectos de comprobación de la edificación.

V- 2.10.2 Mantenimiento de los servicios urbanísticos.

1.º Antes de las cuarenta y ocho horas siguientes
a la conclusión de la obra, el propietario deberá:
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a) Retirar los materiales sobrantes, los andamios,
vallas y barreras que aún no lo hubiesen sido.

b) Construir el piso definitivo de las aceras, en la
forma y con los materiales que determinen la oficina
técnica municipal correspondiente.

c) Reponer o repasar el pavimento, arbolado, con-
diciones y cuantos otros elementos urbanísticos hubie-
sen resultado afectados por la obra si no hubiese sido
posible verificarlo antes a causa de las operaciones de
construcción.

d) Colocar la placa indicadora del número corres-
pondiente a la finca, según modelo aprobado por la Ad-
ministración Municipal.

2.º Cuando no se hubiese cumplido alguna de las
obligaciones del párrafo anterior, la autoridad municipal
dictará las disposiciones oportunas para remediar las
deficiencias, reparar los daños, pudiendo ordenar la
ejecución de los trabajos necesarios por las brigadas
municipales o contratistas idóneos, con cargo a la fian-
za y subsidiariamente al valor del solar y del edificio.

a) El titular de la licencia vendrá obligado a dar
cuenta al Ayuntamiento de aquellos bienes o servicios
públicos, que sean afectados por las obras o instala-
ciones, siendo responsables en todo caso de los da-
ños que pudieran sufrir los mismos por consecuencia
de aquellas; tal obligación, asimismo, recaerá sobre le
empresario constructor o el técnico director, si aquel
cumpliera órdenes expresas de este.

b) Para asegurar la anterior obligación, el Ayunta-
miento podrá exigir al titular de la licencia la constitución
o depósito de una garantía, en metálico o aval bancario,
en la cantidad que técnicamente se fije en atención a la
magnitud e importancia de la obra, duración, ubicación e
incidencia respecto de los servicios municipales afecta-
dos; garantía que se devolverá al interesado previo infor-
me técnico favorable, una vez transcurridos tres meses
desde la fecha en que se haya acreditado ante el Ayunta-
miento la terminación de las obras.

c) Si como consecuencia de las obras o por causa
de mala ejecución de las mismas, se produjera algún
hundimiento o desperfecto en las calzadas, aceras pa-
seos o cualquier otro bien o servicio público, el titular
de la licencia quedará obligado a efectuar la reparación
bajo la pertinente dirección técnica, sin perjuicio de la
inspección municipal. En caso de incumplimiento, se
realizará por la Administración Municipal, directamente
o a través de tercero, a costa de aquel titular.

V- 2.11 Caducidad de la licencia. Plazos.

1.º La terminación de las obras deberá producirse
durante el plazo de ejecución previsto en el proyecto
técnico base, siempre que este plazo no se considere
excesivo por los Servicios Técnicos Municipales, en
cuyo caso incluirá en el condicionamiento de la licencia
el que fije éste, de modo justificado, en su informe, se-
gún la importancia y naturaleza de la obra o instalación
a que se refiera.

2.º Las licencias de obras concedidas por la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de San Javier, manten-
drán su vigencia durante le plazo de seis meses; consi-
derándose caducadas a todos los efectos, transcurrido
dicho plazo si haber dado comienzo la obra.

3.º En cualquier caso, no obstante, podrá conce-
derse prórrogas de la licencia por el mismo órgano que
otorgó ésta, previa solicitud del interesado, debidamen-
te justificada, presentada antes de que haya transcurri-
do el plazo de duración de aquella y por el mismo tiem-
po estrictamente necesario para llevar a cabo su
terminación.

4.º La caducidad de la licencia, producirá el cese
de la autorización municipal para llevar a cabo el objeto
de la licencia y, en consecuencia, determinará el deber
de solicitar nueva licencia.

V- 2.12 Suspensión de las obras o instalaciones.

Cuando los actos de edificación o uso del suelo
relacionados en Legislación Urbanística vigente, se
efectuaran sin licencia u orden de ejecución o sin ajus-
tarse a las condiciones señaladas en las mismas, la
Administración Municipal actuará en la forma que pre-
viene la vigente legislación sobre Régimen del suelo,
en materia de obras ilegales y de sanción de las infrac-
ciones urbanísticas cometidas.

V- 2.13 Criterios de cómputo volumétrico edificable
en La Manga.

Se considera parcela generadora de volumen la
comprendida entre el límite de la zona marítimo terres-
tre y la limitada por la Gran Vía y las dos bandas de 6
metros. Genera volumen lo que en estas Normas se
establecen como nuevos viales, peatonales o S.E.L., in-
cluidos en la parcela.

V- 2.14 Sótanos y Semisótanos.

Se autorizarán cuando su uso quede vinculado a
aparcamiento, instalaciones o dependencias propias
del edificio.

En ningún caso se autorizará la instalación de in-
dustrias, talleres, etc., que no guarden relación con la
naturaleza del edificio.

La altura máxima sobre rasante de la cara alta del
forjado del techo del semisótano no superará en ningún
punto 1,00 metro y en su caso se le aplicaran las condi-
ciones de retranqueo y ocupación que según la orde-
nanza le corresponda.

La altura libre en cualquier caso será mayor o
igual a 2,20 metros.

En caso de destinar el sótano y/o semisótano a
aparcamiento de vehículos, las rampas de acceso ten-
drán pendiente máxima de 16% en tramo recto y 12%
en tramo curvo.

V- 2.15 Altura máxima.

La altura máxima edificable será la correspon-
diente a cada ordenanza medida a cara inferior del últi-
mo forjado o en su defecto a la altura de cornisa.
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V- 2.16 Retranqueos y Medianeras.

En los casos donde la ordenanza establezca una
condición de retranqueos a linderos, podrá establecer-
se adosamiento de las edificaciones mediante acuerdo
entre los colindantes y siempre que sean o puedan ser
coincidentes en el espacio de conexión. En cualquier
caso se evitarán las medianeras vistas y si fuera esto
inviable se trataran con los mismos materiales que las
fachadas principales.

V- 2.17 Voladizos.

En aquellas ordenanzas con definición de alinea-
ción de calle y que no fijen retranqueos se podrán reali-
zar voladizos sobre el dominio público, siempre que
este sea vial siguiendo las siguientes pautas.

Los vuelos se contarán a partir del plano vertical
de la alineación del edificio, se retirarán como mínimo
0,60 metros del eje de la medianera quedando siempre
comprendidos dentro del plano que pasa por el eje de
la medianera y forma 45.º con el plano de fachada.

Los cuerpos volados de la edificación ya sean
abiertos o cerrados no se permitirán a menos de 3,60
metros sobre la rasante de la acera y tendrán un vuelo
máximo que no supere en ningún caso 1/10 (un déci-
mo) del ancho de la calle con un máximo de 0,80 me-
tros.

Los aleros de cornisa no podrán sobresalir un
máximo de 30 cm. sobre la línea de vuelo máximo.

En calles de ancho inferior a 4,00 metros no se
autorizará ningún vuelo.

V- 2.18 Patios.

La dimensión mínima de los patios interiores será
de ¼ de la altura de los paramentos que lo encuadran,
con un mínimo de 3,00 metros en cualquier sentido y
en el mismo se podrá inscribir un círculo mínimo de
3,00 metros de diámetro.

La superficie en m² será siempre igual o mayor
que la altura en metros de sus paramentos con un mí-
nimo de 9,00 m².

Los patinillos de ventilación e iluminación se auto-
rizarán siempre que sobre el mismo no recaigan habi-
taciones vivideras, y tengan un lado mínimo de 1,00 me-
tro quedando garantizado el acceso al mismo para
registro y limpieza.

Se exceptúa el caso de superposición de normati-
vas (por ejemplo viviendas de V.P.O. el que produzca la
condición más restrictiva).

Patios a fachada. Podrán efectuarse, siempre que
se respete la alineación de fachada al menos en una
longitud igual a 3,00 metros medidos desde la
medianera. Las dimensiones mínimas de los patios se-
rán las establecidas en el apartado V- 2.18. Patios o sea
¼ de altura de los paramentos que lo encuadran con un
mínimo de 3,00 metros en cualquier sentido. El trata-
miento de los paramentos de este tipo de patios deberá
ser el mismo que el de los paramentos de fachada.

En el caso de efectuarse los patios a fachada, la
profundidad edificable de 15,00 metros podrá
ampliarse hasta 18,00 metros desde la alineación ofi-
cial de fachada.

Como máximo la profundidad del patio a fachada
será de 6,00 metros.

V- 2.19 Cerramiento de parcela- chaflanes. Aplica-
ción exclusiva a Zona Continental.

Podrán cerrarse las parcelas cuya tipología sea de
edificación aislada en parcela o de alineación de calles
donde se haya previsto patios a fachada con muro
construido cerrado hasta una altura máxima de 1,00
metro en fachada y 2,10 metros de altura en los linde-
ros, pudiéndose aumentar estas alturas con cerramien-
to de jardinería o permeables a la vista hasta una altura
de 3,50 metros.

En todas las intersecciones de calles, en las zo-
nas con tipología de edificación aislada, se establece-
rán chaflanes que medirán 3,00 metros en ambas fa-
chadas medidos a partir del punto de intersección de
éstas, independientemente de la anchura de las calles.

V- 2.20 Ordenanza Hotelera.

V- 2.20.1 Zona continental.

Cuando una parcela de uso residencial se destine
exclusivamente al uso residencial comunitario- hotele-
ro, se permite con carácter extraordinario y transitorio,
mientras permanezca este uso, un aumento de
edificabilidad que permite la norma de aplicación. Este
aumento se establece solamente para los estableci-
mientos del grupo primero (hoteles y hoteles- aparta-
mentos), calificados como tales en el Decreto Regional
29/87, de 14 de Mayo, sobre Ordenación y clasificación
de Establecimientos Hoteleros de la Región de Murcia;
y siempre que se destine únicamente a incrementar la
superficie de los servicios a que se refieren los artícu-
los 19 y 20 del referido Decreto Regional.

El incremento de edificabilidad, que en ningún
caso superará el 35% de la edificabilidad, que en nin-
gún caso superará el 35% de la edificabilidad permitida
en la norma de aplicación, se situará dentro de la propia
parcela, aumentando la profundidad edificable (sólo
cuando se actúe por manzanas completas) o la ocupa-
ción; disminuyendo los retranqueos y/o construyendo
hasta 2 plantas más, como máximo, de las permitidas
en las Normas para la zona, sin que en ningún caso
puede superarse este límite.

En todo caso, será necesaria la redacción de un
Estudio de detalle, donde además de la justificación de
la excepción de los parámetros que se propongan - te-
niendo en cuenta que el aumento de la ocupación no
puede suponer la supresión de retranqueos a terceros-
se determinará la superficie destinada a servicios gene-
rales (de los artículos 19 y 20 del citado Decreto Regio-
nal) y la destinada a otros usos (los de los artículos 17
y 18 del mismo Decreto); debiendo ser esta última su-
perficie inferior a la máxima permitida por la norma de
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aplicación sobre la parcela. Este Estudio de Detalle,
justificará igualmente, el impacto que le aumento de
edificabilidad ocasione en las infraestructuras existentes.

Previamente a la concesión de licencia, se deberá
aportar la clasificación de establecimiento Hotelero, así
como la categoría del mismo, según la clasificación del
Decreto Regional 26/87; también la inscripción registral
de la finca y la edificación que sobre la misma se levan-
ta, como indivisible y como unidad de explotación.

El cambio de uso o clasificación, supondrá
automáticamente su paso al régimen de fuera de orde-
nación de la edificación, a efectos de la aplicación del
régimen previsto en la Legislación Urbanística vigente.

V- 2.20.2 Zona de La Manga.

Las parcelas calificadas como de uso hotelero
tendrán como mínimo el volumen que proporcional-
mente a su superficie le corresponda.

A este volumen se le añadirá un incremento de
edificabilidad de hasta el 35% de prima destinada ex-
clusivamente a espacios complementarios y de servi-
cios a que se refieran los artículos 19 y 20 del Decreto

Regional 29/87, de 14 de mayo, sobre ordenación y
clasificación de establecimientos Hoteleros de la Re-
gión de Murcia, en las condiciones establecidas por la
ordenanza hotelera anteriormente reseñada.

- La posibilidad de agregación de parcelas
unifamiliares a otras colindantes de uso hotelero o uso
colectivo para su destino a alojamientos turístico- hote-
leros se admite siempre y cuando se asegure la ade-
cuada inserción en el entorno reordenando los volúme-
nes mediante Estudio de detalle que establezca
además los viales interiores necesarios para comple-
tando en su caso los viales exteriores.

En todo caso, las parcelas unifamiliares agrega-
das deberán quedar libre de edificación, pudiendo des-
tinarse a espacios ajardinados o deportivos.

V- 2.21 Usos (zona continental).

Para establecer los usos y compatibilidades de
éstos con las distintas ordenanzas recogidas en la zona
continental se establece el siguiente cuadro de aplica-
ción en la zona continental exclusivamente, excluyendo
la zona de La Manga.

Ordenanzas

Uso a Implantar T- 1 T- 2 T- 3 T- 4 T- 5 C- 1 I- 1 D- 1 IN- 1 E- L

Residencial Unifamiliar C C C F C V V V V O

Residencial Agrupado C F F F F O O O O O

Residencial Colectivo F O F O F O O O O O

Comercial P P P P P F C O V V

Industrial/Asist.,Servicios P P O O O C F O O O

Industrial/Transf.,Obtenc. O O O O O O F O O O

Oficinas,Despachos Prof. C P P P P C C V V O

Hotelero A A A A A A M O O O

Cultural- Docente C A A A A C M F F O

Sanitario- Asistencial P A A A A C M V F O

Cívico- Social C A A A A C M V F O

Deportivo P A A A A C M C F V

Religioso P A A A A C M V F O

Espacios Libres C C C C C C C C C F

LEYENDA USOS

F= Uso Fundamental A= Alternativo en Edificio Exclusivo

C= Uso Compatible V= Permitido vinculado al Uso Fundamental

P= Permitido en Planta Baja O= Uso No Permitido

      o Edifico Exclusivo M= Alternativo en Manzana Completa

El uso concreto de salas y/o salones de juegos re-
creativos y/o de azar, se establece como uso compatible
para cualquiera de las ordenanzas recogidas en las Nor-
mas Subsidiarias, salvo en su proximidad a cualquier
centro educativo y/o docente, ya sea público, concertado
o privado, de enseñanza oficial, centros de idiomas, aca-
demias, etc., en distancia inferior o igual a trescientos
metros de radio, quedando como uso no permitido para
las zonas definidas por el radio que se establece.

V- 3 Normas particulares de zona.

V- 3.1 Zona residencial número T- 1

Tipología de ordenanza: alineación de calles.

V- 3.1.1 Calificación por usos.

El uso fundamental es el Residencial- colectivo

Unifamiliares y colectivos aislados. Serán admi-
sibles los edificios colectivos en bloque aislado cuan-
do sean manzana completa, también unifamiliares
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aisladas o adosadas con retranqueos, siendo también
manzana completa.

Comercial y oficinas. Para el uso comercial y de
oficinas, siendo edificio exclusivo, podrá permitirse la
ocupación del 100% de la parcela en todas las plantas.

En ambos casos siempre se podrá autorizar con
previo Estudio de Detalle

V- 3.1.2. Ámbito de aplicación.

Será el grafiado con las siglas T- 1 como parcelas
edificables en las áreas de suelo urbano del Término
Municipal.

V- 3.1.3 Ordenanzas de Aplicación.

Alineación de calles. Serán las definidas y acota-
das en los planos P.A. de las Normas.

Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado anterior.

Ancho de calle. Será el definido en los planos P.A.,
sin que posteriores mediciones puedan producir incre-
mento a efectos de altura reguladora.

Altura reguladora. La altura máxima y el número de
plantas edificables se establecen en función del ancho
de las calles. En ningún caso se podrá edificar con una
altura superior a tres plantas, equivalentes a diez me-
tros medidos a cara inferior del último forjado o en su
defecto a la altura de cornisa.

La altura se limitará de acuerdo con el cuadro si-
guiente:

Ancho de calle N.º de plantas Altura en metros

Menor de 7,00 metros 2  7,00 metros

Igual o mayor de 7,00 metros 3 10,00 metros

Fijación de la altura en supuestos especiales:

a) Solares con fachada a una plaza:

La altura y números de plantas de las edificacio-
nes serán los que correspondan a la calle de mayor an-
cho que a ella confluya.

b) Solares con fachadas opuestas a calles de dis-
tinta altura:

Se tomará para cada calle la altura y número de
plantas correspondiente, hasta el fondo máximo y siem-
pre que no supere la mitad del ancho de la manzana.

c) Solares de esquina:

La altura mayor que corresponda se mantendrá en
la calle que genera menor altura, en una profundidad no
mayor de 15,00 metros como profundidad máxima
edificable, medida perpendicularmente al plano de fa-
chada de la calle que genera la mayor altura.

d) Altura de edificaciones en confrontación con el
mar, (primera línea):

Será como máximo de dos plantas.

Áticos y cubiertas. Sobre la altura máxima permitida
no se autorizaran áticos, autorizándose exclusivamente
la construcción del torreón, de escalera y maquinaria de

ascensores, su tratamiento exterior se realizará con los
mismos materiales que la fachada del edificio y siem-
pre incluido dentro de un plano inclinado a 45% de la
horizontal del forjado.

Los antepechos de azoteas o faldones verticales
de cubiertas no superarán la altura de 1,50 metros me-
dida desde la cara superior del último forjado.

Las vertientes de tejado quedarán comprendidas
bajo el plano inclinado de pendiente no superior al 40%
medido desde el alero del último forjado, la altura máxi-
ma de coronación no excederá de 3,50 metros. El es-
pacio interior resultante bajo cubiertas podrá ser desti-
nado a instalaciones propias del edificio y a trasteros,
en número no superior al de viviendas y locales comer-
ciales, su superficie con altura útil igual o mayor de 1,50
metros no superará los 7,00 m².

En ningún caso los espacios resultantes sobre la
altura máxima podrán destinarse a uso residencial o in-
corporados a viviendas.

Se autorizará la construcción de trasteros con las
dimensiones y condiciones señaladas anteriormente
en soluciones de azotea o mixtas de azotea y tejado,
siempre y cuando su volumen quede comprendido bajo
el plano inclinado de pendiente no superior al 40% me-
dido desde el alero de todas las fachadas exteriores del
edificio y estén retranqueados del paramento de facha-
das tanto exteriores como inferiores un mínimo de 3,00
metros.

Profundidad edificable. En planta baja, la totalidad
del solar, si el uso es comercial y 15,00 metros medi-
dos ortogonalmente a fachada, en caso de uso resi-
dencial. En las plantas superiores será siempre de
15,00 metros sin perjuicio de los voladizos que a facha-
da puedan producirse dentro de las limitaciones inhe-
rentes a los mismos, no pudiéndose realizar vuelos a
partir del fondo máximo edificable.

Espacio libre interior. Será el resultante de la apli-
cación del fondo máximo edificable a las distintas man-
zanas. En su caso, cuando éste espacio es utilizable
como patio donde ventilen espacios habitables, su di-
mensión tendrá que ser, como mínimo, la establecida a
tal efecto en la presente Ordenanza, pudiendo manco-
munarse mediante acuerdo notarial.

Retranqueo de la edificación. La edificación man-
tendrá las alineaciones determinadas en los documen-
tos gráficos de las Normas.

Parcela mínima edificable.

a) Superficie mínima: 80,00 m²

b) Fachada mínima:  8,00 metros

c) Fondo mínimo:  8,00 metros

d) Diámetro mínimo inscribible:  8,00 metros

Se podrán autorizar edificaciones sobre parcelas
inferiores a las descritas en aquellos solares resul-
tantes de la demolición de edificaciones en los cascos
antiguos de población.
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V- 3.1.4 Uso terciario de Artesanía y el Recreativo
en medias manzanas.

No se permite el retranqueo salvo si lo hace toda
la edificación de la manzana, si es al 50% se entiende
que se permite el retranqueo sólo en planta baja.

V- 3.1.5 Aparcamientos.

Serán obligatorios los aparcamientos a partir de
edificios que tengan 10 o más viviendas. El número
será de una plaza de garaje por vivienda o cada 100,00
m² construidos.

V- 3.1.6 Estudio de Detalle.

Sobre manzanas completas de esta ordenanza se
podrán redactar estudios de detalle que, sin aumentar
la edificabilidad ni el volumen generado por la ordenan-
za T- 1, según usos, posibilite el aumento de una planta
con altura máxima hasta 13,00 metros cuando sean
cuatro plantas y 10,00 metros cuando sean tres plan-
tas, según resulte de la aplicación de la ordenanza por
anchos de calle, fijando como condición para esta nue-
va planta que se retranquee respecto a la línea de fa-
chada un mínimo de tres metros y se pueda liberalizar
el parámetro de fondo edificable. Caso de disponerse
sobre la manzana de más de un bloque, deberá contar
con una separación entre ellos de 5,00 metros, míni-
mo.

Sobre la altura máxima definida, se podrán cons-
truir trasteros bajo la pendiente del tejado con las condi-
ciones para éstos establecidas en esta ordenanza.

En ningún caso podrán realizarse los estudios de
detalle aplicando simultáneamente las condiciones an-
teriormente recogidas y las establecidas para la prima
hotelera.

V- 3.1.7 Zona residencial- comercial número R- C

Tipología de ordenanza: alineación de calles.

V- 3.1.7.1 Calificación por usos.

Uso fundamental: Residencial colectivo, excluida
la planta baja que será obligatoriamente Comercial,
uso terciario.

Usos alternativos: Dotacional – Servicios.

V- 3.1.7.2. Ámbito de aplicación.

Será el grafiado con las siglas R- C como parce-
las edificables en las áreas de suelo urbano del Térmi-
no Municipal, y las que, calificadas como T- 1, mediante
Estudio de Detalle pasen a ser R- C en manzanas com-
pletas.

V- 3.1.7.3. Parámetros de Aplicación.

Alineación de calles. Serán las definidas y acota-
das en los planos P.A. de las Normas.

Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado anterior.

Ancho de calle. Será el definido en los Planos de
Alineaciones del Texto Refundido de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento del Término Municipal de
San Javier.

Parcela mínima edificable.

a) Superficie mínima: 80,00 m²

b) Fachada mínima:  8,00 metros

c) Fondo mínimo:  8,00 metros

d) Diámetro mínimo inscribible: 8,00 metros

Porcentaje de Ocupación. Consecuentemente con
la tipología de la edificación el porcentaje de ocupación
será del 100%.

Edificabilidad. Coincidente con la que se deriva de
aplicar la ordenanza T- 1 previamente al cambio de ali-
neación. Será necesaria la redacción de Estudio de De-
talle para justificar que no se incrementa la edificabilidad

Altura reguladora.

Altura máxima en plantas: Planta baja más tres
(B+III), siempre y cuando la cuarta planta se ejecute
retranqueada de la alineación de fachada y quede com-
prendida bajo un ángulo de 45.º medidas desde la co-
ronación de la tercera sin contar el voladizo y con un mí-
nimo de 3,00 metros de retranqueo.

Altura en metros:

10,00 metros para 3 plantas.

13,00 metros para 4 plantas (4.ª planta
retranqueada).

Voladizos. El vuelo máximo permitido será de 1/10
ancho de la calle con un máximo de 0,80 metros.

Cubierta. Se permite cualquier tipo de cubierta tan-
to plana como inclinada.

Resto de parámetros y determinaciones igual a la
Normativa T- 1.

V- 3.2 Zona residencial número T- 2

Tipología de ordenanza: aislada en parcela.

V- 3.2.1 Calificación por usos.

El uso fundamental es el Residencial- agrupado.

Se permiten, fundamentalmente, la edificación en
hilera de viviendas unifamiliares.

V- 3.2.2 Ámbito de aplicación.

Será el grafiado con las siglas T- 2 como parcelas
edificables en las áreas de suelo urbano del Término
Municipal.

V- 3.2.3 Ordenanza de Aplicación.

- Parcela mínima edificable:

a) Superficie mínima: 200,00 m²

b) Fachada mínima: 12,00 metros

c) Fondo mínimo: 16,00 metros

d) Diámetro mínimo inscribible: 12,00 metros

- Edificabilidad sobre la parcela: Será de 1,2 m²/m².

- Altura máxima: 2 plantas y 7,00 metros, medidos
a cara inferior del último forjado o en su defecto a la al-
tura de cornisa.

- Ocupación máxima: Será de un 70% de la superficie
neta de la parcela.
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- Retranqueos: A vía pública 3,00 metros

A linderos 3,00 metros. Podrá adosarse, previo
acuerdo notarial con los propietarios colindantes

V- 3.2.4 Aparcamientos.

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m² cons-
truidos.

V- 3.2.5 Zona residencial número T- 2A

Tipología de ordenanza: aislada en parcela

V- 3.2.5.1 Calificación por usos.

El uso fundamental es el Residencial Agrupado.

Se permiten, fundamentalmente, la edificación en
hilera de viviendas unifamiliares.

V- 3.2.5.2 Ámbito de aplicación.

Manzanas n.ºs 4a, 4b, y 4c de la Unidad de Actua-
ción n.º - 5- del Suelo Urbano de San Javier, grafiadas
con las siglas T- 2A

V- 3.2.5.3 Parámetros de Aplicación.

- Parcela mínima edificable:

a) Superficie mínima: 200,00 m²

b) Fachada mínima: 12,00 metros

c) Fondo mínimo: 16,00 metros

d) Diámetro mínimo inscribible: 12,00 metros

- Altura máxima: 2 plantas y 7,00 metros medidos
a cara inferior del último forjado o en su defecto a la al-
tura de cornisa.

- Retranqueos: A vial rodado: 3,00 metros; A vial
peatonal: 1,50 metros.

A linderos 3,00 metros. Podrá adosarse, previo
acuerdo notarial con los propietarios colindantes.

- Edificabilidad sobre la parcela: Según Cuadro
adjunto

- Ocupación máxima: Según Cuadro adjunto

Cuadro de edificabilidad y ocupación de la manza-
na M- 4 de la Unidad de Actuación N.º- 5- Suelo urbano
núcleo de San Javier

Manzana Normativa Superficie (m²) Edificabilidad (m²) Ocupación (m²)

M- 4 a T- 2 A 1.063,70 1.504,00 877,00

M- 4 b T- 2 A 969,78 1.371,00 800,00

M- 4 c T- 2 A 1.159,33 1.638,00 956,00

V- 3.2.5.4 Aparcamientos.

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m² cons-
truidos.

V- 3.2.6 Zona residencial número T- 2 Roda

Tipología de ordenanza: aislada en parcela

V- 3.2.6.1 Calificación por usos:

El uso fundamental es el Residencial Agrupado.

Se permiten, fundamentalmente, la edificación en
hilera de viviendas unifamiliares.

V- 3.2.6.2 Ámbito de aplicación:

Manzanas grafiadas con las siglas T- 2- Roda en
la Unidad de Actuación n.º - 3- del Suelo Urbano del Nú-
cleo de Roda.

V- 3.2.6.3 Parámetros de Aplicación.

- Parcela mínima edificable:

a) Superficie mínima: 200,00 m²

b) Fachada mínima: 12,00 metros

c) Fondo mínimo:  16,00 metros

d) Diámetro mínimo inscribible:  12,00 metros

- Edificabilidad sobre la parcela: Será de 1,125 m²/m².

- Altura máxima: 2 plantas y 7,00 metros medidos
a cara inferior del último forjado o cornisa en su caso.

- Ocupación máxima: Será de un 65,65% de la su-
perficie neta de la parcela.

- Retranqueos:A vía pública 3,00 metros

A linderos 3,00 metros. Podrá adosarse, previo
acuerdo notarial con los propietarios colindantes.

V- 3.2.6.4 Aparcamientos:

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m² cons-
truidos.

V- 3.2.6.5 Cuadros de edificabilidad y ocupación

 manzanas edificables con normativa T- 2 Roda

Unidad de actuación N.º 3 – Suelo urbano del nú-
cleo de Roda

Edificabilidad

Superficie (m²) Edificabilidad (m²/m²) Edificabilidad Total (m²)

Manzana – 1 3.186,02 m² 1,125 m²/m² 3.584,27 m²

Manzana – 2 5.236,06 m² 1,125 m²/m² 5.890,57 m²

Manzana – 3 3.901,77 m² 1,125 m²/m² 4.389,49 m²

Manzana – 4 2.915,80 m² 1,125 m²/m² 3.280,28 m²

Total 15.239,65 m2 1,125 m²/m² 17.150,83m2

Ocupación

Superficie (m2) Ocupación % Ocupación Total (m2)

Manzana – 1 3.186,02 m2 65,65 % 2.092 m2

Manzana – 2 5.236,06 m2 65,65 % 3.437 m2

Manzana – 3 3.901,77 m2 65,65 % 2.562 m2

Manzana – 4 2.915,80 m2 65,65 % 1.914 m2

Total 15.239,65 m2 65,65 % 10.005 m2

V-3.3 Zona residencial número T-3

Tipología aislada en parcela.

V-3.3.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el Residencial, en las cate-
gorías de colectivo y agrupado.

V-3.3.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado con las siglas T-3 como parcelas
edificables en el área del Suelo Urbano.

V-3.3.3 Ordenanzas de Aplicación

- Parcela mínima edificable.
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a) Superficie mínima: 300,00 m2.

b) Fachada mínima:  12,00 metros

c) Fondo mínimo:  14,00 metros

d) Diámetro mínimo inscribible:  12,00 metros

- Altura máxima,Ocupación y Edificabilidad, según
Parcela mínima.

Altura en plantas y en metros Parcela mínima Ocupación Edificabilidad

2 plantas 7,00 metros 300,00 m2 35% 0,70 m2/m2

3 plantas 10,00 metros 400,00 m2 30% 0,70 m2/m2

La altura máxima en metros se medirá a cara infe-
rior del último forjado o en su defecto a la altura de cor-
nisa.

Se exceptúa, cualquiera que sea su tamaño, de la
posibilidad de la construcción de 3 plantas (10,00 me-
tros) a aquellas parcelas que den confrontación con el
Mar. La altura máxima para estas parcelas será como
máximo de 2 plantas ( 7,00 metros).

No tendrán la consideración de planta sobre ra-
sante aquellos semisótanos cuya altura no supere 1,00
metro sobre rasante medido a la cara superior del forja-
do de techo. Esta altura se computará de la forma esta-
blecida en el Anexo IV, «Criterios de Cómputo Urbanísti-
co», de las Normas Subsidiarias del Término Municipal
de San Javier.

Construcciones por encima de la altura. Se permi-
ten por encima de la altura las cubiertas de todo tipo
que no sean ni puedan ser habitables, casetones de
escaleras para acceso a los terrados cuya dimensión
sea coincidente con la caja de escalera y en las dimen-
siones que para ésta establezcan las Normas de
habitabilidad.

Patios. La dimensión mínima de los patios interio-
res, será de ¼ de la semisuma de la altura de los para-
mentos que lo encuadran, con un mínimo de 3,00 me-
tros en cualquier sentido y en el mismo se podrá
inscribir un círculo mínimo de 3,00 metros de diámetro.

La superficie en m2 será siempre igual o mayor
que la altura en metros de sus paramentos con un mí-
nimo de 9,00 m2.

Los patinillos de ventilación e iluminación se auto-
rizarán siempre que sobre el mismo no recaigan habi-
taciones vivideras, y tengan un lado mínimo de 1,00 me-
tro y quede garantizado el acceso al mismo para
registro y limpieza.

En caso de superposición de normativas (por
ejemplo, viviendas de V.P.O.), se tomará el que produz-
ca la condición más restrictiva.

Patios ingleses. Será asimilable en sus medidas
a los establecidos para los patios interiores, pero con-
siderando como altura reguladora la semisuma de los
paramentos edificables y midiendo ésta desde el alféi-
zar hasta el punto de coronación de paramento vertical
y, en su caso, de la cubierta inclinada si ésta tuviera una
pendiente superior al 50%.

Separaciones y retranqueos. La edificación deberá
retranquearse a todos los lindes con propiedades patri-
moniales y fachada o bien de dominio público, un míni-
mo de 3 metros. Se autoriza la posibilidad de adosarse
a otro linde con previo acuerdo notarial.

Cerramiento de parcela. Podría ser de muro cons-
tructivo cerrado hasta la altura máxima de 1,00 metro en
fachada y 2,10 metros de altura con colindantes, pu-
diéndose aumentar estas alturas con cerramientos de
jardinerías o permeables a la vista (rejas, mallas metá-
licas, etc.) hasta 3,50 metros.

Sótanos. Serán permitidos para usos complemen-
tarios, siendo aplicables para los semisótanos aque-
llos aspectos definidos en el apartado retranqueos y
ocupación de esta Ordenanza.

Planta diáfana. Se permiten, pero computan a
efectos de altura y a los efectos de ocupación se conta-
rán la superposición a «vista de pájaro» del perímetro
formado por la planta superior y el que se determine
como consecuencia de unir las caras de los pilares y
vuelos en su caso, que conforman la planta diáfana.

V-3.3.4 Criterios de Cómputo.

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza serán las generales
del Anexo IV «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.3.5 Régimen Jurídico Urbanístico.

Será, en todos los aspectos, consecuente con el
definido para el Suelo Urbano, en el vigente Ordena-
miento Urbanístico a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualquier otro aspecto jurídico administra-
tivo.

V-3.3.6 Aparcamientos.

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m2 cons-
truidos.

V-3.3.7 Parcelas en Los Pozuelos.

Se grafían como T-3, tres parcelas del Plan Parcial
de los Pozuelos en Santiago de la Ribera que se deno-
minan A, B y C, y que tienen específicas condiciones de
ocupación máxima y de volumen edificable máximo.

a) la parcela A, parcela 153, del Plan Parcial, con
superficie de 2.950 m2, se le aplica la Ordenanza T-3
con una ocupación máxima del 50% y un volumen
edificable máximo de 7.560 m³.

b) la parcela B, parcela 192 del Plan Parcial, con
superficie 2.340 m2. se le aplica la Ordenanza T-3 con
ocupación máxima del 50% y un volumen edificable
máximo de 5.940 m³.

c) la parcela C, parcela 196 del Plan Parcial de
3.220 m2 se le aplica la Ordenanza T-3 con ocupación
del 50% y volumen máximo edificable de 7.560 m³.

V-3.3.8 Limitación de alturas en Normativas T-2 y
T-3.

En los barrios que se señalan a continuación. Se
regula como altura máxima 1 planta y 4,00 metros,
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medidos a cara inferior de forjado o cornisa en su caso,
con posibilidad de buhardillas bajo pendiente de la cu-
bierta con arreglo a las normas de habitabilidad.

Barrio de Villa María en San Javier – (T-2).

Delimitado por las calles: SJ-59, límite del Plan
Parcial Torre Mínguez, Río Miño, Avda. Aviación Españo-
la y Río Guadalentín.

Barrio de la Paz en San Javier – (T-2).

Delimitado por las calles: Avda. Aviación Españo-
la, División Azul, 31 de Octubre, límite de la Cooperativa
«San Francisco Javier», Coronel Fernández Tudela,
Crucero Baleares, Jumilla, Alto del Villar, Isaac Peral.

Barrio del Sol en San Javier – (T-2).

Delimitado por las calles: Coronel Fernández
Tudela, Límite del Barrio de los Migalos, Marcos Redon-
do, Mercurio, SJ-50, Peatonal, Neptuno, Saturno.

Barrio de los Migalos en San Javier – (T-2).

Delimitado por calles Coronel Fernández Tudela,
Fernández Caballero, Zorozabal, Manuel de Falla, SJ-
43, Neptuno, Peatonal, SJ-50, Tomás Bretón, Marcos
Redondo, límite con Barrio del Sol.

Barrio de los Pescadores en Santiago de la Ribera
– (T-2).

Delimitado por las calles: Avda. Mar Menor, Ronda
Oeste, B-19, Ronda Este.

Barrio de los Pozuelos en Santiago de la Ribera –
(T-3).

Coincide con la delimitación de suelo urbano del
punto 23 al 36, ambos inclusive, delimitado además por
las calles: Ronda de Levante, Islas Filipinas, C.P. n.º
24F, límite con U.A. N.º 6, Avda. de los Pozuelos y límite
con U.A. n.º 3 con excepción de las parcelas denomina-
das A, B, C.

V-3.4 Zona residencial número T-4

Tipología aislada en parcela

V-3.4.1 Calificación por usos.

El uso fundamental es el Residencial unifamiliar y/
o agrupado.

V-3.4.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado con las siglas T-4 como parcelas
edificables en los documentos gráficos de las Normas.

V-3.4.3 Ordenanzas de aplicación

- Parcela mínima: 300,00 m2

- Fachada mínima:  10,00 metros

- Fondo mínimo:  15,00 metros

- Diámetro inscribible:  10,00 metros

- Edificabilidad sobre la parcela:  0,7 m2/m2

- Altura máxima: 2 plantas y 7,00 metros sobre la
superficie reglada que se genera como consecuencia
de las rasantes a vía pública y a los linderos colindan-
tes medida a cara inferior del último forjado o cornisa,
en su caso.

- Ocupación máxima: 35% de la superficie neta de
la parcela.

- Retranqueos: -A vía pública: 3,00 metros mínimos

-A linderos: podría adosarse previo acuerdo nota-
rial con los colindantes sino separación mínima de 3,00
metros.

- Cerramientos de parcelas: podría ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura máxima de 1,00
metro en fachada y 2,10 metros de altura con
cerramientos de jardinería o permeables a la vista (re-
jas, mallas metálicas, etc.)

- Sótanos: Podrán realizarse siempre que su ocu-
pación respete los retranqueos a lindes y fachada, salvo
cuando exista acuerdo notarial en que podrá adosarse
a medianera. La cara superior del forjado no podrá so-
bresalir mas de 1,00 metro de la rasante de la calle.

V-3.4.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza será las generales
del Anexo IV «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.4.5 Régimen Jurídico Urbanístico

Será, en todos los aspectos, consecuente con el
definido para el Suelo Urbano en el vigente Ordena-
miento Urbanístico a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualquier otro aspecto jurídico administra-
tivo.

V-3.4.6 Aparcamientos

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m2 cons-
truidos.

V-3.5 Zona residencial número T-5

Tipología de ordenanza aislada en parcela.

V-3.5.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el Residencial colectivo y/o
agrupado

V-3.5.2 Ámbito de aplicación

El grafiado como parcelas edificables en el ámbito
del Plan Parcial «Torre Mínguez».

V-3.5.3 Ordenanzas de aplicación

- Parcela mínima: 600,00 m2.

- Fachada mínima:  15,00 metros

- Fondo mínimo:  15,00 metros

- Diámetro inscribible:  15,00 metros

- Edificabilidad sobre parcela: 1,05 m2/m2

- Ocupación: 35%

- Retranqueos: 3,00 metros a todos los linderos

- Altura máxima: 3 plantas y 10,00 metros, medi-
dos a cara inferior del último forjado o cornisa, en su
caso.

- Cerramientos de parcelas: Podría ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura máxima de 1,00
metro en fachada y 2,10 metros de altura con los colin-
dantes, pudiéndose aumentar esta altura con
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cerramientos de jardinería o permeables a la vista (rejas,
mallas metálicas, etc.).

- Sótanos: Deben respetar los retranqueos a lindes
y fachadas y la cara superior del forjado no sobresalir
mas de 1,00 metro de altura sobre la rasante de calle.

V-3.5.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza serán las generales
del Anexo IV «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.5.5 Régimen Jurídico Urbanístico

Será en todos los aspectos consecuente con el
definido para el Suelo Urbano en el vigente Ordena-
miento Urbanístico a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualquier otro aspecto jurídico administra-
tivo.

V-3.5.6 Aparcamientos.

Mínimo 1 por vivienda, o por cada 100,00 m2 cons-
truidos

V-3.6 Zona de sistemas de espacios libres. Sec-
ción 2.ª

Tipología edificatoria: alineación de calles.

V-3.6.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el concordante con el defi-
nido en el Reglamento de Planeamiento, en su anexo
para los sistemas de Espacios Libres, correspondiendo,
por tanto a ellos, los siguientes usos fundamentales:

- Jardines

- Juegos de niños

- Parque deportivo público

V-3.6.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado como tal en todo el Suelo Urbano,
tanto en el ámbito de planeamientos parciales
preexistentes, como en el Suelo Urbano, consecuencia
de la calificación propia de las presentes Normas.

V-3.6.3 Ordenanzas de la Edificación

- Tipología constructiva. Por su condición comple-
mentaria o de servicio al Uso público de la zona en que
ha de ubicarse, será apropiadas a su finalidad dentro
de su condición de edificación aislada.

Tendrá a ser posible, carácter desmontable o, en
su caso, establecerse en forma de concesión legal que
pueda ser asumida administrativamente en caso de no
cumplir su finalidad.

- Parcela mínima edificable. No se fija, ya que las
distintas zonas del Sistema de Espacios Libre
grafiados en las Normas son indivisibles.

- Edificabilidad. No se fija índice concreto, siendo
el volumen total el resultante de la aplicación del por-
centaje de ocupación y la altura máxima.

- Altura máxima. La altura de la edificación será la
correspondiente a un máximo de dos plantas sobre ra-
sante, con una altura máxima de 7,00 metros medidos
a cara inferior del último forjado o cornisa en su caso.

Se exceptúa de esta limitación las torres o ele-
mentos decorativos que pudieran interesar
funcionalmente su mayor elevación, así como, en los
casos de una planta, aquellos elementos que por su
funcionalidad, lo requieran (por ejemplo, pabellones de-
portivos y similares)

- Retranqueos. Las edificaciones serán de libre em-
plazamiento debiendo estar retranqueadas de todos los
lindes de la zona una distancia mínima de 3,00 metros.

- Cerramientos. En caso de disponerse
cerramientos limitativos, para determinadas áreas de
los espacios libres, consecuentemente con el proyecto
de la concesión administrativa necesaria, éstos podrán
ser de seto vivo con o sin malla intercalada, sin limita-
ciones de altura y tan sólo condicionadas a la disposi-
ción y ordenación de los jardines y plantaciones.

V-3.6.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza será las generales
del Anexo IV «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.6.5. Régimen Jurídico Urbanístico

Será el correspondiente al carácter demanial que
le sistema de espacios libres posee, consecuentemen-
te cualquier edificación vendrá limitada por la promo-
ción de un organismo público o bien concesión.

V-3.7 Zona industrial número 1 – I-1.

Tipología edificatoria: alineación de calles

V-3.7.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el de industria ligera, inclu-
yendo las molestas insalubres, con sus correspondien-
tes medidas protectoras, debiendo las nocivas y espe-
cialmente peligrosas instalarse en polígonos
especialmente adecuados a ellas.

V-3.7.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado con las siglas I-1 como parcelas
edificables en el área del suelo urbano de la villa de
San Javier, Santiago de la Ribera y cualquier otro asen-
tamiento urbanístico.

V-3.7.3 Ordenanzas de aplicación

- Alineación de calles. Serán las definidas y acota-
das en los planos P.A. de las Normas.

- Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado anterior, aunque se admiten retranqueos a fa-
chada siempre que las medianeras se traten como las
mismas fachadas.

- Ancho de calle. Será el definido en los planos
P.A., sin que posteriores mediciones puedan producir
incremento de la altura reguladora.

- Altura reguladora. Será de 9,00 metros medidos a
la cara inferior del último forjado, de las cerchas, en su
caso, o de los elementos que conformen la estructura de
cubierta. Se exceptúan de esta limitación aquellos
elementos tales como tolvas, depósitos elevados,
chimeneas, torres de enfriamiento, torres térmicas, etc.
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- Parcela mínima edificable.

- Superficie mínima. 200,00 m2

- Fachada mínima.  10,00 metros

- Fondo mínimo.  10,00 metros

- Diámetro mínimo inscribible.  10,00 metros

- Número máximo de plantas. Será de 3 plantas
con la antedicha altura máxima de 9,00 metros; se ex-
ceptúan de esta limitación aquellos elementos tales
como tolvas, depósitos elevados, chimeneas, torres de
enfriamiento, torres térmicas, etc.

- Medianera y manzana. La medianera entre parce-
las, al ser la tipología edificable en manzana cerrada,
tendrá carácter similar al que establece el Código Civil
para las mismas.

- Profundidad edificable. Siendo la ocupación libre
la profundidad edificable es igualmente sin limitaciones.

- Patios. La dimensión mínima en cualquier senti-
do, será superior a vez y media del mayor parámetro
que se eleve en cualquiera de sus costados.

- Construcciones por encima de la altura. Serán
las resultantes a la definición establecida en la presen-
te Ordenanza para la altura reguladora.

- Volumen edificable en parcela. No se fija, siendo
el consecuente a las condiciones de altura y
retranqueos antedichas.

- Ocupación. Libre

- Cuerpos salientes. No se permiten vuelos sobre
espacios de dominio público. Los aleros de cornisa no
podrán sobresalir un máximo de 30 cm. sobre la línea de
vuelo máximo. Los salientes de jambas, molduras,
pilastras, etc. no sobresaldrán mas de 5 cm. Las marque-
sinas podrán construirse a partir de 2,60 m. sobre la ra-
sante de la acera y no superarán las tres cuartas partes
del ancho de la acera, ni el décimo del ancho de la calle.

- Alineaciones interiores. No se fijan.

- Sótanos y Semisótanos. Se autorizarán cuando
su uso quede vinculado a aparcamientos, instalaciones
o dependencias propias del edificio. La altura máxima
sobre rasante de la cara alta del forjado de techo del
semisótano no superará en ningún punto 1,00 metro.

V-3.8 Zona comercial número 1 – C-1.

Tipología de ordenanza: definición volumétrica

V-3.8.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el Comercial y aquellos
servicios complementarios inherentes al mismo. Se
permite el uso residencial unifamiliar vinculado al uso
fundamental.

V-3.8.2 Ámbito de aplicación

Serán las parcelas grafiadas como tales en el ám-
bito del Suelo Urbano.

V-3.8.3 Ordenanzas de Aplicación.

- Alineación en planta. La definida por los lindes
con viales públicos

- Envolvente máxima. La determinada como con-
secuencia de aplicar las dos alturas máximas permiti-
das, a la cimentación de planta.

- Edificabilidad. 4 m³/m2 y 1,2 m2/m2

- Número máximo de plantas. Dos plantas sobre
rasante y 8,00 metros, medidos a cara inferior del último
forjado o cornisa en su caso.

- Número mínimo de plantas. Una sobre rasante y
4,00 m., medidos a cara inferior del forjado o cornisa en
su caso.

- Sótanos y Semisótanos. Podrían realizarse sóta-
nos siempre y cuando su ocupación sea, como máxi-
mo, coincidente con el de la edificación sobre rasante.
En el caso de semisótanos la cara superior del forjado
no sobresaldrá más de 1,00 metro sobre rasante.

V-3.8.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza será las generales
del Anexo IV, «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.8.5 Régimen Jurídico Urbanístico

Será, en todos los aspectos, consecuente con el
definido para el Suelo Urbano en el vigente ordenamien-
to urbanístico a los efectos de derechos y cargas, trami-
tación y cualquier otro aspecto jurídico administrativo.

V-3.8.6 Zona Comercial de La Manga

En el ámbito de La Manga del Mar Menor, las zo-
nas comerciales de esa zona, cuyo volumen y ocupa-
ción vienen determinados por el Anexo a las Ordenan-
zas referente a cada Polígono, se adaptará a esta
ordenanza pasando a ser la ocupación máxima la re-
sultante de la ocupación total de la parcela respetando
linderos establecidos en las parcelas colindantes.

V-3.8.7 Aparcamientos

Deberán preverse una plaza de garaje por cada
100,00 m2 construidos.

V-3.9 Zona dotacional número 1 – D-1.

Tipología: aislada en parcela

V-3.9.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el docente

V-3.9.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado en planos como D-1.

V-3.9.3 Ordenanzas de aplicación

- Parcela mínima. Será la totalidad de la parcela
grafiada con su uso exclusivo.

- Edificabilidad. 2 m2/m2

- Altura máxima. 3 plantas y 9,00 metros sobre ra-
sante, medidos a cara inferior del último forjado o corni-
sa en su caso.

- Ocupación máxima. 50 %

- Separación y retranqueos. Será como mínimo de
4,00 metros a todos los lindes con propietarios co-
lindantes o vía pública. En el caso de acuerdo notarial
previo podrá adosarse a medianerías.
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- Cerramientos de la parcela. Podría ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura máxima de 1,00
metro en fachada y 2,10 metros de altura con los colin-
dantes, pudiéndose aumentar estas alturas con
cerramientos de jardinería o permeables a la vista (re-
jas, mallas metálicas, etc.).

- Construcciones por encima de la altura. Áticos y
cubiertas., sobre la altura máxima permitida no se auto-
rizarán áticos ni trasteros, autorizándose exclusivamen-
te la construcción del torreón de escalera y maquinaria
de ascensores, su tratamiento exterior se realizará con
los mismos materiales que la fachada del edificio y
siempre incluido dentro de un plano inclinado a 45.º de
la horizontal del forjado.

Los antepechos de azoteas, o faldones verticales
de cubiertas no superarán la altura de 1,50 metros me-
dida desde la cara alta del último forjado.

V-3.9.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza será la general del
Anexo iV, «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.9.5 Régimen Jurídico Urbanístico

Será, en todos los aspectos, consecuente con el
definido para el Suelo Urbano en el vigente ordena-
miento urbanístico a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualquier otro aspecto jurídico adminis-
trativo.

V-3.10 Zona de instituciones número 1 – IN-1.

Tipología: edificación aislada en parcela

V-3.10.1 Calificación por usos

El uso fundamental es el dotacional y/o
equipamientos

V-3.10.2 Ámbito de aplicación-

Será el grafiado en planos como IN-1, en parcelas
edificables en las áreas de suelo urbano.

V-3.10.3 Ordenanzas de aplicación

Exceptuando los usos, las Ordenanzas de Edifica-
ción serán:

- Alineación de calle. Serán las definidas y acota-
das en los Planos P.A. de las Normas.

- Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado anterior.

- Ancho de calle. Será el definido en los planos
P.A., sin que posteriores mediciones puedan producir
incremento de la altura reguladora.

- Altura reguladora. Será usualmente de 3 plantas
y 10,00 metros medidos a cara inferior del último forja-
do o cornisa, en su caso, pudiéndose considerar
como excepciones los elementos puntuales exigibles
por su funcionalidad, tales como campanarios, depó-
sitos de agua, torreones de escalera, instalaciones de
aire acondicionado, etc., o en su caso, cuando el pro-
grama de necesidades del Organismo Competente
así lo exija.

- Profundidad edificable. No se fija, en el bien en-
tendido que los lindes con los colindantes tendrán el ca-
rácter de medianera, establecido en el Código Civil, y sin
que puedan efectuarse servidumbre no preexistentes.

- Medianería y Manzana. La ocultación de
medianeras vistas en los casos que la altura de estas
no supere la altura reguladora, podrá realizarse, y con
el fondo edificable, con el ancho de una crujía y un
máximo de 5 metros de anchura, medidos paralela-
mente a fachada. Las manzanas son las definidas en
los planos P.Z. de las Normas.

- Retranqueo de la edificación. No se fijan, ahora
bien, deberán estudiarse de forma que, en caso de efec-
tuarse a través de los paramentos retranqueados, las di-
mensiones de iluminación natural y/o ventilación no sean
inferiores a las establecidas en las Normas de
Habitabilidad, procurando no dejar medianeras colindan-
tes vistas o en su caso, tratarlas con calidad de fachada.

Los cuerpos volados de la edificación ya sean
abiertos o cerrados, no se permitirán a menos de 3,60
metros sobre la rasante de la acera y tendrán un vuelo
máximo que no supere en ningún caso 1/10 (un décimo)
del ancho de la calle, con un máximo de 0,80 metros.

Los aleros de cornisa, no podrán sobresalir un
máximo de 30 cm. sobre la línea de vuelo máximo.

Los salientes de jambas, molduras, pilastras, etc.,
no sobresaldrán mas de 5 cm.

En calles de ancho inferior a 4,00 metros no se
autorizará ningún vuelo.

Las marquesinas podrán construirse a partir de
2,60 metros sobre la rasante de la acera y no superarán
las tres partes del ancho de la acera ni el décimo del
ancho de la calle.

En las esquinas en chaflán el vuelo se contará a
partir de la alineación del mismo.

- Patios. La dimensión mínima de los patios inte-
riores, será 1/4 de la altura de los paramentos que lo
encuadran con un mínimo de 3,00 metros en cualquier
sentido y en el mismo se podrán inscribir un circulo mí-
nimo de 3,00 metros de diámetro.

La superficie en m2 será siempre igual o mayor
que la altura en metros de sus paramentos con un mí-
nimo de 9,00 m2.

Los patinillos de ventilación e iluminación se auto-
rizarán siempre que sobre el mismo no recaigan habi-
taciones vivideras, tengan un lado mínimo de 1,00 me-
tro y quede garantizado el acceso al mismo para
registro y limpieza.

- Patios a fachada. Podrán efectuarse, siempre y
cuando se respete en planta baja la alineación de calle.
A partir de la 1.ª planta, en las restantes la dimensión
mínima será de 3,00 metros de anchura, con un míni-
mo de 1/3 de la altura y el fondo, medido
ortogonalmente a fachada, será como máximo de 1´5
veces el ancho.
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- Patios ingleses. Será asimilable en sus medi-
das a los establecidos para los patios interiores, pero
considerando como altura reguladora la semisuma de
los paramentos edificables y midiendo esta desde el al-
féizar hasta el punto de coronación del paramento verti-
cal y, en su caso, de la cubierta inclinada si ésta tuviera
una pendiente superior al 50%.

- Sótanos y semisótanos. Se autorizarán cuando
su uso quede vinculado a aparcamientos, instalaciones
o dependencias del edificio. En ningún caso se autori-
zará la instalación de industrias, talleres, etc. que no
guarden relación con la naturaleza del edificio.

La altura máxima sobre rasante de la cara supe-
rior del forjado de techo del semisótano no superará en
ningún punto 1,00 metro.

V-3.10.4 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones ex-
plícitas de la presente Ordenanza será las generales
del Anexo IV, «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.10.5 Régimen Jurídico Urbanístico

Será en todos los aspectos, consecuentes con el
definido para el Suelo Urbano en el vigente Ordena-
miento Urbanístico a los efectos de derechos y cargas,
tramitación y cualquier aspecto jurídico administrativo.

V-3.11 Normas de edificación suelo urbano R-I-
1., R-I-2. y R-I-3.

Zona residencial individual números 1,2 y 3

V-3.11.1 Definición y Calificación

El uso fundamental y exclusivo es el Residencial,
de vivienda unifamiliar, con tipología edificatoria AISLA-
DA EN PARCELA. Se permiten los usos complementa-
rios coherentes con el fundamental tales como garajes,
despachos profesionales anexos a la vivienda y simila-
res. Siendo incompatibles los industriales y comercia-
les en cualquier grado.

Podrán permitirse Usos dotacionales, siempre y
cuando se dedique una parcela mínima de 1.000,00 m2.

Se entenderán por usos dotacionales los siguientes:

- Sistema de espacios libres de dominio y uso
público:

- Jardines.

- Áreas de juego y recreo para niños.

- Centros culturales y docentes:

- Guarderías y escuelas.

- Servicios de interés público y social:

- Parque deportivo.

- Equipamiento deportivo.

- Equipamiento social.

En este apartado, se incluyen los dotacionales de
carácter turístico tales como alojamientos turísticos en
su sentido más amplio.

- Aparcamientos.

- Red de itinerarios peatonales.

Para los servicios de interés público y social, se
establecen las siguientes concreciones y definiciones:

I. Clasificación general: Dentro de los servicios de
interés público y social, se podrán distinguir las varieda-
des de uso siguientes:

A) Comercio: Comprende todo servicio al público
destinado a la compraventa o permita y distribución de
mercancías y los servicios personales. Se contemplan
dos tipos: comercio local, hasta 1.000 m2, construidos y
comercio urbano con superficie construida superior a
los 1.000 m2.

B) Hostelería: Comprende aquellos servicios al
público destinados al alojamiento temporal, incluyendo
las residencias y actividades complementarias de las
mismas, incluidos en los alojamientos turísticos, enten-
didos éstos en sentido amplio.

Se distinguen dos tipos: hostelería local, hasta 50
camas, y hostelería urbana de gran dimensión, con
más de 50 camas.

C) Oficinas: Abarca aquellas actividades de natu-
raleza administrativa o burocrática de carácter público o
privado, así como los despachos y estudios de profe-
sionales.

D) Equipamiento comunitario: Corresponde a
aquellas actividades de carácter privado o público desti-
nado a la enseñanza y la cultura, sanidad y asistencia o
el ocio colectivo y restantes servicios públicos comuni-
tarios.

II. Especificación del uso global de equipamiento
comunitario: A los efectos de la aplicación de esta Nor-
ma, el equipamiento comunitario se descompone en
los siguientes usos concretos:

II.1. Educativo: Acoge las actividades pedagógicas
o de formación de la población e incluye a las enseñan-
zas siguientes:

A) Preescolar y guarderías.

B) Educación Primaria y Enseñanza Secundaria
Obligatoria (E.S.O.)

C) Bachillerato.

D) Formación profesional.

E) Educación especial.

F) Enseñanza superior e investigación.

G) Escuelas náuticas.

II.2. Sanitario: Acoge las actividades y servicios
médicos y quirúrgicos, contemplándose, según dispon-
gan o no de camas, las siguientes:

A) Hospitalario.

B) Extrahospitalario.

II.3. Socio-Cultural: Acoge las actividades y servi-
cios propios del ocio y la vida de relación de los ciuda-
danos, contemplándose las siguientes clases:

A) Bibliotecas.
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B) Cines, teatros y espectáculos.

C)  Museos y archivos.

D) Centros culturales.

E) Centros sociales.

II.4. Asistencial: Acoge las actividades y servicios
de asistencia no sanitaria a la población infantil y dismi-
nuida y a los ancianos o marginados, contemplándose
las siguientes clases:

A) Local de reunión asistencial.

B) Residencia asistencial.

II.5. Deportivo: Acoge las actividades y servicios des-
tinados a la práctica, enseñanza y exhibición del deporte y
la cultura física, contemplándose las siguientes clases:

A) Piscinas y campos.

B) Gimnasios y polideportivos cubiertos.

II.6. Religioso: Acoge las actividades y servicios
destinados o vinculados al culto, incluyendo las si-
guientes clases:

A) Iglesia y centros parroquiales.

B) Conventos.

II.7. Servicios Públicos: Acoge las actividades y
servicios públicos prestados a la población, distintos de
las infraestructuras básicas o de comunicación y no in-
cluidas en las anteriores categorías, se desglosa en
las siguientes clases:

A) Servicios municipales.

B) Servicios supramunicipales.

C) Policía local y Guardia Civil.

II.8. Equipamiento de contingencia: Acoge a cual-
quiera de los usos de equipamiento comunitario ante-
riores, sin previa especificación de categoría, la cual re-
sultará de las demandas generadas por la dinámica
urbana correspondiéndose, en tal caso, las determina-
ciones de la categoría de uso que se asigne.

Las parcelas que se destinen a este uso, posibili-
tarán conexión directa con vial y fachada recayente al
mismo y, en su caso, generando nuevos viales rodados
o peatonales que separen la actuación dotacional del
resto de parcelas residenciales preservando el carácter
del uso principal mediante, en su caso, el correspon-
diente estudio de detalle que resultará obligado en
aquellos casos en los que no se ocupe manzana com-
pleta, o sea previsible dificultad de convivencia de los
usos residencial-dotacional.

Deberán mantenerse los parámetros de ocupa-
ción, edificabilidad y retranqueos que se establecen en
la ordenanza R-I (Residencial individual), estableciendo
como altura máxima 8,00 metros, medidos a cara infe-
rior del último forjado o cornisa, en su caso, y dos plan-
tas, ya que el uso planteado (dotacional) lo requerirá en
la mayoría de los casos.»

Ámbito de aplicación- Será el grafiado como Zonas
edificable en los documentos gráficos de las Normas y
nomenclados con su referencia R-I.1, R-I.2 y R-I.3.

V-3.11.2 Parámetros Urbanísticos. Ordenanzas
específicas de zonas

Parcela mínima. R-I.1- La superficie mínima neta
será en general de 600,00 m2. Fachada mínima a vial
público: 5,00 metros; Diámetro mínimo inscribible:
17,00 metros.

Parcela mínima R-I.2- La superficie mínima neta
será en general de 2.000,00 m2. Fachada mínima a vial
público: 5,00 metros; Diámetro mínimo inscribible:
17,00 metros.

Parcela mínima R-I.3- La superficie mínima neta
será en general de 800,00 m2. Fachada mínima a vial
público: 5,00 metros; Diámetro mínimo inscribible:
17,00 metros.

Edificabilidad. Medida sobre parcela neta, será de
1,344 m³/m2 y 0,48 m2/m2

Altura máxima. Dos plantas y 6,00 metros, sobre la
superficie reglada que se genera como consecuencia
de las rasantes a vía y a los linderos colindantes, medi-
da a cara inferior del último forjado o cornisa, en su
caso.

Podrá realizarse una tercera planta hasta una
altura de 8,40 metros, medida a cara inferior del for-
jado o cornisa, en su caso, siempre que su superfi-
cie construida cerrada no supere el 30% de la planta
inferior.

Ocupación máxima

No superará el 25% de la superficie total de la
parcela.

Retranqueos

A vía pública o linderos será de 5,00 metros en ge-
neral y 11,00 metros al deslinde de la Zona Marítimo-
Terrestre (Z.M.T.). Podrán adosarse, exclusivamente en
el supuesto de dos propietarios colindantes, que tras
acuerdo notarial y edificando a la vez, sus edificaciones
sean coincidentes en el espacio de conexión y cumplan
con el resto de retranqueos.

V-3.11.3 Criterios de cómputo

Las formas de medición de las cuantificaciones
explicitadas en la presente Ordenanza, serán las gene-
rales del Anexo IV, «Criterios de Cómputo Urbanístico»
de las presentes Normas.

V-3.11.4 Cerramiento de las parcelas

Podrán ser de muro constructivo cerrado hasta
una altura de 1,40 metros medidos a partir de todos los
puntos de la rasante inicial con los colindantes o, en su
caso, de la línea recta que une los mojones de los vérti-
ces poligonales, pudiéndose aumentar hasta 3,50 me-
tros esta altura con cerramientos de jardinería o
permeables a la vista, tales como rejas, mallas metáli-
cas o similares.

V-3.11.5 Construcciones Auxiliares

Las construcciones auxiliares de planta baja, des-
tinadas a garajes particulares, servicios y portería, no
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podrán invadir con estas construcciones las franjas de
5,00 metros de separación a no ser que se construyan
aprovechando el desnivel natural del terreno, de mane-
ra que queden por debajo de la rasante en su totalidad.
De todas formas, deberán estar integradas dentro del
conjunto y no se permitirá su diseminación por la pro-
piedad. En el supuesto de parcela inferior a 1.500,00 m2

las construcciones auxiliares deberán estar adosadas
al cuerpo principal.

V-3.11.6 Parcelas afectadas por Z.M.T.

En el caso de que una parcela se vea afectada por
la zona de protección marítimo terrestre en un porcenta-
je mayor o igual al 50% de su superficie, la edificación
podrá realizarse a línea de fachada y reducir a 3,00 me-
tros los retranqueos a linderos con otras parcelas y con
posibilidad de adosarse con el preceptivo acuerdo.

Igualmente, si la superficie neta resultante al obje-
to de ubicar la edificación, una vez aplicada la línea de
servidumbre de protección, resulta igual o inferior al
30% de la superficie máxima de ocupación de la parce-
la, no será de aplicación la limitación establecida para
la tercera planta en el apartado relativo a los parámetros
de altura máxima.

V-3.12 Normas generales polígonos y
subpolígonos uso colectivo

La Manga Del Mar Menor

V-3.12.1 Normativa

Cada uno de los subpolígonos delimitados puede
considerarse como unidad de ejecución, a la que se
asigna una volumetría global y que contiene una o varias
parcelas netas edificables, así como, las clasificadas
como espacios libres o dotaciones y los viales corres-
pondientes, que serán de cesión obligatoria y gratuita.

La distribución de volumen entre las parcelas ne-
tas edificables se hará mediante el correspondiente Es-
tudio de Detalle garantizando siempre la justa distribu-
ción de beneficios y cargas, salvo que se trate de un
único proyecto de edificación para todo el subpolígono.

No obstante, existe siempre la posibilidad de delimi-
tar de forma autónoma estas unidades mediante los pro-
cedimientos previstos en la Legislación Urbanística vigente.

Los subpolígonos que se encuentren parcialmente
edificados deberán ordenarse mediante el instrumento de
planeamiento adecuado (Estudio de Detalle o P.E.R.I.)
distribuyendo la edificabilidad total entre las distintas par-
celas netas edificables resultantes de la ordenación pro-
porcionalmente a su superficie, salvo que se trate de pro-
piedad única o haya acuerdo entre los propietarios.

Las parcelas dotacionales públicas no computarán
volumen asignándole el correspondiente a la ordenanza
propia de su uso institucional con edificación aislada.

V-3.12.2 Espacios libres

Deben calificarse como espacios libres los 20,00
metros de servidumbre de protección de la Zona Marí-
timo-Terrestre (Z.M.T.), en todos los polígonos de uso

colectivo no consolidados por la edificación y en los que
estando edificados no se ocupa la citada franja, exclu-
yéndose de aquella calificación exclusivamente las su-
perficies edificadas, sin perjuicio de su afección por la
Ley de Costas.

V-3.12.3 Ocupación

La ocupación referida a la superficie de cada
subpolígono no superará el 40%

V-3.12.4 Retranqueos

Los retranqueos de la edificación serán de 20,00
metros al deslinde de Zona Marítimo-Terrestre (Z.M.T.) y
20,00 metros al eje rectificado de la Gran Vía.

El retranqueo a lindes con otras parcelas
edificables será de 1/3 de la altura y 5,00 metros como
mínimo, asegurando una adecuada diafanidad de la
edificación.

El retranqueo a vías y espacios libres públicos
será de 1/6 de la altura, con un mínimo de 5,00 metros.

V-3.12.5 Frente edificado continuo paralelo a la costa

La longitud del frente edificado continuo en senti-
do paralelo a la costa no deberá superar los 30,00 me-
tros.

V-3.12.6 Condiciones de Ocupación y
Retranqueos

Las condiciones de ocupación y retranqueos se-
rán de aplicación a todos los volúmenes edificados por
encima de la rasante, incluso semisótanos.

V-3.12.7 Aparcamientos

La reserva de aparcamientos será de una plaza
por vivienda o cada 75,00 m2 de edificación

V-3.12.8 Criterio de Cómputo de Volumen

Las plantas diáfanas y toda superficie construida
cubierta computará como volumen, con los criterios de
computo establecidos.

V-3.12.9 Usos Comerciales o Sociales Privados

El 5% del volumen edificable de cada parcela que
se destine a edificación residencial colectiva se reser-
vará para usos comerciales o sociales de carácter pri-
vado.

V-3.12.10 Edificabilidad.

La edificabilidad medida sobre superficies netas,
será según la denominación del Polígono, la conse-
cuente, con el Anexo que se acompaña a estas Orde-
nanzas, y sus fichas pormenorizadas por polígonos.

V-3.12.11 Altura máxima.

Será de 10 plantas sobre la superficie reglada que
se genera como consecuencia de las rasantes a vía
pública, y a los linderos colindantes. Esta altura no po-
drá superar 31,00 metros medidos a cara inferior del úl-
timo forjado o altura de cornisa, en su caso.

V-3.12.12 Ocupación máxima.

La ocupación máxima medida sobre superficies
netas, será según la denominación del Polígono, la
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consecuente con el Anexo que se acompaña a estas
Ordenanzas, y sus fichas pormenorizados por
polígonos.

V-3.12.13 Separación entre edificios.

La distancia mínima entre paramentos termina-
dos será de 10,00 metros, y siempre superior a 1/6 de
la suma de las alturas de cada dos edificios medidos a
cara superior del último forjado o cornisa en su caso.
Se entenderá que existen edificios diferenciados cuan-
do no posean ningún elemento común constructivo, ne-
cesario para su función, o de los definidos en la Ley de
División Horizontal, y sin que pueda considerarse un
solo edificio cuando el nexo físico sean elementos de-
corativos o similares. En caso de un solo edificio, res-
pecto a la separación entre paramentos, se estará a lo
dispuesto para patios.

V-3.12.14 Cerramiento de las parcelas.

Podrá ser de muro constructivo cerrado hasta una
altura de 60 cm. medidos a partir de la rasante inicial
de los colindantes, pudiéndose aumentar hasta 3,50
metros estas alturas con cerramientos de jardinería o
permeables a la vista (rejas, mallas metálicas, muro ve-
getal, etc.). Sin embargo deberá justificarse en el pro-
yecto de edificación la conexión peatonal interpoligonal
(zona), definiéndose igualmente en el mismo los pasos
peatonales de libre acceso así como las áreas privati-
vas no edificadas, excepto en la zona RC-2 que tendrá
sus condiciones propias.

V-3.12.15 Adecuación de la parcela.

Una vez reconocida municipalmente la individuali-
dad de una parcela el proyecto de edificación determi-
nará, además el diseño de los siguientes aspectos:

1.º) En las parcelas en primera línea de mar, la
adecuación de la banda de 6,00 metros de Servidum-
bre de Tránsito, y los 20,00 metros de Zona de Servi-
dumbre de Protección que establece al Ley de Costas a
los efectos de Paseo Marítimo.

2.º) Aparcamientos en el tamaño y forma mínimos
para que en su caso fueran reconocidas como tales por
las Normas Vigentes, para las V.P.O. y en la proporción
de un aparcamiento cada 5 habitantes, contando a
efectos del cómputo de los mismos, todo dormitorio
hasta 8,00 m2 como de un habitante, y para los de ma-
yor superficie dos habitantes. Los estudios supondrán
un mínimo de dos habitantes. Cada 100,00 m2 de local
construido implicará la generación de otra plaza de
aparcamiento.

3.º) Para mantener en las parcelas de uso colecti-
vo, dicho destino, en evitación de que la parte no ocupa-
da por la edificación, sea convertida en jardines o pa-
tios de uso privativo vinculadas a inmueble, se
determinará con una extensión mínima del 25% de la
superficie neta, y de los posibles jardines o patios
privativos en exclusividad, una superficie comunita-
ria privativa, ascendente como mínimo al 25% de la
superficie neta.

4.º) Los proyectos de edificación y urbanización, en
su caso, deberán contener el grafismo correspondiente
al establecimiento de los pasos peatonales tal como se
definen en las Ordenanzas y el de los espacios comu-
nitarios privativos.

V-3.12.16 Servidumbres de Paso Peatonal

En las zonas definidas como parcelas de Uso Co-
lectivo Residencial, este uso será el predominante, vi-
niendo obligados los promotores, constructores y pro-
pietarios a arbitrar las medidas oportunas a fin de que
puedan utilizar todas las instalaciones por la Comuni-
dad del Sector, incluso las situadas en el interior de las
parcelas, para ello se establecerán las servidumbres
de paso peatonal necesarias y cuyo trazado irá precisa-
mente por alguna de las fachadas de cada instalación
o edificio. Dichas servidumbres deberán conectarse en-
tre las parcelas sin solución de continuidad, viniendo
obligado cada promotor a establecer la unión con las
parcelas anteriormente edificadas y/o urbanizadas.

Se establece para el conjunto de las parcelas de
uso principal residencial colectivo, con usos permitidos
de comercio, ocio, equipamiento, etc., una servidumbre
de paso peatonal cuyo trazado vendrá obligatoriamente
definido por alguna de las fachadas de cada instalación
o edificio. La definición específica de los pasos peato-
nales en las parcelas individualmente consideradas,
vendrá en cada caso condicionada a conectar con los
puntos que hubieran quedado establecidos al aire libre
en la parcela o parcelas colindantes edificadas. Un mí-
nimo del 25% de la superficie neta será comunitario.

V-3.12.17 Criterios de Cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones
explicitadas en la presente Ordenanza, serán las gene-
rales del Anexo IV, «Criterios de Cómputo Urbanístico»
de las presentes Normas.

V-3.13 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona residencial colectiva número 1, RC-1

V-3.13.1 Definición y Calificación

La tipología edificatoria será la de AISLADA EN
PARCELA, El uso fundamental es el Residencial, con
las características de colectivo, entendiendo a tal efecto,
la posibilidad de elementos comunes o comunitarios y
la posesión en proindiviso en la parcela inicial, sin que
esto excluya la posibilidad de ciertas áreas privativas
vinculadas a unidades habitables, debiendo siempre
existir las áreas comunitarias mínimas que permitan la
accesibilidad a todos los elementos provenientes de la
División Horizontal a que se destinen los espacios, tan-
to edificados como los no ocupados por la edificación.

V-3.13.2 Usos permitidos

Aparte del uso fundamental son compatibles en
su totalidad los siguientes: apartamentos, hoteles,
moteles, aparthoteles, hoteles, bungalows, restauran-
tes, boites, comercial, casinos, salas de fiestas, cen-
tros culturales y recreativos, clínicas, servicio de playa,
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limpieza, salvamento, socorrismo, vestuarios, bares,
toldos, asientos, etc. En todos los casos es incompatible
el uso industrial en cualquier categoría a excepción de la
pequeña artesanía o la indispensable para el conjunto, o
sea, fontanería, vidriería etc., pudiéndose ubicar en parce-
la independiente o de uso exclusivo, astilleros, y talleres
de embarcaciones deportivas. Podrán efectuarse otras
instalaciones que se demuestren de interés especial.

V-3.13.3 Ámbito de aplicación

Será el grafiado en los documentos gráficos de
las presentes Normas como zonas edificables con las
siglas RC-1 en el Suelo Urbano de La Manga del Mar
Menor, Término Municipal de San Javier.

V-3.13.4 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas es-
pecíficas de zona.

Parcela mínima.

La superficie mínima neta será en general de
2.500,00 m2, exceptuándose aquellas que, como conse-
cuencia de condicionantes físicos, posean una superfi-
cie inferior y sea imposible su nexo físico con otras, por
ejemplo, parcelas triangulares entre un vial, la Z.M.T. y lí-
mite de zona y casos asimilables. La fachada mínima a
vial público será de 8,00 metros en cualquier caso, y el
diámetro mínimo inscribible será 20,00 metros.

V-3.13.5 Ámbito Polígono Z-3

En el polígono Z-3 de La Manga del Mar Menor se
aplica esta Ordenanza con todas las determinaciones,
salvo la limitación de plantas que será de 3 y la altura
máxima 10,00 metros, medidos a cara inferior del últi-
mo forjado o cornisa en su caso.

Usos permitidos: Residencial colectivo como uso
fundamental, siendo compatibles los usos comerciales
de pequeño comercio tipo tiendas, kioscos prensa, pa-
naderías, peluquerías, heladerías, restaurantes. Tam-
bién son compatibles los usos hoteleros (hotel y
apartahotel), asistenciales y culturales.

Usos prohibidos: El industrial en cualquier categoría
a excepción de la pequeña artesanía. Quedan igualmente
prohibidos los usos correspondientes a bares con o sin
música (pubs), discotecas, salas de fiesta, boites.»

V-3.14 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona residencial colectiva número 2, RC-2

V-3.14.1 Definición y Calificación

El uso fundamental y exclusivo es el Residencial,
con el carácter colectivo, con tipología edificatoria AISLA-
DA EN PARCELA. Se permiten los usos complementa-
rios coherentes con el fundamental, tales como los
garajes, despachos profesionales anexo a las vivien-
das y similares. Siendo incompatibles los industriales y
comerciales en cualquier grado.

No se exige para la consideración de carácter Co-
lectivo Residencial, la existencia de zaguanes, calles y
escaleras comunes, bastando que la edificación sea
agrupada en hilera o pareada, sin que se permita la
unifamiliar aislada en parcela, con la excepción de que

esta estuviera en una parcela mínima de 2.500,00 m2;
en los conjuntos colectivos pueden relacionarse cons-
trucciones de Uso Dotacional al servicio del mismo,
cumpliendo la edificación de los albergues la Ordenan-
zas específicas de la zona.

V-3.14.2 Ámbito de Aplicación

Será el grafiado como zonas edificables con las
siglas RC-2 en los documentos planimétricos de las
presentes Normas, y coincidente con los ámbitos de los
«Polígonos de Uso Colectivo del Plan Parcial
Veneziola» (polígono H)

V-3.14.3 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas es-
pecíficas de zona.

Parcela mínima. La superficie mínima neta será
de 2.500,00 m2. La fachada mínima a vial público será
de 5,00 metros. El diámetro mínimo inscribible será de
17,00 metros.

Altura máxima. Dos plantas y 6,00 metros., sobre
la superficie reglada que se genera como consecuen-
cia de las rasantes a vía pública y a los linderos colin-
dantes, medida a cara inferior del último forjado o de
cornisa, en su caso.

Podrá realizarse una tercera planta hasta una altu-
ra de 8,40 metros, medida a cara inferior del forjado o
cornisa, en su caso, siempre que su superficie cons-
truida cerrada no supere el 30% de la planta inferior.

Retranqueos. Podrá adosarse exclusivamente en
el supuesto de dos propietarios colindantes, que tras
acuerdo notarial y edificando a la vez, sus edificaciones
sean coincidentes en el espacio de conexión y cumplan
con el resto de retranqueos.

Cerramiento de las parcelas. Podrán ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura de 1,40 metros,
medidos a partir de todos los puntos de la rasante ini-
cial con los colindantes, o en su caso, que la línea recta
que unos mojones de los vértices poligonales, pudién-
dose aumentar esta altura hasta 3,50 metros con
cerramientos de jardinería o permeable a la vista, tales
como rejas, mallas metálicas o similares.

Construcciones Auxiliares. Las construcciones
auxiliares de planta baja, destinadas a garajes particu-
lares, servicios y portería, no podrán invadir con estas
construcciones las franjas de 5,00 metros de separa-
ción a no ser que se construyan aprovechando el desni-
vel natural del terreno, de manera que queden por de-
bajo de la rasante en su totalidad. Estas construcciones
auxiliares en planta baja no podrán exceder del 5% de
la parcela. En el supuesto de parcela inferior 1.500 m2.
las construcciones auxiliares deberán estar adosadas
al cuerpo principal.

V-3.15 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona residencial colectiva número 4, RC-4

V-3.15.1 Definición y calificación.

La tipología edificatoria será la de AISLADA EN
PARCELA. El uso fundamental es el de Residencial con
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las características de colectivo, entendiendo a tal efecto,
la posibilidad de elementos comunes o comunitarios, y
la posesión en proindiviso en la parcela inicial, sin que
esto excluya la posibilidad de ciertas áreas privativas
vinculadas a unidades habitables, debiendo siempre
existir áreas comunitarias mínimas que permitan la ac-
cesibilidad a todos los elementos provenientes de la
División Horizontal, así como los necesarios para la uti-
lización fundacional a que se destinen los espacios tan-
to edificados como los no ocupados por la edificación.

V-3.15.2 Usos permitidos.

Aparte del uso fundamental, son compatibles en
su totalidad los siguientes: apartamentos, hoteles,
moteles aparthoteles, hostales, bungalows, restauran-
tes, boites, cabarets, casinos, salas de fiestas, centros
culturales, centros recreativos, clínicas, servicios de pla-
ya, limpieza, salvamento, socorrismo, vestuarios, bares,
toldos, asientos, etc., en todos los casos es incompati-
ble el uso industrial en cualquier categoría a excepción
de la pequeña artesanía doméstica o la indispensable
para el mantenimiento del conjunto, o sea, fontanería,
vidriería, etc., pudiéndose ubicar en parcela indepen-
diente o de uso exclusivo astilleros y talleres de embar-
caciones deportivas. Podrán efectuarse otras instala-
ciones que se demuestren de interés especial.

V-3.15.3 Ámbito de aplicación.

Será el grafiado como zonas edificables con las
siglas RC-4, en los documentos planimétricos de estas
Normas. Su ámbito será coincidente con los Polígonos
K-1-A y K-1-B, del Plan Parcial de Extensión Urbana de
la Zona del Puerto Deportivo de Base o Invernada.

V-3.15.4 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas es-
pecíficas de zona.

Diseño no vinculante. Mediante las oportunas figu-
ras definidas en el vigente Ordenamiento Urbanístico
(Estudio de Detalle), se podrá realizar, siempre y cuan-
do se refieran a parcelas que cumplimenten las condi-
ciones de mínimas y de solar edificable, una tipología
edificatoria por Definición Volumétrica, en las que se
podrán organizar plazas abiertas o cerradas con defini-
ción de áreas peatonales, zonas comerciales, exentas,
recintos semicubiertos de espectáculos, sin que su al-
tura supere los 10,00 metros medidos a cara inferior
del último forjado o cornisa, en su caso, y zonas de re-
creo y actividades culturales siempre y cuando éstas no
superen el 30% del aprovechamiento del Estudio de
Detalle.

En el caso de efectuarse estos estudios de Deta-
lle la parcela mínima se incrementará al triple de las
condiciones mínimas.

Parcela mínima. La superficie mínima neta será
de 2.500,00 m2. La fachada mínima a vial público será
de 8,00 metros y el diámetro mínimo inscribible de
20,00 metros.

Altura máxima. Será de 10 plantas y 31,00 metros
medidos a cara inferior del último forjado o cornisa en

su caso, sobre la superficie reglada que se genera
como consecuencia de las rasantes a vía pública y a
los linderos colindantes.

Independientemente de las condiciones generales,
las edificaciones podrán alinearse con la línea de facha-
da que sirve de penetración al Puerto, a partir de la Gran
Vía. La separación entre bloques será tal como recogen
las citadas condiciones generales, exceptuando el caso
de que se haya realizado Estudio de Detalle con su co-
rrespondiente definición volumétrica, en cuyo caso la dis-
tancia mínima entre paramentos terminados será siem-
pre un mínimo de 10,00 metros, entendiéndose que
existen edificios diferenciados cuando no posean ningún
elemento común constructivo, necesario para su función,
o de los definidos en la Ley de División Horizontal y sin
que pueda considerarse un solo edificio cuándo el nexo
físico sean elementos decorativos o similares.

V-3.16 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona residencial colectiva número 5, RC-5

V-3.16.1 Definición y Calificación

La tipología edificatoria será la de DEFINICIÓN
VOLUMÉTRICA. El uso fundamental es el Residencial
Colectivo.

Usos permitidos, aparte del uso fundamental resi-
dencial, son los siguientes, compatibles en su totali-
dad: apartamentos, hoteles, restaurantes, bares, cafe-
terías, boites, cabarets, y comercios de suministros
navales, deportivos, comerciales, en el sector artístico,
modas, artesanales, etc. y cualquier otro similar típico
del ambiente turístico deportivo.

V-3.16.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado en los documentos gráficos de
las presentes Normas como zonas edificables con las
siglas RC-5 en el Suelo Urbano de La Manga del Mar
Menor, Término Municipal de San Javier.

V-3.16.3 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas Es-
pecíficas de Zona

Alineación de calles. Será obligatoria la alineación
en una primera cornisa o línea de edificios paralela a la
delimitación de zona portuaria-terrestre con fachada a
ella y paralela al muelle que da enfrente, con un máxi-
mo de 2 plantas y 7,00 metros de altura medidos a cara
inferior del último forjado o cornisa en su caso, con un
soportal que posea una profundidad mínima de 2,50
metros. El resto del volumen podrá componerse en el
interior debiendo retranquearse de los demás edificios
o linderos un mínimo de 10,00 metros a paramento ter-
minado. Podrán realizarse mediante el pertinente Estu-
dio de Detalle composiciones diferenciadas, siempre y
cuando se demuestre en el mismo ubicándose
pormenorizadamente los aprovechamientos globales
que el Polígono permite.

Línea de fachada. Consecuente con el apartado
anterior los paramentos de fachada se conformarán en
la vertical del plano ortogonal de la alineación de calle,
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pudiéndose tan sólo realizar a partir de la altura mínima
de 3,00 metros libre de voladizos, elementos decorati-
vos, aleros o patios a fachada según se definen en las
presentes Ordenanzas.

Sótanos y semisótanos. Podrán realizarse sóta-
nos siempre y cuando su ocupación sea coincidente
con la superficie ocupable. En el caso de semisótanos
la altura de la cara superior del forjado de techo no su-
perará en ningún punto 1,00 metro sobre rasante.

Construcciones por encima de la altura. Sobre la
altura máxima permitida no se autorizarán áticos, ni
trasteros, autorizándose exclusivamente la construcción
del torreón de escalera y maquinaria de ascensores. Su
tratamiento exterior se realizará con los mismos mate-
riales que la fachada del edificio siempre incluido den-
tro de un plano inclinado a 45.º de la horizontal del forja-
do. Los antepechos de azoteas o faldones verticales de
cubiertas no superarán la altura de 1,50 metros medida
desde la cara superior del último forjado.

Cuerpos salientes. Los vuelos se contarán a partir
del plano vertical de la alineación del edificio; se retira-
rán como mínimo 0,60 metros del eje de la medianera,
quedando siempre comprendidos dentro del plano que
pasa por el eje de la medianera y forma 45.º con el pla-
no de fachada.

Los cuerpos volados de la edificación, ya sean
abiertos o cerrados, no se permitirán a menos de 3,60
metros sobre la rasante de la acera y tendrán un vuelo
máximo de 0,80 metros.

Los aleros de jambas, molduras, pilastras, etc. no
sobresaldrán mas de 5 cm.

En las calles de ancho inferior a 4,00 metros no
se autorizará ningún vuelo.

Las marquesinas podrán construirse a partir de
2,60 metros sobre la rasante de la acera, y no supera-
rán las tres cuartas partes del ancho de la acera, ni el
décimo del ancho de la calle.

No se autorizarán vuelos en la fachada posterior
de las edificaciones a partir de la profundidad máxima
edificable (12,00 metros)

En las esquinas en chaflán, el vuelo se contará a
partir de la alineación del chaflán.

Patios interiores. La dimensión mínima de los pa-
tios interiores será de ¼ de la altura de los paramentos
que lo encuadran, con un mínimo de 3,00 metros en
cualquier sentido, y en el mismo se podrá inscribir un
círculo de 3,00 metros de diámetro.

La superficie en m2 será siempre igual o mayor
que la altura en metros de sus paramentos con un mí-
nimo de 9,00 m2.

Los patinillos de ventilación e iluminación se auto-
rizarán siempre que sobre el mismo no recaigan habi-
taciones vivideras, y tengan un lado mínimo de 1,00 me-
tro y quede garantizado el acceso al mismo para
registro y limpieza.

Patios a fachadas. Podrán efectuarse siempre y
cuando se respete en planta baja la alineación de calle,
o en su caso, el soportal permitido. A partir de la 1.ª
planta y en las restantes, la anchura mínima será de
3,00 metros, con un mínimo de 1/3 de la altura. El fondo
medido ortogonalmente a fachada será como máximo
de 1,5 veces el ancho. No podrán efectuarse patios a fa-
chadas de menos de 3,00 metros del plano ortogonal a
fachada que contiene el lindero con los vecinos, de for-
ma que no se genere vistas oblicuas a fachadas.

Parcela mínima. La superficie mínima de parcela
será de 600,00 m2 y la fachada mínima de 25,00 metros.

V-3.17 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona residencial colectiva número 6, RC-6

V-3.17.1 Definición y calificación.

La tipología edificatoria será de AISLADA EN PAR-
CELA. El uso fundamental es el Residencial, con las
características de colectivo, entendiendo a tal efecto, la
posibilidad de elementos comunes o comunitarios y la
posesión en proindiviso en la parcela inicial sin que
esto excluya la posibilidad de ciertas áreas privativas
vinculadas a unidades habitables, debiendo siempre
existir las áreas comunitarias mínimas que permitan la
accesibilidad a todos los elementos provenientes de la
División Horizontal, así como, los necesarios, para la
utilización funcional a que se destinen los espacios,
tanto edificados como los no ocupados por la edifica-
ción.

V-3.17.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado en los documentos planimétricos
de las presentes Normas como zonas edificables con
las siglas RC-6 dentro del ámbito del Plan Parcial Puer-
to Deportivo de Base o Invernada, Puerto Interior.

V-3.17.3 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas es-
pecíficas de zona.

Parcela mínima. La superficie mínima neta será
en general de 2.500,00 m2. exceptuándose de esta limi-
tación las parcelas que como consecuencia de
condicionantes físicos posean una superficie inferior y
sea imposible su nexo físico con otras, por ejemplo
parcelas triangulares entre un vial, la zona marítimo-te-
rrestre y límite de zona. La fachada mínima a vial públi-
co será de 8,00 metros y el diámetro mínimo inscribible
20,00 metros.

Altura máxima. Será de ocho plantas y 24,00 me-
tros sobre la superficie reglada que se genera como
consecuencia de las rasantes a vía pública y a los linde-
ros colindantes, medidos a cara inferior del último forja-
do o de cornisa, en su caso.

Retranqueos. Independientemente de las condi-
ciones generales, podrá la edificación alinearse con la
línea de fachada que sirve de penetración al Puerto, a
partir de la Gran Vía. La separación entre bloques será
tal como recogen las citadas condiciones generales
exceptuando el caso de que se haya realizado Estudio
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de Detalle con su correspondiente definición
volumétrica, en cuyo caso la distancia mínima entre pa-
ramentos terminados será siempre como mínimo de
10,00 metros, entendiéndose que existen edificios dife-
renciados cuando no posean ningún elemento común
constructivo, necesario para su función, o de los defini-
dos en la Ley de División Horizontal y sin que pueda
considerarse un solo edificio cuándo el nexo físico sean
elementos decorativos o similares.

V-3.18 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona deportiva número 1, S-1

V-3.18.1 Definición y calificación

La tipología edificatoria será la de AISLADA EN
PARCELA. El uso fundamental es el deportivo en cual-
quiera de las acepciones reguladas por el correspon-
diente Departamento Ministerial.

Usos permitidos. Aparte del uso fundamental, son
compatibles y en la proporción adecuada a su función,
los vestuarios e instalaciones complementarias tales
como bares, restaurantes, etc., se permitirá sin que
puedan exceder del 10% de aprovechamiento de la par-
cela el uso recreativo, cultural y social. En el caso de
que la instalación deportiva se refiera a actividades ma-
rítimas, será permisible la instalación de garajes náuti-
cos, escuelas dedicadas a la enseñanza del deporte,
etc.

V-3.18.2 Ámbito de aplicación.

Será el grafiado como zona edificable S-1, en los
documentos planimétricos de las Normas y
nomenclados con su referencia.

V-3.18.3 Parámetros Urbanísticos. Ordenanzas
Específicas de Zona.

Parcela mínima. No se fija en el bien entendido
que el Proyecto deberá justificar la adecuación superfi-
cial a las exigencias que la práctica del deporte proyec-
tado exija.

Edificabilidad. Será de 0,15 m³/m2.

Altura máxima. Será de 10,00 metros, medidos a
cara inferior del último forjado o, en su caso, de las
cerchas, con un máximo de 3 plantas sobre rasante.

Ocupación máxima. La ocupación máxima medida
sobre parcela neta será del 10% para los edificios ce-
rrados sin que suponga cómputo a efectos de ocupa-
ción, cualquier instalación deportiva al aire libre.

Retranqueos. A vía pública o linderos, será un mí-
nimo de 5,00 metros. Esta separación vendrá comple-
mentada en el caso de fachada a la Gran Vía de La
Manga de la siguiente forma:

Retranqueo de cualquier paramento cerrado: al
eje de la Gran Vía 20,00 metros y 5,00 metros al linde
de propiedad, debiendo cumplir ambos condicionantes.

Separación entre edificios. La distancia mínima
entre paramentos terminados será de 10,00 metros y
siempre superior a 1/3 de la suma de las alturas de

cada dos edificios medidos a cara superior del último
forjado o cornisa en su caso. Se entenderá que existen
edificios diferenciados cuando no posean ningún ele-
mento común constructivo, necesario para su función, o
de los definidos en la Ley de División Horizontal, y sin
que pueda considerarse un solo edificio cuando el nexo
físico sean elementos decorativos o similares.

Cerramientos de parcelas. Podrá ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura de 60 cm. medido
a partir de la rasante inicial con los colindantes, pudién-
dose aumentar hasta 3,50 metros estas alturas con
cerramientos de jardinería o permeables a la vista (re-
jas, mallas metálicas, etc.).

Sin embargo deberán justificarse en el proyecto de
edificación la conexión peatonal interpolígono, definiéndose
igualmente en el mismo los pasos peatonales libres de ac-
ceso así como las áreas privativas no edificables.

Igualmente se aplicará esta ordenanza en las par-
celas del Polígono V, zonificadas como deportivo priva-
do, excepto las condiciones de edificabilidad, que serán
las de la normativa R-I-2: 1,344 m³/m2 y 0,48 m2/m2 y la
ocupación, que no podrá sobrepasar del 20% de la par-
cela, al ser aconsejable reducir, en la medida de lo po-
sible, la ocupación de la edificación para liberar suelo
para espacios deportivos, aprovechado las tres plantas
que autoriza la ordenanza deportiva.

En cuanto a los usos permitidos, se considera el
uso fundamental el deportivo privado y serán compati-
bles el comercial relacionado con el deportivo, y com-
plementos deportivos y recreativos (bar, cafetería.)

Asimismo, se señala compatible con el uso funda-
mental deportivo el de albergue juvenil.

V-3.19 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona deportiva y recreativa número 1, SR-1

V-3.19.1 Definición y calificación.

La tipología edificatoria será la de AISLADA EN
PARCELA. El uso fundamental es el deportivo en cual-
quiera de las acepciones reguladas por el correspon-
diente departamento ministerial, permitiéndose igual-
mente como destino de los edificios los recreativos y
culturales siempre y cuando sean alternativos y se ubi-
quen en parcela mínima individualizada, como usos
compatibles se permiten los vestuarios, bares, restau-
rantes, cafeterías, o instalaciones complementarias
para los deportes náuticos o marítimos tales como es-
tación de servicios, edificios sociales, redes de Clubs
Deportivos o Recreativos, y en los mismos una superfi-
cie edificable no superior al 1% podrá ser destinada a
vivienda de los cuidadores y vigilantes

V-3.19.2 Ámbito de aplicación.

Será el grafiado como zona edificable SR-1, en los
documentos planimétricos de las Normas y
nomenclados con su referencia.

V-3.19.3 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas
específicas de zona.
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Parcela mínima. No se fija en el caso de Uso De-
portivo, debiendo tan sólo justificarse en el proyecto la
adecuación superficial a las exigencias que según su
tipología sea exigible por las Normas del pertinente de-
partamento de la Comunidad Autónoma. En el caso de
usos alternativos la parcela mínima será de 2.000,00
m2, con un mínimo de 8,00 metros de fachada a vía pú-
blica y un diámetro mínimo inscribible de 25,00 metros.

Edificabilidad. Será de un máximo de 0,30 m³/m2 y
0,10 m2/m2, sobre la totalidad del área neta de la parce-
la, exceptuando las zonas destinadas a diques.

Altura máxima. Será de 10,00 metros medidos a
cara inferior del último forjado, cornisa, en su caso, o de
las cerchas en caso de construcción tipo nave, con un
máximo de 3 plantas, exceptuándose en el Polígono
denominado en el Plan Parcial K-P-4, donde por exi-
gencias funcionales la torre de mando de control del
Puerto, podrá tener su vértice superior a la cota de
35,00 metros sin que la superficie de esta torre pueda
exceder del 20% de la superficie máxima ocupable.

Ocupación máxima. La ocupación máxima medida
sobre parcela neta será del 10% para los edificios ce-
rrados sin que suponga cómputo a efectos de ocupa-
ción, cualquier instalación deportiva al aire libre.

Retranqueos. A vía pública o linderos, será un mí-
nimo de 5,00 metros.

Separación entre edificios. La distancia mínima
entre paramentos terminados será de 10,00 metros y
siempre superior a 1/6 de la suma de las alturas de
cada dos edificios medidos a cara superior del último
forjado o cornisa en su caso. Se entenderá que existen
edificios diferenciados cuando no posean ningún ele-
mento común constructivo, necesario para su función, o
de los definidos en la Ley de División Horizontal, y sin
que pueda considerarse un solo edificio cuando el nexo
físico sean elementos decorativos o similares.

Cerramientos de parcelas. Podrá ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura de 60 cm. medi-
dos a partir de la rasante inicial con los colindantes, pu-
diéndose aumentar hasta 3,50 metros estas alturas con
cerramientos de jardinería o permeables a la vista (re-
jas, mallas metálicas, etc.).

Sin embargo deberán justificarse en el proyecto de
edificación la conexión peatonal interpolígono,
definiéndose igualmente en el mismo los pasos peato-
nales libres de acceso así como las áreas privativas no
edificables.

V-3.20 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona artesanal e industrial

V-3.20.1 Definición y Calificación

La tipología edificatoria será la de AISLADA EN
PARCELA. El uso fundamental será el de talleres, asti-
lleros, industrial artesanal y cualquier otro asimilable.
Quedan excluidos con total incompatibilidad los de
usos residenciales, recreativos y docentes.

V-3.20.2 Ámbito de aplicación.

Será el grafiado en las presentes Normas y coin-
ciden con los Polígonos G-P-2- G-P-1 del Plan Parcial
de «Extensión urbana de la Zona de Puerto Deportivo
de Base o Invernada Interior».

V-3.20.3 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas es-
pecíficas de zona.

Parcela mínima. La superficie mínima neta será en
general de 2.500,00 m2. exceptuándose de esta limitación
las parcelas que como consecuencia de condicionantes fí-
sicos posean una superficie inferior y sea imposible su
nexo físico con otras, por ejemplo, parcelas triangulares en-
tre un vial, la zona marítimo-terrestre y límite de zona. La fa-
chada mínima a vial público será de 8,00 metros y el diá-
metro mínimo inscribible será de 20,00 metros.

Edificabilidad. Será de un máximo de 0,30 m³/m2,
sobre la totalidad del área neta de la parcela, excep-
tuando las zonas destinadas a diques.

Altura máxima. Será en general de 10,00 metros
medidos a cara inferior del último forjado, de la cornisa,
en su caso, o de las cerchas en caso de construccio-
nes tipo nave, con un máximo de 3 plantas en su caso,
exceptuándose en el Polígono denominado en el Plan
Parcial K-P-4.

Ocupación máxima. La ocupación máxima medida
sobre parcela neta será del 10% para los edificios ce-
rrados sin que suponga cómputo a efectos de ocupa-
ción cualquier instalación deportiva al aire libre.

Retranqueos. A vía pública o linderos, será un mí-
nimo de 5,00 metros.

Separación entre edificios. La distancia mínima
entre paramentos terminados será de 10,00 metros y
siempre superior a 1/6 de la suma de las alturas de
cada dos edificios medidos a cara superior del último
forjado o cornisa en su caso. Se entenderá que existen
edificios diferenciados cuando no posean ningún ele-
mento común constructivo, necesario para su función, o
de los definidos en la Ley de División Horizontal, y sin
que pueda considerarse un solo edificio cuando el nexo
físico sean elementos decorativos o similares.

Cerramientos de parcelas. Podrá ser de muro
constructivo cerrado hasta una altura de 60 cm. medi-
dos a partir de la rasante inicial con los colindantes, pu-
diéndose aumentar hasta 3,50 metros estas alturas
con cerramientos de jardinería o permeables a la vista
(rejas, mallas metálicas, etc.).

Sin embargo deberán justificarse en el proyecto de
edificación la conexión peatonal interpolígono, definiéndose
igualmente en el mismo los pasos peatonales libres de ac-
ceso así como las áreas privativas no edificables.

V-3.21 Normas de edificación. Suelo urbano

Zona portuaria

V-3.21.1 Definición.

El uso exclusivo es el de instalaciones auxiliares
portuarias, calificadas como tales por el organismo que
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ejerza la competencia de las áreas portuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia. La tipología edificatoria será de
DEFINICIÓN VOLUMÉTRICA. Es incompatible cualquier
uso explícitamente definido en otras zonas del Plan Parcial.

A nivel indicativo se señalan como usos posibles
los siguientes: Almacenes de mercancías, tinglados de
astilleros, clubes deportivos náuticos, instalaciones de
control y otros similares.

V-3.21.2 Ámbito de aplicación

Será el grafiado como tales en los documentos
planimétricos de las presentes Normas, con las siglas Z-P.

V-3.21.3 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas es-
pecíficas de zona.

Alineaciones de calles. Podrán realizarse edifica-
ciones paralelas a la bocana de entrada al Puerto, en
un acceso a las dársenas principales con una longitud
máxima de 50,00 metros y una separación a cualquier
línea de muelle o dique de 10,00 metros, siendo su an-
chura un máximo de 10,00 metros.

Línea de fachada. Será la consecuente con el
apartado anterior como envolvente máxima en planta,
pudiéndose dentro de la susodicha área comparar la
edificación con libertad funcional.

Envolvente máxima. Será la determinada como
consecuencia de aplicarle a la envolvente máxima de
planta, la altura sobre rasante de 10,00 metros y 3 plan-
tas, sin que puedan sobresalir de esta envolvente otros
elementos tales que los casetones, aleros, elementos
decorativos y otros similares, de la forma definida en
esta Ordenanza Z-P, exceptuándose la posibilidad de
ejecución de torres de control que podrán alcanzar
35,00 metros de altura sobre rasante y siempre y cuan-
do su superficie no sea superior.

Edificabilidad máxima. No se fija, no pudiéndose
en ningún caso superar la envolvente máxima.

Altura máxima y máximo n.º de plantas. La altura
máxima será de 10,00 metros medidos a cara inferior
del último forjado, de la cornisa, en su caso o de las
cerchas en construcciones tipo nave. El máximo n.º de
plantas será de 3 plantas sobre rasante, sin que exista
ninguna obligatoriedad de plantas mínimas.

Sótanos. Podrán realizarse siempre y cuando su
ocupación sea coincidente con la superficie ocupable, y
sin que la cara superior del forjado supere en ningún
punto 1,00 metro sobre rasante.

Medianeras. Los predios edificables deberán po-
seer como mínimo dos fachadas tratando los lindes
con los colindantes de la forma indicada en la defini-
ción jurídica de «Medianera».

Cuerpos salientes. Los vuelos se contarán a partir del
plano vertical de la alineación del edificio, se retirarán como
mínimo 0,60 metros del eje de la medianera, quedando
siempre comprendidos dentro del plano que pasa por el
eje de la medianera y forma 45.º con el plano de fachada.

Los cuerpos volados de la edificación ya sean
abiertos o cerrados no se permitirán a menos de 3,60
metros sobre la rasante de la acera y tendrán un vuelo
máximo que no supere en ningún caso 1/10 (un déci-
mo) del ancho de la calle, con un máximo de 0,80 me-
tros.

Los aleros de cornisa, no podrán sobresalir un
máximo de 30 cms. sobre la línea de vuelo máximo.

Los salientes de jambas, molduras, pilastras, etc.
no sobresaldrán mas de 5 cms.

En calle de ancho inferior a 4,00 metros no se au-
torizarán ningún vuelo.

Las marquesinas podrán construirse a partir de
2,60 metros sobre la rasante de la acera y no superarán
las tres cuartas partes del ancho de la acera ni el déci-
mo del ancho de la calle.

No se autorizarán vuelos en la fachada posterior
de las edificaciones a partir de la profundidad máxima
edificable (12,00 metros).

En las esquinas en chaflán el vuelo se contará a
partir de la alineación del chaflán.

Patios interiores. La dimensión mínima de los pa-
tios interiores será de ¼ de la altura de los paramentos
que lo encuadran, con un mínimo de 3,00 metros en
cualquier sentido y en el mismo se podrá inscribir un
círculo mínimo de 3,00 metros de diámetro.

La superficie en m2 será siempre igual o mayor
que la altura en metros de sus paramentos con un mí-
nimo de 9,00 m2.

Los patinillos de ventilación e iluminación se auto-
rizarán siempre que sobre el mismo no recaigan habi-
taciones vivideras, tengan un lado mínimo de 1,00 me-
tro y quede garantizado el acceso al mismo para
registro y limpieza.

Patios a fachada. Podrán efectuarse siempre y
cuando se respete en planta baja la alineación de calle,
o en su caso, el soportal previsto. A partir de la primera
planta, en los restantes la anchura mínima será de 3,00
metros, con un mínimo de 1/3 de la altura. El fondo me-
dido ortogonalmente a fachada será como máximo 1,5
veces el ancho. No podrán efectuarse patios a fachada
a menos de 3,00 metros del plano ortogonal a fachada
que contiene el lindero con los vecinos, de forma que
no se generen vistas oblicuas a fachadas.

Parcela mínima. Superficie mínima de 300,00 m2.
Fachada mínima de 12,00 metros.

V-4 Obras en edificios preexistentes.

V-4.1 Obras en edificios fuera de Ordenación.

De acuerdo con lo determinado en la Legislación
Urbanística vigente, en los edificios e instalaciones eri-
gidos con anterioridad a la aprobación de estas Nor-
mas que resultaren disconformes con el mismo, serán
calificados como fuera de Ordenación y no podrán
realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de
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volumen, modernización o incremento de su valor de ex-
propiación, pero si las pequeñas reparaciones que exi-
gieran la higiene, ornato y conservación del inmueble.

A estos efectos, se considerarán obras de conso-
lidación, aquellas que afecten a elementos estructura-
les, cimientos, muros resistentes, jácenas, forjados y
armaduras de cubierta.

Por pequeñas reparaciones se entenderá: sustitu-
ción parcial de forjados, cuando no sobrepasen del
10% de la superficie total edificada, la de los elementos
de cubierta, siempre que no exceda del 10% de la su-
perficie de esta, evacuación de aguas, repaso de insta-
laciones, reparación de cerramientos no resistentes,
revocos y obras de adecentamiento.

Sin embargo, en casos excepcionales podrán au-
torizarse obras parciales y circunstanciales de consoli-
dación cuando no estuviese prevista la expropiación o
demolición de la finca en el plazo de quince años, a
contar de la fecha en que se pretendiese realizarlas.

Aquellas instalaciones industriales que, a resultas
de aplicación de estas Normas, resultaren calificadas
como edificios o instalaciones fuera de ordenación, se
permitirán la ampliación de hasta un 100% de lo cons-
truido, siempre que no estuviera prevista la expropia-
ción o demolición de la finca en el plazo de 15 años.

V-4-2 Obras de reforma.

En las fincas que no estén fuera de ordenación, se
consentirán obras de reforma, ampliación y consolida-
ción, de acuerdo con las condiciones que se estable-
cen en estas Ordenanzas.

Las obras de reforma que puedan autorizarse,
sólo se permitirán cuando la altura libre de pisos exis-
tentes sea superior a 2,30 metros.

V-4.3 Obras de conservación de edificios.

La fachada de los edificios públicos y privados, así
como sus medianerías y paredes contiguas al descubierto,
aunque no sean visibles desde la vía pública, deberán con-
servarse en las debidas condiciones de higiene y ornato.

Los propietarios vendrán obligados a proceder a
su revoco, pintura o blanqueado, siempre que lo dis-
ponga la Autoridad Municipal.

Se obligará a los propietarios de cualquier clase
de edificaciones a conservar todas las partes de la
construcción en perfecto estado de solidez, a fin de que
no puedan comprometer a la seguridad pública.

V-4.4 Construcciones provisionales.

En el interior de los solares en los que se vayan a
efectuar obras, se permitirán, con carácter provisional
construcciones dentro de las alineaciones y de las líneas
de edificación, destinadas a guarderías, depósitos de
materiales o elementos de construcción y pisos piloto. El
otorgamiento de la licencia de obra provisional, llevará
implícita la autorización para realizar las obras provisio-
nales mencionadas, siempre que el solicitante hubiese
especificado su emplazamiento y características.

V-5 Condiciones técnicas de las obras.

V-5.1 Solidez de la edificación.

Toda edificación habrá de reunir, con sujeción a
las disposiciones generales y Normas técnicas preci-
sas las necesarias condiciones de solidez en la cimen-
tación, estructura y demás elementos constructivos,
bajo la responsabilidad del técnico director de las
obras.

En especial, los cimientos de los muros que lin-
den con la vía pública no podrán tener menos de un
metro de profundidad, salvo la cimentación de obras o
muros de cerramiento, cuya altura no exceda de cuatro
metros y que habrán de cimentarse en una profundi-
dad mínima de cincuenta centímetros, bajo la rasante
oficial.

Si el perfil de la calle tuviera mucho desnivel, po-
drá blanquearse el cimiento, pero en ningún punto ten-
drá una profundidad inferior a la indicada.

V-5.2 Vallado de obras.

En el frente del edificio o solar donde se realicen
obras de nueva planta, reparación o reforma de facha-
da o de muro contiguo a solares o terrenos descubier-
tos, se colocará una valla precautoria de 2,00 metros de
altura, por lo menos, construida con material que per-
mita una conservación segura y decorosa, a cuyo fin
será debidamente reforzado su pie y se blanqueará o
pintará salvo que esté construido con material visto.

El máximo espacio que con esta valla de precau-
ción podrá ocuparse será de 1,00 metro desde la línea
de fachada, como norma general, pero en el caso de
que el ancho de la acera no permita el paso de peato-
nes será obligatorio remeter la valla hasta una línea
que quede a 0,60 metros desde la valla a la línea de fa-
chada, o cuando por circunstancias especiales no sea
aconsejable la aplicación de las Normas anteriores, el
técnico municipal fijará las características y disposicio-
nes de la valla.

La autorización de vallas fuera de alineaciones se
entiende siempre con carácter provisional, por lo que
desde el momento en que transcurran cinco días natu-
rales sin dar comienzo las obras o se mantengan inte-
rrumpidas, deberá retirarse la valla a la línea de solar y
dejar la acera completamente libre para el tránsito pú-
blico.

En todo caso, la valla deberá desaparecer en el
momento en que terminen los trabajos indispensables
en la planta baja, continuando las obras en las plantas
superiores mediante la colocación de una visera de pro-
tección resistente a la caída de herramientas, medios
auxiliares o cualquier otro elemento.

V-5.3 Otras medidas auxiliares.

En casos especiales en que por los Servicios Técni-
cos Municipales se considere indispensable, podrá pro-
ponerse la supresión en la calle del tráfico de vehículos
en una sola o en las dos direcciones, y la Alcaldía
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resolverá lo que estime procedente. Si se tratase de vía
de gran tránsito, podrá limitarse el trabajo a determina-
das horas e, incluso, imponer la obligación de construir
pasos especiales o de mucha circulación, incluso cu-
biertos si fuera preciso, según las instrucciones fijadas
por los Servicios Técnicos Municipales.

En aquellas instalaciones en fachadas o cubier-
tas, como revoques, retejos u otras operaciones análo-
gas, que puedan suponer peligro para los viandantes,
se colocarán en la calle, durante las horas de trabajo,
una cuerda o palenques, con un obrero para advertir el
peligro y dar los avisos oportunos a los transeúntes.

Los aparatos de ascensión de materiales sólo po-
drán situarse en el interior de la construcción o solar o
dentro de la valla de precaución, salvo casos especia-
les y con autorización pertinente.

Los materiales se colocarán y prepararán dentro
de la obra y, cuando no fuera posible, la colocación y
preparación se hará en el punto o espacio que la Admi-
nistración Municipal señale. En la vía pública sólo po-
drán colocarse escombros mediante la utilización de
containers adecuados.

Las obras de cimentación se efectuarán por el sis-
tema de rotación con extracción de lodos, excluyéndose
el sistema de percusión, salvo en el caso en que se de-
muestre la imposibilidad técnica del primer sistema o
se realice en lugar aislado en que no pueda producirse
molestias al vecindario ni perjuicio a las construcciones
próximas.

V-5.4 Andamios.

Todos los andamios deberán montarse, instalar-
se y deshacerse en presencia y bajo la inspección del
técnico director de las obras o de sus delegados res-
ponsables, quienes deberán tener en cuenta, bajo su
responsabilidad la protección de los obreros, viandan-
tes y tránsito rodado en general.

Los andamios tendrán una anchura mínima de
0,75 metros, y la parte exterior de los mismos deberá
cubrirse en dirección vertical hasta la altura de un me-
tro, sin perjuicio de cumplir, además, las disposiciones
aplicables en materia de Seguridad en el Trabajo de la
Industria de la Construcción.

V-5.5 Grúas.

Para garantizar la debida instalación y funciona-
miento de las grúas utilizadas en la construcción, se re-
querirá la correspondiente licencia municipal, que se
considerará incluida en las obras si se especificasen
en el proyecto de medios técnicos a utilizar en las mis-
mas y se cumpliese asimismo los extremos que se es-
pecifican en el número siguiente.

En todo caso, en la solicitud de instalación de
grúa, habrán de especificarse los siguientes extremos:

1.º) Plano de ubicación de la grúa, con las áreas
de barrido de la pluma, firmado por el arquitecto del
proyecto o el director de las obras.

2.º) Póliza de seguro con cobertura total de cual-
quier género de accidentes que puedan producirse en
el funcionamiento de la grúa y su estancia en obra.

3.º) Certificación de buen funcionamiento y seguri-
dad de la grúa durante todo el transcurso y hasta la pa-
ralización de las obras o desmontaje, expedido por téc-
nico competente, de acuerdo con las disposiciones en
vigor legales y visadas por el Colegio Oficial que corres-
ponda.

4.º) Certificación de la casa instaladora,
acreditativa del perfecto estado de montaje y funciona-
miento de la grúa.

El carro del que cuelga el gancho de la grúa no re-
basará, con carácter general, el área del solar de la
obra. Si el área de funcionamiento del brazo rebasará el
espacio acotado por la valla de las obras, deberá cons-
tar en la petición de licencia, con todas las prevencio-
nes que requiera el caso y con especial cuidado para
evitar posibles contactos con las líneas de conducción
de electricidad, siendo en estos casos facultad discre-
cional de la Corporación el otorgamiento o denegación
de la licencia para utilizar la grúa.

Los elementos que transporte la grúa serán colo-
cados en forma que presenten la necesaria garantía de
seguridad a juicio de la dirección facultativa de la obra.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de cumplir
exactamente lo dispuesto sobre grúas en la Ordenanza
General y demás normas aplicables en materia de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo.

V-5.6 Conducciones de infraestructura.

En las zonas afectadas por el paso de líneas de
Alta Tensión, se estará a lo dispuesto en la Normativa
específica sobre distancias y condicionantes a que
haya de sujetarse la edificación. A tal efecto, el Ayunta-
miento podrá solicitar informe de los Organismos Esta-
tales y Autonómicos con competencias en la materia en
relación con el paso de dichas líneas y superficie de te-
rrenos a que afectan, igualmente se realizará cualquier
uso del suelo con las limitaciones que, en su caso, la
tipología de infraestructura diese lugar.

V-5.7 Protección contra incendios.

Los aislamientos contra incendios deberán sopor-
tar las pruebas de fuego tipo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Norma Tecnológica de la Edificación IPF/
74, sobre «Instalaciones de Protección contra el Fue-
go» (Orden del Ministerio de la Vivienda de 26 de febre-
ro de 1974), y demás normas aplicables con carácter
general, especialmente en las construcciones hotele-
ras (Orden Ministerial 25/9/1979) y la NBE-CPI-96, Pro-
tección Contra Incendios de 1996.

V-5.8 Protección en Solanas y Terrazas.

Los antepechos, ventanas, barandillas de esca-
leras, terrazas y demás elementos constructivos aná-
logos tendrán una altura mínima de un 1,10 metros, y
sus vanos o clareos una dimensión igual o menor a
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12 centímetros, excepto cuando lleven celosía metálica,
cristal armado o cualquier otro material idóneo igualmente
protector.

No se permitirán soluciones que dispongan ele-
mentos horizontales a menos de 75 centímetros del
piso que puedan proporcionar apoyo o escala.

V-5.9 Normas constructivas de edificios y almace-
nes industriales.

Todos los elementos de estructura y cubiertas de
los edificios y almacenes industriales, serán totalmente
independientes de los edificios colindantes no destina-
dos a la misma industria y serán construidos con mate-
riales incombustibles. Los muros de separación de
edificios contiguos serán, como mínimo, de ladrillo o
material equivalente de un pie de espesor.

Los locales de uso industrial, que puedan ser
autorizados en edificios de viviendas, estarán sepa-
rados de las habitaciones contiguas mediante pare-
des de ladrillo de medio pie de espesor o 15 centí-
metros de hormigón en masa u otro material de igual
poder aislante.

En los demás aspectos, relativos a la seguridad y
comodidad, los edificios y actividades industriales se
regirán por su legislación específica, sin perjuicio de
las determinaciones establecidas en las presentes
normas, debiendo aplicárseles, por tanto, las medidas
correctoras previstas en ellas.

V-5.10 Dotaciones de agua para las edificaciones.

Toda vivienda deberá estar dotada de agua sufi-
ciente para los usos de sus habitantes, a razón de 250
litros por habitación/día.

Será obligatoria la acometida de agua y su uso
cuando exista un abastecimiento público cuya red de
distribución se halle a una distancia del inmueble que
no exceda de cien metros.

La instalación del servicio, acometida, contadores,
etc., se regirá por el Reglamento del Servicio Municipal
de Abastecimientos Domiciliario de Agua Potable.

V-5.11 Desagües y conexiones de las edificaciones.

V-5.11.1 Aguas pluviales.

Se prohibe la instalación de canales y canalones
que viertan al exterior, salvo en los edificios que el Ayun-
tamiento excepcionalmente exceptúe.

La vertiente de las aguas pluviales deberán dirigir-
se al interior del edificio, o conducirse mediante tubos
adosados a la pared de la fachada, que irán encajados
por lo menos hasta la altura de 4 mts. Prohibiéndose
su vertido al alcantarillado.

V-5.11.2 Aguas sucias.

En todo caso, será obligación del propietario o in-
teresado, efectuar las obras precisas para dar salida a
las aguas residuales a la cloaca pública, siempre que
ésta, se halle a distancia no superior a cien metros, del
punto más próximo del edificio.

V-5.11.3 Desagües.

Las redes de desagües de agua residuales y las
bajantes de agua pluviales serán impermeables vertien-
do al alcantarillado por el conducto principal. Cuando el
desagüe no vierta directamente al colector municipal,
sino a algún cauce natural deberá proveerse el corres-
pondiente sistema de depuración y será necesario justifi-
car la correspondiente concesión Ministerial y acompa-
ñar asimismo, el proyecto ajustado a las condiciones de
vertido que imponga el correspondiente Departamento.

V-5.11.4 Fosas sépticas.

Solamente se podrá admitir el uso de fosas sépti-
cas en el supuesto previsto en el apartado correspon-
diente de las presentes Normas.

V-5.12 Ascensores y otros aparatos elevadores.

En los edificios en los que el suelo del último piso
se halle a mas de 10,75 metros sobre la cota de la ace-
ra en el eje del portal de entrada, será obligatorio insta-
lar ascensor. El número y condiciones de aparatos en
función de las características del edificio serán las fija-
das en la correspondiente Norma Tecnológica de la
Edificación aprobada por el Ministerio de la Vivienda.

V-5.13 Calefacción interior de las edificaciones.

Las instalaciones de calefacción y los accesorios,
depósitos de combustibles, tanques nodrizas, contado-
res, etc., deberán cumplir con las condiciones vigentes
y, en ningún caso, podrán constituir peligro o molestias
para los vecinos.

La antena colectiva de televisión es de obligatoria
instalación en inmuebles de mas de diez viviendas o en
número de plantas superiores a cuatro, conforme a lo que
determina la Legislación vigente aplicable en la materia.

Cuando afecten a la fachada del edificio los apara-
tos de acondicionamiento de aire autónomos, se insta-
larán, como mínimo, en la parte inferior del techo de la
planta baja, con evacuación directa del inmueble,
armonizándose, en todo caso, su aspecto exterior con el
conjunto de la fachada.

V-5.14 Cuartos de basura.

Todo edificio de viviendas colectivas dispondrán,
con fácil acceso de un local para los cubos de basura
de los ocupantes, cumpliendo además, cuantas condi-
ciones señalen las disposiciones vigentes. Su ventila-
ción no podrá realizarse a través del conducto de venti-
lación de los cuartos de baño o aseos.

V-5.15 Casilleros y apartados para correspondencia.

Será obligatoria la colocación de casilleros y apar-
tados para la entrega de correspondencia a domicilio,
en los edificios de nueva construcción que tengan dos
o más plantas.

Los casilleros-apartados se ajustarán, en cuanto
se refiere a su instalación y uso, a lo dispuesto en las
Normas específicas dictadas al respecto por el Ministerio
correspondiente.
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V-5.16 Edificios conforme a Ordenación y fuera de
Ordenación.

A los efectos de conservación, deberán distinguirse
los casos en que el edificio sea o no conforme con la or-
denación urbanística vigente. En los primeros pueden
hacerse las obras que se estimen pertinentes, siempre
que al relacionar las obras que se estimen no se reduz-
can las condiciones de seguridad, higiene y ornato, y
además, se cumplan las Normas mínimas que fijan es-
tas para los edificios nuevos. En los edificios y construc-
ciones fuera de ordenación, no podrán realizarse obras
de consolidación (salvo en lo previsto en la Legislación
Urbanística vigente), aumento de volumen o moderniza-
ción, sino las pequeñas obras de reparación que
exigiere la conservación higiene y ornato del inmueble.

A estos efectos, se considerarán obras de conso-
lidación los apeos y recalces de cualquier género y la
construcción, refuerzo, reparación o sustitución de mu-
ros, muretes o contrafuertes de cualquier clase, fábrica
o material, adosados, apoyando o sustituyendo a las fá-
bricas resistentes, pilares, columnas o apoyos de cual-
quier denominación, forma o material, incluso, si di-
chos apoyos se ejecutan para reforzar o sustituir
paredes de carga, entramados y estructuras resisten-
tes, de techos, cubiertas, sótanos, abovedados, arcos
vigas, cargaderos, tirantes o tornapuntas de cualquier
material y pieza de sillería.

Por pequeñas reparaciones se entenderán: susti-
tución parcial de forjados, cuando no sobrepasen el
10% de la superficie total edificada y la de los elemen-
tos de cubierta siempre que no exceda del 10% de la
superficie de ésta; evacuación de aguas; repaso de ins-
talaciones; reparación de galerías, tabique, sin cambio
de distribución reparación de cerramientos no resisten-
tes, revocos y obras de adecentamiento.

V-6 Derribos.

V-6.1 Edificios ruinosos.

Se declarará por el Ayuntamiento el estado ruino-
so de un edificio en cualquiera de los supuestos esta-
blecidos en la Legislación Urbanística vigente.

El expediente de declaración de ruina se iniciará,
tramitará, resolverá de conformidad con lo convenido en
los artículos 18 y siguientes del Reglamento de Disci-
plina Urbanística.

V-6.2 Demolición de edificios ruinosos.

La demolición total o parcial, de edificios ruinosos,
podrá ser declarada y acordada:

a) Como medida excepcional y de urgencia en el
procedimiento sumario previsto en el artículo 26 del Re-
glamento de Disciplina Urbanística. Si el edificio que ha
de ser objeto de demolición estuviese ocupado, se pro-
cederá a requerir formalmente a los moradores para
que lo desalojen en el plazo que se les fije, según las
circunstancias del caso, bajo la advertencia de que, de
no cumplir tal requerimiento, se procederá a desalojarlo

por vía de oficio, incluso en caso necesario, poniéndolo
en conocimiento del Excmo. Sr. Delegado del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en la Legislación vi-
gente al efecto, depositándose los bienes muebles no
retirados voluntariamente en los Almacenes Municipa-
les a disposición de sus dueños.

b) Como resolución definitiva cuando recaiga en el
procedimiento contradictorio ordinario. En este caso se
comunicará a los moradores la obligación de desalo-
jarlo aunque la ejecución de este desalojo, si no se
cumple voluntariamente por los afectados, se hará a
través del procedimiento judicial correspondiente, que
deberá instar el propietario de conformidad con lo pre-
visto en la vigente legislación, a no ser, que sobrevinie-
se peligro inmediato para las personas o bienes públi-
cos, en cuyo caso, podrá ordenarse el desalojo por la
Autoridad Municipal.

En cualquier caso, una vez desalojado el edificio,
el propietario procederá de modo inmediato a su demo-
lición, bajo la dirección del técnico competente y
adoptándose las necesarias precauciones de seguri-
dad, y en su defecto, lo hará la Administración Municipal
a costa de la propiedad.

Queda prohibida la utilización de explosivos, salvo
en casos muy especiales, que necesitará autorización
expresa.

V-6.3 Licencias para derribos.

Será necesaria licencia municipal para la ejecu-
ción de cualquier derribo, que necesariamente tendrá
que ser dirigido por técnico competente, cuya acepta-
ción ha de constar y adoptándose para su ejecución,
las necesarias medidas de seguridad, vigilancia y valla-
do suficiente, especialmente cuando afecten a la vía pú-
blica, siendo, por tanto, responsable de su cumplimien-
to el técnico director de las obras de demolición.

Cuando la edificación del solar resultante no haya
de ser inmediata, el propietario vendrá obligado, en el
plazo de 10 días, contado desde el derribo del techo de
la planta baja, a solicitar las alineaciones que le corres-
pondan para situar en ellas la correspondiente valla de
cerramiento, sin que puedan utilizarse a este fin los
muros de la planta baja.

V-6.4 Ejecución de los derribos.

Las demoliciones se ejecutarán evitando no perju-
dicar nunca las propiedades colindantes y por tanto si
es necesario se efectuarán los derribos por medios
normales, usando máquinas pesadas, palas mecáni-
cas, etc., cuando no exista peligro de perjuicio. Se debe-
rá regar lo suficiente para que no se produzca polvo y
dotando a toda la obra de toldos protectores fijados a la
fachada, que deberán ser desmontados a medida que
avance la demolición.

Tanto la retirada de escombros como el acopio de
materiales para las nuevas edificaciones se harán con
vehículos dotados de ruedas de goma, cuya carga
máxima no será superior a 3,50 Tm, en calles y 10 Tm,
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en casco consolidado, y su peso máximo total no exce-
derá de 6 Tm, en calles y 20 Tm, en casco consolidado.

No se permitirán el paso de grandes máquinas de
pilotaje o de vehículos suministradores de hormigón
que excedan el peso total indicado anteriormente.

No se permitirá la instalación de grúas giratorias
que sobrevuelen la vía pública, debiendo ser sustitui-
das por montacargas, norias o instrumentos similares.

El vallado provisional de obra no podrá hacerse a
distancia mayor de 1,50 metros, desde la cara exterior
de la línea de fachada, debiendo ser retirado cuando el
Ayuntamiento lo ordene por causa justificada.

Las horas de trabajo serán aquellas que, según
su zona, por el Ayuntamiento se determinen.

Los desperfectos que puedan ocasionar el trasie-
go de materiales en firme, pavimentos o instalaciones,
serán de cuenta del contratista y del propietario de la
obra solidariamente. El Ayuntamiento se reserva la po-
sibilidad de exigir fianza suficiente para responder de
las reparaciones.

Se prohibe totalmente el acopio de materiales y la
realización de trabajos fuera del recinto vallado.

Estando el solar delimitado por la línea de facha-
da, se prohibe fuera de ella la instalación de cualquier
elemento permanente sustentante, como cimientos, pi-
lotes, encepados, etc., a distancia menor de un metro
bajo la rasante del pavimento.

Todo ello sin perjuicio de las limitaciones que en
casos específicos sea necesario arbitrar por razones de
intensidad de tráfico u otras análogas, o de las excep-
ciones que también en casos concretos puedan ser
acordados por el Ayuntamiento.

V-6.5 Apeos y Apuntalamientos.

Para la realización de apeos y apuntalamientos,
ha de solicitarse licencia por los propietarios, expresa-
do en una Memoria firmada por Técnico legalmente au-
torizado, la clase de apeos y/o apuntalamientos que van
a efectuarse, con los planos que fueren necesarios.

Cuando por derribo u obras en una edificación
sea necesario apear la contigua, se solicitará licencia
conforme al párrafo anterior.

En caso de negativa del propietario a realizar las
obras de apeo, se podrán llevar a cabo directamente
por el dueño de la casa que se vaya a demoler o aque-
lla donde se hayan de ejecutar las obras, el cual deberá
solicitar la oportuna licencia, con el compromiso formal
de sufragar, si procediese, la totalidad de los gastos
que ocasione el apeo, sin perjuicio de que pueda repe-
tir los gastos ocasionados, con arreglo a Derecho.
Cuando las obras afecten a una medianería, se estará
a lo establecido sobre estas servidumbres en el Códi-
go Civil.

En todo caso, cuando se vaya a comenzar un derri-
bo o vaciado que pueda afectar a la propiedad colin-
dante, el propietario tendrá la obligación de comunicarlo,

en forma fehaciente, a los colindantes de la finca, por si
debe adoptarse alguna precaución especial.

En caso de urgencia, el director técnico de una
obra, podrá disponer los apeos y apuntalamientos que
sean necesarios, dando cuenta inmediata a la Alcaldía
de las medidas adoptadas, especialmente en lo que
afecten a la vía pública, y sin perjuicio de que el propie-
tario solicite la licencia en el plazo de 48 horas y abone
los derechos o tasas que procedan.

En cualquier caso, para la colocación de apeos o
apuntalamientos, en la vía pública, deberán informar
previamente en el expediente de licencia, además de
los Servicios Técnicos Municipales, la Jefatura de la Po-
licía Municipal.

V-7 Normas de edificación en suelo no
urbanizable.

V-7.1 Ámbito de aplicación.

La edificación en Suelo No Urbanizable, para los
supuestos contemplados en la Legislación Urbanística
vigente, podrá efectuarse como tales en las presentes
Normas Subsidiarias, y en el Suelo Apto para la Urbani-
zación, que no haya iniciado los actos preparatorios
para su planeamiento parcial.

Quedan explícitamente excluidos de los supues-
tos y normativa de la presente Norma, los suelos clasi-
ficados como Suelo No Urbanizable Protegido.

V-7.2 Usos de la Edificación.

Según el Ordenamiento urbanístico vigente los
usos permitidos pueden dividirse en:

a) Uso derivado de la explotación agrícola. Las
construcciones incluidas en este apartado, son todas
aquellas que guarden relación con la naturaleza y desti-
no de la finca y que se ajusten en su caso a los Planes
y Normas del Ministerio de Agricultura. En las zonas de
actuación del IRYDA, se están además a lo dispuesto
en su legislación específica. En todo caso el peticiona-
rio, justificará documentalmente que existe proporción
cualitativa y cuantitativa entre la construcción solicitada y
la finca o explotación agrícola en la que se pretende ubi-
car la edificación.

b) Uso vinculante a una obra pública. Las cons-
trucciones incluidas en este apartado, son todas aque-
llas que guarden relación directa con la ejecución, la
conservación o entretenimiento que debe existir siem-
pre una vinculación directa y funcional de la edificación
que se pretenda construir con la obra pública corres-
pondiente.

c) Otras construcciones. permitidas únicamente
con carácter excepcional y tramitadas por el procedi-
miento previsto en la Legislación Urbanística vigente y
englobados en los dos grupos siguientes:

* Edificaciones e Instalaciones de Utilidad Pública
o Interés Social. Para poder utilizar tales construccio-
nes es preciso que concurran todos y cada uno de
los siguientes requisitos:
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1. La edificación o instalación que se pretende ha
de ser de tal naturaleza que exija necesaria su ubica-
ción en medio rural, este modo deberá ser siempre su-
ficientemente razonado por los peticionarios.

2. Deberá justificar suficientemente la existencia
de utilidad pública o interés social de la edificación o
instalación que se pretende realizar, así como que no
da lugar a la formación de núcleo de población.

3. El expediente deberá seguir el procedimiento
previsto en la Legislación Urbanística vigente para su
tramitación.

4. La parcela mínima será de 5.000,00 m2 y
retranqueos a linderos de 10,00 metros. La
edificabilidad dependerá de la actividad a desarrollar y
se autorizará la conveniente en cada caso.

* Edificaciones aisladas con destino a vivienda fa-
miliar. La excepción prevista en las construcciones que
se recogen en el siguiente apartado exigen:

1. El uso a que se van a destinar la edificación
debe ser necesariamente a vivienda familiar de uso per-
manente.

2. El edificio a realizar debe tener la condición de
ser aislado, quedando prohibidas las edificaciones ca-
racterísticas de las zonas urbanas (paredes
medianeras, edificios en altura, etc.)

3. La edificación debe ubicarse en un lugar en el
que no existe la posibilidad de formación de núcleo de
población, se entenderá que existe núcleo de pobla-
ción, cuando, en un conjunto de edificaciones, se den
simultáneamente las circunstancias siguientes:

Que la distancia de una edificación a la inmediata
sea mayor o igual a 50 mts.

Que la disposición de las edificaciones, linderos o
cerramientos sea tal, que formen calles, plazas u otras
vías y exista interdependencia de algún servicio urbano.

4. Que la finca sobre la que se realice la edifica-
ción, tenga una superficie, en función de las caracterís-
ticas del terreno, no inferior a:

- En nuevos regadíos  20.000 m2

- En zonas forestales 200.000 m2

5. El edificio a realizar no podrá estar situado a
menos de 10 mts. de los linderos y estando dispuesto
en la Ley de Carreteras en cuanto a la distancia a las
mismas en caso de dar frente a una de ellas.

V-7.3 Normas para las construcciones derivadas
de la explotación Agrícola.

El terreno contará con las siguientes característi-
cas previas:

a) Accesos viarios y comunicaciones

b) Servicios de Agua industrial y potable

c) Evacuación de residuos sólidos, líquidos y ga-
seosos.

d) Dotación energética para sus instalaciones.

Las construcciones o instalaciones tendrán carác-
ter aislado, sin que puedan formar núcleos o conjuntos
industriales y deberán cumplir además las siguientes
determinaciones:

a) Altura máxima de 9,00 metros, medida en alero.

b) Separación a linderos y testeros de 10,00 me-
tros como mínimo.

c) Edificabilidad neta máxima de 0,1 m2/m2.

d) Ocupación máxima de suelo 10%

V-7.4 Construcciones vinculadas a las obras públi-
cas o de utilidad pública e interés social.

Construcciones o instalaciones que desarrollen
un fin nacional, social, asistencial, educativo, sanitario
o de obra pública que exija emplazarlas en el medio ru-
ral, cuando así lo estime el Departamento competente y
se garantice que puedan resolver:

a) Accesos y comunicaciones.

b) Servicio de agua potable.

c) Evacuación de aguas fecales depuradas.

d) Dotación de energía eléctrica.

Las construcciones o instalaciones tendrán carác-
ter aislado, cumpliendo además las siguientes deter-
minaciones:

a) Altura máxima 7,00 metros sobre la rasante na-
tural del terreno.

b) Sin sobrepasar la altura máxima de 7,00 metros
establecida, el máximo número de plantas permitidas,
según los casos, serán 2.

c) Separación a los linderos y testeros de 10 metros.

d) Ocupación máxima del suelo según cuadro adjunto

Clasificación de suelo Ocupación

Suelo no urbanizable 25%

Suelo urbanizable sin planeamiento de desarrollo 35%

V-7.5 Construcciones aisladas con destino a vi-
vienda unifamiliar.

Independientemente de lo establecido al respecto
en al apartado IV-6.2, los parámetros urbanísticos
limitativos serán:

a) Altura máxima de 6 mts. sobre la rasante natu-
ral y dos plantas.

b) Separación mínima a cualquier linde de 10 mts.

c) Ocupación máxima el 3% de la superficie de la
finca que debe quedar vinculada a la vivienda, con un
máximo de 300 m2.

d) Se garantizará el establecimiento de los servi-
cios de agua potable, depuración de aguas fecales y
suministro de energía eléctrica.

V-8 Normas de edificación

Suelo no urbanizable protegido.

V-8.1 Ámbito de aplicación.

Es coincidente con todo el Suelo Clasificado como
no Urbanizable Protegido en los documentos gráficos
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de las presentes Normas, lindante con Veneciola y San
Pedro del Pinatar y las Islas.

V-8.2 Definición y Clasificación.

El uso fundamental es el Recreativo y los poten-
ciales de explotaciones piscícolas o médico-sanitarias,
siendo los prohibidos y los permitidos los definidos en
los apartados II.5.2 y II.5.3 de estas Normas.

V-8.3 Instalaciones piscícolas.

Su aprovechamiento volumétrico no sobrepasará
del que emane del cálculo de la explotación, debiendo
justificarse en el proyecto.

Su altura no podrá superar a los 6,00 metros, y
será una edificación totalmente exenta y entonada al
paisaje.

La parcela mínima para este uso será de 5.000,00
m2, debiéndose separar de los linderos un mínimo de
10,00 metros y con una ocupación máxima del 10%.

V-8.4 Instalaciones médico-sanitarias.

En su caso, y tras la demostración fehaciente de
sus posibilidades potenciales médicas, éstas deberán
recabar por el órgano pertinente la declaración de Utili-
dad Pública o Interés Social.

Se ubicará en una parcela mínima de 10.000,00
m2. su ocupación no podrá superar el 20% y con una
altura máxima de 6,00 metros sobre rasante, debiendo
la construcción adecuarse al entorno.

V-8.5 Edificaciones temporales auxiliares de las
obras públicas e instalaciones acordes con el Uso re-
creativo de las playas.

Para cualquiera de este tipo de instalaciones por
su carácter temporal en las playas se estará a lo dis-
puesto en los Anexos de estas Normas Subsidiarias.

VI-1 Desarrollo y gestión de las normas.

VI-1.1 Sujetos y modalidades de gestión.

Se estará en general a lo dispuesto en el ordena-
miento urbanístico vigente y en especial en lo estableci-
do en la sección 1.ª., del capítulo I del Reglamento de
Gestión Urbanística, siendo por tanto el Ente Urbanísti-
co actuante el Ayuntamiento de San Javier, y los particu-
lares, en todos aquellos aspectos que no requieran ac-
tuación administrativa del Organismo Superior, tales
como aprobación definitiva de las propias Normas Mu-
nicipales, Planes Parciales, Planes Especiales y la
competencia sobre los expedientes de construcción so-
bre suelo no urbanizable y aptos para urbanización.

La competencia administrativa se efectuará en
función de las atribuciones y de la forma que establezca
el Ordenamiento de la Administración Local y la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

VI-1.2 Sistemas de actuación.

Son las regulaciones previstas legalmente para
ejecutar el Planeamiento en cada Polígono.

La elección del sistema corresponde a la Admi-
nistración; se declara la preferencia de los Sistemas de
compensación o cooperación salvo cuando por razones
de urgencia o necesidad exijan la expropiación.

VI-1.2.1 Sistema de compensación.

Tiene por objeto la gestión y ejecución de la urba-
nización de un Polígono o unidad de ejecución por los
propietarios del Suelo comprendidos en su perímetro
con solidaridad de beneficios y cargas.

VI-1.2.2 Sistema de cooperación.

A través de este sistema, los propietarios del Suelo
comprendido en el Polígono o Unidad de Actuación, apor-
tan los suelos de cesión obligatoria y toman a su cargo
los gastos de la urbanización. El Ayuntamiento ejecuta las
obras de urbanización. En suelo urbanizable o apto para la
urbanización, participa como titular del 10% del aprove-
chamiento medio, en dicha proporción a los costes.

VI-1.2.3 Sistema de expropiación.

A través de este sistema la administración expro-
pia la totalidad de los terrenos comprendidos en un Po-
lígono o Unidad de Ejecución para urbanizarlos por si o
a través de una empresa concesionaria.

VI-1.2.4 Expropiación forzosa por razones urbanís-
ticas.

Se adoptará para el cumplimiento de alguna de
estas finalidades:

1. Para la ejecución de Sistemas Generales o al-
guno de sus elementos.

2. Para llevar actuaciones aisladas en suelo urbano.

3. Para expropiar los terrenos afectados cuando se
incumplan las obligaciones de los propietarios de los
sistemas de cooperación.

En los supuestos 1 y 2 si de la ejecución se deri-
van beneficios especiales para los propietarios de terre-
nos colindantes o cercanos, se podrá repercutir los
gastos, incluida la indemnización expropiatoria, en la
medida del beneficio, mediante contribuciones espe-
ciales a cargo de los propietarios beneficiados.

La delimitación del área beneficiada por la obra,
con la relación de propietarios afectados, se hará a tra-
vés del planeamiento o en el Proyecto de Urbanización
o en el de Obras, o bien independientemente según el
procedimiento que se establece para la delimitación de
polígonos o unidades de ejecución.

VI-1.2.2.5 Sistemas de actuación previstos.

Para la gestión en suelo urbano de las unidades
de ejecución delimitadas se aplicará el sistema de
compensación o simplemente a través de las
reparcelaciones que procedan.

Cuando no sea posible delimitar unidades de ac-
tuación o integrar su realización en estos, la ejecución,
en su caso, de los sistemas generales y las actuaciones
aisladas en suelo urbano se hará por el procedimiento
expropiatorio.
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VI-1.3 Entes asociativos para la gestión.

Los particulares intervienen en la gestión del
planeamiento, bien individualmente o agrupados para
este fin.

A los efectos del adecuado cumplimiento por los
propietarios del suelo y otros titulares de derechos y
obligaciones urbanísticas efectuadas, se fomentará y,
en su caso, se exigirá por parte del Ayuntamiento, la
constitución de las correspondientes entidades colabo-
radoras en la gestión.

Estas entidades podrán revestir no sólo las for-
mas reguladas en el Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca sino también las de asociaciones de contribuyentes
previstas en la legislación del régimen local, en el caso
de actuaciones aisladas en suelo urbano y ejecución
de sistemas generales o algunos de sus elementos,
con imposición de contribuciones especiales, o de aso-
ciaciones de régimen general, en otro caso.

En todo caso se seguirán las siguientes reglas:

1. La ejecución de los Planes, cuando se realice
por compensación o cooperación, dará lugar a la cons-
titución de las correspondientes juntas de compensa-
ción o Asociaciones Administrativas de Propietarios.

2. La ejecución e sistemas generales que no se
realice en el contexto de la ejecución de los Planes Par-
ciales, se lleve a cabo a través de proyecto de obras or-
dinario con imposición de contribuciones especiales,
podrá dar lugar a la constitución de los afectados en
Asociaciones Administrativas de Contribuyentes.

3. En suelo urbano donde se delimiten unidades
de actuación deberán constituir las correspondientes
asociaciones de propietarios y titulares de derechos
afectados, así mismo el Ayuntamiento puede obligar a
constituirse una entidad de conservación, de nueva
creación o como transformación de la anterior citada.

4. En suelo Apto para la urbanización, que lleve a
adquirir la condición de suelo urbano por haberse de-
sarrollado conforme a lo previsto en estas Normas
Subsidiarias Municipales, deberá contar con las entida-
des urbanísticas colaboradoras previstas en la Legis-
lación Urbanística vigente.

VI-1.4 Delimitación de sectores, polígonos y unida-
des de ejecución.

En las presentes normas se delimitan obligatoria-
mente ciertos, en la sección 2a. de este capítulo los
sectores, bien a efectos de Plan Parcial o P.E.R.I y Uni-
dad de Actuación o Polígonos, que por sus característi-
cas específicas requieren esta determinación, para el
resto se estará a lo que sigue:

1. Como actuación previa a la ejecución y Gestión
Urbanística, se delimitarán polígonos o Unidades de
Ejecución. Se realizará según señala el Reglamento de
Gestión.

2. El Ayuntamiento puede exigir que su delimita-
ción sea simultánea a la del Plan Parcial o Especial.

3. Las unidades de actuación o polígonos no pre-
vistos por estas Normas, así como la modificación de
las ya delimitadas, cuando proceda, se acordará de ofi-
cio o a petición de los particulares interesados, previo
los trámites de aprobación inicial e información pública
durante 15 días, siendo aplicable lo dispuesto en la Le-
gislación Urbanística vigente.

4. La suspensión de licencias previstas en la Le-
gislación Urbanística vigente se entenderá referida a
las obras de nueva planta o reforma de las edificacio-
nes existentes, movimientos e tierras y cualesquiera
otras que afecten a la configuración física o pueda per-
turbar el resultado de la reparcelación.

VI-1.5 Parcelaciones urbanísticas.

Se considera parcelación urbanística la división
simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes
en suelos clasificados como urbanos o urbanizables,
así como la alteración de la división existente.

En suelo no urbanizable no se podrán realizar
parcelaciones con fines urbanísticos.

En los casos en que la parcelación se proyectase
simultáneamente con un Plan de Ordenación que desa-
rrollen estas Normas, la documentación podrá
subsumirse en la correspondiente al referido Plan.

Será necesaria su aprobación previa o simultá-
neamente a la concesión de licencias al menos para
manzanas completas en los siguientes casos:

- En las parcelaciones existentes, si no se ha res-
petado la aprobada en su día por el Ayuntamiento.

- Los Planes Parciales existentes, y los que en de-
sarrollo de estas Normas se redacten.

- Los terrenos que se transforman en solares por
ejecución de Unidades de Actuación en suelo urbano.

 VI-1.6 Régimen de garantías y compromisos.

En cualquier proceso de gestión urbanística, en
el que la iniciativa privada pueda ejecutar derechos se-
gún el Ordenamiento Vigente, éste se ejecutará dentro
del Régimen de Garantías y Compromisos de la Le-
gislación Urbanística vigente para cada caso que se
establezca por el Ordenamiento Urbanístico, estable-
ciendo en su caso el Ayuntamiento aquellos que racio-
nalmente se estimen como pertinentes tanto en la re-
lación iniciativa privada-Ayuntamiento, así como en los
que pudieran producirse iniciativa privada terceros,
cuando la actuación de la iniciativa privada se adquie-
ra por concurso o no sea el ejercicio de un derecho
reglado.

VI-1.7 Reparcelación.

En la agrupación o integración del conjunto de las
fincas comprendidas en un Polígono o Unidad de Eje-
cución para su nueva división ajustada a las Normas,
con adjudicación de las parcelas resultantes a los pro-
pietarios de las primitivas, en proporción a sus respec-
tivos derechos, y al Ayuntamiento en la parte que le
correspondiese en cada caso.
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VI-1.7.1 Unidad reparcelable.

La reparcelación se extenderá a todos los terre-
nos comprendidos en el Polígono o Unidad de Ejecu-
ción delimitado en estas Normas, o si estas no lo con-
tuviesen en el que se señala por el Planeamiento que
lo desarrolle, o bien por una nueva delimitación de ofi-
cio o a instancia de particulares de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en el art. 38 del Reglamento de
Gestión. En suelo urbano la unidad reparcelable puede
ser discontinua e incluso afectar a parcelas aisladas,
siempre que se asegure el cumplimiento de las Nor-
mas y no se produzca perjuicios a terceros.

VI-1.7.2 Procedimiento.

El expediente de reparcelación se substanciará de
acuerdo con el procedimiento general establecido en el
título III, capítulo IV del Reglamento de Gestión, con los
supuestos contemplados en los art. 90 y 92 del Regla-
mento de Gestión o por los procedimientos abreviados
del capítulo V del mismo título del citado Reglamento.

VI-1.8 Régimen disciplinario.

En general la disciplina urbanística se efectuará
dentro de los derechos y deberes que a tal efecto se
determina en la Legislación Urbanística vigente, pu-
diendo el Ayuntamiento a tenor de lo dispuesto en la
Legislación Urbanística vigente, comunicar a los Nota-
rios y Registradores de las posibles infracciones efec-
tuadas en un predio, de forma que constando como
nota marginal, sena consideradas las posibles trans-
misiones patrimoniales que requieren actos jurídicos
documentados. Igualmente se podrá mantener con los
Notarios y Registradores, la necesaria comunicación
para que no sea transmisible ni registrable un predio,
en el que existe expediente de infracción en curso, no
resuelto.

VI-2 Ámbitos específicos determinados en las
normas.

VI-2.1 Plan especial de reforma interior en Roda.

P.E.R.I. en Roda. Este Plan Especial se plantea
como consecuencia de una serie de factores que exis-
ten y no permiten un estudio pormenorizado en las nor-
mas. Se trata de la existencia de la antigua Iglesia de
La Roda. Residencia de los Marqueses de Roda y las
zonas ajardinadas anexas, todo lo cual debe ser consi-
derado de especial protección.

Con una superficie de 17.498 m2., el Plan Espe-
cial tendrá un aprovechamiento máximo lucrativo de
8.500 m2., de solar. Los 8.998 m2. restantes son los de
especial protección que incluyen la Iglesia, la residen-
cia y jardines de los marqueses. Se obtendrá una dota-
ción máxima de 850 m2. Para el sistema de Espacios
Libres.

Deberá justificarse la idoneidad del diseño y dis-
posición volumétrica de forma que este en consonancia
con su entorno. Permitiéndose un número máximo de
viviendas de 75.

Plan especial de reforma interior de San Javier.

P.E.R.I. Telefónica. Al igual que el anteriormente
descrito, este Plan Especial se plantea como conse-
cuencia de una serie de factores especiales que exis-
ten en su ámbito y que lo diferencian del entorno que le
rodea, como es la existencia de una Residencia de re-
poso destinada a la tercera edad en un recinto
ajardinado y separado físicamente del entorno.

Con una superficie bruta de 87.087 m2., el Plan
Especial tendrá un aprovechamiento lucrativo en base a
una edificabilidad global de 0,5 m2/m2, con una densi-
dad de 35 viv./ha.

P.E.R.I. La Calavera. Se plantea en cumplimiento
del Acuerdo de Aprobación Definitiva:

Condiciones:

Superficie: 113.853 m2

Edificabilidad: 0,4 m2/m2

Densidad 35 viv/ha.

P.E.R.I. Campomar. Se plantea en cumplimiento
del Acuerdo de Aprobación Definitiva.

Condiciones:

Superficie: 90.961 m2

Edificabilidad: 54.962 m2 construidos

Dotaciones S.E.L. 5 m2/ha.= 9.618 m2

P.E.R.I. Polideportivo. Se plantea en cumplimiento
del Acuerdo de Aprobación Definitiva.

Condiciones:

Superficie: 131.455 m2

Edificabilidad: 89.065,50 m2

Densidad 35 viv/ha.

Catálogo de edificaciones protegidas:

De conformidad con el informe emitido por la Direc-
ción General de Cultura se catalogan con los grados de
protección que se indican, las siguiente edificaciones:

Grado 1.

Elementos arquitectónicos a los que se dispen-
sa una protección integral, es decir que habrán de
conservar en su unidad construida y en todas sus
partes.

35001 Iglesia Parroquial de San Javier.

35002 Paseo Colón, 4 Santiago de la Ribera.

35003 Paseo Colón, 1, Santiago de la Ribera.

35004 Hacienda de Roda.

35005 Palacio de la Isla del Barón.

35014 Torres de Veneciola.

35015 Molino en el Maestre Ctra. San Javier-Los
Alcázares.

35016 Molino en el Maestre Ctra. San Javier-Los
Alcázares.

35017 Molino en Salinas de Córolas-Veneciola.
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Grado 2.

Se permiten adaptaciones o modificaciones con
tal que se conserven los elementos o partes esencia-
les. Entre estos se incluyen siempre las fachadas
como formas configuradoras del espacio urbano.

35006 Villa de San Francisco Javier. Santiago de
la Ribera.

35007 Torre Javiera. Paseo Atalayón. Santiago de
la Ribera.

35008 Villa Paseo Atalayón. Santiago de la Ribera.

35009 Casa Paseo de Colón, 50 Santiago de la
Ribera.

35010 Casa de Benimar. San Blas Santiago de la
Ribera.

35011 Parroquia El Mirador.

35012 Torre García. Santiago de la Ribera.

35013 Villa «El Retiro».

I. Condiciones específicas para usos especiales en
zonas residenciales.

I-1 Usos especiales.

Podrán realizarse tanto en la zona de edificación
en bloque, como de edificación aislada, los edificios
que a continuación se describen, siempre y cuando su
aprovechamiento urbanístico no supere, tanto en m³

como en m2, al que correspondería a la parcela para su
utilización usual:

I-1.1 Características para edificios especiales.

No se podrán edificar teatros o cines, aunque sean
descubiertos, en la línea de manzanas frente al mar.

Para su edificación se requerirá la totalidad de la
manzana. En caso de adosarse la fachada al vial, de-
berán establecerse las taquillas para el despacho de
localidades y las puertas de entrada en un espacio
porticado de 4 metros de profundidad, como mínimo.

Si se tratara de cines de verano y, dadas las carac-
terísticas de los mismos, se aplicarán las condiciones
que para el uso se justifiquen, independientemente de
los parámetros aplicables por razón de la ordenanza.

I-1.2 Características especiales para edificios co-
merciales.

Se entenderá, a efectos de las presentes Normas,
por Edificio Comercial aquél que plantee la exclusividad de
utilización al fin antedicho, y los servicios correspondientes.

Se podrán ubicar tanto en la zona de edificación
en bloque como en la zona de edificación aislada, de-
biendo justificar la facilidad de accesos de carga y des-
carga, y resolver dicha función en el interior del edificio.

En las zonas de edificación aislada no podrán
adosarse a la línea de fachada.

Los edificios comerciales requerirán una parcela
mínima de 2.000 m2 debiendo tratar, en la zona de edi-
ficación aislada, el área no edificada como jardines y
áreas peatonales.

La edificación comercial deberá justificar que no
quede incluida entre las tipificadas como molestas en
el correspondiente reglamento, necesitando, en caso
de serlo, ocupar manzana completa.

Se dispondrán en el interior de la parcela privada
aparcamientos suficientes para dar cabida a un núme-
ro de vehículos igual o superior a uno por cada 100 m2,
o fracción edificable de local comercial y servicios ane-
jos, sin que computen, a estos efectos, las superficies
destinadas a garajes.

I-1.3 Características especiales de los almacenes.

Los edificios destinados a almacén no serán auto-
rizados si su edificación no se refiere a artículos de ne-
cesidad para la vida de la población.

No podrán ser autorizados aquéllos que, por la
tipología del artículo a almacenar, puedan ser estima-
dos como nocivos, insalubres o peligrosos, debiendo
los molestos ubicarse en manzanas completas.

I-1.4 Características especiales para los edificios
industriales.

Se permitirán en bajos comerciales destinados a
tal uso en el proyecto de edificación, los considerados
como talleres artesanales. Su tratamiento y materiales
de fachada será similar al destinado al uso principal.

I-1.5 Características especiales de los establecimien-
tos hoteleros, denominados «PUBS» y «DISCOTECAS.

Cumplimentarán lo establecido por asimilación en
el Reglamento de Policía Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.

No podrán ubicarse en edificios fuera de ordena-
ción, ni en sótanos ni semisótanos, a no ser que tal uso
vaya previsto en el proyecto de edificación.

Su ubicación tenderá a evitar las molestias en el
vecindario, por lo que, en la zona de edificación aislada,
tendrán que ubicarse en una parcela de uso exclusivo
con un mínimo de 500,00 m2 de superficie, y en la zona
de edificación en bloque deberá contar siempre con el
consentimiento de los vecinos en un radio de 100,00
metros, en ambos casos desde cualquier punto del solar.

Cuando la superficie construida y utilizable como
tal superficie supere los 100 m2, deberá prever un nú-
mero de plazas de aparcamiento dentro de la parcela
de Uso Privado, igual o superior al 30% del aforo permi-
tido, pudiéndose ubicar éstos en un sótano o
semisótano, y quedando indisolublemente unidos a la
utilización por el público usuario.

II Normas de habitabilidad.

La presente normativa tiene por objeto establecer las
condiciones que determinen la habitabilidad de las viviendas
en edificios de nueva construcción y el nivel mínimo admisi-
ble para que éstas se consideren dignas y adecuadas.

II-1 Ámbito de aplicación.

Toda vivienda que se construya en el Término
Municipal, deberá cumplir o superar las condiciones
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mínimas establecidas en la presente Normativa, tanto
si va a tener carácter de vivienda permanente como si va
a destinarse a uso temporal o turístico.

Quedan excluidas de la presente normativa las resi-
dencias con servicios comunitarios, como son los hote-
les, residencias colectivas, aparthoteles u otros análogos.

En cada localidad, podrán adecuarse las condicio-
nes exigibles de habitabilidad a sus peculiaridades lo-
cales, sin que esta adecuación suponga menoscabo
del nivel mínimo de habitabilidad establecido y definido
por la presente normativa.

II-1.1 Tolerancias.

Los límites establecidos en la presente normativa
serán aplicados a la edificación terminada, la que debe
tenerse en cuenta en los proyectos, al prever las tole-
rancias constructivas.

Con carácter excepcional, en actuaciones singula-
res o experimentales, previa consulta y autorización de
la Dirección General competente en la materia, se po-
drán admitir variaciones a los límites establecidos por
esta normativa.

II-2 Condiciones de la infraestructura de servicios.

No se reconocerá como habitable la vivienda que
no disponga de las instalaciones y servicios mínimos
establecidos por esta normativa.

Para la concesión de licencias de construcción de
edificios de viviendas, como mínimo, será condición
previa disponer de las dotaciones suficientes para el
abastecimiento de agua, energía eléctrica, sistema de
evacuación de aguas residuales y depuración de verti-
dos, ya sea porque dichos servicios existen o porque el
proyecto incluye su construcción para dotar a la edifica-
ción y servicios urbanos, vinculados a ésta, de la infra-
estructura mínima necesaria.

II-3 Condiciones de los edificios con viviendas.

II-3.1 Condiciones de accesibilidad a la vivienda.
Cumplimiento de la Normativa vigente en materia de Ac-
cesibilidad.

El usuario podrá acceder libremente a la vivienda
desde el espacio público exterior.

El desnivel máximo a salvar en el edificio sin as-
censor y otros medios mecánicos, entre el nivel medio
en el umbral del acceso al edificio y el nivel del acceso
a la vivienda, será menor de 11 metros.

En promociones de más de 50 viviendas, se orga-
nizarán los accesos desde el espacio público exterior,
de forma que un carrito o silla de ruedas pueda llegar
cómodamente al 10% de las viviendas.

En todo el recorrido de acceso a la vivienda dentro
del edificio, las bandas de circulación limitadas por pa-
ramentos u otros elementos, permitirán el paso de un
rectángulo horizontal de 2,00 m por 0,60 m, tendrán un
ancho mínimo de 0,90 m, y estarán dimensionadas en
función de la posibilidad de evacuación, en caso de fuego,
de la población a que sirvan.

En rampas, la pendiente máxima será del 10%.
Las escaleras no tendrán tramos mayores de 16 pelda-
ños y, a 40 cm. de cualquier barandilla, se cumplirá que
la huella de los peldaños sea igual o mayor a 25 cm.,
siendo la suma de las dimensiones de la huella más el
doble de la contrahuella, un valor a 59 cm., e inferior a
70 cm.

Si el número de plantas de viviendas excediera de
10, se exigirá la provisión de 2 ascensores en batería.
El máximo de plantas servidas por un ascensor, con pa-
radas en todas ellas, será de 20.

En consecuencia se cumplirá: La prioridad míni-
ma de 2 segundos de los mandos interiores sobre los
mandos exteriores, a partir del cierre de puertas. La re-
tardación de arranques mínima de 5 segundos del
equipo de maniobra después de cada parada, en el
caso de puertas manuales.

Se establece en 25 m la distancia máxima entre la
caja de escalera y la puerta de la vivienda más alejada.

Cuando el sistema de comunicación vertical sea
mixto (escalera y ascensor), por cada batería de ascen-
sor debe haber, contigua, una caja de escalera.

Todo recorrido dispondrá de un nivel de ilumina-
ción mínimo de 40 lux, conseguido con medios natura-
les o artificiales, al menos durante el tiempo necesario
para efectuar el trayecto.

Además de la accesibilidad de las personas, la vi-
vienda permitirá la introducción y salida de mobiliario a
través de un hueco en contacto entre el interior y el exte-
rior, con una superficie prácticamente superior a 1,5
m2, y anchura mínima mayor o igual a 0,90 mts.

II-3.2 Condiciones de estabilidad.

La vivienda, en cualquier edificio, será
estructuralmente estable y podrá soportar las acciones
definidas en la normativa vigente.

La sobrecarga de uso será una condición
limitativa para el usuario en la utilización del edificio
destinado a vivienda.

Los elementos estructurales de cerramiento y cu-
bierta, tendrán un tiempo de resistencia al fuego deter-
minado en su normativa específica.

II-3.3 Petos y barandillas.

En prevención de accidentes, los huecos de venta-
na de las viviendas que no estén en planta baja y no se
comuniquen con terrazas, se protegerán en una altura
mínima de 0,95 m desde el suelo, contra impacto y em-
pujes horizontales de 80 kg/m2.

Las barandillas de terrazas, rampas y escaleras,
soportarán un empuje horizontal de 50 kg/m, y estarán
compactadas, en sus 70 cm Interiores, con huecos que
no permitan el paso de una esfera de 12 cm de diáme-
tro, ni sean fácilmente escalables.

La altura de las barandillas será, como mínimo,
de 95 cm para una caída libre menor o igual a 18 m, y
de 105 cm cuando la caída libre sea superior a 18 m.
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Cuando la caída libre sea menor de 4,50 m podrá
disminuirse la altura de la barandilla. Si el espesor au-
menta el triple de la dimensión más 15 cm, se reduce
hasta un mínimo de 60 cm. Por debajo de 1,20 m no se
precisa barandilla.

II-3.4 Condiciones hidrotérmicas.

Los muros, techos y suelos de la vivienda serán,
en condiciones normales de viento y lluvia, estancos a
la penetración de agua, y la superficie de los
cerramientos verticales y horizontales de la vivienda es-
tarán sensiblemente secos, y no se apreciarán en ellos
manchas permanentes de humedad o moho.

Las cubiertas y sistemas de evacuación de aguas
pluviales serán accesibles, para mantener el buen estado
de conservación y funcionamiento. Las pérdidas globales
de calor del edificio, así como los sistemas de calefacción
y control térmico, cumplirán la reglamentación vigente.

II-3.5 Condiciones de dotación y equipamiento.

En todo el edificio de viviendas existirán, en situa-
ción de correcto funcionamiento, redes de distribución
de aguas y energía eléctrica a las viviendas, zonas co-
munes y resto de locales.

El uso de la energía eléctrica y la antena colectiva
de TV, estarán protegidos con la correspondiente insta-
lación de toma de tierra.

Los locales del edificio donde se produzca alma-
cenamiento de basura, o existan instalaciones en las
que se produzca combustión, tendrán sistemas propios
de ventilación, y la emisión de olores y humos se reali-
zará por encima de la coronación de la cubierta.

En las habitaciones donde se utilicen o almace-
nen combustibles gaseosos, existirán las ventilaciones
de seguridad reglamentarias que estos productos exi-
jan, para evitar intoxicaciones y explosiones.

El edificio de viviendas deberá evacuar los residuos,
tanto sólidos como líquidos, que en ella se originen.

En los puntos de consumo de agua existirán des-
agües con cierre hidráulico que impidan el retroceso de
olores antes de su conexión a la red de evacuación.

En medio urbano, esta red deberá verter a la red
pública de alcantarillado.

En el medio rural y situaciones aisladas, si no
existiese red pública de alcantarillado, las aguas usa-
das deberán ser depuradas antes de su vertido, aun-
que éste se realice sobre espacios privados.

Cuando el abastecimiento de combustible no esté
servido por una red de distribución pública, se preverá
un sistema que garantice una autonomía de combusti-
ble para un mínimo de 15 días.

II-4 Condiciones de las viviendas.

II-4.1 Condiciones del aprovechamiento de los
Espacios.

La capacidad nominal de ocupación, que deter-
mina el número N de camas de una vivienda, será en

función de su superficie útil (Su), debiendo cumplirse la
siguiente condición:

Para N  1  2  3  4 N

______________________________________________________________________

Su 20 32 42 50  59+8 (N-4)

El uso de la vivienda tolerará ocupaciones tem-
porales superiores, sin sobrepasar el límite de haci-
namiento que se establece cuando la ocupación real
Nr es:

Para Nr  1  2  3  4 Nr

______________________________________________________________________

Su 15 24 31 37  37+6 (Nr-4)

A los efectos de esta normativa, se entiende por
superficie útil la comprendida dentro del perímetro defi-
nido por la cara interior de los cerramientos y con altura
libre mayor de 1,90 metros.

Se entiende por volumen útil, la suma de los volú-
menes obtenidos por el producto de las superficies úti-
les y sus alturas libres correspondientes, que serán su-
periores a 2,50 metros, tolerándose hasta un 15% de la
superficie de la vivienda con alturas inferiores, pero su-
periores al límite de 1,90 metros.

La ordenación de superficies y volúmenes permiti-
rá desarrollar adecuadamente en el interior de la vivien-
da, las siguientes actividades básicas:

- Dormir en espacios independientes o
independizables del resto de la vivienda.

- El aseo personal, en espacio compartimentado
con equipo sanitario fijo independiente de los restantes
espacios de la vivienda y accesible a todos sus ocu-
pantes, salvo si está asegurado este servicio a todos
los ocupantes por la duplicidad del mismo.

- La preparación de alimentos, en un espacio con
capacidad superficial para la instalación del equipo y
mobiliario de cocina, e instalación fija de fontanería y
desagüe necesarias desde el punto de vista higiénico.

- Comer, en un espacio que puede destinarse a
otros usos, pero capaz de reunir en torno a una mesa,
durante las comidas, a todos los ocupantes de la vi-
vienda.

- Estar en común, en un espacio que permita las
reuniones de todos los ocupantes de la vivienda.

Los espacios destinados a la circulación interior,
cuando están delimitados por paramentos, tendrán una
anchura mínima de 0,90 metros y permitirán el paso a
cualquier habitación de un rectángulo de 0,40 x 1,80
metros.

II-4.2 Condiciones de comportamiento.

El usuario deberá disfrutar, a través de los huecos
de cerramiento, de vistas al exterior, iluminación natural
y ventilaciones controlables.

En los huecos del cerramiento, se podrán instalar
elementos de oscurecimiento y tamizado de la luz natural.
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Al menos, en el espacio destinado a estancia en
común, las vistas al exterior no encontrarán obstáculo
edificado por encima del ángulo de 60.º, trazado a partir
del punto de encuentro de la horizontal, que pasa a 1,80
metros del suelo de la vivienda con el plano de facha-
da, excepto en calle o patios de manzana de cascos ur-
banos consolidados, en cuyo caso, cumplirán las con-
diciones urbanísticas vigentes.

Para garantizar al usuario la posibilidad de ventila-
ciones instantáneas, los diferentes locales de la vivien-
da, tendrán superficies practicables cuya superficie
será igual o mayor a 1/8 de la superficie útil. En los
aseos que no ventilen a fachada y en las cocinas, se
instalará una extracción por conducto hasta la cubierta.

La vivienda dispondrá además de un sistema de
ventilación que incluya, con las ventanas cerradas, toma
de aire exterior, que asegure una renovación del aire su-
perior a 1 volumen/hora, y el barrido de la ventilación
afectará a toda la superficie de forma cruzada sin que
queden fondos de saco, en que la profundidad sea ma-
yor a la anchura, sin ventilar.

Cuando la cocina esté situada en un espacio desti-
nado a otros usos, dispondrá de un sistema de ventila-
ción forzada capaz de producir una extracción de 200 m³/h.

Los aparatos donde se produzca combustión con
potencia calorífera mayor o igual a 150 Kcal/h, tendrán
un sistema propio de evacuación de humos.

Se considerará, a los efectos del comportamiento
hidrotérmico de la vivienda, y salvo en situaciones
climáticas que lo condicionen en contrario, que en régi-
men normal mínimo de uso en los periodos fríos, la vi-
vienda podrá calentarse con un sistema de calefacción
incorporado a la vivienda a una temperatura de 18.ºC,
medidos a 1,5 metros de altura en el centro de los loca-
les, salvo en las zonas donde se registren temperatu-
ras mínimas por debajo de 1.ºC durante menos de cin-
co días al año.

El salto térmico entre la temperatura ambiente y la
temperatura superficial del cerramiento, vertical u hori-
zontal, no será mayor de 4.º C en tiempo frío y de 5.º C
en tiempo cálido, en condiciones normales de uso de la
vivienda.

Salvo en los casos en que las condiciones
climáticas circunstanciales lo condicionen en contrario,
las humedades relativas en el interior de la vivienda su-
periores al 75%, se considerarán insalubres.

En los aseos, existirá un revestimiento impermea-
ble hasta una altura de 1,50 metros.

En la vivienda no se admitirá un nivel sonoro por
encima de los 35 Db (A) de ruidos procedentes de las
viviendas o locales colindantes, o de las instalaciones
del edificio.

II-4.3 Condiciones de equipamiento y dotación.

Se considera parte integrante de la vivienda el
equipamiento y dotación de instalaciones y servicios.

El usuario debe poder disponer de una dotación
mínima de agua potable capaz para un consumo de 80
litros/día/usuario, distribuida en la vivienda por una ins-
talación que conduzca el agua como mínimo hasta los
puntos de consumo donde se prevean actividades de
higiene personal y preparación de alimentos, con un
caudal mínimo de 0,10 litros/segundo/grifo.

En situaciones aisladas y núcleos de población don-
de no esté asegurado normalmente el servicio continuo,
debe subsanarse la intermitencia del servicio mediante
depósitos con capacidad para 20 días de abastecimiento.

Todas las instalaciones de fontanería y sanea-
miento, dispondrán del correspondiente equipo termi-
nal, dispuesto para el uso y en los emplazamientos pre-
vistos. Se situarán en condiciones de cómodo uso al
menos, un fregadero, un baño, un lavabo y un inodoro.

El usuario debe poder disponer de energía eléctri-
ca, distribuida en la vivienda por una instalación que
permita la iluminación y tomas de corriente, con una po-
tencia global igual o mayor a la definida en la legisla-
ción vigente.

III Definiciones aplicables a estas normas.

III-1 Aplicación.

Cuantas veces se empleen los términos y defini-
ciones que estas Normas establecen, tendrán el senti-
do que taxativamente aquí se establece y serán de obli-
gada utilización en todo documento que desarrolle
estas Normas.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, los
planes que desarrollen estas Normas pueden, en la
medida en que ello resultara necesario por insuficien-
cia de dicha terminología, emplear nuevos conceptos,
debiendo determinar, en tal caso, de forma precisa su
significado en la documentación del mismo.

III-2 Definiciones y terminología.

III-2.1 En edificación.

a) Edificación aislada. Es la situada en parcelas,
independiente y generalmente sin solución de continui-
dad con otras edificaciones. Puede ser aislada propia-
mente dicha, o bien agrupada cuando posee continui-
dad con otras edificaciones, siendo un caso particular
la edificación pareada, esto es, la formada exclusiva-
mente por dos edificaciones, cada una de las cuales se
asiente sobre su propia parcela o solar.

b) Edificación cerrada. Es aquélla que ocupa todo
el frente de la alineación de la parcela en las calles, pla-
zas o espacios libres y, en su caso, al patio de manza-
na, sin perjuicio de los retranqueos que, en cada caso,
se permitan y/o adopten. Sus alineaciones interiores
formarán o no un patio interior a la manzana, que podrá
ser mancomunado de luces o público, pudiéndose se-
ñalar rupturas en las alineaciones, en todo o en parte
de la altura, de forma que este patio sea semiabierto.

c) Edificación de vivienda unifamiliar. Es la situada
en parcela exclusiva para ella, bien sea en edificación
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cerrada o abierta, y cuya característica mas acusada es
servir de residencia, temporal o permanente, para una
sola familia.

d) Edificación colectiva. Es aquélla que alberga a
dos o más locales, bien se destinen éstos a viviendas o
a otros usos, y que encierra elementos comunes para
estos locales: escaleras, portal, zaguán, etc.

III-2.2 En los predios.

a) Parcela neta. Lote de terreno, apto o no para la
edificación, según la ordenación correspondiente, pero
susceptible de dominio privado.

b) Parcelación. Es la segregación de un predio ini-
cial en lotes susceptibles de cumplir las condiciones
urbanísticas que permiten a los resultantes ser edifica-
dos si, además, tienen la condición de solar.

c) Parcela mínima. La menor superficie de parcela neta
admisible a efectos de parcelación y edificación, en su caso.

d) Alineación de calle. Líneas que señalan el lími-
te entre los espacios públicos destinados a calles, pla-
zas, aparcamientos públicos de superficie, espacios li-
bres y los solares, ya sean éstos pertenecientes a
personas o entidades públicas o privadas.

e) Lindes o linderos. Son las líneas que señalan
los límites de una parcela o predio del dominio público
o privado.

f) Testeros. En las parcelas que dan frente a una
calle, el linde opuesto o posterior.

g) Fachada. Lindero con un espacio público, y que
se señala mediante la alienación de calle anteriormen-
te descrita.

h) Alineación oficial de calle. Es la resultante de la
determinación sobre el terreno de las alineaciones co-
rrespondientes a la red viaria, grafiada en los corres-
pondientes planos de alineaciones. Podrá coincidir o no
con las alienaciones existentes.

i) Retranqueos de fachada. Distancia desde la ali-
neación oficial, a partir de la cual podrán o deberán, se-
gún el caso, elevarse o situarse. Se materializa me-
diante la fijación de una alineación interior.

j) Retranqueo interior. En edificación abierta, es la
distancia mínima desde cualquier cuerpo edificado, vo-
lado o no, a los linderos de la parcela. Puede diferen-
ciarse el retranqueo a las alineaciones o linderos de fa-
chada de los otros linderos. También puede
diferenciarse el que se señale para edificaciones, o
parte de ellas, dispuestas bajo rasante, o para otras
partes especificadas de la edificación.

k) Ocupación. Porcentaje ocupado en planta por la
proyección de la edificación cerrada o no, dispuesta so-
bre o bajo rasante, según el caso, relativo a la superfi-
cie neta de la parcela.

l) Edificabilidad. Relación entre el volumen o su-
perficie construida, según sea edificabilidad cúbica o
superficial, y la superficie de la parcela neta que sirva
de base a la edificación. Para calcular el volumen o la

superficie construida máxima edificable, se aplicará so-
bre la superficie neta de la parcela el coeficiente seña-
lado por las ordenanzas. Puede distinguirse el caso de
computar o no partes de la edificación según su ubica-
ción, uso, o ambas a la vez.

m) Altura máxima de la edificación. Se medirá a la
cara inferior del forjado último habitable, de acuerdo con
lo establecido en el apartado V.2-15 Altura máxima.

1. En la edificación cerrada o por alineación de ca-
lle. Se define por una línea paralela a la rasante y conte-
nida en el plano vertical que, a su vez, contiene a la ali-
neación correspondiente de fachada.

La edificación debe quedar englobada dentro de
ella. Excepción hecha, por una parte de aquellas cons-
trucciones que se permitan por encima de esta altura
máxima, y por otra de los vuelos sobre la alineación y el
plano, normal a éste, cuya intersección es precisamen-
te la línea de altura máxima anteriormente definida.

2. En edificación aislada en suelo urbano. Viene
definida por un plano horizontal, situado por encima, y
precisamente a una distancia igual a la altura máxima
del plano medio, tal como se define a continuación:

- Solar recayente a una sola calle (una sola facha-
da). El plano medio se sitúa a una cota, respecto a un
plano horizontal de referencia + - 0,00, semisuma de
las cotas de altura a que están situados los dos puntos
extremos de la fachada.

- Solar recayente a dos calles (dos fachadas). El
plano medio se sitúa a una altura media respecto a las
cotas de los cuatro puntos que definen los dos seg-
mentos, no necesariamente rectilíneos, de fachada. En
este caso es condición indispensable que ambas fa-
chadas sean iguales o superiores a la considerada
como mínima, según el tipo de edificación, y que el cír-
culo mínimo pueda recorrer un lindero, desde una a otra
fachada, sin cortar al otro lindero. En el primer caso,
esto es cuando las dos fachadas no poseen una longi-
tud considerada como mínima, el solar o parcela se
considerará, a los efectos de altura máxima, recayente
tan sólo a la fachada que sí cumpla dicha condición. En
el segundo caso, existirán dos planos medios y la altura
máxima se definirá a partir del plano más bajo de los dos.

- Solar recayente a tres calles (tres fachadas). Se
aplicarán los mismos criterios que en el caso anterior.

- Solar recayente a cuatro calles (todos los linde-
ros son fachadas). Se aplicarán los mismos criterios
que en el caso 2.º.

- Solar con un lindero o más a espacio libre no
edificable. El plano medio se señalará tomando estos
linderos, según los criterios anteriores, además de las
alineaciones a calles, como si se tratase de alienacio-
nes, sin que, en este caso, sea preciso aplicar los me-
canismos correctores previstos en el caso 2.º.

Por encima de esta altura se podrá disponer aque-
llas construcciones que se permitan con carácter general.
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En Suelo No Urbanizable. En este tipo de suelo, la
altura máxima se concreta por una superficie igual a la
del terreno que haya de servir de base a la edificación,
trasladada en vertical una distancia igual a la definida
como altura máxima. La totalidad de la edificación ha de
quedar por debajo de dicha superficie, excepción hecha
de las construcciones especiales a las que, en razón
de su función, requieran mayor altura.

n) Altura libre de planta. Distancia en vertical del ni-
vel del suelo al nivel del techo.

ñ) Superficie construida de edificación. (A efectos
de edificabilidad). Es la suma de la superficie de cada
una de las plantas del edificio medida dentro de los lí-
mites definidos por las líneas perimetrales de las fa-
chadas, tanto exteriores como interiores, y los ejes de
las medianeras, en su caso. Los cuerpos volados, los
balcones o terrazas, abiertos, y que estén cubiertos por
otros elementos análogos o por tejadillos o cobertizos,
se computarán al 50%. En las Ordenanzas se pueden
distinguir algunas partes de la edificación que, a estos
efectos, y en función de su uso y/o ubicación, no com-
puten total o parcialmente.

o) Sótanos y semisótanos. Se entiende por sótano
la totalidad o parte de una planta cuyo techo, en todos
sus puntos, esté por debajo de la rasante o rasantes
de la calle que interesen a la parcela.

Se entiende por semisótano la planta de edifica-
ción que tiene parte de su altura libre por debajo de la
rasante.

En el caso de edificación abierta los conceptos
son similares, sustituyendo el de rasante por el de pla-
no medio.

III-2.3 Clases de Ordenación que cabe considerar.

Analizando las tipologías usuales y en un intento de
sintetización, nos encontramos con que, independiente-
mente de la cuantificación posterior, lo cual produce
subtipologías, existen tres tipos de ordenación básicos:

a) Por alineación de calle.

b) Por edificación volumétrica.

c) Por edificación aislada en parcela.

Estas tipologías comportan, cada una de ellas, la
definición de unos parámetros específicos que son, en
algunos casos, coincidentes en su denominación, pero
que se estiman necesarios para la completa definición
de las antedichas limitaciones y derechos.

Es importante destacar la necesidad de la existen-
cia de unos criterios de cómputo urbanístico aplicables
a todas las Ordenanzas, de forma que se apliquen en
los momentos del ejercicio del derecho a edificar y en
aquellos aspectos que, según la tipología, les sean
aplicables.

III-2.3.1 Parámetros de la Ordenación por alinea-
ción de calle.

1. Alineación de calle

2. Línea de fachada.

3. Ancho de calle

4. Altura reguladora. Altura mínima-máxima Planta
Baja. Otros.

5. Número de plantas máximo.

6. Medianera.

7. Manzana. Fondo.

8. Profundidad edificable en su caso. Planta Baja,
Planta Normal, Tipo, Ático.

9. Espacio libre interior.

10. Retranqueo de la edificación.

11. Construcciones por encima de la altura.

12. Volumen edificable en parcela.

13. Parcela mínima (fachada, diámetro inscribible,
fondo, etc.).

14. Cuerpos salientes: voladizo (abiertos cerra-
dos), en p. baja, decorativos.

15. Alineaciones interiores.

16. Patios: interiores, a fachada, ingleses.

17. Sótanos y semisótanos.

III-2.3.2 Parámetros en la Ordenación por edifica-
ción aislada en parcela.

Parcela mínima edificable: Superficie, fachada,
fondo, diámetro inscribible, etc.

- Edificabilidad sobre parcela: m³/m2, m2/m2

- Altura máxima según zonas, y máximo y mínimo
de plantas.

Forma de Cómputo

- Construcciones por encima de la altura.

- Ocupación máxima; forma de cómputo y tanto por
ciento.

- Distinguir, en su caso, uso principal y auxiliar.

- Usos principal y secundario.

- Separaciones: a vía pública y a linderos.

- Cerramientos de parcelas.

- Sótanos: Retranqueos, Ocupación, Altura máxi-
ma sobre rasante.

- Plantas diáfanas.

- Dotaciones.

III-2.3.3 Parámetros de la Ordenación por defini-
ción volumétrica.

Esta definición no se hace por referencia a la par-
cela (ZONA) o a la calle, sino que se definen directa-
mente por la geométrica del volumen y en consecuen-
cia, ésta es una definición fundamentalmente gráfica.

- Alineación del volumen: Envolvente.

- Altura: Obligatoria.

- Número de plantas: Obligatoria.

- Unidad mínima edificable.
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- Construcciones por encima de la altura.

- Cuerpos salientes.

IV. Interpretación de cómputos a los efectos de
las normas.

La intencionalidad del presente Anexo es definir,
dentro del ámbito de las Normas Subsidiarias Munici-
pales de San Javier, la forma de efectuarse la medición
urbanística de los aprovechamientos que sean suscep-
tibles de solares. En el caso de que éstos estén ubica-
dos en Planeamiento de ejecución, se tomarán
prioritariamente los criterios de medición que estén de-
finidos en el correspondiente Plan, aplicándose
subsidiariamente los del presente anexo en aquellos
aspectos no definidos.

En cualquier caso, a todos los efectos de cómputo
global de un edificio, se entenderá que éste deberá
cumplir la envolvente de condiciones limitativas de la
Norma que le sea de aplicación, sin que en ningún
caso el no agotamiento de un aprovechamiento limita-
do por la aplicación de otra condición conceda derecho
alguno al predio, es decir, se estará siempre a la condi-
ción mas restrictiva que resulte según las peculiarida-
des del solar.

IV-1 Cómputo del aprovechamiento.

Se contará al 100% todo el volumen o metros cua-
drados, cerrado que sobresalga de la rasante que se
produce en el plano de contacto del edificio con el plano
del terreno exterior al edificio, hasta cara inferior del últi-
mo forjado. En caso de edificios alineados con bienes
de Dominio Público, la rasante a considerar será la del
bien al cual el edificio dé fachada. Las terrazas, sola-
nas, logias, escaleras abiertas, etc., estén formadas
por cuerpos volados o no, pero situadas a partir de la
planta baja, contarán con la siguiente forma:

a) Las que estén limitadas por tres cerramientos
computarán al 75% del volumen y/o metros cuadrados
construidos.

b) Las que estén limitadas por dos cerramientos
al 50% del volumen y/o metros cuadrados construidos.

c) Las solanas cuyo solo contacto sea por para-
mento con el edificio, computarán al 25% del volumen y/
o metros cuadrados construidos. Los casos compues-
tos de varios de los supuestos se desglosarán para su
cómputo.

d) No computarán volumen las cubiertas, cual-
quiera que sea su tipología, siempre y cuando no sean
o puedan ser habitables, si los casetones de escalera y
cajas de ascensores. Los trasteros y áticos, en caso de
ser permitidos computarán a todos los efectos y de la
forma establecido anteriormente. Este cómputo se efec-
túa en el supuesto de que las Normas de aplicación al
solar, en cuestión establezca una limitación en m³/m2 y/
o m2/m2.

e) En los casos en que la Norma establezca algu-
na máxima en número de alturas y metros, fondos

aprovechables, según los usos, no computarán a nin-
gún efecto los semisótanos, siempre y cuando se utili-
cen para los fines permitidos por habitabilidad y la cara
superior del forjado no supere la altura de un metro por
encima de la rasante en su punto medio, pública o
privada.

f) En los casos en que el semisótano se ejecute
en zonas cuya normativa establezca una limitación
volumétrica o construible, los semisótanos no compu-
tarán con las condiciones iguales que en el caso ante-
rior pero para ello, se requerirá que se dediquen exclu-
sivamente a garajes, trasteros, o instalaciones
indisolublemente unidas a los espacios del edificio en
que se ubican. Si se desea utilizar el semisótano para
otro cualquiera de los fines permitidos (comercial, al-
macenes, locales públicos), el cómputo de volumen se
efectuara en la forma establecida en el apartado d)
anterior.

IV-2 Cómputo de ocupación.

La ocupación, en el caso de estar limitada por las
Normas de aplicación en la zona, se compondrá de la
siguiente forma:

a) La proyección, llamada a «vista de pájaro» en el
sistema diédrico, de todos los elementos cerrados del
edificio sobre los límites físicos del solar. En caso de
estar permitidos la alineación del edificio y los
voladizos sobre vía pública y limitada la ocupación,
cumpliendo éstos las condiciones específicas que le
afecten, no computarán a efectos de ocupación.

b) El plano de cómputo de un edificio alineado con
bien público pero con distintas alturas de rasante, será
la superficie reglada que se generará de la unión de
sus extremos y/o vértices.

c) Computarán, a efectos de ocupación y volumen,
los voladizos o terrazas abiertas, logias y solanas, en
su proyección sobre el solar de la antedicha forma, «a
vista de pájaro», en la siguiente cantidad:

* Conectados al edificio por tres paramentos ce-
rrados: 75% de su superficie.

* Conectados por dos paramentos cerrados: 50%

* Conectados por un paramento: 25%

En casos compuestos de varios de los supues-
tos, se descompondrán para su cómputo.

IV-3 Cómputo de alturas.

a) En todo caso, al establecer la Norma corres-
pondiente una limitación en número de plantas, éstas
se entenderán habitables, no teniendo tal condición ni
los semisótanos, siempre y cuando la cara superior del
forjado no supere un metro del punto medio de la ra-
sante del terreno, ni las semiplantas, siempre y cuando
estén retranqueadas del paramento de fachada una
crujía, como mínimo, y tres metros en caso de crujía in-
ferior a esta medida, y siempre y cuando se puedan
cumplir el resto de las condiciones resultantes de la
Norma de aplicación.
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b) En caso de establecer la Norma una limitación
en metros, ésta se entenderá referida al punto medio
de la rasante a vial, o bien de uso Público a que de fren-
te, en fracciones de 20,00 metros, debiéndose fraccio-
nar el edificio en tantos elementos como sea preciso,
sin superar los antedichos 20,00 metros, para cumpli-
mentar lo expresado, siendo el punto de referencia del
edificio la cara inferior del último forjado habitable.

IV-4 Medición de voladizos.

a) Se entenderá taxativamente que, en caso de ser
vía pública o bien dominical, la profundidad máxima se
medirá normalmente a la fachada en todos sus puntos.

En caso de fachada a varias calles con profundi-
dad de voladizo permitido diferente, será la envolvente
que se produzca con el encuentro de sus correspon-
dientes trazados.

En ningún caso se permitirán compensaciones en
las que existan puntos que sobresalgan de la antedi-
cha envolvente.

Los aleros, jardineras y demás elementos decorati-
vos, siempre y cuando no superen el 40% de la profundi-
dad máxima del voladizo permitido, podrán sobresalir 30
centímetros sobre las medidas de los voladizos.

b) La altura máxima de voladizo, se medirá en el
punto medio de la rasante pública sobre la cual el vola-
dizo se produce, en fracción de 20,00 metros de longi-
tud. Su punto de referencia será la cara inferior del for-
jado o elemento decorativo que cuelgue y sea
permanente. Una vez cumplimentada esta condición, el
punto más bajo del voladizo en rasantes inclinadas no
podrá estar a una distancia superior a 0,90 h, siendo h
la altura mínima permitida.

IV-5 Medición de fondos y retranqueos.

a) Se efectuarán siempre en la dirección ortogonal
a la rasante de bien público al cual da frente, en todos
sus puntos.

b) Los retranqueos a bienes públicos o colindan-
tes de edificios exentos, se entenderá siempre medida
a «vista de pájaro», de todos los elementos utilizables
del edificio, cerrados o abiertos, volados o no. El
retranqueo se entenderá referido a partir del plano de la
rasante a vía pública a que de acceso el solar. Las jar-
dineras, aleros y demás elementos decorativos, podrán
disminuir la distancia mínima del retranqueo hasta 40
centímetros del establecido, siempre y cuando no su-
peren el 10% del mismo.

c) Los elementos decorativos, jardineras, etc. en
planta baja, siempre que no superen 70 centímetros de
altura medidos sobre el plano consecuencia de la ra-
sante oficial, del cual, al que dé acceso la parcela, no
computará a efectos de retranqueo.

d) Las pérgolas, entramados y demás elementos
decorativos fijos, no constructivos del cerramiento pro-
piamente dicho, se someterán igualmente a lo estable-
cido en el epígrafe anterior.

IV-6 Influencia de normativas diferentes.

En caso de superposición de aprovechamientos
distintos en un predio, como consecuencia de dar facha-
da a viales, se entenderá que la condición más favorable
afecta como máximo en una profundidad de 12,00 me-
tros, siempre y cuando no suponga servidumbre sobre
bienes de Uso Público, como por ejemplo los voladizos.

IV-7 Cómputo de altura para establecer la anchu-
ra de patios.

Se considerará desde el alféizar de la ventana
más profunda que ventile por el patio, hasta el punto
más alto del pretil que lo cierre. En caso de cubierta in-
clinada, siempre que ésta no tenga una inclinación su-
perior al 50%, se medirá hasta la línea de encuentro
con el paramento vertical.

La anchura de patio y dimensiones mínimas, se
entenderán absolutamente libres en proyección de
planta y en la medida que se genere al establecer la
proporción que corresponda con la altura medida de
forma antedicha.

IV-8 Consideración de garajes y aparcamientos.

Tendrán que poseer una dimensión mínima en
metros de 4,50 x 2,20 libres, y poder efectuar todas las
maniobras de entrada y salida sin tener que mover nin-
gún otro vehículo para que adquieran la consideración
de tal y sean, por tanto, admisibles a efectos de cumpli-
mentar la norma de zona que lo exija.

San Javier.- cuadro descriptivo:

SUELO URBANO

Techo edificable 1.117.539 m²

Unidades habitables 7.482

Habitantes en colmatación 23.942

SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN

Techo edificable 255.227 m²

Unidades habitables 1.604

Habitantes en colmatación 5.133

San Javier.- cuadro analítico:

 23.942

Hab/Has. = -------------- = 105,19 Hab./Has.

 227,5986

 7.482

Hab/Has. = -------------- = 32,87 Hab./Has.

 227,5986

Habitantes actuales

Proporción con habitantes en colmatación.

Habitantes en colmatación  23.942

------------------------------------- =---------- = 3,11

Habitantes actuales   7.698

Desglose de suelo apto para la urbanización

SUELO APTO USO RESIDENCIAL

Sector El Recuerdo 273.800
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EN EJECUCIÓN

P.P Ciudad Jardín 114.597

P.P. Torre Mínguez U.E. nº 1 65.000

P.P. Torre Mínguez U.E. nº 2 161.224

SUELO APTO USO INDUSTRIAL

EN EJECUCIÓN

P.P. Venta el Pino 68.675

Resto 337.825

La Ribera.- Cuadro descriptivo:

SUELO URBANO

Techo edificable 1.524.670 m²

Unidades habitables 7.098

Habitantes en colmatación 22.714

SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN EN EJE-
CUCIÓN

Superficie suelo Apto 1.101.817 m²

Techo edificable 430.644 m²

Unidades habitables 2.950

Habitantes en colmatación 9.448

La Ribera.- Cuadro analítico:

22.714

Hab/Has. = -------------- =  97,97 Hab./Has.

 231,8393

 7.098

Hab/Has. = -------------- = 30,62 Hab./Has.

 231,8393

Habitantes actuales

Proporción con habitantes en colmatación.

Habitantes en colmatación  22.711

------------------------------------ =---------- = 3,9

Habitantes actuales   5.735

El Mirador.- Cuadro descriptivo:

SUELO URBANO

Techo edificable 222.200 m²

Unidades habitables 532

Habitantes en colmatación 1.702

SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN EN EJE-
CUCIÓN

Superficie suelo Apto 285.200 m²

Techo edificable 114.000 m²

Unidades habitables 998

Habitantes en colmatación 3.194

SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN USO IN-
DUSTRIAL

Superficie suelo Apto 272.000 m²

Techo edificable 163.200 m²

El Mirador.- Cuadro analítico:

 1.702

Hab/Has. = -------------- = 63,52 Hab./Has.

 26,7955

 532

Hab/Has. = -------------- = 19,85 Hab./Has.

 26,7955

Habitantes actuales

Proporción con habitantes en colmatación.

Habitantes en colmatación  1.702

------------------------------------ =---------- = 1,32

Habitantes actuales  1.292

Pozo Aledo.- Cuadro descriptivo:

Suelo apto para la urbanización de uso residencial

55.000 m².

Cuadro descriptivo por aparcamientos
poblacionales

Datos de partida:

- Techo edificable, 80.000 m².

- Nº de Und. Hab. En Suelo Urbano 272 Ud/Hab.

- Nº de Und. Hab. En Suelo Apto para Urbanización
193 Ud/Hab.

- Nº de Hab. En colmatación en Suelo urbano 952
Hab.

- Nº de Hab. En suelo Pato para la Urbanización
675 Hab.

Pozo Aledo.- Cuadro analítico:

Densidades en colmatación suelo urbano

 952

Hab/Has. = -------------- = 72,80 54 Hab./Has.

13,0771

                272

Unidades habitables.=-----------= 20,80 21 Ud.Hab./Has.

 13,0771

Habitantes actuales

Proporción con habitantes en colmatación.

Habitantes en colmatación 952

------------------------------- = --------- = 2,15

Habitantes actuales 443

Roda.- Cuadro descriptivo:

Cuadro descriptivo por aparcamientos poblacionales

Datos de partida:

- Techo edificable, 58.000 m².

- Nº de Und. Hab. en Suelo Urbano  235 Ud/Hab.

- Nº de Und. Hab. en Suelo Apto para Urbanización
 1.525 Ud/Hab.

- Nº de Hab. en colmatación en Suelo urbano
 822 Hab.
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Roda.- Cuadro analítico:

 Densidades en colmatación suelo urbano

 822

Hab/Has. = -------------- = 83,15 83 Hab./Has.

9,8858

 235

Unidades habitables.= ------- = 23,77 24 Ud.Hab./Has.

 9,8858

Habitantes actuales

Proporción con habitantes en colmatación.

Habitantes en colmatación 822

----------------------------------- = -------- = 3,56

Habitantes actuales 231

Lo Llerena.- Cuadro descriptivo:

Cuadro descriptivo por aparcamientos
poblacionales

Datos de partida:

- Techo edificable, 43.450 m².

- Nº de Und. Hab. 75 Ud/Hab.

- Nº de Hab. en colmatación 240 Hab.

Lo Llerena.- Cuadro analítico:

Densidades en colmatación suelo urbano

 240

Hab/Has. = -------------- = 60,07 Hab./Has.

3,9956

 75

Unidades habitables. = ----------- = 18,77 Ud.Hab./Has.

 3,9956

Habitantes actuales

Proporción con habitantes en colmatación.

Habitantes en colmatación 240

----------------------------------- = --------- = 1,2

Habitantes actuales 200

La Manga.- Cuadro descriptivo:

Cuadro descriptivo por aparcamientos
poblacionales

Datos de partida:

- Techo edificable, 2.203.136 m².

- Nº de Und. Hab. 14.450 Ud/Hab.

- Nº de Hab. en colmatación 46.240 Hab.

Anexo Fichas:

DESGLOSE DE VOLUMEN Y OCUPACIÓN POR PARCELA

CENTRO INTERÉS TURÍSTICO NACIONAL (C.I.T.N.) HACIENDA LA MANGA -San Javier-

Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

A-1 34.468 3,20473 110.461 40,00%

A-2 5.184 3,20473 16.613 40,00%

A-3 7.748 3,20473 24.830 40,00%

TOTAL POL. A 47.400 3,20473 151.904 40,00%

D 35.200 3,50068 123.224 40,00%

TOTAL POL. D 35.200 3,50068 123.224 40,00%

G-1 34.250 3,40221 116.526 40,00%

G-2 17.873 3,40221 60.808 40,00%

G-3 15.716 3,40221 53.469 40,00%

G-4 15.162 3,40221 51.584 40,00%

G-5 4.460 3,40221 15.174 40,00%

G-6 2.760 3,40221 9.390 40,00%

G-7 15.299 3,40221 52.050 40,00%

G-8 13.811 3,40221 46.988 40,00%

G-9 8.653 3,40221 29.439 40,00%

G-10 12.442 3,40221 42.330 40,00%

G-11 46.361 3,40221 157.730 40,00%

G-12 8.735 3,40221 29.718 40,00%

G-13 2.625 3,40221 8.931 40,00%

G-14 3.546 3,40221 12.064 40,00%

G-15 6.151 3,40221 20.927 40,00%

TOTAL POL. G 207.844 3,40221 707.129 40,00%
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Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

J (Mediante P.E.R.I.) 17.860 1,51176 27.000 40,00%

TOTAL POL. J 17.860 1,51176 27.000 40,00%

K-1 33.902 3,42384 116.075 40,00%

K-2 53.560 3,42384 183.381 40,00%

K-3 20.132 3,42384 68.929 40,00%

TOTAL POL. K 107.594 3,42384 368.385 40,00%

M 38.806 3,58313 139.047 40,00%

TOTAL POL. M 38.806 3,58313 139.047 40,00%

P-1 9.572 3,71602 35.570 40,00%

P-2 8.110 3,71602 30.137 40,00%

P-3 6.392 3,71602 23.753 40,00%

P-4 15.643 3,71602 58.130 40,00%

P-5 2.509 3,71602 9.323 40,00%

P-6 10.916 3,71602 40.564 40,00%

TOTAL POL. P 53.142 3,71602 197.477 40,00%

Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

R-1 57.964 3,45567 200.304 40,00%

R-2 2.166 3,45567 7.485 40,00%

R-3 3.490 3,45567 12.060 40,00%

R-4 2.289 3,45567 7.910 40,00%

R-5 11.508 3,45567 39.768 40,00%

R-6 2.756 3,45567 9.524 40,00%

R-7 3.239 3,45567 11.193 40,00%

R-8 3.295 3,45567 11.386 40,00%

R-9 4.219 3,45567 14.579 40,00%

R-10 8.924 3,45567 30.838 40,00%

R-11 11.021 3,45567 38.085 40,00%

R-12 3.363 3,45567 11.621 40,00%

R-13 3.678 3,45567 12.710 40,00%

R-14 10.519 3,45567 36.350 40,00%

R-15 3.662 3,45567 12.655 40,00%

R-16 5.565 3,45567 19.231 40,00%

R-17 7.061 3,45567 24.400 40,00%

R-18 24.703 3,45567 85.365 40,00%

R-19 32.180 3,45567 111.203 40,00%

R-20 24.795 3,45567 85.683 40,00%

TOTAL POL. R 226.397 3,45567 782.354 40,00%

U-1 11.866 3,33351 39.555 40,00%

U-2 27.575 3,33351 91.922 40,00%

U-3 29.550 3,33351 98.505 40,00%

U-4 34.240 3,33351 114.139 40,00%

U-5 12.338 3,33351 41.129 40,00%

TOTAL POL. U 115.569 3,33351 385.250 40,00%

Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

X-1 6.480 3,41623 22.137 40,00%

X-2 7.286 3,41623 24.891 40,00%
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Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

X-3 8.442 3,41623 28.840 40,00%

X-4 4.985 3,41623 17.030 40,00%

X-5 10.230 3,41623 34.948 40,00%

X-6 7.181 3,41623 24.532 40,00%

X-7 7.478 3,41623 25.547 40,00%

X-8 19.767 3,41623 67.529 40,00%

X-9 2.020 3,41623 6.901 40,00%

X-10 2.448 3,41623 8.363 40,00%

X-11 1.896 3,41623 6.477 40,00%

X-12 2.918 3,41623 9.969 40,00%

X-13 9.830 3,41623 33.582 40,00%

X-14 11.852 3,41623 40.489 40,00%

X-15 3.706 3,41623 12.661 40,00%

X-16 4.175 3,41623 14.263 40,00%

X-17 3.440 3,41623 11.752 40,00%

X-18 17.977 3,41623 61.414 40,00%

X-19 7.198 3,41623 24.590 40,00%

X-20 9.879 3,41623 33.749 40,00%

X-21 11.023 3,41623 37.657 40,00%

X-22 2.727 3,41623 9.316 40,00%

X-23 8.355 3,41623 28.543 40,00%

X-24 3.067 3,41623 10.478 40,00%

TOTAL POL. X 174.360 3,41623 595.654 40,00%

Z-1 8.127 3,42889 27.867 40,00%

Z-2 5.556 3,42889 19.051 40,00%

Z-3 32.498 3,42889 111.432 40,00%

Z-4 3.155 3,42889 10.818 40,00%

Z-5 18.026 3,42889 61.809 40,00%

Z-6 11.838 3,42889 40.591 40,00%

Z-7 13.175 3,42889 45.176 40,00%

Z-8 24.055 3,42889 82.482 40,00%

Z-9 7.108 3,42889 24.373 40,00%

Z-10 11.449 3,42889 39.257 40,00%

Z-11 3.054 3,42889 10.472 40,00%

TOTAL POL. Z 138.041 3,42889 473.328 40,00%

Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

Z-2-1 6.784 3,44029 23.339 40,00%

Z-2-2 9.313 3,44029 32.039 40,00%

Z-2-3 4.187 3,44029 14.404 40,00%

Z-2-4 5.900 3,44029 20.298 40,00%

Z-2-5 11.818 3,44029 40.657 40,00%

Z-2-6 5.612 3,44029 19.307 40,00%

Z-2-7 5.493 3,44029 18.898 40,00%

Z-2-8 3.197 3,44029 10.999 40,00%

Z-2-9 8.159 3,44029 28.069 40,00%
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Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

Z-2-10 5.148 3,44029 17.711 40,00%

Z-2-11 3.865 3,44029 13.297 40,00%

Z-2-12 3.220 3,44029 11.078 40,00%

Z-2-13 3.443 3,44029 11.845 40,00%

Z-2-14 8.198 3,44029 28.203 40,00%

Z-2-15 3.789 3,44029 13.035 40,00%

Z-2-16 5.328 3,44029 18.330 40,00%

Z-2-17 6.275 3,44029 21.588 40,00%

Z-2-18 7.441 3,44029 25.599 40,00%

Z-2-19 7.809 3,44029 26.865 40,00%

TOTAL POL. Z-2 114.979 3,44029 395.565 40,00%

Z-3-1 3.091 2,02771 6.268 40,00%

Z-3-2 9.987 2,02771 20.251 40,00%

Z-3-3 17.544 2,02771 35.574 40,00%

Z-3-4 15.320 2,02771 31.065 40,00%

Z-3-5 3.905 2,02771 7.918 40,00%

Z-3-6 6.623 2,02771 13.430 40,00%

Z-3-7 20.563 2,02771 41.696 40,00%

Z-3-8 14.967 2,02771 30.349 40,00%

TOTAL POL. Z-3 92.000 2,02771 186.549 40,00%

Total Centro de Interés Turístico Nacional (C.I.T.N.) Hacienda La Manga de San Javier 4.532.866 m³

Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

EXTREMO NORTE HACIENDA LA MANGA DE SAN JAVIER- VENEZIOLA-

F 14.900 4,00537 59.680 40,00%

TOTAL POL. F-Veneziola 14.900 4,00537 59.680 40,00%

G 16.600 3,87952 64.400 40,00%

TOTAL POL. G-Veneziola 16.600 3,87952 64.400 40,00%

H 42.000 1,78571 75.000 40,00%

TOTAL POL. H-Veneziola 42.000 1,78571 75.000 40,00%

I 45.000 4,00000 180.000 40,00%

TOTAL POL. I-Veneziola 45.000 4,00000 180.000 40,00%

J-1 2.187 4,00000 8.748 40,00%

J-2 4.458 4,00000 17.832 40,00%

J-3 6.300 4,00000 25.200 40,00%

J-4 49.796 4,00000 199.184 40,00%

J-5 6.878 4,00000 27.512 40,00%

J-6 10.105 4,00000 40.420 40,00%

J-7 13.116 4,00000 52.464 40,00%

J-8 9.960 4,00000 39.840 40,00%

TOTAL POL. J-Veneziola 102.800 4,00000 411.200 40,00%

K 74.800 4,00000 299.200 40,00%

TOTAL POL. K-Veneziola 74.800 4,00000 299.200 40,00%

Total Extremo Norte Hacienda La Manga De San Javier -Veneziola- 1.091.480 m³
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Parcela Superficie Neta (m²) Edificabilidad (m³/m²) Volumen Total (m³) %Ocupación

PUERTO MENOR

G-1 30.592 3,15001 96.365 40,00%

TOTAL POL. G-1 30.592 3,15001 96.365 40,00%

G-3 7.000 2,90000 20.300 40,00%

TOTAL POL. G-3 7.000 2,90000 20.300 40,00%

K-1-A-1 23.152 2,23609 51.770 40,00%

K-1-A-2 20.207 3,03449 61.318 40,00%

K-1-A-3 18.618 3,27409 60.957 40,00%

K-1-A-4 25.966 3,17831 82.528 40,00%

K-1-A-1B 3.095 1,86171 5.762 40,00%

TOTAL POL. K-1-A 91.038 262.335 40,00%

K-1-B-B 823 SE INCLUYE OCUPACIÓN Y VOLUMEN CON K-1-A-1B

K-1-B-A 4.485 3,08540 13.838 40,00%

K-1-B-5 28.950 2,33382 67.564 40,00%

K-1-B-5A 4.704 2,32143 10.920 40,00%

K-1-B-6 13.623 3,07429 41.881 40,00%

K-1-B-7 5.530 2,21519 12.250 40,00%

TOTAL POL. K-1-B 58.115 146.453 40,00%

TOTAL PUERTO MENOR 525. 453 m³

SUMA TOTAL C.I.T.N. + VENEZIOLA + PUERTO MENOR 6.149.799 m³

Murcia 8 de julio de 2004.—El Director General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, Manuel Guerrero Zamora.
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Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10386 Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, la
Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, la Mancomunidad de
Servicios Turísticos del Nordeste y la
Federación Regional de Empresarios de
Hostelería de Murcia (HOSTEMUR), para el
desarrollo de un plan de dinamización
turística en el nordeste de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración suscri-
to el ocho de junio de dos mil cuatro, entre el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, la Consejería de Tu-
rismo y Ordenación del Territorio de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, la Mancomunidad de
Servicios Turísticos del Nordeste y la Federación Regio-
nal de Empresarios de Hostelería de Murcia
(HOSTEMUR), para el desarrollo de un plan de
dinamización turística en el nordeste de la Región de
Murcia, de conformidad con la autorización otorgada por
el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de mayo de
2004, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del con-
venio como las obligaciones establecidas en el mismo,
regulan un marco de colaboración que concierne al in-
terés público de la Consejería de Turismo y Ordenación
del Territorio, y a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 14 del Decreto Regional 56/ 1996, de 24 de julio, so-
bre tramitación de los convenios en el ámbito de la Ad-
ministración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» un extracto de los principales Acuerdos del Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio, la Consejería de Turismo y
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, la Mancomunidad de Servicios
Turísticos del Nordeste y la Federación Regional de
Empresarios de Hostelería de Murcia (HOSTEMUR),
para el desarrollo de un plan de dinamización turística
en el nordeste de la Región de Murcia.

Murcia, 28 de junio de 2004.—El Secretario General,
Francisco L. Valdés-Albistur Hellín.

Extracto del Convenio de colaboración suscrito entre
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la

Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la

Mancomunidad de Servicios Turísticos del Nordeste y
la Federación Regional de Empresarios de Hostelería
de Murcia (HOSTEMUR), para el desarrollo de un plan
de dinamización turística en el nordeste de la Región

de Murcia.

Cláusulas

Primera.- Objeto.

En virtud del presente convenio, las partes firman-
tes adquieren el compromiso de colaborar en el desa-
rrollo del Plan de Dinamización Turística para el Nor-
deste de la Región de Murcia, el cuál se concretará en
la realización de las actuaciones que se acuerden por
las partes con los siguientes objetivos:

* Aumento de la calidad de los servicios turísticos
del Nordeste de la Región de Murcia.

* Mejora del medio urbano y natural de la misma.

* Ampliación y mejora de los espacios de uso público.

* Aumento, diversificación y mejora de la oferta
complementaria.

* Puesta en valor de recursos turísticos.

* Creación de nuevos productos.

* Sensibilización e implicación de la población y
agentes locales en una cultura de la calidad turística.

* El desarrollo de una oferta de servicios turísticos,
profesionalizados y de calidad.

Segunda.- Compromisos de las partes firmantes.

Para una mejor consecución de los objetivos del
Plan de Dinamización Turística para el Nordeste de la
Región de Murcia, y dentro del ejercicio de sus respecti-
vas competencias y fines, las partes firmantes se com-
prometen respectivamente a:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio:

- Considerar prioritarios, dentro de sus programas
de actuaciones y apoyo al sector, los proyectos turísti-
cos de la Mancomunidad que converjan con los objeti-
vos del Plan de Dinamización Turística.

- Interesar a otros departamentos de la Adminis-
tración General del Estado, a través de la Comisión
Interministerial de Turismo, en la adopción de iniciati-
vas y solución de problemas de carácter turístico de la
Mancomunidad.

La Consejería de Turismo y Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

- Considerar prioritarios, dentro de sus programas
de actuaciones y de apoyo al sector, los proyectos turís-
ticos de la Mancomunidad que converjan con los objeti-
vos del Plan de Dinamización Turística.

- Interesar a otros departamentos de la Administra-
ción Regional, a través de la Comisión Interdepartamental
del Turismo, en la adopción de iniciativas y solución de
problemas de carácter turístico de la Mancomunidad.

La Mancomunidad:

- Procurar el conocimiento y difusión de la filosofía,
los objetivos y las realizaciones del Plan de
Dinamización Turística entre la población y los agentes
turísticos de los municipios integrantes de la misma.

- Velar por el desarrollo de la actividad turística en
el Nordeste de la Región de Murcia en el ejercicio de
sus competencias.
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- Fomentar la sostenibilidad económica, social y
medioambiental de la zona citada y especialmente la
calidad del medio ambiente urbano y natural y la de los
servicios públicos.

- Evitar el crecimiento incontrolado de los núcleos
turísticos y de la oferta de alojamiento.

- Velar por el estricto cumplimiento de la normativa
urbanística y de ordenación territorial.

La Federación Regional de Empresarios de
Hostelería de Murcia (Hostemur):

- Estimular entre sus asociados la adopción de
iniciativas y proyectos que atiendan a la modernización y
mejora de los establecimientos, a la elevación de la ca-
lidad de los servicios, a la ampliación de la oferta com-
plementaria y, en general, a la mejora de la
competitividad.

- Difundir la filosofía, los objetivos y las realizacio-
nes del Plan de Dinamización Turística entre sus aso-
ciados.

- Participar activamente en el diagnóstico y pro-
puesta de actuaciones para el cumplimiento de los fi-
nes del Convenio.

- Promover actuaciones con vistas a garantizar la
continuidad de los impulsos generados por el Plan.

Tercera.- Valoración de las actuaciones previstas.

Las actuaciones previstas en el presente Plan de
Dinamización Turística, se valoran en dos millones
ciento sesenta mil euros (2.160.000 euros), que se fi-
nanciarán conjuntamente por el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, la Consejería de Turismo y Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y la Mancomunidad.

El Convenio se desarrollará a través de la ejecu-
ción de proyectos, determinados anualmente, que
atiendan a los objetivos especificados en la Cláusula
Primera.

La aportación de cada uno de los tres entes cita-
dos será de SETECIENTOS VEINTE MIL euros (720.000
euros).

Cuarta.- Aportaciones del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

Las aportaciones del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio se efectuarán con arreglo al siguiente
cuadro de distribución de anualidades:

Anualidades 2004 2005 2006 TOTAL

Aportaciones en euros 231.032 89.619 399.349 720.000

La aportación del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio en 2004, se imputará a la aplicación presu-
puestaria 24.17.751A.765 de la Secretaría General de
Turismo y las de años sucesivos a las aplicaciones
presupuestarias correspondientes y se abonarán tras
la aprobación por la Comisión de Seguimiento de los
proyectos a ejecutar anualmente.

Con el fin de no alterar las anualidades compro-
metidas si, por circunstancias excepcionales debida-
mente justificadas, las actuaciones no pudieran ser eje-
cutadas en los plazos previstos, y por tal motivo se
solicitara prórroga en el plazo de ejecución y justifica-
ción, su concesión por parte del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, Secretaría General de Turismo y
por tanto el abono anticipado de la siguiente anualidad,
estará condicionada a la prestación de garantía, que
habrá de constituirse en metálico o en aval bancario, y
que cubra el importe no justificado e intereses de de-
mora, hasta que la Administración autorice su cancela-
ción, una vez ejecutadas y justificadas de conformidad
las actuaciones de la anualidad correspondiente. A es-
tos efectos, se considerará que las aportaciones de to-
das las partes correspondientes a la anualidad de que
se trate han dejado de justificarse proporcionalmente.

La referida garantía se constituirá en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en sus sucursales, a disposición
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Secre-
taría de Estado de Turismo y Comercio, Secretaría Ge-
neral de Turismo con sujeción a lo dispuesto en el Títu-
lo II, capítulo I o III del Reglamento de la Caja General
de Depósitos, aprobado por Real Decreto 161/1997 de
7 de febrero.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio ajustará el pago anticipado de una
anualidad al mismo porcentaje en que en el año ante-
rior haya resultado cumplida la aportación convenida
por las demás partes de este Convenio.

La justificación documental de la aplicación de la
totalidad de los fondos correspondientes a cada anua-
lidad se realizará mediante la presentación de los si-
guientes documentos al Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio:

- Memoria general, en la que se recoja el grado de
cumplimiento   alcanzado en relación con los objetivos
propuestos.

- Informe escueto por cada actuación.

- Informe sobre las repercusiones del Plan en la
prensa.

- Certificado de haberse registrado en la contabili-
dad el ingreso correspondiente que se justifica.

- Informe del Interventor de la Mancomunidad, de las
obligaciones reconocidas imputadas a cada proyecto.

- Certificado del Secretario de la Mancomunidad, de
la realización de las actuaciones, en el que se consigna-
rán los importes ejecutados correspondientes a los mis-
mos, con el V.º B.º del Presidente de la Mancomunidad.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las
funciones de control financiero y de fiscalización que co-
rrespondan a otros órganos del Estado, por lo que en
cualquier momento se podrán exigir las facturas origi-
nales o copias autenticadas, conforme a la Ley que jus-
tifiquen la inversión realizada.
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En el caso de tratarse de regiones-objetivo 1, con
el fin de poder justificar dicha aportación ante los órga-
nos competentes de la Comisión Europea, deberán
aportarse las copias compulsadas de las facturas origi-
nales de las actuaciones del Plan que se soliciten.

Quinta.- Aportaciones de la Consejería de Turis-
mo y Ordenación del Territorio.

Las aportaciones de la Consejería de Turismo y
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia se efectuarán con arreglo al si-
guiente cuadro de distribución de anualidades:

Anualidades 2004 2005 2006 TOTAL

Aportaciones en euros 240.000 240.000 240.000 720.000

La Consejería de Turismo y Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia efectuará su aportación en 2004 con cargo a la parti-
da presupuestaria 19.02.00.751A.764.11, proyecto
30848 «Plan de Dinamización Turística del Nordeste» y
las de años sucesivos, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias correspondientes. La anualidad co-
rrespondiente al ejercicio 2004, se abonará a la firma
del Convenio y el resto conforme al cuadro de anualida-
des recogido en la presente cláusula, una vez aproba-
das las actuaciones de cada año por la Comisión de
Seguimiento.

Al presente convenio, en cuanto a las aportacio-
nes de la Comunidad Autónoma, le es de aplicación el
Capítulo Quinto, del Título II del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

Sin perjuicio de lo anterior, y respecto de la aplica-
ción de la totalidad de los fondos correspondientes a
cada anualidad, la Mancomunidad presentará a la
Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio los
siguientes documentos:

- Memoria general, en la que se recoja el grado de
cumplimiento alcanzado en relación con los objetivos
propuestos.

- Un informe escueto por cada actuación.

- Un dossier de prensa.

- Certificado de haberse registrado en contabili-
dad el ingreso correspondiente a la anualidad.

- Informe del Interventor de la Mancomunidad de
las obligaciones reconocidas imputadas a cada pro-
yecto.

- Certificado del Secretario de la Mancomunidad de
la realización de las actuaciones, en el que se consig-
narán los importes correspondientes a los mismos,
con el Vº. B.º del Presidente de la Mancomunidad.

La justificación del gasto y su pago deberá reali-
zarse mediante la presentación de los correspondien-
tes documentos acreditativos de los mismos, que de-
berán ajustarse a las normas fiscales y contables o a

aquellas por las que según su naturaleza les sean apli-
cables. A estos efectos, deberán aportarse originales o
copias compulsadas de los documentos, debidamente
relacionados en el modelo normalizado que será facili-
tado puntualmente por la Consejería de Turismo y Or-
denación del Territorio.

Sexta.- Aportaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad efectuará sus aportaciones con
cargo a la aplicación presupuestaria 462.00, conforme
al siguiente cuadro de distribución de anualidades:

Anualidades 2004 2005 2006 TOTAL

Aportaciones en euros 240.000 240.000 240.000 720.000

Las aportaciones de todas las partes se ingresa-
rán en una cuenta que la Mancomunidad determine, de
conformidad con lo establecido en la cláusula siguiente.

Séptima.- Ingreso y afectación de las aportaciones.

La Mancomunidad como Administración ejecutora
de las actuaciones materiales derivadas del presente
Convenio, procederá a ingresar las aportaciones de las
administraciones firmantes y cualesquiera otras que
deriven de la ejecución del mismo en una cuenta res-
tringida abierta en su contabilidad con el título de «Plan
de Dinamización Turística», quedando afectadas las ci-
tadas aportaciones a la financiación de los proyectos
aprobados por la Comisión de Seguimiento del Plan.

Octava.- Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento del Plan de
Dinamización Turística sin personalidad jurídica, que
estará formada por :

En representación de la Administración General
del Estado: El Secretario General de Turismo o el fun-
cionario de su Centro Directivo que él designe y un re-
presentante de la Delegación del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

En representación de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia: El Secretario Sectorial de Turismo
o el funcionario de su Centro Directivo que él designe y
el Director General de Infraestructuras de Turismo o el
funcionario de su Centro Directivo que él designe.

En representación de la Mancomunidad: El Presi-
dente y el Vicepresidente de la misma o personas en
que ellos deleguen.

En representación de la Federación Regional de
Empresarios de Hostelería de Murcia: El Presidente de
la misma o persona que él designe.

Ostentará la presidencia de esta Comisión el Pre-
sidente de la Mancomunidad o la persona en quien
éste delegue.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguien-
tes atribuciones:

- Aprobar anualmente los proyectos en que se
concreten las actuaciones a llevar a cabo, excepto los
de la primera anualidad, cuya aprobación corresponde
a las Administraciones intervinientes.
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-  Proceder a la revisión y adecuación de las actua-
ciones siempre que lo aconsejen las circunstancias.

- Programar la ejecución de los proyectos, deter-
minar los criterios para su realización y verificar su
ejecución, así como su adecuación a los fines perse-
guidos.

- Adoptar las medidas que estime más adecua-
das para la mejor organización y funcionamiento del
Convenio.

- Resolver los problemas de interpretación y cum-
plimiento del Convenio.

- Actuar como Comisión Asesora, sin perjuicio de
las competencias de la correspondiente Mesa de Con-
tratación, para elaborar informes al órgano de contrata-
ción de la Mancomunidad, en las adjudicaciones de los
contratos que afecten al Plan de Dinamización y en la
selección del gerente del Plan, excepto en aquellos ca-
sos en los que la Comisión renuncie expresamente a
ello.

- Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna
circunstancia sobrevenida así lo aconseje, la amplia-
ción del plazo de ejecución y justificación de las actua-
ciones, con una antelación mínima de dos meses a la
finalización del mismo.

- Proponer al gerente, conforme a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia.

- Dirigir la labor de la gerencia y autorizar y fiscalizar
sus gastos.

- Acordar, motivadamente, la aplicación de los re-
manentes a que se refiere la cláusula novena.

La Comisión de Seguimiento se regirá por las si-
guientes normas:

- Se entenderá válidamente constituida cuando es-
tén representadas todas las Administraciones firmantes.

- Podrá invitar a asistir a sus reuniones a los Alcal-
des de los municipios miembros de la Mancomunidad,
a los titulares de los Centros Directivos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia cuyas competen-
cias guarden relación con los objetivos establecidos en
la cláusula primera del presente convenio y a los exper-
tos o técnicos que considere necesario, quienes ten-
drán voz pero no voto.

- Como Secretario actuará el Gerente del Plan. En
caso de vacante actuará como Secretario de la Comi-
sión un funcionario de la Mancomunidad designado por
el Presidente.

- Se reunirá a iniciativa de su Presidente, cuando
alguno de sus miembros lo solicite y, en todo caso, tri-
mestralmente.

- Los acuerdos serán adoptados por mayoría de
las partes representadas, excepto la aprobación de las
actuaciones, su modificación y la concesión de prórro-
ga del plazo para su ejecución y justificación , que exigirá
la unanimidad de las Administraciones firmantes.

Novena.- Competencias de la Comisión de Se-
guimiento.

La Comisión de Seguimiento determinará anual-
mente, excepción hecha de la primera anualidad, y de
acuerdo con los objetivos de la Cláusula Primera, las
actuaciones a realizar.

De producirse remanentes de fondos por la no
ejecución de algunas de las actuaciones previstas o
por un menor coste del previsto en las realizadas, la Co-
misión de Seguimiento podrá acordar motivadamente:

A) Destinarlos a financiar la realización de otras
actuaciones cuyo coste fuera superior al previsto, o bien

B) Aplicarlos a nuevas actuaciones que coadyuven
a la consecución de los objetivos establecidos en la
cláusula primera, siempre que no suponga la necesi-
dad de nuevas aportaciones

Décima.- Gerencia del Plan de Dinamización
Turística.

Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan
de Dinamización Turística se creará, sin personalidad
jurídica, una Gerencia del Plan como órgano de apoyo a
la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia serán:

- Impulsar las actuaciones del Plan.

- La difusión del Plan.

-  Colaborar en la reflexión estratégica sobre el
Plan de Dinamización Turística del Nordeste de la Re-
gión de Murcia como destino turístico.

- Efectuar propuestas de actuaciones.

- Procurar la coordinación del Plan de Dinamización
con otras actuaciones que puedan llevar a cabo en la
zona las administraciones representadas en el Convenio.

- Recabar la documentación precisa para la justifi-
cación de las actuaciones del Plan a que se refiere la
cláusula cuarta del presente convenio y en particular, la
referida al FEDER, en los casos en que sea preciso.

- Ejercer la Secretaría de la Comisión de Segui-
miento y del Plan.

- Cualquier otra que le asigne la Comisión de Se-
guimiento.

La contratación y el pago de las remuneraciones
de la Gerencia corresponderá a la Mancomunidad y se
realizará con cargo a los fondos asignados al Plan,
aunque dicha Gerencia dependa a todos los efectos de
la Comisión de Seguimiento.

Decimoprimera.- Fijación del programa de actua-
ciones.

Antes de la firma del presente Convenio, y como
condición previa para su puesta en vigor, las institucio-
nes firmantes fijarán el programa de actuaciones que
deberá ser ejecutado durante la primera anualidad que
se firmará junto con el convenio, uniéndose como
anexo al mismo y encomendarán a la Mancomunidad la
convocatoria del puesto de gerente.
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La Mancomunidad procederá a la convocatoria
del puesto de Gerente, pero no llevará a cabo su adju-
dicación hasta que, constituida la Comisión de Segui-
miento, ésta proponga la persona que ha de ser con-
tratada, conforme a lo dispuesto en la cláusula octava.
A estos efectos, la Mancomunidad adoptará las medi-
das pertinentes para proceder a la contratación, pu-
diendo imputar los gastos derivados de ello a los co-
rrespondientes presupuestos del Plan, una vez
suscrito el Convenio.

Decimosegunda.- Ejecución y justificación de
proyectos.

La ejecución y justificación de los proyectos aproba-
dos por la Comisión corresponderá a la Mancomunidad.

El plazo para la ejecución y justificación de las
actuaciones será de un año, a partir de la fecha del
acuerdo de la Comisión de Seguimiento en que se
determinen.

En la primera anualidad, el plazo de un año se
contabilizará desde la firma del Convenio.

Decimotercera.- Actuaciones de publicidad.

Con el objeto de hacer el Plan más visible, tanto
para la población local como para visitantes y turistas, y
por tanto facilitar la política de comunicación del mismo,
necesariamente se realizarán las siguientes actuaciones:

- Edición de un tríptico para su difusión entre resi-
dentes y turistas de la existencia del Plan de
Dinamización, de sus objetivos generales y actuacio-
nes concretas en el destino. Se realizarán al menos
tres ediciones, en las que se informará de las actuacio-
nes realizadas en cada anualidad.

- Sesión informativa, mediante un acto público diri-
gido al empresariado, medios de comunicación y po-
blación en general, para informar de los objetivos y ac-
tuaciones del Plan de Dinamización.

- Paneles en los accesos a los municipios, con el
diseño que se acuerde, y el texto «Municipio Piloto de
Dinamización Turística».

- Paneles informativos en las obras que se reali-
cen con cargo al presupuesto del Plan de
Dinamización, en todo o en parte.

Se incluirá la leyenda «Plan de Dinamización Tu-
rística del Nordeste de la Región de Murcia», así como
la imagen institucional de todos los firmantes del Con-
venio, con el mismo nivel de presencia, en todas las pu-
blicaciones, material gráfico, trípticos y paneles finan-
ciados en todo o en parte con el presupuesto del Plan
de Dinamización. En el caso de tratarse de regiones-
objetivo 1, se hará constar, además, el logotipo de
FEDER.

Decimocuarta. - Vigencia.

El presente convenio tendrá una duración de
cuatro años a partir de la fecha de su firma, excepto
en lo que se refiere al compromiso de aportación fi-
nanciera, que será de tres años. No obstante podrá

producirse su resolución antes de cumplido este
plazo por mutuo acuerdo de las partes, incumpli-
miento o denuncia de alguna de ellas. En este último
caso, la parte interesada deberá ponerlo en conoci-
miento de las otras al menos con dos meses de ante-
lación a la finalización de la anualidad en curso, de
modo que la denuncia surta efectos a partir de la anua-
lidad siguiente.

Decimoquinta.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a este convenio, en
lo que respecta a las administraciones públicas que
de él son parte, es el establecido en el Título I de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre, siendo de aplicación asimismo
las restantes normas de Derecho Administrativo en
materia de interpretación, modificación y resolución de
las cuestiones no contempladas en el Convenio que
se suscribe.

Decimosexta.- Sujeción a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Las cuestiones litigiosas que surjan en la inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio, sin
perjuicio de lo previsto en la cláusula octava, serán de
conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional
Contencioso Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por
quintuplicado ejemplar los intervinientes, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10470 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos cuyo interesado y procedimiento se
especifican a continuación.
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Apellidos y nombre/ N.I.F./C.I.F. Número de expediente  Tipo de acto administrativo

AGUILERA FERNANDEZ CARMEN 48543182A (EJ) - 001967/2004 Embargo de cuentas bancarias

AGUILERA TORRES RAMON 46644397Y (EJ) - 011668/2002 Embargo de cuentas bancarias

AGUSTIN GUELEDEL MANUEL X3650191E (EJ) - 010995/2003 Providencia de embargo

ALACID MENDEZ DIEGO JOSE 48419234W (EJ) - 006679/2003 Embargo de cuentas bancarias

ALARCON TEROL MARTIN 29047637V (EJ) - 005122/2003 Embargo de cuentas bancarias

ALBALADEJO GARCIA TOMAS 22917190J (EJ) - 004610/2004 Embargo de cuentas bancarias

ALBALADEJO PEREZ JAVIER 48397840K (EJ) - 004389/2004 Embargo de cuentas bancarias

ALBALADEJO VALERO INOCENCIO 74343703K (EJ) - 023666/1995 Embargo de cuentas bancarias

ALBERNY PHILIPPE Y OTRO CB E30471304 (EJ) - 002651/2001 Providencia de embargo

ALCARAZ AGUERA ISABEL 22471761W (EJ) - 016425/2001 Embargo de cuentas bancarias

ALCAZAR GONZALEZ JOSEFA 23133134X (EJ) - 006598/2002 Embargo de cuentas bancarias

ALIX MORA JORGE MANUEL 27479837N (EJ) - 008481/2003 Providencia de embargo

ALVAREZ MARTINEZ FRANCISCO 27444606V (EJ) - 000275/2004 Embargo de cuentas bancarias

AMADOR GORRETA MARIA 21423090Q (EJ) - 010537/2003 Embargo de cuentas bancarias

AMADOR MARIN DOLORES 39872115M (EJ) - 005886/2003 Embargo de cuentas bancarias

ANDRADA GARCIA JOSEFA 74323497D (EJ) - 007374/2003 Embargo de cuentas bancarias

ANDRADE QUIZHPE ROSA ALEJANDRINA X3559852G (EJ) - 000473/2003 Embargo de cuentas bancarias

ANDREU GARCIA MARIA HUERTAS 23230751S (EJ) - 004801/2001 Embargo de cuentas bancarias

ANDREU MARTINEZ JUAN FRANCISCO 22398864S (EJ) - 010620/1995 Embargo de cuentas bancarias

ANDREU SERRANO FRANCISCO 27425234B (EJ) - 001182/2000 Embargo de cuentas bancarias

ANTIQUIM SL B80715691 (EJ) - 010750/2003 Embargo de cuentas bancarias

ARIDOS PEDREÑO SL B30724835 (EJ) - 001386/2004 Embargo de cuentas bancarias

ARQUES NICOLAS RAFAEL 22458917S (EJ) - 005803/2000 Embargo de cuentas bancarias

ARTACHO TERRER FERNANDO 17159329H (EJ) - 012539/2001 Embargo de cuentas bancarias

ASANZA MONTESINOS IBAN ALFONSO X4165953D (EJ) - 010691/2003 Embargo de cuentas bancarias

ASOCIACION DE ECUATORIOS DE JUMILLA G73126682 (EJ) - 008936/2003 Embargo de cuentas bancarias

ATANASOV ZAHOV ILIYA X3651351D (EJ) - 004455/2004 Embargo de cuentas bancarias

AYALA RAMIREZ MARIA DOLORES 22461606J (EJ) - 011387/1998 Embargo de cuentas bancarias

BAEZA RUIZ JOSE 23137968Z (EJ) - 000062/2004 Embargo de cuentas bancarias

BALSALOBRE MARZO CASTO LUIS 23226034J (EJ) - 014085/2001 Embargo de cuentas bancarias

BAS ROCA JOSE 22871545T (EJ) - 010179/2003 Embargo de cuentas bancarias

BAYONA GIL FELIPE JESUS 34821463S (EJ) - 005284/2001 Embargo de cuentas bancarias

BAYONA ROMAN MARIA 22409013K (EJ) - 011032/2003 Providencia de embargo

BAYONA RUBIO MARIA TERESA 22438237N (EJ) - 010497/2003 Embargo de cuentas bancarias

BELDA DIAZ GINESA 27448022Y (EJ) - 005525/2003 Embargo de cuentas bancarias

BENAVENTE CASCALES JERONIMA 48423989L (EJ) - 009146/2003 Embargo de cuentas bancarias

BERLANGA MADRID FRANCISCO 22876357M (EJ) - 010930/2003 Embargo de cuentas bancarias

BERNAL CARRASCO ANTONIO 22237908J (EJ) - 002027/2004 Embargo de cuentas bancarias

BERNAL SOTO ANTONIO ASCENSION 22969085C (EJ) - 004564/2002 Embargo de cuentas bancarias

BLAYA FERNANDEZ CARLOS ENRIQUE 74337084A (EJ) - 002879/2004 Embargo de cuentas bancarias

BLAYA SANCHEZ MARIA TERESA 23008570Z (EJ) - 000471/2004 Embargo de cuentas bancarias

BOLARIN DIAZ EDUARDO 52801496M (EJ) - 000211/2004 Embargo de cuentas bancarias

BOLUDA GUILLEN JUAN PEDRO 74300405D (EJ) - 005265/2003 Embargo de cuentas bancarias

BROTONS BROTONS PASCUALA 23160206B (EJ) - 006276/2001 Embargo de cuentas bancarias

BUENDIA BUENDIA PEDRO 52802373P (EJ) - 005889/2003 Embargo de cuentas bancarias

BUENDIA CARRASCOSA MARIA 23141750R (EJ) - 006555/2003 Embargo de cuentas bancarias

BUITRAGO GUTIERREZ ANGEL 29040767R (EJ) - 004267/2003 Embargo de cuentas bancarias

BUITRAGO SILVESTRE FRANCISCO 22457003X (EJ) - 004273/2001 Embargo de cuentas bancarias

BUJO RICO VICTORIANA 13192377Z (EJ) - 006135/2001 Embargo de cuentas bancarias

CABALLERO GARCIA ANTONIO 74337246G (EJ) - 004178/2003 Embargo de cuentas bancarias

CABALLERO ORTIN GABRIEL 27457166L (EJ) - 003850/2003 Embargo de cuentas bancarias

CABRERA SEGURA ANDRES 23220345M (EJ) - 014072/2001 Embargo de cuentas bancarias

CAMACHO PARDO JESUS 22388888K (EJ) - 013128/2001 Embargo de cuentas bancarias

CANDEL LOPEZ ANTONIO 22325096P (EJ) - 004882/2004 Embargo de cuentas bancarias

CANO JIMENEZ FELICIANO 22341547Z (EJ) - 003969/2001 Embargo de cuentas bancarias

CANOVAS NAVARRO CONCEPCION 23227419H (EJ) - 010132/2003 Embargo de cuentas bancarias

CARMONA HERNANDEZ JUAN MANUEL 22960723F (EJ) - 013791/2001 Embargo de cuentas bancarias
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CARMONA LOPEZ JUANA ANTONIA 74398462V (EJ) - 009946/2001 Embargo de cuentas bancarias

CARRILLO VELASCO JOSE 22457139P (EJ) - 032962/1995 Embargo de cuentas bancarias

CARRION MARTINEZ MIGUEL 22245342H (EJ) - 009881/2003 Embargo de cuentas bancarias

CASAJUS GALVACHE MARIA MERCEDES 22947935F (EJ) - 005470/2004 Embargo de cuentas bancarias

CASAS SANCHEZ GINES 74428858F (EJ) - 000049/2004 Embargo de cuentas bancarias

CERVANTES PALAZON GABRIEL 22435101G (EJ) - 000533/2001 Embargo de cuentas bancarias

COMUNIDAD ISLAMICA DE MURCIA ASSALAM Q3000184F (EJ) - 004567/2003 Embargo de cuentas bancarias

CONSTRUCCIONES ARPA S.L. B30650840 (EJ) - 012222/2001 Embargo de cuentas bancarias

CONSTRUCCIONES LYMASSI SL B30576565 (EJ) - 004602/2003 Embargo de cuentas bancarias

CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO THADER S.L. B30463749 (EJ) - 013333/2002 Embargo de créditos y derechos

CONTRERAS MARTINEZ MIGUEL 34815428Y (EJ) - 002433/2004 Embargo de cuentas bancarias

CORBALAN MARTINEZ JOSEFA 27483201H (EJ) - 008355/2001 Embargo de cuentas bancarias

CORDOBA FERNANDEZ ANTONIO 24166691Q (EJ) - 004118/2002 Embargo de cuentas bancarias

CORTES CERDA MARIA JOSE 27479319T (EJ) - 002390/1997 Embargo de cuentas bancarias

CORTES CORTES GRACIA 23244162V (EJ) - 007191/1998 Embargo de cuentas bancarias

CORTES MORENO JOSEFA 23259603W (EJ) - 003301/2004 Embargo de cuentas bancarias

COSTA CRESPO DIEGO 22949107Y (EJ) - 000877/2004 Embargo de cuentas bancarias

COSTAS BELDA FRANCISCO JAVI 34788536R (EJ) - 009158/2003 Embargo de cuentas bancarias

COSTAS BELDA JUAN ANTONIO 27456266Q (EJ) - 005949/1991 Providencia de embargo

CUTILLAS FLORES FRANCISCO 22324201X (EJ) - 016094/2001 Embargo de cuentas bancarias

CHICHONE LARIO ANGELES 23221814W (EJ) - 001791/2001 Embargo de cuentas bancarias

DEL TORO CELDRAN TOMAS 23126498K (EJ) - 002323/2003 Aplazamiento / fraccionamiento

DIAZ ASENSIO TOMAS 23106105Y (EJ) - 004653/2001 Embargo de cuentas bancarias

DIAZ CARRILLO ALONSO 74286809Y (EJ) - 013923/2002 Embargo de cuentas bancarias

DIAZ GOMEZ JOSE ENRIQUE 34786681D (EJ) - 005242/2001 Embargo de cuentas bancarias

DOMINGO GUZMAN MANUELA 52800309Z (EJ) - 013581/2002 Embargo de cuentas bancarias

DOMINGUEZ MATEO JOSE 36912432P (EJ) - 005311/2001 Embargo de cuentas bancarias

DUARTE BERNARDINO JOSE MARIA 43499242D (EJ) - 002192/2001 Embargo de cuentas bancarias

EGEA VICENTE JOSE ANTONIO 27447001C (EJ) - 019557/2001 Embargo de cuentas bancarias

ENRIQUE CANO JOSE 22393912P (EJ) - 008190/1995 Embargo de cuentas bancarias

ESCUDERO NICOLAS ANTONIO 74310782J (EJ) - 005670/2001 Embargo de cuentas bancarias

ESPIN GARCIA MARIA DOLORES 29057398A (EJ) - 014488/2001 Embargo de cuentas bancarias

ESPIN GARRIDO DIEGO 02056636E (EJ) - 001222/2004 Embargo de cuentas bancarias

ESPINOSA LOPEZ ROSARIO 74430356X (EJ) - 015222/2001 Embargo de cuentas bancarias

ESSAHELY  MOHAMED X3425513P (EJ) - 003463/2004 Embargo de cuentas bancarias

ESTRUCTURAS GREYMAN SL B73110959 (EJ) - 005490/2004 Embargo de cuentas bancarias

ESTRUCTURAS VIRGEN DEL ROSARIO, S.L B30746275 (EJ) - 000946/2003 Embargo de créditos y derechos

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES YOYO SL B30722516 (EJ) - 010853/2002 Embargo de créditos y derechos

EXTRANISAN S.L. B30246037 (EJ) - 000073/2000 Embargo de cuentas bancarias

EZZAHIRI HAMID X3286862R (EJ) - 003521/2004 Embargo de cuentas bancarias

FELIPE MARTINEZ ANTONIO 21342363L (EJ) - 001466/2001 Embargo de cuentas bancarias

FEREZ MATEO ANTONIA 22410015B (EJ) - 007120/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ AMADOR JOSE 77568971E (EJ) - 001365/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ ARAEZ FRANCISCA 74322949J (EJ) - 015072/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ BAUTISTA MARIA 77541777Z (EJ) - 006810/2000 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ CORTES PEDRO 21434685L (EJ) - 006552/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ DIAZ JOSE 22315172C (EJ) - 007080/2003 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ FERNANDEZ MATIAS 22969603D (EJ) - 001307/2003 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ MORENO ANTONIA 29073987D (EJ) - 001442/2000 Providencia de embargo

FERNANDEZ OLMOS GINES 38740650W (EJ) - 002598/2004 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ PEDRERO JUAN 23211443G (EJ) - 004771/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ SALAZAR ROSA 22444261X (EJ) - 011238/1998 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ SANCHEZ GINES 52813456M (EJ) - 019866/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ SANDOVAL DIEGO 22297931Y (EJ) - 002896/2004 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ SANTIAGO PURIFICACION 52819694X (EJ) - 001144/2004 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ TORRES ANTONIO 27437783W (EJ) - 016989/2001 Embargo de cuentas bancarias

FERNANDEZ VILCHES ANTONIO 26215064D (EJ) - 014185/2001 Embargo de cuentas bancarias
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FERRER CAMPELO ISRAEL 48492289D (EJ) - 009093/2001 Embargo de cuentas bancarias

FLORES MARTINEZ ANTONIO 39114708B (EJ) - 008882/2003 Embargo de cuentas bancarias

FLORES VIDAL JOSE 22476327Z (EJ) - 016452/2001 Embargo de cuentas bancarias

FRANCISCO FERNANDEZ FRANCO C.B. E73062424 (EJ) - 018655/2001 Embargo de créditos y derechos

FRUCTUOSO PEREZ ANGEL 27463923Z (EJ) - 017069/2001 Embargo de cuentas bancarias

FUENTES SANCHEZ FRANCISCA 77524144E (EJ) - 006200/2003 Embargo de cuentas bancarias

GAMBIN LOPEZ MANUEL 27433570K (EJ) - 008178/2001 Embargo de cuentas bancarias

GAMBIN PALAZON PEDRO MANUEL 74319328A (EJ) - 007466/2000 Embargo de cuentas bancarias

GAMBIN VICENTE CONSUELO 29061822B (EJ) - 000942/1997 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA BENAVENTE IGNACIO 52807553J (EJ) - 010324/2003 Providencia de embargo

GARCIA BERNA JOSE MARIA 27441794B (EJ) - 009775/2003 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA CARRILLO ANA 23158617D (EJ) - 005617/2004 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA GARCIA JESUS 23133168K (EJ) - 013951/2001 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA MARTINEZ ANA 22437516G (EJ) - 007223/2001 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA MORENO DOMINGO 23221762L (EJ) - 004786/2001 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA MORILLAS LUCIA 23216535J (EJ) - 003479/2003 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA OLIVARES JOSE 23206056E (EJ) - 004895/2004 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA RINCON JUAN MANUEL 29057786T (EJ) - 000872/2004 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA RUIZ DOLORES 74411740R (EJ) - 015193/2001 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA RUIZ JUAN 22242201M (EJ) - 009880/2003 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA SANCHEZ ISIDRO 22482635C (EJ) - 013464/2001 Embargo de cuentas bancarias

GARCIA SORO JOSE 22438300Y (EJ) - 000158/1998 Embargo de cuentas bancarias

GARRIDO LOPEZ JESUS 29062554F (EJ) - 014520/2001 Embargo de cuentas bancarias

GARRIDO MARCO ISMAEL 48424471H (EJ) - 017503/2001 Embargo de cuentas bancarias

GEHISERMAN TELEKOM SL B30589063 (EJ) - 001118/2003 Embargo de cuentas bancarias

GIECO JUAN CARLOS X4292509L (EJ) - 009169/2003 Embargo de cuentas bancarias

GIL SILVENTE ENCARNACION 27461803X (EJ) - 003324/2004 Embargo de cuentas bancarias

GOMARIZ HERNANDEZ JUANA DOLORES 74400641B (EJ) - 010297/2003 Embargo de cuentas bancarias

GOMEZ FERNANDEZ JOSE JAIME 74341887E (EJ) - 001624/2004 Embargo de cuentas bancarias

GOMEZ GARCIA FRANCISCO 34802586K (EJ) - 006467/2003 Embargo de cuentas bancarias

GOMEZ GOMEZ JESUS 22453181Y (EJ) - 019078/2001 Embargo de cuentas bancarias

GOMEZ GOMEZ JOSE FERNANDO 77513095J (EJ) - 005248/2004 Embargo de cuentas bancarias

GOMEZ MUÑOZ VICTORIANO 48392681Z (EJ) - 001588/2000 Embargo de salarios

GOMEZ PARRA JOSE MIGUEL 27487386V (EJ) - 000383/2002 Embargo de cuentas bancarias

GOMEZ RODRIGUEZ AMPARO 74319701P (EJ) - 004392/2004 Embargo de cuentas bancarias

GONZALEZ FERNANDEZ EMILIO 48542398R (EJ) - 001219/2004 Embargo de cuentas bancarias

GONZALEZ LEON EDWIN GERARDO X3227790Q (EJ) - 004492/2004 Embargo de cuentas bancarias

GONZALEZ NAVARRO MARTIN 27474429D (EJ) - 008332/2001 Embargo de cuentas bancarias

GONZALEZ SIMARRO FRANCISCO 22245839D (EJ) - 005561/2003 Embargo de cuentas bancarias

GORRETA GORRETA JOAQUIN 37993624Q (EJ) - 003260/1996 Embargo de cuentas bancarias

GRUPO HERMABE MURCIA SL B73071862 (EJ) - 003613/2004 Embargo de cuentas bancarias

GUIRAO TOMAS FRANCISCO JOSE 34824734C (EJ) - 006062/2003 Embargo de cuentas bancarias

HERNANDEZ ALBALADEJO JUAN ANTONIO 22893611D (EJ) - 004558/2000 Embargo de cuentas bancarias

HERNANDEZ GARCIA DAMASO 29057584M (EJ) - 014494/2001 Embargo de cuentas bancarias

HERNANDEZ MARTINEZ JOSE 22395419C (EJ) - 003241/2004 Embargo de cuentas bancarias

HERNANDEZ SOLANO TOMAS 22868297H (EJ) - 004241/2004 Embargo de cuentas bancarias

HERRERO COLL GENOVEVA 74332319E (EJ) - 003460/2004 Embargo de cuentas bancarias

HERRERO ESTRELLA INMACULADA 74335512H (EJ) - 005709/2003 Embargo de cuentas bancarias

HISPAFRAN OBRAS Y CONTRATAS, SL B30486328 (EJ) - 006433/2003 Embargo de cuentas bancarias

HISPANA DE SILLAS SL B30589840 (EJ) - 001424/2001 Embargo de cuentas bancarias

IBAÑEZ CARULLA RICARDO 29060175C (EJ) - 000910/2001 Embargo de cuentas bancarias

IMBERNON BLAZQUEZ DIEGO 74175932N (EJ) - 010152/2003 Embargo de cuentas bancarias

INDUST. DEL MUEBLE Y CARP. S.COO F30108385 (EJ) - 002861/2004 Embargo de cuentas bancarias

INIESTA GOMEZ JUAN 27442108A (EJ) - 017007/2001 Embargo de cuentas bancarias

INIESTA OSETE MATEO 22394084L (EJ) - 010257/2003 Embargo de cuentas bancarias

IRIGOYEN MEDINA FCO SEBASTIAN 27451493G (EJ) - 005608/2004 Embargo de valores a corto plazo

JESUS ALMAGRO MONREAL 52803239T (EJ) - 011070/2003 Providencia de embargo
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JURADO BASALLOTE MARIA LEONOR 78960684M (EJ) - 001287/2004 Embargo de cuentas bancarias

KAMAL  SALAH EDDINE X2632940S (EJ) - 013371/2002 Embargo de cuentas bancarias

LA INTEGRAL DE PREVENCION SDAD COOP VAL F53499828 (EJ) - 004382/2003 Embargo de cuentas bancarias

LAHBICH  MOHAMED X1299037C (EJ) - 010696/2003 Embargo de cuentas bancarias

LAMPARAS ROYCA SL B30385439 (EJ) - 001866/2004 Embargo de cuentas bancarias

LENCINA GUTIERREZ JOSE LUIS 22451158F (EJ) - 004252/2001 Embargo de cuentas bancarias

LINARES CUTILLAS FRANCISCA 22429892Q (EJ) - 005761/2000 Embargo de cuentas bancarias

LINARES LOPEZ JOSE MANUEL 34817948L (EJ) - 007017/2003 Embargo de cuentas bancarias

LISON SANCHEZ JOSE 74413274V (EJ) - 005916/2001 Embargo de cuentas bancarias

LISON SARABIA FRANCISCO 01427275X (EJ) - 000733/2004 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ ALCAZAR ENCARNACION 22392088R (EJ) - 004215/2004 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ CAMPAYO FRANCISCO 34818706H (EJ) - 014661/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ CAVA PEDRO JOSE 52827930N (EJ) - 009482/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ FERNANDEZ LUIS 77507350H (EJ) - 010260/2003 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ GIL CRISTOBAL 77542383E (EJ) - 002136/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ GRAÑA, ENCARNACION 48392455H (EJ) - 001890/2003 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ HERNANDEZ FRANCISCO 29060591E (EJ) - 008944/1998 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ MORENO RAFAEL 74300560A (EJ) - 005191/2004 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ NAVARRO ELOY 74412946B (EJ) - 000254/2004 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ ORENGO ANA 22471156H (EJ) - 013411/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ ORTEGA JUAN JOSE 53074701Q (EJ) - 001232/2004 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ PARRAGA SALVADORA 29063982D (EJ) - 004299/2003 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ PUERTA JUAN PEDRO 74316549F (EJ) - 005702/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ RAMIREZ ANTONIO 77508239X (EJ) - 005993/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ TORRES MARIA GRACIA 74330606B (EJ) - 005564/2003 Embargo de cuentas bancarias

LOPEZ TURPIN CARMELO 77566202J (EJ) - 009265/2003 Embargo de cuentas bancarias

LORCA PINEDA FRANCISCO 48519288Y (EJ) - 009132/2001 Embargo de cuentas bancarias

LOZANO SIGCHO MANUEL AURELIO X3198257S (EJ) - 013378/2002 Embargo de cuentas bancarias

LOZANO VIVO MIGUEL 74339835V (EJ) - 019070/1995 Embargo de cuentas bancarias

LOZOYA QUIÑONERO JOSE 23196759V (EJ) - 005804/2004 Aplazamiento / fraccionamiento

LUCAS PEREZ ANTONIA 74346949R (EJ) - 020024/2001 Embargo de cuentas bancarias

LLOR CANOVAS RAFAEL 22449900Z (EJ) - 013317/2001 Embargo de cuentas bancarias

MALDONADO DELGADO DE AZANZA SONIA CISNE X3106708Y (EJ) - 004395/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARAZUL 2002 SL B30755003 (EJ) - 003597/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARIN NICOLAS VICTORIANO 74308357A (EJ) - 001162/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARIN RUIZ FRANCISCO 74326321G (EJ) - 003061/1995 Embargo de cuentas bancarias

MARIN TZVETANOV MIRTCHOVSKY X3220921R (EJ) - 004419/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARTI GARCIA LIDIA 48449267C (EJ) - 011750/2002 Embargo de cuentas bancarias

MARTIN ARTES MARIA ITZIAR 20008658S (EJ) - 011000/2003 Providencia de embargo

MARTINEZ ALCARAZ FRANCISCO 22413123Z (EJ) - 007033/1995 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ ALCAZAR MARCO ANDRES 27455972K (EJ) - 011661/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ CARAYOL RAMON 37355100H (EJ) - 026679/1995 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ CARRASCO JOSE 74413131N (EJ) - 006101/2004 Providencia de embargo

MARTINEZ CARRILLO DOLORES 52818742R (EJ) - 009441/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ CASTILLO MIGUEL ANGEL 23270359V (EJ) - 016915/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ DIAZ ANTONIO 74319497B (EJ) - 002714/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ GALIANO ANTONIO 26487661X (EJ) - 001535/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ GARCIA MANUEL 34830487T (EJ) - 006238/2003 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ GIMENEZ FRANCISCO ANDRES 22939975M (EJ) - 003271/2000 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ GOMEZ BLAS 29048462Z (EJ) - 001375/2000 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ GONZALEZ JOSEFA 22950544V (EJ) - 013760/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ JORQUERA FCA.CONCEPCION 22951054K (EJ) - 000297/2002 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ LOPEZ ANTONIO 74343651S (EJ) - 001082/1996 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ MARIN JUAN RAMON 23249155L (EJ) - 000780/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO 74406259V (EJ) - 005910/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ MARTINEZ FERNANDO 22904033N (EJ) - 009069/2003 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ MONTOYA TERESA 74343648N (EJ) - 007588/2003 Embargo de cuentas bancarias
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MARTINEZ MORENO MATIAS 23200158N (EJ) - 000398/1996 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ PEREZ JOSE 74294489G (EJ) - 003875/2000 Providencia de embargo

MARTINEZ PUERTA MARIA ROSARIO 14544957X (EJ) - 005438/2004 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ RODENAS JOSE 22982420S (EJ) - 000657/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ SANCHEZ DIEGO 35040701V (EJ) - 014686/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ SANTI ALEJANDRA 23077938Z (EJ) - 013912/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTINEZ TOMAS JOSEFA 22426181P (EJ) - 001645/2001 Embargo de cuentas bancarias

MARTOS GONZALEZ MIGUEL 74418801R (EJ) - 001561/2004 Embargo de cuentas bancarias

MAYCOMARSA SLL B30583017 (EJ) - 012449/2002 Embargo de Vehículos

MEDITERRANEO HISPA GROUP SA A30520878 (EJ) - 001861/2003 Embargo de cuentas bancarias

MELGAR GONZALEZ JUAN 74315341H (EJ) - 009738/2001 Embargo de cuentas bancarias

MELLADO SANTIAGO DOLORES 48545096P (EJ) - 007661/2003 Embargo de cuentas bancarias

MIGUEL ARNALDOS FERRER 48432608J (EJ) - 011105/2003 Providencia de embargo

MJG ENTERPRISE, S.L. B30488027 (EJ) - 000103/2001 Embargo de cuentas bancarias

MOLINA ORTEGA JOSE FERNANDO 19825990J (EJ) - 007071/1995 Embargo de cuentas bancarias

MONDEJAR MONTELLON JOSE 22311614G (EJ) - 006915/2000 Embargo de cuentas bancarias

MONTIEL ZARATE JOSE 29048098H (EJ) - 002972/2001 Providencia de embargo

MORAN PRIETO BENEDICTA 37633159F (EJ) - 000995/2001 Providencia de embargo

MORENO AMADOR MARIA DOLORES 77521183M (EJ) - 010254/2001 Embargo de cuentas bancarias

MORENO ARENAS JUAN SEBASTIAN 34768631Z (EJ) - 004860/2003 Embargo de cuentas bancarias

MORENO GARCIA ANTONIA 22190302V (EJ) - 005653/2003 Embargo de cuentas bancarias

MORENO LOPEZ DOLORES 27453755N (EJ) - 033843/1995 Embargo de cuentas bancarias

MORENO LOZANO ALFONSO 77512632X (EJ) - 004893/2000 Embargo de cuentas bancarias

MORENO MARTINEZ JUANA 74264391J (EJ) - 000647/1998 Embargo de cuentas bancarias

MORENO MORENO CAYETANO 23123217Y (EJ) - 000685/2001 Providencia de embargo

MORENO MOYA JUAN JOSE 48421257R (EJ) - 017493/2001 Embargo de cuentas bancarias

MORENO MUÑOZ MARIA 23247425Z (EJ) - 001405/1996 Embargo de cuentas bancarias

MORENO NAVARRO ANTONIO 74503027R (EJ) - 003856/2003 Embargo de cuentas bancarias

MORENO PASTOR MANUEL 77541728B (EJ) - 002689/2004 Embargo de cuentas bancarias

MORENO ZAMBUDIO MARIA ANGELES 48475961B (EJ) - 005419/2001 Embargo de cuentas bancarias

MOYA BERMEJO MARIA 74425764H (EJ) - 002929/2004 Embargo de cuentas bancarias

MOYA RODRIGUEZ TOMAS 77523630Z (EJ) - 012062/2002 Embargo de cuentas bancarias

MTNEZ MARIN JOSE 52809517E (EJ) - 011106/2003 Providencia de embargo

MUÑOZ LOPEZ JOSEFA 77506317C (EJ) - 029892/1995 Embargo de cuentas bancarias

MURCIA MESEGUER ROBUSTIANO 77500637K (EJ) - 001145/2004 Embargo de cuentas bancarias

NADAL ARCE IGNACIO 48400106X (EJ) - 003350/2004 Embargo de cuentas bancarias

NADAL BELMONTE ISIDRO 22319988Y (EJ) - 005742/2003 Embargo de cuentas bancarias

NAVARRO MORENO CRISTOBAL 48519736V (EJ) - 001237/2004 Embargo de cuentas bancarias

NAVARRO SANCHEZ FULGENCIO 77524091S (EJ) - 006798/2000 Embargo de cuentas bancarias

NAVARRO VICENTE DIEGO 22255176P (EJ) - 010390/2001 Embargo de cuentas bancarias

NAVARRO VILA MARIA EULALIA 74336452S (EJ) - 004400/2004 Embargo de cuentas bancarias

NICOLAS GARCIA ANTONIO JESUS 22965357H (EJ) - 002876/2002 Embargo de cuentas bancarias

NICOLAS NAVARRO ANGELES 74335508Z (EJ) - 005047/2003 Embargo de cuentas bancarias

NICOLAS ORTIGOSA OBDULIA 74342553K (EJ) - 007348/2003 Embargo de cuentas bancarias

NICOLAS OTON MANUEL 22934526F (EJ) - 003282/1995 Embargo de cuentas bancarias

NIETO NIETO RAMON 23274226C (EJ) - 002324/1999 Embargo de cuentas bancarias

NOGUERA PEREZ DIEGO 77522751D (EJ) - 010972/2001 Embargo de cuentas bancarias

ORCAJADA CANO PALMIRA 77522366S (EJ) - 013657/2002 Embargo de cuentas bancarias

ORCAJADA SANCHEZ JUAN P. 22274750D (EJ) - 007667/2003 Embargo de cuentas bancarias

ORTEGA MORA ENCARNACION 27444410M (EJ) - 002863/2004 Embargo de cuentas bancarias

ORTEGA RUBIO PEDRO 74302480Z (EJ) - 005639/2001 Embargo de cuentas bancarias

ORTIZ ALCARAZ RAUL 52819755W (EJ) - 004049/2004 Embargo de cuentas bancarias

PAEZ GARCIA PEDRO ANTONIO 52803712J (EJ) - 002881/2004 Embargo de cuentas bancarias

PAEZ NAVARRO RICARDO 34802879S (EJ) - 004306/2004 Embargo de cuentas bancarias

PAGAN NAVARRO FRANCISCO GINES 52817482Y (EJ) - 001690/2004 Embargo de cuentas bancarias

PALMISANO GAGNAZZO SALVADOR 22140023Q (EJ) - 003425/2004 Embargo de cuentas bancarias

PARDO LOPEZ PATRICIO 39015002X (EJ) - 002414/2000 Embargo de cuentas bancarias

PAREDES NAVARRO PEDRO 27476617N (EJ) - 004267/2004 Embargo de cuentas bancarias
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PARRA LOPEZ MIGUEL ANGEL 27438123C (EJ) - 002562/2004 Embargo de cuentas bancarias

PASTOR DIAZ JUAN P. 74285822P (EJ) - 002877/2004 Embargo de cuentas bancarias

PASTOR ORTEGA JOSE JUAN 48434715G (EJ) - 000704/2004 Embargo de cuentas bancarias

PASTOR ZARATE ANTONIO 22450375Y (EJ) - 004247/2001 Embargo de cuentas bancarias

PAY SORIANO CARMEN 74306347V (EJ) - 002020/2001 Embargo de cuentas bancarias

PAZ FAJARDO MARIA DOLORES 52816290X (EJ) - 009206/2003 Embargo de cuentas bancarias

PAZ FERNANDEZ BONIFACIO DE LA 27453003L (EJ) - 005702/2003 Embargo de cuentas bancarias

PELLICER GARCIA MATIAS 22475419A (EJ) - 002377/1997 Embargo de cuentas bancarias

PELLICER RUIZ CARMEN 74337767L (EJ) - 005747/2003 Embargo de cuentas bancarias

PENIN GARRIDO JUAN ANTONIO 22433569J (EJ) - 003183/1995 Embargo de cuentas bancarias

PERAN ALCARAZ MARIA BELEN 23267045S (EJ) - 000476/2003 Embargo de cuentas bancarias

PEREZ CORONEL JOSE 23194264Y (EJ) - 007212/1998 Embargo de cuentas bancarias

PEREZ LOPEZ JOSE DORIAN 48400208C (EJ) - 008866/2001 Embargo de cuentas bancarias

PEREZ RUIZ ANTONIO 74437171V (EJ) - 007897/2002 Providencia de embargo

PEREZ SANCHEZ FERNANDO 23258659R (EJ) - 008051/2001 Embargo de cuentas bancarias

PERSSON PER LARS GORAN X1205613E (EJ) - 000294/2001 Providencia de embargo

PINAR MARTINEZ FRANCISCO 52814589B (EJ) - 001096/2001 Embargo de cuentas bancarias

PONCE GARCIA JUAN 23154369Q (EJ) - 008166/1995 Embargo de cuentas bancarias

PONCE MORENO DOLORES 22396861J (EJ) - 001245/2004 Embargo de cuentas bancarias

PONCE PONCE MARIA TERESA 74309357Z (EJ) - 004596/2004 Embargo de cuentas bancarias

POYATOS BERMEJO SANTA JOSEFINA 27450103V (EJ) - 000296/1998 Embargo de cuentas bancarias

PRODUCTOS CARNICOS MOLINA SL B30402440 (EJ) - 002849/2004 Embargo de cuentas bancarias

PUERTAS GARCIA ANDRES 34818683H (EJ) - 005282/2001 Embargo de cuentas bancarias

RAMIREZ SANCHEZ M JESUS 75647964K (EJ) - 009257/2002 Embargo de cuentas bancarias

RAMON HERNANDEZ JOSE ANTONIO 74330099X (EJ) - 009822/2001 Embargo de cuentas bancarias

RANCHAL MOLINA DAMIAN 38526364F (EJ) - 002653/2004 Embargo de cuentas bancarias

RECHE PICON ANTONIO 75224682P (EJ) - 010102/2001 Embargo de cuentas bancarias

REVOCOS DEL MEDITERRANEO SL B30580229 (EJ) - 003615/2004 Embargo de cuentas bancarias

RHILANE KADDOUR X1346524N (EJ) - 004650/2004 Embargo de cuentas bancarias

ROBLES LOPEZ ANTONIO 48494242F (EJ) - 003101/2004 Embargo de cuentas bancarias

ROCA GARRE JOSE ISIDORO 22902407L (EJ) - 002828/2004 Embargo de cuentas bancarias

RODRIGUEZ  JUAN ALBERTO X4310758Y (EJ) - 003511/2004 Embargo de cuentas bancarias

RODRIGUEZ BERNAL JUAN JOSE 27430037F (EJ) - 017410/1995 Embargo de cuentas bancarias

RODRIGUEZ GARCIA AMELIA 26218688E (EJ) - 014187/2001 Embargo de cuentas bancarias

RODRIGUEZ GARCIA ANTONIO 21431155P (EJ) - 004522/2004 Embargo de cuentas bancarias

RODRIGUEZ GOMEZ VIRGINIA 27428840Y (EJ) - 005580/2004 Embargo de cuentas bancarias

ROJO RODRIGUEZ E HIJOS SA A30082457 (EJ) - 003360/2004 Embargo de cuentas bancarias

ROMERO GALARRAGA MILTON MERENCIO X3959507B (EJ) - 005384/2004 Embargo de cuentas bancarias

ROMERO MARTINEZ FRANCISCO 34820490P (EJ) - 003259/2002 Embargo de cuentas bancarias

ROPERO MOMPEAN JESUS 27465419S (EJ) - 002523/1999 Embargo de cuentas bancarias

ROS VIDAL ANTONIA 22901535K (EJ) - 013613/2001 Embargo de cuentas bancarias

ROSIQUE SAURA ALEJANDRA 27430132X (EJ) - 014228/2001 Embargo de cuentas bancarias

RUBIO LOPEZ JOSE MARIA 48430853Y (EJ) - 011120/2003 Providencia de embargo

RUBIRA ALVAREZ JOSE 23144552C (EJ) - 004214/2004 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ ALARCON MANUEL 27455735Z (EJ) - 000772/2004 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ CARDENAS VITALINO TITO X3385665L (EJ) - 007713/2003 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ FERNANDEZ ANA MARIA 74309545H (EJ) - 011819/2001 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ LOPEZ ANTONIO VICENTE 22447892F (EJ) - 010911/2003 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ LOPEZ JESUS 26188983X (EJ) - 014181/2001 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ LOPEZ MARIA 23238001C (EJ) - 002201/2003 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ MARTINEZ GINES 74270177A (EJ) - 001731/2000 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ NAVARRO TOMAS 22317409A (EJ) - 005493/2003 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ RODRIGUEZ JUAN 29059440K (EJ) - 008460/2001 Embargo de cuentas bancarias

RUIZ SANCHEZ PEDRO 22991719E (EJ) - 005584/2004 Embargo de cuentas bancarias

RULL ROCA JOSE MANUEL 77520517Y (EJ) - 004381/2004 Embargo de cuentas bancarias

RULL ROCA JOSEFA 74324098N (EJ) - 005746/2003 Embargo de cuentas bancarias
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SAAVEDRA FLORES PEDRO ANTONIO 27473195V (EJ) - 012826/2002 Embargo de cuentas bancarias

SAEZ GARCIA JUAN CARLOS 48422670B (EJ) - 011189/2003 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ ALCAIDE MILAGROS 22970954A (EJ) - 011300/2002 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ ALCAZAR FRANCISCO 74312198A (EJ) - 007424/2003 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ FERNANDEZ ANTONIO 74398033W (EJ) - 000483/2004 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ FERNANDEZ FRANCISCO 23133221M (EJ) - 000058/2004 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ GARCIA EDUARDO 74302616N (EJ) - 001307/2004 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ GARCIA JOSE ANTONIO 22459243L (EJ) - 004284/2001 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ LOPEZ ANGEL DE DIOS 74431974H (EJ) - 006434/2001 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ LOPEZ ANTONIO 22898110T (EJ) - 010172/2003 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ NAVARRO PEDRO 74332116A (EJ) - 007744/2002 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ ONTENIENTE JOAQUIN P 22463102Z (EJ) - 016388/2001 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ PEREZ JESUS ALFONSO 27471492Q (EJ) - 014379/2001 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ REVERTE EDUARDO 21913659H (EJ) - 004722/2003 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ RODENAS MARIA ROSARIO 74338836F (EJ) - 010422/1998 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ SALINAS IGNACIO 22372698T (EJ) - 010177/2003 Embargo de cuentas bancarias

SANCHEZ SANCHEZ CECILIO 23194171M (EJ) - 009848/1991 Embargo de bienes inmuebles

SANCHEZ SANCHEZ VICENTE 77563453R (EJ) - 007603/2003 Embargo de cuentas bancarias

SANDOVAL FRANCO JUAN JOSE 48432501K (EJ) - 011124/2003 Providencia de embargo

SANUNGA RIVADENEIRA MILTON JULIO X3284412N (EJ) - 003387/2004 Embargo de cuentas bancarias

SARABIA CASALES REMEDIOS 22443546P (EJ) - 000486/2004 Embargo de cuentas bancarias

SEPULVEDA SARABIA MANUEL 74345736F (EJ) - 004674/2003 Embargo de cuentas bancarias

SERRA RUIZ CARMEN 23138626M (EJ) - 005469/2003 Embargo de cuentas bancarias

SERRANO SANCHEZ ANTONIO 74330019E (EJ) - 000623/2004 Embargo de cuentas bancarias

SIMON MARTINEZ ISABELLE SONIA 48540801Z (EJ) - 009137/2001 Embargo de cuentas bancarias

SIMON MARTINEZ SALVADORA 74339761N (EJ) - 004210/2004 Embargo de cuentas bancarias

SOLANO NADAL ANGEL 22405668B (EJ) - 005941/1995 Embargo de cuentas bancarias

SOLANO SAEZ ANTONIO 22939826V (EJ) - 009058/2003 Embargo de cuentas bancarias

SOLER SOLER ROSA 23229371S (EJ) - 003478/2004 Embargo de cuentas bancarias

SOLER VERA JUAN 23232883P (EJ) - 005106/1991 Embargo de salarios

SORIANO GARCIA BRIGIDA 22466444K (EJ) - 000882/2000 Embargo de cuentas bancarias

SORO CUTILLAS ROSA MARIA 03805733S (EJ) - 006126/2001 Embargo de cuentas bancarias

SOTO SANCHEZ TERESA 22214565S (EJ) - 006647/2001 Embargo de cuentas bancarias

TAJOSA S.C.L. F73125700 (EJ) - 005340/2004 Embargo de cuentas bancarias

TALLERES GINES ROCAMORA SL B30457675 (EJ) - 011975/1998 Providencia de embargo

TEBAR SANCHEZ JUAN JESUS 45562510Q (EJ) - 004407/2004 Embargo de cuentas bancarias

TENECELAS ALTOS SEGUNDO MANUEL X3791578M (EJ) - 003492/2004 Embargo de cuentas bancarias

TEVAR TENZA FERMIN 29076446F (EJ) - 005198/2001 Embargo de cuentas bancarias

TOMAS HERMOSILLA ANTONIO MANUEL 48544457J (EJ) - 004526/2003 Embargo de cuentas bancarias

TONIJUAN CARRASCO CARMINA 36458432M (EJ) - 013425/1991 Embargo de cuentas bancarias

TORNEL IBAQEZ ANTONIA 22461783Y (EJ) - 002733/1997 Embargo de cuentas bancarias

TORNERO VERDEJO FRANCISCA 27428507H (EJ) - 010984/2003 Embargo de cuentas bancarias

TORO FERNANDEZ FRANCISCO JOSE DEL 34824965K (EJ) - 002971/2004 Embargo de cuentas bancarias

TORRENTE GRANADOS ISABEL 77562151X (EJ) - 004258/2004 Embargo de cuentas bancarias

TORRES CANOVAS ALFONSO 27483387C (EJ) - 005725/2003 Embargo de cuentas bancarias

TORRES CANOVAS RAFAEL 34797387C (EJ) - 007471/2003 Embargo de cuentas bancarias

TORRES FERNANDEZ JOSEFA 52826598Z (EJ) - 009726/2003 Embargo de cuentas bancarias

TOVAR MARTINEZ ANTONIO 22426433F (EJ) - 026957/1995 Embargo de cuentas bancarias

TUDELA DOMENECH JUAN CARLOS 23217005T (EJ) - 004303/1996 Embargo de cuentas bancarias

VALERA JIMENEZ ANA MARIA 27487828E (EJ) - 000732/2004 Embargo de cuentas bancarias

VALERO GONZALEZ GERMAN 05089524S (EJ) - 003178/2004 Embargo de cuentas bancarias

VALLE HERNANDEZ JOSEFA 22437229Q (EJ) - 005773/2000 Embargo de cuentas bancarias

VERA LOPEZ JOSEFA 22390221C (EJ) - 001616/2001 Embargo de cuentas bancarias

VICENTE BOO MARIA FLORA 14544590B (EJ) - 010997/2003 Providencia de embargo

VICENTE CUTILLAS JOSE 48490122G (EJ) - 008302/2003 Embargo de cuentas bancarias

VICENTE LISON ANTONIO 74336287B (EJ) - 001220/2001 Embargo de cuentas bancarias
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VICENTE VICENTE REMEDIOS 22191050Y (EJ) - 010071/2003 Embargo de cuentas bancarias

VILLENA FERNANDEZ BEATRIZ 10896162G (EJ) - 018763/2001 Embargo de cuentas bancarias

VIVANCOS SANCHEZ MIRYAN PILAR 50831110Y (EJ) - 006462/2000 Embargo de cuentas bancarias

YEPES MORENO SUSANA 38123799B (EJ) - 004748/2002 Embargo de cuentas bancarias

ZAPATA CERON SALVADOR 77516340S (EJ) - 002160/2000 Embargo de cuentas bancarias

ZAPATA PASTOR JUAN 52801131P (EJ) - 004229/2003 Embargo de cuentas bancarias

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»., de
lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas en cualquiera de las dependencias de la Agencia Regional de Recau-
dación, sita en Murcia, calle Villaleal, número 2, que a continuación se relacionan, al efecto de practicar la notificación
del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, a 21 de julio de 2004.—El Jefe de Sección de Coordinación Administrativa, Juan Sánchez Alegre.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10467 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación.

APELLIDOS Y NOMBRE/ N.I.F./C.I.F. EJERC. NÚMERO FIJO  Tipo de acto administrativo

ABELLAN CARRION PEDRO JOSE 74335564R 2003 926331353 PROVIDENCIA DE APREMIO

ABELLAN GUARDIOLA ANTONIO 22002532L 2003 926253376 PROVIDENCIA DE APREMIO

ABELLAN ZARAGOZA PASCUAL 74265986K 2003 926251833 PROVIDENCIA DE APREMIO

AGROALIMENTARIA DEL SEGURA SL B30433510 2003 24482004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALCAZAR CARREÑO MARIA CARMEN 50917994L 2003 881100122393 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALMELA DOLERA JOSEFA 22370440L 2004 881100125446 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALQUEFRUIT SL B30499958 2003 881100122752 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALVAREZ GARCIA PEDRO 74403600A 2003 60009 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALVAREZ GARCIA PEDRO 74403600A 2001 60009 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALVAREZ SANCHEZ JUANA 22421285B 2003 60052 PROVIDENCIA DE APREMIO

ARANZAZU GARCIA SANCHEZ CONSTRUCTOR SL B30579015 2003 881100122210 PROVIDENCIA DE APREMIO

AUTOMATICOS DEL SEGURA SL B30460091 2004 881100125516 PROVIDENCIA DE APREMIO

BADOS ABELLAN ANTONIO 04999084B 2003 926253945 PROVIDENCIA DE APREMIO

BALLESTER MONTILLA MARIA ANGELES 34792995K 2003 881100122314 PROVIDENCIA DE APREMIO

BANCO DE CREDITO Y AHORRO S A A14010342 2000 20254978 PROVIDENCIA DE APREMIO

BECKER ERICH ERNST X2477540A 2000 73061500 PROVIDENCIA DE APREMIO

BELDA JESUS ANTONIO 22241996F 2003 926252903 PROVIDENCIA DE APREMIO

BELDA JESUS ANTONIO 22241996F 2003 926252904 PROVIDENCIA DE APREMIO

BELDA LOPEZ JUAN PEDRO 29065914D 2003 11658 PROVIDENCIA DE APREMIO

BELTRAN MIRA VICENTE 22083530B 2003 119806 PROVIDENCIA DE APREMIO

BENJANI MOHAMMED X1287661Y 2003 881100121212 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERMUDEZ DEL CERRO FRANCISCO 22463582B 2003 881100122770 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERMUDEZ GARCIA ANTONIO 74264916D 2003 881100121982 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERNAL ALACID JUAN 48394009P 2003 11864 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERNAL BERNAL ANTONIO 34807152X 2003 11653 PROVIDENCIA DE APREMIO
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BERNAL PEREZ ANTONIO 22266602A 2003 926252908 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERNAL PEREZ ANTONIO 22266602A 2003 926252910 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERNAL PEREZ ANTONIO 22266602A 2003 926252909 PROVIDENCIA DE APREMIO

BLANCO DIAZ CARLOTA 48429700A 2003 881100122664 PROVIDENCIA DE APREMIO

BLAS AGRICOLA SL B30513576 2004 23712004 PROVIDENCIA DE APREMIO

BLODIMERI SL B73038150 2004 20212004 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 4000079 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 4000126 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 4000124 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 4000127 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 4000125 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOXBERG REINER THOMAS X2871599A 2003 881100122691 PROVIDENCIA DE APREMIO

BUENO FERNANDEZ EULOGIO 45566597D 2003 11877 PROVIDENCIA DE APREMIO

CABRERA ARACIL MARIA 22258214X 2003 589 PROVIDENCIA DE APREMIO

CAMPOS GONZALEZ JESUS 37254393M 2003 200365301 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARAVACA MARTINEZ EDUARDO 52806768X 2003 200303390 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARAVACA RUIZ MARIA ISABEL 34799518N 2003 881100121291 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARDENAL PACHECO JOSE MARIA 74326663R 2003 926253394 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARDENAL PACHECO JOSE MARIA 74326663R 2003 926253397 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARDENAL PACHECO JOSE MARIA 74326663R 2003 926253395 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARDENAL PACHECO JOSE MARIA 74326663R 2003 926253396 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARRILLO GIL JULIO 23233156M 2004 21582004 PROVIDENCIA DE APREMIO

CARRILLO SANCHEZ ISABEL 23070416J 2004 4000919 PROVIDENCIA DE APREMIO

CATEDRA LOPEZ MIGUEL 26442931S 2001 881100118796 PROVIDENCIA DE APREMIO

COLLADOS VIVO M. JOSE 48488229C 2003 881100121483 PROVIDENCIA DE APREMIO

COMERCIAL DE FERRETERIA DEL NOROESTE SL B30136238 2004 21042004 PROVIDENCIA DE APREMIO

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. MOLINO H73110934 2003 15 PROVIDENCIA DE APREMIO

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. NOGALTE H30478879 2003 16 PROVIDENCIA DE APREMIO

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA PLACETA H73156143 2003 22 PROVIDENCIA DE APREMIO

CONDUCCIONES HIDRAULICAS Y CARRETERAS SA A73098816 2003 22362004 PROVIDENCIA DE APREMIO

CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS NUEVO MILENIO B73068439 2003 18392004 PROVIDENCIA DE APREMIO

CONSTRUCCIONES Y OBRAS SL B73173288 2004 19292004 PROVIDENCIA DE APREMIO

CRUZ YAUZA MANUEL X4299559P 2003 926337466 PROVIDENCIA DE APREMIO

CUTILLAS SERRANO ALEJANDRO 22090681D 2003 926252915 PROVIDENCIA DE APREMIO

DELICADO CONSTAN MARCELINO 05048152C 2003 926253702 PROVIDENCIA DE APREMIO

DELTINEC SL (EN CONSTITUCION) B82466111 2004 4000007 PROVIDENCIA DE APREMIO

DIAZ ALCAZAR ANTONIO 23201404Q 2004 22992004 PROVIDENCIA DE APREMIO

DIAZ LARIOS MARIA DEL MAR 77710972K 2004 881100123355 PROVIDENCIA DE APREMIO

DIAZ LOPEZ FRANCISCO 23270052D 2004 10032004 PROVIDENCIA DE APREMIO

DIAZ RUIZ ANTONIO 22470888A 2003 881100121282 PROVIDENCIA DE APREMIO

DIAZ SOTO ANTONIO 23204779X 2004 21312004 PROVIDENCIA DE APREMIO

DIAZ TERUEL ROSA MARIA 27441131S 2003 881100121991 PROVIDENCIA DE APREMIO

DJEROJERA  MOHAMED X3355308E 2004 4000001 PROVIDENCIA DE APREMIO

ELLER MANFRED X1018418R 2004 881100125385 PROVIDENCIA DE APREMIO

ENCOFRAMUR SC F73196180 2004 18252004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ENRIQUE NOGUERA SL B30347199 2004 23002004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ESPARZA INIESTA LAURA 29039944Y 2002 21782004 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ BALSALOBRE PEDRO 22350559X 2004 881100123705 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ CORTES JOSEFA 23036018T 2003 881100121264 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ ESPEJO MARIA IRENE 48546270D 2004 3001045 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 22205761C 2003 881100121221 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ FERNANDEZ PEDRO 22927887S 2000 881100118674 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ LOPEZ MANUEL 77570821D 2003 18212004 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ ORTUÑO MARGARITA 52802942W 2002 881100120740 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ PERNIAS CONCEPCION 23277640F 2004 881100125631 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ SANCHEZ AVELINO 74403327Y 2003 50336 PROVIDENCIA DE APREMIO

FERNANDEZ SANCHEZ FELIX JOSE 26479403D 2003 200300286 PROVIDENCIA DE APREMIO
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GARCIA BERRUEZO FRANCISCO 74426635S 2004 18712004 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA CASELLES MATIAS 48460482B 2004 4000041 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA GARCIA ANTONIO 74429560L 2003 103617 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA GONZALEZ BLAS 23122582S 2003 9772004 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA GONZALEZ BLAS 23122582S 2003 9792004 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA LOPEZ JOSE 74403627F 2003 60014 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA MARTINEZ ANTONIO 22099502K 2003 926251467 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA MARTINEZ ANTONIO 22099502K 2003 926251465 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA MARTINEZ ANTONIO 22099502K 2003 926251466 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA MUÑOZ ANTONIO 22459744Z 2003 881100122165 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA ROSA FRANCISO 23224248K 2004 19112004 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA SANCHEZ ALFONSO 22291783E 2003 926253972 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA SANCHEZ ALFONSO 22291783E 2003 926253970 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA SANCHEZ ALFONSO 22291783E 2003 926253971 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA SANCHEZ FRANCISCO 19497429F 2003 881100121465 PROVIDENCIA DE APREMIO

GARCIA SANCHEZ MARTIN 23134852A 2003 60193 PROVIDENCIA DE APREMIO

GESTION FINANCIERA E INMOBILIARIA D EL SURESTE SL B30539514 2003 881100121404 PROVIDENCIA DE APREMIO

GIL ALVAREZ ROQUE 74323129D 2003 926336948 PROVIDENCIA DE APREMIO

GOMEZ ASENSIO JESUS PABLO 77710427M 2004 4000927 PROVIDENCIA DE APREMIO

GOMEZ PEREZ FRANCISCO 77518397W 2003 926337118 PROVIDENCIA DE APREMIO

GOMEZ RODRIGUEZ ANGELES 07401767E 2004 926338935 PROVIDENCIA DE APREMIO

GONZALEZ GARCIA SEVERA 22239994Y 2003 926253133 PROVIDENCIA DE APREMIO

GONZALEZ GOMARIZ FRANCISCO 74307515N 2003 926251206 PROVIDENCIA DE APREMIO

GONZALEZ PADILLA IGNACIO 23191269R 2004 4000979 PROVIDENCIA DE APREMIO

GRANT SIMON JULIAN X2627496E 2000 73331900 PROVIDENCIA DE APREMIO

GRASMO S.L. B30562854 2003 20682004 PROVIDENCIA DE APREMIO

GUERRERO GARCIA MARIA JOSE 27446368P 2003 881100122892 PROVIDENCIA DE APREMIO

GUERRERO MADRID JOAQUIN 22377177V 2003 881100121273 PROVIDENCIA DE APREMIO

GUERRERO NAVARRO RAMON 23075618V 2003 23802004 PROVIDENCIA DE APREMIO

GUIRAO LOPEZ NIEVES 22254017E 2003 881100120871 PROVIDENCIA DE APREMIO

HARVEY FREDERICK DUNCAN X0436454Y 2000 73112000 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERMANOS PEREZ GARCIA S.L. B30143952 2003 23812004 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ CASTILLO ANTONIO 22438325P 2003 881100122043 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ JIMENEZ LUCIA 22242379E 2003 926253163 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ JIMENEZ LUCIA 22242379E 2003 926253164 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ JIMENEZ LUCIA 22242379E 2003 926253162 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ MONTESINOS ANTONIO 22389449F 2003 148 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ PA#OS ROCIO 48425094C 2003 200366414 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERNANDEZ TEJADA ANTONIA 25984631J 2003 881100121736 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERRERA DEL TORO CONSTANTINO 22242353L 2003 926254556 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERRERA DEL TORO CONSTANTINO 22242353L 2003 926254559 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERRERA DEL TORO CONSTANTINO 22242353L 2003 926254558 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERRERA DEL TORO CONSTANTINO 22242353L 2003 926254557 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERRERO CASES ANA VANESA 48403410W 2001 1832 PROVIDENCIA DE APREMIO

HERRERO VALVERDE MARIA ROSARIO 77521803G 2003 881100121824 PROVIDENCIA DE APREMIO

HISCOCK GORDON ALBERT X2318679A 2003 881100122682 PROVIDENCIA DE APREMIO

INMADO SL B73005712 2004 881100124021 PROVIDENCIA DE APREMIO

INSTALACIONES VIGUERAS SL B30449078 2004 22792004 PROVIDENCIA DE APREMIO

JIMENEZ BERMEJO JOSE ANTONIO 77513386M 2003 2004002 PROVIDENCIA DE APREMIO

JIMENEZ SIMON FRANCISCO DANIEL 74346538G 2003 926253850 PROVIDENCIA DE APREMIO

JIMENEZ SIMON FRANCISCO DANIEL 74346538G 2003 926253851 PROVIDENCIA DE APREMIO

JOVER ALBERT PRIMITIVO 22239701N 2003 926251235 PROVIDENCIA DE APREMIO

JUSEPE SL B30214431 2003 60149 PROVIDENCIA DE APREMIO

LA SOLANA DE CARRASCOY SL B30697569 2003 881100121921 PROVIDENCIA DE APREMIO

LACARCEL NAVARRO JOSE 22909295F 2004 21092004 PROVIDENCIA DE APREMIO

LAUREL DE AGUADULCE SL B04408639 2003 200367015 PROVIDENCIA DE APREMIO

LINARES GARCIA ANDRES 22959492H 2003 881100122095 PROVIDENCIA DE APREMIO
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LOPEZ BEJAR FERNANDO 77717370W 2004 3001072 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ DOLERA JOSE ANTONIO 48422765Z 2003 881100121300 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ FERNANDEZ MANUEL 22294307Q 2003 881100120783 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ GARCIA BARTOLOME 74432166A 2003 60019 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ GARCIA BARTOLOME 74417469A 2003 2812810963 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ GARCIA BARTOLOME 74432166A 2003 60115 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ GOMARIZ FRANCISCO 22470630K 2003 117960 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ GOMARIZ FRANCISCO 22470630K 2003 124678 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ SANCHEZ INMACULADA 27460265J 2003 881100121666 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ SANZ FRANCISCA 05128352L 2003 103583 PROVIDENCIA DE APREMIO

LOPEZ TORRANO ANTONIO FRANCIS 48510657T 2004 881100123014 PROVIDENCIA DE APREMIO

LORENTE ZAPATA JOSE ANTONIO 74314739Z 2004 881100123592 PROVIDENCIA DE APREMIO

LLEDO MULA JUANA 23205349M 2003 200367338 PROVIDENCIA DE APREMIO

MADRID MARCOS ENRIQUE 33484808M 2003 881100121352 PROVIDENCIA DE APREMIO

MALDONADO FERNANDEZ ANTONIO 20041360B 2004 4000004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MALLORQUIN MARTINEZ FABIAN 22978897B 2004 4000076 PROVIDENCIA DE APREMIO

MANAME 2000 SL B73072373 2003 881100116705 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARIN MARTINEZ SALVADOR 22904578M 2004 881100124012 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARIN RUIZ JOSEFA 23180175Q 2004 881100123251 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARMOLES SEMPERE SL B30557755 2000 660100 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ ALARCON JUAN 23169333F 2003 60197 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ ALCARAZ MIGUEL 05070894S 2003 926254005 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ AYALA ANTONIA 74338286D 2003 926338701 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ CRUZ MIGUEL 29048295P 2004 926338613 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ GARCIA JUAN 74419884A 2003 60081 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ JIMENEZ SALVADOR 34788449Y 2003 881100122533 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ MARTINEZ JUAN 08713266S 2003 926250965 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ MARTINEZ JUAN 08713266S 2003 926250966 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ MARTINEZ REMEDIOS 34788618Z 2003 12095 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ NAVARRO MARTIN 74399548E 2003 86021 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ NAVARRO MARTIN 74399548E 2003 86031 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ ORENES MARIA NIEVES 27485264B 2003 881100122542 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ ROBLES JOSE MANUEL 21997638R 2001 2043 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ SANCHEZ JUANA 23168735F 2003 85051 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ SANCHEZ MARIA DOLORES 27431031N 2004 23582004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTINEZ SERRANO JOSEFA 74408873D 2003 89147 PROVIDENCIA DE APREMIO

MARTNEZ MARTINEZ PEDRO 22441939B 2003 50098 PROVIDENCIA DE APREMIO

MATEOS MADRID JUAN CARLOS 34805378F 2003 881100122700 PROVIDENCIA DE APREMIO

MECA TOMAS ANTONIO 23067170X 1999 881100118631 PROVIDENCIA DE APREMIO

MESEGUER LORCA JOSE ANTONIO 74322756G 2004 21212004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MIÑARRO MEDRANO MANUEL 51877866D 2004 9382004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MIÑARRO MEDRANO MANUEL 51877866D 2004 9392004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MONTES IBAÑEZ ANGELES 74447459R 2003 926331183 PROVIDENCIA DE APREMIO

MOÑINO CABALLERO FRANCISCO JAVIER 34788405P 2001 2106 PROVIDENCIA DE APREMIO

MORENO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 27460429Q 2000 881100120765 PROVIDENCIA DE APREMIO

MRS DEL CAMPO-1, SL B30736458 2004 22532004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MUÑOZ MERINO JOSE 22332943N 2003 630 PROVIDENCIA DE APREMIO

MUÑOZ MUÑOZ ELISEA 22010904L 2003 926254481 PROVIDENCIA DE APREMIO

MUÑOZ MURCIA CARMEN 22480765J 2003 881100121772 PROVIDENCIA DE APREMIO

MUÑOZ PACO JOSEFA 23237222T 2004 881100125421 PROVIDENCIA DE APREMIO

MUÑOZ PACO MARIA 23229825D 2004 881100125412 PROVIDENCIA DE APREMIO

MUÑOZ RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 74358501F 2003 8752004 PROVIDENCIA DE APREMIO

MURCIA SOLER ANA MARIA 74326525R 2003 881100122262 PROVIDENCIA DE APREMIO

MURCIA SOLER ANA MARIA 74326525R 2003 881100122271 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRETE SANCHEZ J. DOMINGO 74434908P 2003 89121 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO ARCE RAFAEL 38231153R 2001 2170 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO GARCIA DOLORES 74318872F 2003 926251266 PROVIDENCIA DE APREMIO
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NAVARRO GARCIA DOLORES 74318872F 2003 926251268 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO GARCIA DOLORES 74318872F 2003 926251267 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO GONZALEZ CLARA 22244323B 2003 118256 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO SANCHEZ ISABEL 74398521F 2003 87003 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO VILA HORTENSIA 27459627L 2001 2200 PROVIDENCIA DE APREMIO

NAVARRO VILA MARIA EULALIA 74336452S 2001 2201 PROVIDENCIA DE APREMIO

NICOLAS ORTIGOSA OBDULIA 74342553K 2001 2235 PROVIDENCIA DE APREMIO

NOE CAPEL RAUL 48494356Y 2001 2238 PROVIDENCIA DE APREMIO

NUÑEZ MURO INMACULADA 24170676E 2003 105 PROVIDENCIA DE APREMIO

OCHOA RICO RAFAEL 22243818N 2003 123571 PROVIDENCIA DE APREMIO

ONDOÑO GARCIA ANTONIO 23168789S 2003 86007 PROVIDENCIA DE APREMIO

PALAZON NICOLAS JOSE ANTONIO 52814607Y 2003 881100121395 PROVIDENCIA DE APREMIO

PALENCIA ALBERT MIGUEL 22245048T 2003 926252994 PROVIDENCIA DE APREMIO

PARAISO AGRICOLA SL B30502173 2004 881100123206 PROVIDENCIA DE APREMIO

PARRA MENA JUAN 23251384V 2004 22522004 PROVIDENCIA DE APREMIO

PAYA MARTINEZ MARIA REMEDIOS 34791638K 2000 881100118656 PROVIDENCIA DE APREMIO

PEINADO LOPEZ JOSEFA 27495859A 2001 2286 PROVIDENCIA DE APREMIO

PEINADO LOPEZ JOSEFA 27495859A 2001 2285 PROVIDENCIA DE APREMIO

PEÑA QUIRANTE OLGA 23028163B 2000 881100118701 PROVIDENCIA DE APREMIO

PEREZ FERNANDEZ ANA BELEN 34821634W 2003 881100121526 PROVIDENCIA DE APREMIO

PEREZ GUILLEN PEDRO 23226811P 2004 881100122980 PROVIDENCIA DE APREMIO

PINA AGUDO JUAN JOSE 34793036Q 2003 881100121562 PROVIDENCIA DE APREMIO

PISA GABARRI ELIAS 23000994M 2003 881100121580 PROVIDENCIA DE APREMIO

PONCE MIRALLES JOSE DIEGO 23025064V 2003 881100122716 PROVIDENCIA DE APREMIO

POVEDA SANCHEZ ALEJANDRO 74143365J 2004 4000006 PROVIDENCIA DE APREMIO

PROJECT MAPEA SL B30425953 2003 881100122384 PROVIDENCIA DE APREMIO

PROJECT MAPEA SL B30425953 2003 881100122375 PROVIDENCIA DE APREMIO

PROMENARA SL B30486039 2004 881100123425 PROVIDENCIA DE APREMIO

PROMOCIONES FERRAMUR SA A73023319 2003 881100122621 PROVIDENCIA DE APREMIO

PROMOCIONES LOPEZ GAZQUEZ S.L. B30342349 2004 881100125640 PROVIDENCIA DE APREMIO

PROMOCIONES LOPEZ GAZQUEZ S.L. B30342349 2004 881100125656 PROVIDENCIA DE APREMIO

PUCHE CAMPILLO PEDRO 22474577N 2003 881100122761 PROVIDENCIA DE APREMIO

RADIO 3O SA A30208565 2004 23602004 PROVIDENCIA DE APREMIO

RADIO Y PUBLICIDAD TIERRA DE MURCIA SL B73095259 2002 11162004 PROVIDENCIA DE APREMIO

RAMIREZ GIL ALFONSO 23224521H 2004 21252004 PROVIDENCIA DE APREMIO

RAMIREZ GOMEZ FUENSANTA 27458860B 2003 881100121720 PROVIDENCIA DE APREMIO

RASEGAR C.B E30269732 2003 103591 PROVIDENCIA DE APREMIO

RECREATIVOS TOP S. L. B30520811 2003 20942004 PROVIDENCIA DE APREMIO

RECREATIVOS TOP S. L. B30520811 2003 20952004 PROVIDENCIA DE APREMIO

REDES-CYS SL B30574883 2002 18242004 PROVIDENCIA DE APREMIO

RICO SALVADOR FERNANDO ALBERTO 33454497P 2003 926337315 PROVIDENCIA DE APREMIO

RIVAS LOPEZ LUIS JAVIER 24286870C 2003 881100122576 PROVIDENCIA DE APREMIO

RODRIGUEZ BARROSO JOAQUIN JOSE 34792089N 2003 881100122086 PROVIDENCIA DE APREMIO

RODRIGUEZ FERNANDEZ JULIO 27447906M 2003 881100121711 PROVIDENCIA DE APREMIO

RODRIGUEZ GARCIA BASILIDES CRISPULO 23137378E 2003 158 PROVIDENCIA DE APREMIO

RODRIGUEZ PAREJA EDUARDO 31551080W 2003 881100121316 PROVIDENCIA DE APREMIO

RODRIGUEZ SANCHEZ RAMON 41481948E 2003 86001 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M 2003 926254054 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M 2003 926254058 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M 2003 926254055 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M 2003 926254057 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M 2003 926254059 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUBIO SANCHEZ JOSE 22291697M 2003 926254056 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUFETE ASENSIO ISABEL BARBARA 27435254A 2003 881100121535 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUIZ GOMEZ ANTONIO 27474889D 2003 881100122472 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUIZ PARDO FUENSANTA 27469563L 2004 4000086 PROVIDENCIA DE APREMIO

RUIZ RUIZ BARTOLOME 23189291R 2004 24022004 PROVIDENCIA DE APREMIO
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S.A.T. Nº 7.023 FABR.SECADERO G46359824 2003 926254721 PROVIDENCIA DE APREMIO

S.A.T. Nº 7.023 FABR.SECADERO G46359824 2003 926254723 PROVIDENCIA DE APREMIO

S.A.T. Nº 7.023 FABR.SECADERO G46359824 2003 926254722 PROVIDENCIA DE APREMIO

S.A.T. Nº 7.023 FABR.SECADERO G46359824 2003 926254720 PROVIDENCIA DE APREMIO

SAEZ PEÑALVER GERONIMO 22948820H 2004 19712004 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES ANTONIO 22371902D 2003 926251320 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES ANTONIO 22371902D 2003 926251321 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES JOSE 22342062T 2003 926251340 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES JOSE 22342062T 2003 926251342 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES JOSE 22342062T 2003 926251341 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES JOSE 22342062T 2003 926251343 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES JOSE 22342062T 2003 926251344 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAR MIRALLES JOSE 22342062T 2003 926251339 PROVIDENCIA DE APREMIO

SALAS ROMERA MICAELA 23232222Z 2004 4000836 PROVIDENCIA DE APREMIO

SAMPER PEREZ ADELA 27429371P 2003 125095 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ GOMEZ PASCUAL 29048570F 2004 926339035 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ MARTINEZ JUAN 74403622W 2003 89124 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ MECA MARIA 23211252C 2004 21522004 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ PEREZ MACARIO 23135035W 2003 89134 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ SANCHEZ BARTOLOME 22218663L 2003 881100120923 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ SANCHEZ JOSEFA 04901827K 2003 926253759 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHEZ SERRANO ANTONIA 27224770S 2003 881100122594 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHIZ TODA RICARDO HDOS. 22009589S 2003 926251360 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHIZ TODA RICARDO HDOS. 22009589S 2003 926251359 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHIZ TODA RICARDO HDOS. 22009589S 2003 926253048 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANCHIZ TODA RICARDO HDOS. 22009589S 2003 926253049 PROVIDENCIA DE APREMIO

SANTIAGO GARCIA MARIA 22389873V 2003 410 PROVIDENCIA DE APREMIO

SERRANO GARCIA JOSEFA 27433171J 2003 103122 PROVIDENCIA DE APREMIO

SERRANO JIMENEZ JOSE 27454419D 2003 200365242 PROVIDENCIA DE APREMIO

SOLANO SAEZ ANTONIO 22939826V 2003 2005013 PROVIDENCIA DE APREMIO

SORIANO CARRION ANTONIO 29371760R 2003 926252252 PROVIDENCIA DE APREMIO

SUAREZ VALERA MARIA DEL CARMEN 74338982S 2004 3001078 PROVIDENCIA DE APREMIO

TECNO MONTAJES MAE DOS MIL SOC. COOP. F53588638 2004 4000116 PROVIDENCIA DE APREMIO

TERUEL SANCHEZ MARIA ISABEL 34825264K 2003 881100122603 PROVIDENCIA DE APREMIO

TORNERO GOMEZ JOAQUIN 22401168L 2003 926251782 PROVIDENCIA DE APREMIO

TORRES MARIN JOSEFA 23213776Z 2004 881100123260 PROVIDENCIA DE APREMIO

TORTOSA MUÑOZ TOMAS 22408970R 2003 881100121020 PROVIDENCIA DE APREMIO

TORTOSA MUÑOZ TOMAS 22408970R 2003 881100121036 PROVIDENCIA DE APREMIO

TOVAR CARCEL ANTONIO 34805698M 2004 22582004 PROVIDENCIA DE APREMIO

TREMIDO CAMPELLO JOSE 21883684N 2003 926251377 PROVIDENCIA DE APREMIO

TROYANO SERRANO ANTONIA 23204831Q 2004 4000964 PROVIDENCIA DE APREMIO

UREÑA CEGARRA MARIA JOSE 23030650Z 2003 881100122454 PROVIDENCIA DE APREMIO

VALCARCEL GARCIA FRANCISCO ADOLFO 34796663D 2003 881100121230 PROVIDENCIA DE APREMIO

VALERA FERNANDEZ SANTOS 52812430Z 2004 3000886 PROVIDENCIA DE APREMIO

VALLEJO ROMERO JESUS 22324967V 2001 2537 PROVIDENCIA DE APREMIO

VERDU MARHUENDA JUANA MARIA 29070762G 2004 24202004 PROVIDENCIA DE APREMIO

VILLAESCUSA HERVAS RUBEN MANUEL 34820147X 2004 4000012 PROVIDENCIA DE APREMIO

WESTMAN JOHAN ARNE 65217729X 2003 881100122070 PROVIDENCIA DE APREMIO

WHITTLE NICHOLAS ARTHUR X4647824F 2004 881100125403 PROVIDENCIA DE APREMIO

ZAMBUDIO FRANCO PEDRO 22404665C 2003 881100121456 PROVIDENCIA DE APREMIO

ZAMORA FERNANDEZ FRANCISCO 74315765M 2003 881100122192 PROVIDENCIA DE APREMIO

ZHAU TENELEMA MANUEL JESUS X2439899J 2004 200304 PROVIDENCIA DE APREMIO

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus re-
presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el
día siguiente al de la publicación del  presente anuncio en el B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas
en cualquiera de las dependencias de la Agencia Regional de Recaudación que a continuación se relacionan, al efec-
to de practicar la notificación del citado acto:
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Murcia, en C/. Villaleal, 2.

Abanilla, en plaza Corazón de Jesús,  1.

Beniel, en C/. Caudillo, 9.

Bullas, en C/. Entreplazas, 2.

Calasparra, en Avda. 1º de Mayo, 15 Bajo.

Moratalla, en C/. Constitución, 17 - 2.ª planta.

Mula, en C/. Camilo José Cela, 3, Bajo 1.

Jumilla, en C/. San Pascual, 2 Bis.

Puerto Lumbreras, en C/. García Carrasco, 18.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, a 21 de julio de 2004.—El Jefe de Sección de Coordinación Administrativa, Juan Sánchez Alegre.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10469 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación.

N.I.F./C.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE/ EXPTE. Tipo de acto administrativo

22273935E ANGEL HERNANDEZ-GIL GARCIA 21126/1995 REQUERIMIENTO HEREDERO

34785495L BERMEJO PEÑALVER MARIA DEL MAR 4431/1991 NOTIFICACION  EMBARGO BIENES INMUEBLES 3º POSEEDOR

B30760003 ESTRUCTURA RIO MUNDO, S.L. UNIPERSONAL 946/2003 NOTIFICACION EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS

74417528Q MARIN GARCIA JOSEFA 9848/1991 NOTIFICACION DILIGENCIA AMPLIACION EMBARGO BIENES INMUEBLES

74312746E PEÑALVER PAÑOS JULIA 4431/1991 NOTIFICACION EMBARGO BIENES INMUEBLES CONYUGE

22780540Y ROLANDI GAITE ENRIQUE 811/1999 NOTIFICACIÓN EMBARGO BIENES INMUEBLES

23124391F SANCHEZ CERON CARMEN 7921/1995 REQUERIMIENTO CONYUGE

22781097B SANCHEZ SOLIS MARTINEZ PURIFICACIÓN 811/1999 NOTIFICACIÓN EMBARGO BIENES INMUEBLES

PB980250 ZOLTAN MATYAS DAVID 11240/1995 TRAMITE DE AUDIENCIA

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus re-
presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el
día siguiente al de la publicación del  presente anuncio en el B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas
en cualquiera de las dependencias de la Agencia Regional de Recaudación que a continuación se relacionan, al efec-
to de practicar la notificación del citado acto:

Murcia, en C/. Villaleal, 2.

Abanilla, en plaza Corazón de Jesús,  1.

Beniel, en C/. Caudillo, 9.

Bullas, en C/. Entreplazas, 2.

Calasparra, en Avda. 1º de Mayo, 15 Bajo.

Moratalla, en C/. Constitución, 17 - 2.ª planta.

Mula, en C/. Camilo José Cela, 3, Bajo 1.

Jumilla, en C/. San Pascual, 2 Bis.

Puerto Lumbreras, en C/. García Carrasco, 18.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, a 21 de julio de 2004.—El Jefe de Sección de Coordinación Administrativa, Juan Sánchez Alegre.
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Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10468 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación.

Apellidos y nombre/Razón Social N.I.F./C.I.F. Referencia / n.º certificación/  Tipo de acto administrativo

BECKER ERICH ERNST X2477540A 2000/073/073/73061500 PROVIDENCIA DE APREMIO

COYPROMUR, S.L. B30378798 2002/073/172/10992003 PROVIDENCIA DE APREMIO

GRANT SIMON JULIAN X2627496E 2000/073/073/73331900 PROVIDENCIA DE APREMIO

HARVEY FREDERICK DUNCAN X0436454Y 2000/073/073/73112000 PROVIDENCIA DE APREMIO

SOLSONA GONZALEZ MARGARITA 00245736G 2000/073/073/881100110676 PROVIDENCIA DE APREMIO

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus re-
presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el
día siguiente al de la publicación del  presente anuncio en el B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas
en cualquiera de las dependencias de la Agencia Regional de Recaudación que a continuación se relacionan, al efec-
to de practicar la notificación del citado acto:

Murcia, en C/. Villaleal, 2.

Abanilla, en plaza Corazón de Jesús,  1.

Beniel, en C/. Caudillo, 9.

Bullas, en C/. Entreplazas, 2.

Calasparra, en Avda. 1.º de Mayo, 15 Bajo.

Moratalla, en C/. Constitución, 17 - 2.ª planta.

Mula, en C/. Camilo José Cela, 3, Bajo 1.

Jumilla, en C/. San Pascual, 2 Bis.

Puerto Lumbreras, en C/. García Carrasco, 18.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, a 21 de julio de 2004.—El Jefe de Sección de Coordinación Administrativa, Juan Sánchez Alegre.
‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10390 Notificación de expediente sancionador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación de la
Resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, dictada por la Dirección General de Ganadería y
Pesca, a la persona o entidad sancionada que a continua-
ción se relaciona, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta Resolución que no es firme en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua, dentro
de un mes, contado desde el día de esta publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso de este derecho, la Resolución será firme y la multa
podrá ser abonada en periodo voluntario, antes del día 5
del mes siguiente si la publicación se ha producido
entre los días 1 y 15 del mes presente; o antes del 20
si se produce con fecha posterior al 16 del presente. De
no hacerlo así se procederá a su exacción por vía de
apremio con el recargo del 20%.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Pesca y Acuicultura de la mencionada Dirección General.

N.º Exp.; Denunciado/a; D.N.I./N.I.F.; Domicilio;
Municipio; Fecha; Cuantía, Infracción

- 35/04; Miguel Navarro Gómez; 23.204.346-Z; C/.
Castelar, 5 – 30880-Águilas (Murcia); 23-06-04; 24,00
euros; Arts. 18 a) y c) del Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo.

Murcia, julio de 2004.—El Director General de
Ganadería y Pesca, Adolfo Falagán Prieto.
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10408 Anuncio de licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico y de Contratación.

c) Número de expediente: CT.03.OB.UR.160

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Urbanización interior y
vial acceso de la nueva Residencia de Personas Mayo-
res de El Palmar».

b) División por lotes y número:  Lote único.

c) Lugar de ejecución: en el propio centro.

d) Plazo de ejecución (meses): Cuatro (4) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 578.788,02  euros.

Ejercicio 2004: por importe de 502.796,39 euros.

Ejercicio 2005: por importe de 75.991,63 euros.

5. Garantía provisional: 11.575,76 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) En la propia oficina de la Sección de Contrata-
ción de este Instituto.

b) Y además de la propia Oficina Administrativa
antes indicada, se podrán facilitar a través de cualquie-
ra de los establecimientos de papelería/s técnica/s
abiertos al público en la Región de Murcia y que así lo
recaben y gestionen a su cargo.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el mismo día en que finalice el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: GRUPO: G; SUBGRUPO: 4; CATE-
GORÍA   e

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo de
veintiséis (26) días naturales contados a partir del día si-
guiente de la publicación del presente anuncio y hasta las
14’30 horas del último día de plazo. Si dicho plazo finalizase
en sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación.

1ª. Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2ª. Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

3ª. Localidad y código postal: 30007 - Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta :  cuarenta (40) días.

e) Admisión de variantes:  no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Terminado el plazo de presentación de
proposiciones, la apertura de ofertas económicas ten-
drá lugar el 10 de septiembre de 2004.

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: Ninguna.

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y,
por tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figura
la información relativa a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los Pliegos:

www.carm.es (Atención al ciudadano - anuncios
de contratación)

Murcia, 21 de julio de 2004.—Por la Dirección del
ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10409 Anuncio de licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de
La Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico-Contable y de Contratación.

c) Número de expediente:  CT.04.SE.OR.215

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:  «Servicio de catering en
el Centro Ocupacional de Canteras».

b) División por lotes/sublotes y número: sin divi-
sión por lotes.

c) Duración del Contrato: Tres meses (previsto su
inicio el 1 de octubre de 2004 y finalizando el 31 de di-
ciembre de 2004).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 42.394,00 euros.

5. Garantía provisional.

No se exige.

6. Obtención de documentos e información.

a) Entidad: ISSORM ( Sección de Contratación).

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, 7.

c) Localidad y código postal: Murcia – 30007.

d) Teléfono: 968362126.

e) Telefax: 968362582

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: Hasta el mismo día en que finalice el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia
económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

- Una declaración relativa a la cifra de negocios
global y de los servicios realizados por la empresa en el
curso de los tres últimos ejercicios.

- Una declaración de los principales servicios
efectuados durante los tres últimos años, indicándose
su importe, fechas y destino público o privado.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo de
quince (15) días naturales contados a partir del día siguien-
te de la publicación del presente anuncio y hasta las 14’30
horas del último día de plazo. Si dicho plazo finalizase en
sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación.

1ª. Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2ª. Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

3ª. Localidad y código postal: 30007 - Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta :  tres (3) meses.

e) Admisión de variantes:  no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Terminado el plazo de presentación de
proposiciones, la apertura de ofertas tendrá lugar a las
10 horas del 10 de septiembre.

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones:  Ninguna

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y, por
tanto, serán todos a cargo y cuenta del/los adjudicatario/s.

12. www.carm.es (Atención al ciudadano - Anun-
cios de contratación).

Murcia, 22 de julio de 2004.—Por la Dirección del
ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10410 Anuncio de licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico-Contable y de Contratación.

c) Número de expediente:  CT.04.SE.OR.232

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:  «Servicio de catering en
el Centro Ocupacional «Los Olivos», de Cieza»

b) División por lotes/sublotes y número: sin divi-
sión por lotes.

c) Duración del Contrato: VEINTICUATRO MESES
(previsto su inicio el 1 de octubre de 2004).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 286.554,36 euros.

Ejercicio 2004: 35.518,38 euros.

Ejercicio 2005: 141.390,42 euros.

Ejercicio 2006: 109.645,56 euros.

5. Garantía provisional.

No se exige.

6. Obtención de documentos e información.

a) Entidad: ISSORM ( Sección de Contratación).

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, 7.

c) Localidad y código postal: Murcia – 30007.

d) Teléfono: 968362126.

e) Telefax: 968362582

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: Hasta el mismo día en que finalice el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:  grupo M; subgrupos 6; categoría a

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo de
quince (15) días naturales contados a partir del día siguien-
te de la publicación del presente anuncio y hasta las 14’30
horas del último día de plazo. Si dicho plazo finalizase en
sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
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b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación.

1ª. Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2ª. Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

3ª. Localidad y código postal: 30007 - MURCIA.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta :  tres (3) meses.

e) Admisión de variantes:  no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Terminado el plazo de presentación de
proposiciones, la apertura de ofertas tendrá lugar a las
10 horas del 10 de septiembre.

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: Ninguna.

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y, por
tanto, serán todos a cargo y cuenta del/los adjudicatario/s.

12. www.carm.es (Atención al ciudadano - Anun-
cios de contratación).

Murcia, 22 de julio de 2004.—Por la Dirección del
ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10672 Anuncio de licitación de contrato
administrativo de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico-Contable y de Contratación.

c) Número de expediente:  CT.04.OB.OR.172

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:  «Proyecto básico y de
ejecución de Centro de Día para Personas Mayores de
Roldán, Torre Pacheco (Murcia)».

b) División por lotes y número: Lote único.

c) Lugar de ejecución: en el propio centro.

d) Plazo de ejecución (meses):  Doce (12) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 1.236.576,16 euros.

Ejercicio 2004: 340.000,00 euros.

Ejercicio 2005: 896.576,16 euros.

5. Garantía provisional: 24.731,53 euros.

6. Obtención de documentos e información.

a) En la propia oficina de la Sección de Contrata-
ción y Tramitación de Convenios de este Instituto.

b) Y además de la propia Oficina  Administrativa
antes indicada, se podrán facilitar a través de cualquie-
ra de los establecimientos de papelería/s técnica/s
abiertos al público en la Región de Murcia y que así lo
recaben y gestionen a su cargo.

c) Fecha de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta el mismo día en que finalice el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación.

-Grupo: C. -Subgrupo: Todos. -Categoría: E

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo
de veintiséis (26) días naturales contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente anuncio y
hasta las 14’30 horas del último día de plazo. Si dicho
plazo finalizase en sábado, se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación.

1ª. Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2ª. Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

3ª. Localidad y código postal: 30007 - Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta:  Máximo cuarenta (40) días.

e) Admisión de variantes:  no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Terminado el plazo de presentación de
proposiciones, la apertura de ofertas económicas ten-
drá lugar el día 10 de septiembre.

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones: Ninguna.

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y, por
tanto, serán todos a cargo y cuenta del/los adjudicatario/s.

12. www.carm.es (Atención al ciudadano - Anun-
cios de contratación).

Murcia, 29 de julio de 2004.—Por la Dirección del
I.S.S.O.R.M., Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10165 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún la redacción dada por el artículo 28. Uno de la ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la notifica-
ción al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representan-
tes que se relacionan a continuación, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en la misma se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer debidamente acreditados para ser notificados en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en la Dependencia de Gestión Tributaria, en calle Campos n.º 2,
1.ª Planta.                                                

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

NIF / DNI NOMBRE - RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE

B30601181 ACEROS Y DROGAS SL CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003433W

B30601181 ACEROS Y DROGAS SL CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003432R

B30601181 ACEROS Y DROGAS SL CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004011M

G30600290 AMIGOS ESPAÑOLES E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003683E

G30600290 AMIGOS ESPAÑOLES E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003687T

X1359470D BACHIRI, KADDOUR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200003281

22866142W BARAZA URAN SEBASTIAN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200002482

G30601819 CONSUELO INCOGNITA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004063B

G30601819 CONSUELO INCOGNITA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004061D

G30601819 CONSUELO INCOGNITA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004062X

G30601819 CONSUELO INCOGNITA EM CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003690Y

G30601819 CONSUELO INCOGNITA EM CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003691F

G30601827 EL BRONCE E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004064N

G30601827 EL BRONCE E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003695B

G30600662 EL MONITOR E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004148G

G30600662 EL MONITOR EM CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003860S

G30600662 ELMONITOR E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004147A

22905763V GARCIA SILES SALVADOR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200002531

22905763V GARCIA SILES SALVADOR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200003269

G30600381 HERMOSA JUDITH E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003712W

G30600381 HERMOSA JUDITH E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003713Y

G30600381 HERMOSA JUDITH E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003711G

22955160X IMBERNON LORCA JUAN MANUL CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200002505

A30600886 J MARTINEZ Y CONSORTE SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003717X

A30600886 J MARTINEZ Y CONSORTE SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003555D

A30600886 J MARTINEZ Y CONSORTE SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003519L

A30600886 J MARTINEZ Y CONSORTE SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003718B

A30600886 J MARTINEZ Y CONSORTE SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003716D

A30600886 J MARTINEZ Y CONSORTE SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004068Q

22970576Q JIMENEZ REDONDO PEDRO JAVIER CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200002741

G30600431 JULIA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003907Q

G30601801 LA AMISTAD MINA ERIZO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003702H

G30601801 LA AMISTAD MINA ERIZO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003701V
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G30601801 LA AMISTAD MINA ERIZO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003703L

G30600472 LA ESPERANZA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003707T

G30600472 LA ESPERANZA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004078A

G30600472 LA ESPERANZA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004079G

G30600472 LA ESPERANZA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003706E

G30602148 LA MARAVILLA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004083P

G30602148 LA MARAVILLA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003921F

G30600498 LA NOCTURNA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004084D

G30600498 LA NOCTURNA EM CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003733A

G30601090 LA PERUANA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003693D

G30601090 LA PERUANA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003925B

G30601868 LA SERENA SM CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003694X

G30600563 LA VERDAD E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003922P

G30600563 LA VERDAD E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003923D

G30600563 LA VERDAD E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004086B

G30601850 LA VICTORIA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003895G

G30601850 LA VICTORIA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003896M

G30601850 LA VICTORIA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004088J

G30601850 LA VICTORIA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004087N

G30601850 LA VICTORIA EM CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003737F

G30600605 LOS INTRANSIGENTES E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003906S

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003553G

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003552A

E30601710 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003554P

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003551M

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003485P

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003484F

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003483Y

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004033G

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003550G

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003486D

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003548W

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004031W

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003549A

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003541S

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003542L

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003543C

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003544K

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003545E

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003547R

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003540V

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004035Y

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004028E

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004032A

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004030R

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004029T

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004034M

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003546C

E30601769 MANCOMUNIDAD HEREDEROS DORDA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004027K

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004157J

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003930Q

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004159S

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003928Z

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003927J

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004161V

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003487F

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004158Z
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E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003488B

E30601751 MANCOMUNIDAD SOL SEGUNDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004160Q

23018744E MATEOS LUJAN DANIEL CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200000862

X2439912A MEIANI, EL BACHIR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200003292

A30600167 MENERO METALURGICA DE CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003503A

A30602510 MINAS DE  WANDOSELL SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003578D

A30602510 MINAS DE WANDOSELL SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004041N

A30602510 MINAS DE WANDOSELL SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003577P

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003584S

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003595A

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003596G

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003597M

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003598A

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003599F

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003600M

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003601D

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003604Y

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003602X

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003591E

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003608Q

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003606Z

A30603211 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003609V

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003605J

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003594W

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003581N

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004043Z

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLLUNTARIA 510301003586V

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003585Q

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004042J

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003607S

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004044S

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003582J

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003583Z

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003580B

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003579X

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003588L

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003589C

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003590K

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003592T

A30602015 MINERA CELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003593R

A30602015 MINERA DELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004045Q

A30602015 MINERA DELDRAN SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003587H

A30603211 MINERA NAVIDAD SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003611L

A30603211 MINERA NAVIDAD SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003610H

A30602700 MINERALES DE LA UNION  SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004046V

A30602700 MINERALES DE LA UNION SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003613K

A30602700 MINERALES DE LA UNION SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003614E

A30602700 MINERALES DE LA UNION SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003612V

A30602700 MINERALES DE LA UNION SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003625X

A30600167 MINERO METALURGICA DE CARTAGEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003751K

A30600167 MINERO METALURGICA DE CARTAGEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004089Z

A30600167 MINERO METALURGICA DE CARTAGEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003753T

A30600167 MINERO METALURGICA DE CARTAGEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003752E

A30600167 MINERO METALURGICO DE CARTAGEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003638T

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003618A

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003621A

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLINTARIA 510301003624A

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003623P
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A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003622F

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003622F

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003620E

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003619R

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004047H

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003617W

A30602494 MONTAÑERA SA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003616R

G30600704 RECONCILIACION E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003866K

G30600704 RECONCILIACION E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004151F

G30600704 RECONCILIACION E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004150Y

G30600704 RECONCILIACION E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004149M

G30600704 RECONCILIACION E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003867E

G30600704 RECONCILIACON E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004152P

G30600712 REGENERADA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003868T

B30738033 SAHERGA PATRIMONIOS, SL CARTAGENA LIQ.VOLUNTARIA 0451200004127

G30600753 SAN ISIDRO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003875F

G30600753 SAN ISIDRO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003874Y

22840442Q SANCHEZ PEÑUELAS JESUS CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003681C

22840442Q SANCHEZ PEÑUELAS JESUS CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003682K

G30600761 SANTA FLORENTINA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003884J

G30600761 SANTA FLORENTINA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003881J

G30600761 SANTA FLORENTINA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003882Z

G30600761 SANTA FORENTINA E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004162H

O3781688M SANTAMARIA ROSELL JESUS CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 0451200002549

22830151Y SEGADO SANCHEZ JOSE CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003897A

G30614697 SOC. ESPECIAL  MINERA DIDO CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003446S

G30614739 SOC. ESPECIAL MINERA INDIA MEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004067S

G30614739 SOC. ESPECIAL MINERA INDIA MEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004066Z

G30614739 SOC. ESPECIAL MINERA INDIA MEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003714F

G30601900 SOC. ESPECIAL MINERA LA BUENA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004059F

G30601900 SOC. ESPECIAL MINERA LA BUENA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004060P

G30601900 SOC. ESPECIAL MINERA LA BUENA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003687A

G30601900 SOC. ESPECIAL MINERA LA BUENA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004058Y

G30614721 SOC. ESPECIAL MINERA LA CARMEN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003705K

G30600480 SOC. ESPECIAL MINERA LA FORTUN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004065J

G30600480 SOC. ESPECIAL MINERA LA FORTUN CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003729E

G30614655 SOC. ESPECIAL MINERA LA INGLES CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004081Y

G30614655 SOC. ESPECIAL MINERA LA INGLES CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003731R

G30614655 SOC. ESPECIAL MINERA LA INGLES CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003730T

G30600514 SOC. ESPECIAL MINERA LA RICA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003736Y

G30600324 SOC. ESPECIAL MINERA LOS CASTI CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003742N

G30601962 SOC. ESPECIAL MINERA NUMANCIA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003863H

G30614705 SOC. ESPECIAL MINERA PORVENIR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003700Q

G30614671 SOC. ESPECIAL MINERA SALAMANQU CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003870E

G30614671 SOC. ESPECIAL MINERA SALAMANQU CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003869R

G30614663 SOC. ESPECIAL MINERA SAN HILAR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004153D

G30614663 SOC. ESPECIAL MINERA SAN HILAR CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003873M

G30601983 SOC. ESPECIAL MINERA TEMPESTAD CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004085X

G30601983 SOC. ESPECIAL MINERA TEMPESTAD CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003885Z

G30614713 SOC. ESPECIAL MINERA VIRGEN DE CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003440D

G30614713 SOC. ESPECIAL MINERA VIRGEN DE CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003890E

G30614713 SOC. ESPECIAL MINERA VIRGEN DE CARTAGENA LQ. VOLUNTARIA 510301003887L

G30614713 SOC. ESPECIAL MINERA VIRGEN DE CARTAGENA LIQ. VOLLUNTARIA 510301003888C

G30614713 SOC. ESPECIAL MINERA VIRGEN DE CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003889K

G30614713 SOC. ESPECIAL MINERA VIRGEN DE CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003891T

G30601900 SOC. ESPEICIAL MENERA LA BUENA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003688G

G30600514 SOCIEDAD ESPECIAL MINERA RICA CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003512N
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NIF / DNI NOMBRE - RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE

G30601918 VENTUROSA DE LOBOSILLO  E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003893W

G30601918 VENTUROSA DE LOBOSILLO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004165K

G30601918 VENTUROSA DE LOBOSILLO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003894A

G30601918 VENTUROSA DE LOBOSILLO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004164C

G30601918 VENTUROSA DE LOBOSILLO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301004163L

G30601918 VENTUROSA DE LOBOSILLO E M CARTAGENA LIQ. VOLUNTARIA 510301003892R

22812377B CONESA PEREZ JUAN LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301003474C

22812377B CONESA PEREZ JUAN LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301003477X

22812377B CONESA PEREZ JUAN LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301003475K

22812377B CONESA PEREZ JUAN LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301003476E

22853351E MERCADER LOPEZ GINES LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301004038D

22853351E MERCADER LOPEZ GINES LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301004037P

22853351E MERCADER LOPEZ GINES LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301004036F

22853351E MERCADER LOPEZ GINES LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 510301004010G

22853351E MERCADER LOPEZ GINES LA UNION LIQ VOLUNTARIA 510301004040B

22853351E MERCADER LOPEZ GINES LA UNION LIQ. VOLUNTARIA 5103010004039X

00600704J HOMBRAVELLA RASPALL JACINTO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004175P

00600704J HOMBRAVELLA RASPALL JACINTO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003516Q

00600704J HOMBRAVELLA RASPALL JACINTO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004026C

50008694R MORENO SANDOVAL ANTONIO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003639R

A28625978 REAL COMPAÑÍA  ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003558N

A28625978 REAL COMPAÑIA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003563P

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003562Q

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003569V

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004057M

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004056G

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004055A

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003576F

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003575Q

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003574Y

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003573B

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003572A

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003560G

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003570R

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003556E

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003568E

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003567H

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003566C

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003565L

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003564N

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003561N

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003559J

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003481G

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003557B

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003571W

Cartagena, 14 de junio de 2004.—El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Álvaro Luis Pérez Sánchez.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10455 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún la redacción dada por el artículo 28. Uno de la ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la notifica-
ción al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
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la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representan-
tes que se relacionan a continuación, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en la misma se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer debidamente acreditados para ser notificados en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en la Dependencia de Gestión Tributaria, en calle Campos n.º 2,
1.ª Planta.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

NIF / DNI NOMBRE - RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE

00600704J HOMBRAVELLA RASPALL JACINTO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004175P

00600704J HOMBRAVELLA RASPALL JACINTO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003516Q

00600704J HOMBRAVELLA RASPALL JACINTO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004026C

50008694R MORENO SANDOVAL ANTONIO MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003639R

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003558N

A28625978 REAL COMPAÑIA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003563P

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003562Q

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003569V

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004057M

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004056G

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301004055A

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003576F

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003575Q

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003574Y

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003573B

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003572A

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003560G

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 51030100357OR

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003556E

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003568E

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003567H

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003566C

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 5103010035651-

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003564N

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003561N

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003559J

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003481G

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 5 1 0 3 0 1 0 0 3 5 5 7 B

A28625978 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA SA MADRID LIQ. VOLUNTARIA 510301003571W

Cartagena a 14 de junio de 2004.—El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Álvaro Luis Pérez Sánchez.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10166 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria (BOE 18 de diciembre de 2003), y habiéndo-
se intentado la notificación al obligado tributario o a su
representante una vez, constando como desconocido,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los siguientes
actos administrativos:

Obligado tributario o representante Procedimiento

NIF Nombre/Razón Social

A30161277 LÓPEZ JIMÉNEZ S.A. Comprobación e investigación.

Órgano competente: Dependencia de Inspección.

Lugar de comparecencia: Dependencia de Ins-
pección de la Agencia Tributaria de Murcia. Calle
Acisclo Díaz 5.ª, Murcia.

En virtud de lo anterior dispongo que los obligados
tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el pla-
zo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, en el lugar antes in-
dicado, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.
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Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Murcia a 8 de julio de 2004.—El Inspector Regional,
Felipe Arnao Morata.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10167 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria (BOE 18 de diciembre de 2003), y habiéndo-
se intentado la notificación al obligado tributario o a su
representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla, por causas no imputables a la Admi-
nistración, se pone de manifiesto, mediante el presente
anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
siguientes  actos administrativos:

Obligado tributario o representante Procedimiento

NIF Nombre/Razón Social

B30561807 ESTRUCTURAS MESEGUER SL Liquidación.

B30468730 RODECLE SL Comprobación e investigación

B73185076 AGRICOLA DE TOTANA Comprobación e investigación.

B30555767 VILLAS SALVA S.L. Liquidación

Órgano competente: Dependencia de Inspección.

Lugar de comparecencia: Dependencia de Ins-
pección de la Agencia Tributaria de Murcia. Calle
Acisclo Díaz 5.ª, Murcia.

En virtud de lo anterior dispongo que los obligados
tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el pla-
zo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, en el lugar antes indi-
cado, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 8 de julio de 2004.—El Inspector Regional,
Felipe Arnao Morata.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10168 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28.Uno
de la Ley 66/1.997, de 30 de diciembre, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representan-
te por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente
anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación.

NIF Nombre y apellidos Tipo de acto administrativo

o razón social

A30032585 CIA. MERCANTIL ANONIMA NOT.EMB.DEVOL. 300424000086M

ESTACIONES

A30296537 CONGELADOS

EL PEDANEO SANOT. COMPENSACIÓN 300430001700E

A30296537 CONGELADOS

EL PEDANEO SA NOT. COMPENSACIÓN 300430001248F

B30223986 MAROTRANS SL NOT.EMB.B. MUEBLES 300423001051K

B30486542 NEGOCIOS GANADEROS Y NOT.COMPENSACIÓN 300430002093R

PECUARIOS SL

B30630123 PEREZ Y SEVILLA SL NOT. COMPENSACIÓN 510430000146T

B30499198 PETROLEOS DE LORCA NOT. COMPENSACIÓN 300430001580V

PETROLOR SL.

En virtud de lo anterior dispongo que los obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de quince días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, en la Unidad Regional de Recaudación de la
Delegación Especial de la AEAT en Murcia, Gran Vía
número 21-23, al efecto de practicar la notificación del
citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Murcia a 1 de julio de 2004.—El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, Pedro Fuentes
Álvarez.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10169 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1.997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al in-
teresado o su representante, en los domicilios conocidos
por la Administración, sin que haya sido posible practicarla
por resultar desconocidos en los mismos, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación.

NIF Nombre y apellidos Tipo de acto administrativo

o razón social

B30659155 LIMPIEZAS IBERSUR SL NOT.COMPENSACION 300430001577Z

27440634 MUNUERA CARCELES

JOSEFA ENTREGA CARTA DE PAGO

A30118293 PRODA ESPAÑA S.A. NOT. ARCHIVO APLAZAMIENTO

74437890T RABAL GARCIA

ANA MARIA NOT. COMPENSACIÓN 300430001896B

74437890T RABAL GARCIA

ANA MARIA NOT. COMPENSACIÓN 300430002691R

B30306005 RAMPIEL SL NOT. EMB. CTAS. BANCARIAS

300420005217Y

B30383236 SUGARDAM SL NOT. COMPENSACION 300430000741Y

B30383236 SUGARDAM SL NOT. COMPENSACION 300430001946S

B30383236 SUGARDAM SL NOT. EMB. DEVOL. 300424000208N

En virtud de lo anterior dispongo que los obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de quince días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, en la Unidad Regional de Recaudación de la
Delegación Especial de la AEAT en Murcia, Gran Vía
n.º 21-23, al efecto de practicar la notificación del cita-
do acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Murcia a 1 de julio de 2004.—El Jefe de la Depen-
dencia de Recaudación, Pedro Fuentes Álvarez.

‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia

Intervención Delegada Territorial de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9794 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente, se notifica a los deudores comprendidos en la relación que a continuación se inserta que no han po-
dido ser hallados en los domicilios que obran en esta Intervención o han resultado desconocidos o ausentes, lo que se
hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo de notificación reglamentaria.

Asimismo se hace saber a estos deudores, que pueden retirar las notificaciones en la oficina de Intervención,
sita en la calle Campos n.º 2, planta 2.ª, en la que se informará de los plazos y formas de ingreso.

Cartagena, 18 de junio de 2004.—El Secretario General, Rafael Ramírez Santos.

Relación de notificaciones de deudores de acuerdos de reintegros para su publicación

N.º Documento Nombre/Razón social N.I.F. Domicilio Referencia/ Of. Liquid. Importe

00051200300005354 Cots Iborra, Joan 39731261A C/Jabonerias 32. Cartagena 2003/387/2003-EST,

Expte 4913/02/15016 78,38 €

00051200400000224 Prim Grupo Empresarial, S.L. B30712772 C/ Príncipe de Asturias 42, 5.ª Cartagena 2004/133000629950B/21001 19.252,14 €

00051200400001304 Solloso Rey, Bruno 23017533F Pz/ Océano Pacífico 2, 2B Cartagena 2004/69/2004/-EST 115016 80,78 €

00051200400001348 Aimad El Mouftakir X3431381B CI/ Cuatro Santos 21, 3D 2001/1811423A483/18003 2.805,70 €

00051200400001282 Cela Navarro, María 22902786F C/ Brunete B.º Peral, 4 Cartagena 1989/34541/19800 599,44 €

00051200300005343 Solano Espinosa, Oscar 23001830J Av/ Genova-Caserta, 16 Cartagena 2003/385/2003-EST,

Expte. 15897/02/15016 44,24 €

00051200200003576 Valera Jiménez, Pedro M. 22974721K C/ Retiro, 9 La Unión 2002/3576/2/16001 900,00 €

00051200400001552 Aimad El Mouftakir X3431381B C/ Cuatro Santos 21, 3D 2004/Intereses/15000 429,54 €

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10402 Expediente de dominio. Exceso de cabida
459/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0000569/2004.

Procedimiento: Expediente de dominio, exceso de
cabida 459/2004.

Sobre: Otras materias.

De: José Olivo Alcaraz, María Cegarra Blázquez,
Dolores Olivo Cegarra, María Olivo Cegarra.

Procurador: Soledad Para Conesa.

Doña María José Cortes López, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio, exceso de cabida
459/2004, a instancia de José Olivo Alcaraz, María
Cegarra Blázquez, Dolores Olivo Cegarra, María Olivo
Cegarra, expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas:

Casa para vivienda, en planta baja, tejada, com-
puesta de tres habitaciones, entrada, comedor y cocina
y pequeña porchada a la derecha entrando de diez me-
tros de frente por veinte metros de fondo o sea 200 me-
tros cuadrados y su correspondiente patio de una su-
perficie de 96 metros cuadrados, señalada con el
número 65, y a su frente, al Sur y al Oeste de la misma,
un terreno propio con una superficie total de 2.751 me-
tros cuadrados, lo que hace un total de 3.047 metros
cuadrados, situada en el paraje de La Ribera del Estre-
cho, diputación de Balsapintada, de este término de
Fuente Álamo, todo linda: al Norte o espalda, con casa
llamada de Eusebio, hoy finca de José Mendoza Molina;
al Sur, herederos de Miguel Pedreño Ros y finca de
Ginés García Vera, hoy Lázaro Ardil García, Juan
Martínez Torres, Remedios García Sánchez y Eulogio
Giménez Pintado; al Oeste, con ejidos, y al Este, con
Jesús García Roca, hoy José Luis Esparza Pérez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número Uno, finca número 32.961, tomo
329, sección Fuente Álamo, folio 40.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Cartagena a 1 de junio de 2004.—El Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10393 Juicio de faltas 650/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30016 2 0101288/2003.

Doña Pilar Sánchez Yago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Uno de Cartagena.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 650/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Julián
Rodríguez Fernández de toda responsabilidad criminal
que pudiere dimanar de los pronunciamientos penales
favorables, y sin expresa imposición de las costas del
presente procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Julián Rodríguez Fernández, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido la presente en
Cartagena a 12 de julio de 2004.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10394 Juicio de faltas 511/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30016 2 0101473/2003.

Doña Pilar Sánchez Yago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Uno de Cartagena.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 511/2003 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña Raquel Col-
mena Prados y a don Juan Fernández Hernández de
toda responsabilidad criminal que pudiere dimanar de
los hechos enjuiciados, con todos los pronunciamien-
tos penales favorables. Todo ello sin expresa imposi-
ción de costas.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Abdelkrim Dariouh, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido la presente en Cartagena a
16 de julio de 2004.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10391 Demanda 879/2002. Ejecución 64/2003.
Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200916/2002.

N.º Autos: Demanda 879/2002.
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N.º Ejecución: 64/2003.

Materia: Ordinario.

Demandante: Juan Carlos Hernández Andreu.

Demandado: Domingo Manzanares Saura, Cons-
trucciones Sanimar, S.L., Fogasa.

Diligencia.- En Cartagena a 16 de julio de 2004.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Domingo
Manzanares Saura, por los medios que constan en au-
tos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto
al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Doña Carmen Tirado Navarro, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
64/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan Carlos Hernández Andreu, contra
la empresa Domingo Manzanares Saura, Construccio-
nes Sanimar, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Domingo Manzanares
Saura, en situación de insolvencia total por importe de
2.634,01 euros, insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Requerir de pago a Construcciones Sanimar,
S.L., como condenado solidario, a que abone la
suma de 2.634,01 euros de principal más 526,80
euros de intereses y costas presupuestados sin
perjuicio de ulterior liquidación, apercibiéndole que
de no verificarlo se procederá al embargo de sus
bienes en cuantía suficiente para asegurar dicha
suma.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación.

Lo manda y firma S.S.ª I., doy fe. Magistrado Juez,
don Carlos Contreras de Miguel. Firmado y rubricado.
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Domingo Manzanares Saura, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en Cartagena a 16 de ju-
lio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—La Secretario Judicial, M.
Carmen Tirado Navarro.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10397 Demanda 603/2003. Ejecución 13/2004.
Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200614/2003.

N.º Autos: Demanda 603/2003.

N.º Ejecución: 13/2004.

Materia: Despido.

Demandado: Empresa S.F.Z. Serviel, S.L.

Doña Carmen Tirado Navarro, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
13/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Antonio Leva Larios, seguidos a
instancias de don José Antonio Leva Larios, contra la
empresa Empresa S.F.Z. Serviel, S.L., sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada Empresa S.F.Z. Serviel,
S.L., y Saturnino Fernández Zamora, en situación de insol-
vencia total por importe de 6.085,91 euros, insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen
nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Empresa S.F.Z. Serviel, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en Cartagena a 5 de julio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10401 Juicio ejecutivo 677/1994. Cédula de
notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0801215/2000.

Juicio ejecutivo 677/1994.

Sobre: Juicio ejecutivo.
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De: Caja de Ahorros de Murcia.

Procurador: Marita Martínez Navarro.

Contra: Juan Jiménez Pujante, Isabel Pérez Carri-
llo, Antonio Pérez Sánchez, Herederos de don Antonio
Pérez Sánchez.

Procurador: Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda presentada por la
Procuradora doña Marita Martínez Navarro, en nombre y
representación de Caja de Ahorros de Murcia, contra
don Juan Jiménez Pujante, doña Isabel Pérez Carrillo y
herederos de don Antonio Pérez Sánchez, debo mandar
y mando seguir adelante con la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados
a los demandados y con su producto entero y cumplido,
hacer pago a la parte actora de la cantidad de ciento no-
venta y ocho mil cuatrocientas veintitrés pesetas
(198.423 pesetas) por la que se despachó ejecución,
más los gastos, intereses de demora pactados al 17%
de la cantidad reclamada desde el 28 de marzo de
1994 hasta su completo pago y costas, cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la presente resolu-
ción, para su conocimiento y fallo por la Audiencia.

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Juan Jiménez Pujante y doña Isabel Pérez Carrillo,
se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Murcia a 30 de junio de 2004.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10395  Demanda 133/2004. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
133 /2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Diana Consuelo Enríquez Rogel contra
la empresa Ditta Odierna, S.L.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Auto

En Murcia, a 6 de julio de 2004

Hechos

Primero.- El pasado día 5-4-04 se dictó sentencia
en los autos 41-04 de los que dimana la presente ejecu-
toria, cuya parte dispositiva está del siguiente tenor literal:

«Que estimando la demanda formulada por doña
Diana Consuelo Enríquez Rogel contra la empresa Ditta
Odierna S.L.L., debo declarar y declaro improcedente el
despido de fecha 28 de enero de 2004 condenando al
empresario a la readmisión del trabajador o al abono
de la indemnización que luego se dirá, a opción del em-
presario, que deberá ejercitar dentro del plazo de cinco
días siguientes a la notificación de esta sentencia, me-
diante escrito o comparecencia ante la Secretaría del
Juzgado, y en cualquier caso con derecho al abono de
los salarios dejados de percibir desde la fecha del des-
pido hasta la notificación de ésta resolución, y en la
cuantía diaria de 30,22 €.

- Indemnización por despido: 664’84 €.»

Segundo.- Que dicha sentencia quedó notificada a
todas las partes.

Tercero.- La parte actora presentó escrito en fecha
22-6-04 por la que se solicitó se dictara auto por el que
se declarase extinguida la relación laboral ente las par-
tes, citándose a las misma a la comparecencia que se
celebro en día de hoy con el resultado que consta en
autos.

Razonamientos jurídicos

Único.- De conformidad con lo establecido en los
Arts. 278 y 279 de 1 LPL, procede declarar extinguida la
relación laboral que se une a ambas partes con las
consecuencias que se dirán en la parte dispositiva de
este resolución, al no haber sido ejecutada por la em-
presa demandada, la opción a la que se hace referen-
cia en la LPL en el plazo de cinco días.

Parte dispositiva

Vistos los preceptos anteriormente citados y de-
más de pertinente aplicación al caso,

Dispongo

1) Declarar extinguida la relación laboral que vin-
cula a las partes en la fecha de esta resolución.

2) Que se abone a la parte actora la indemnización
a la que se refiere el Art. 110 de la LPL y que asciende a
la suma de 664,22 euros.

3) Que se abone a la parte actora el importe de los
salarios dejados de percibir desde la fecha de la notifi-
cación de la sentencia hasta la de esta resolución, a las
que habrá de sumarse los devengados desde la fecha
del despido hasta la de la notificación de la sentencia,
que ascienden en total a 4.804,98 € sin perjuicio de lo
establecido, en su caso, en los limites del Art. 56.5 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese a las partes que contra la presente re-
solución, cabe recurso de reposición en el término de
cinco días.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Doy fe. El Magistrado-Juez, Iltmo. Sr. D. Félix I.
Villanueva Gallego.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Ditta Odierna, S.L.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Murcia a 15 de julio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10392 Demanda 727/2001. Ejecución 21/2002.
Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005229/2001.

N.º Autos: Demanda 727/2001.

N.º Ejecución: 21/2002.

Materia: Despido.

Demandante: José María Lifante Carbonell y otro.

Demandado: Mármoles Sempere, S.L.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción número 21/2002 de este Juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de don José María Lifante Carbonell
y don José Antonio Flores Belda, contra la empresa
Mármoles Sempere, S.L., sobre despido, se ha auto
de 14-7-04, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

«Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Sa-
larial en el crédito de don José María Lifante Carbonell
por la cuantía de 6.638,20 euros y de don José Antonio
Flores Belda, por la cuantía de 6.079,87 euros, cuyo im-
porte total asciende a 12.718,07 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Mármoles Sempere, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia a 14 de julio de 2004.—El Secretario Ju-
dicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10396 Demanda 345/2004. Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0002475/2004.

N.º Autos: Demanda 345/2004.

Materia: Ordinario.

Demandado: Francisco Alcaraz Fernández,
Fogasa.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 345/2004 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Luis Emilio Malleira Goez, contra la empresa Fran-
cisco Alcaraz Fernández, sobre ordinario, se ha ordena-
do la publicación del presente para citación a juicio que
se celebrará el día 19 de octubre a las 11 horas en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que
es su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
así como que los autos no podrán suspenderse por fal-
ta injustificada de asistencia de la parte demandada,
quedando citada para confesión judicial con apercibi-
miento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
Francisco Alcaraz Fernández, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en Murcia a 13 de ju-
lio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10403 Aprobación inicial del programa de actuación
urbanística en sector AL-1 en El Albujón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local el siete de mayo de dos mil cuatro, se adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente el programa de actua-
ción urbanística en sector AL-1 en El Albujón, presenta-
do por Vicopro, S.A.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de un mes en la oficina de información
urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito en
calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, apartado
4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá
de notificación a aquellas personas interesadas en el
expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 15 de julio de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Europeos,
Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10404 Aprobación inicial del plan parcial en sector
AL-1 en El Albujón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local el siete de mayo de dos mil cuatro, se adoptó El
acuerdo de aprobar inicialmente el plan parcial en sec-
tor AL-1 en El Albujón, presentado por Vicopro, S.A.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de un mes en la oficina de información
urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito en
calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, apartado
4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá
de notificación a aquellas personas interesadas en el
expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 15 de julio de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Europeos,
Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10406 Información pública relativa a autorización
uso excepcional para construcción de
vivienda en Los Puertos de Abaja - Parcela 41
- B - Los Puertos - Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante decreto de fecha 18 de junio de 2004, se
acuerda someter a información pública por plazo de 20
días, la documentación relativa a autorización uso ex-
cepcional para construcción de vivienda en Los Puertos
de Abaja - Parcela 41 - B - Los Puertos - Cartagena a
nombre de don Aznar Fuentes Pedro expediente MA04-
655.

Dicha información se realizará en la oficina de in-
formación urbanística de este Ayuntamiento (planta
baja) sito en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de
que las personas interesadas lo examinen y formulen
las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 21 de junio de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10407 Aprobar inicialmente el Proyecto de
Expropiación por tasación conjunta del
P.E.R.I. del Molinete.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el veinti-
cinco de mayo de dos mil cuatro, se adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente el Proyecto de Expropiación por
tasación conjunta del P.E.R.I. del Molinete, presentado
por la Sociedad Casco Antiguo.

Dicho proyecto, queda sometido a información pú-
blica por plazo de UN MES en la Oficina de Información
Urbanística de este Ayuntamiento (Planta Baja) sito en
calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 28 de junio de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10677 Solicitud de autorización para ejecutar obras
de construcción de vivienda unifamiliar
aislada en el paraje «Lo Valejo», suelo no
urbanizable regadíos y cultivos forzados
(S.N.U. 2), término municipal de Los
Alcázares.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ha sido solicitada por don Mariano Niñirola Bernal
autorización para ejecutar obras de construcción de vi-
vienda unifamiliar aislada en el paraje «Lo Valejo», sue-
lo no urbanizable regadíos y cultivos forzados (S.N.U. 2),
término municipal de Los Alcázares.

De conformidad con lo contenido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a información pública el
expediente durante el plazo de veinte días a contar a
partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» con el fin de
que las personas que se consideren afectadas, de
cualquier modo, por dicha construcción puedan presen-
tar las alegaciones que estimen pertinentes.

En Los Alcázares, 28 de julio de 2004.—El Alcalde-
Presidente, Juan Escudero Sánchez.—El Secretario
General, Diego Sánchez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10384 Aprobación inicial del documento de
modificación puntual del catálogo de edificios
y elementos protegidos del Plan General de
Ordenación Urbana de Murcia para incluir el
puente del siglo XVIII sito bajo la calle Escultor
Roque López y sobre las acequias de
Barreras y Alguazas, en la pedanía de Aljucer
(n.º catálogo 1ED-Ac07), (Modificación puntual
n.º 24 del Plan General).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Pleno del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día
30 de octubre de 2003, el proyecto de modificación pun-
tual del Catálogo de Edificios y Elementos Protegidos
del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia para
incluir el puente del siglo XVIII, sito bajo la calle Escultor
Roque López y sobre las acequias de Barreras y
Alguazas, en la pedanía de Aljucer (n.º catálogo 1ED-
Ac07) (modificación puntual n.º 24 del Plan General), se
somete a información pública por plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante el cual las personas interesadas
podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia de

Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza de
Europa, así como formular en su caso las alegaciones
pertinentes.

Murcia, 9 de julio de 2004.—El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10675 Aprobación Inicial del Programa de Actuación
de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial
ZM.Eg1, El Esparragal y fijación del sistema de
Concertación Directa para su desarrollo
(Expte. 1011GD04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, a la vista de la propuesta efectuada por el Con-
sejo de la Gerencia de Urbanismo celebrado el pasado
día 2 de julio, ha adoptado el siguiente acuerdo «Apro-
bar inicialmente el Programa de Actuación para el de-
sarrollo de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial
ZM-Eg1, El Esparragal, así como fijación del sistema de
Concertación Directa para su gestión», presentado a
esta Administración por la mercantil Inversiones El
Campillo, S.L.

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, du-
rante cuyo plazo las personas interesadas podrán exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que es-
timen oportunas a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 9 de julio de 2004.—El Tte. Alcalde
Delegado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10616 Aprobación inicial del Proyecto de Plan
Parcial económico dotacional del Sector ZI-
SA2, «Polígono Industrial-Terciario en la
margen Este de la carretera de Santa
Catalina. Santo Angel».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión ordinaria
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celebrada el día 12 de mayo de 2004, el proyecto de
Plan Parcial económico dotacional del Sector ZI-SA2,
«Polígono industrial-terciario en la margen Este de la
carretera de San Catalina. Santo Angel», se somete a
información pública, una vez ha sido cumplimentado por
la promotora del expediente lo señalado en el citado
acuerdo, por plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de aparición del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia, durante el cual las
personas interesadas podrán examinarlo en el Edificio
de la Gerencia de Urbanismo (Información Urbanística),
sito en Plaza de Europa, así como formular en su caso
las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de no-
tificación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar y, en particular, a D.ª Juliana Zapata
Mompeán.

Murcia, 28 de junio de 2004.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10400 Nombramiento de funcionarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resoluciones de la Alcaldía de fechas 30
de septiembre de 2003 y 9 de julio de 2004, de
conformidad con las propuestas del Tribunal Califi-
cador, han sido nombrados funcionarios de carre-
ra, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-
se Policía Local, las personas que a continuación
se relacionan:

- D. Francisco David Cascales Gil, con D.N.I. n.º
34.818.682-V.

- D. José Miguel Bautista Candel, con D.N.I. n.º
48.487.275-D.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 23 del Real Decreto 223/1984, de
19 de diciembre, haciendo constar al propio tiempo,
que los citados funcionarios han tomado posesión de
su cargo los días 2 de octubre de 2003 y 9 de julio de
2004, respectivamente.

Santomera, 12 de julio de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, José Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10674 Aprobación inicial del proyecto de
reparcelación relativo a la unidad de
actuación N.º 9, Roldán (Torre Pacheco),

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente Proyecto de Reparcelación
relativo a la Unidad de Actuación N.º 9, Roldán (Torre
Pacheco), redactado por el Arquitecto Don Pedro Anto-
nio Botella Sánchez, por decreto de esta Alcaldía-Presi-
dencia, de fecha 28-07-2004, se expone al público por
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente há-
bil al de aparición de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para presentación de recla-
maciones (artículo 170 de la Ley1/2004, de 24 de abril
del Suelo de la Región de Murcia).

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Torre Pacheco, 28 de julio de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10673 Anuncio aprobación definitiva del Plan Parcial
Residencial, correspondiente al Sector de
Suelo Apto para Urbanizar Núm. 8, de Torre
Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 05 de marzo de 2004, el Ayuntamiento
Pleno ha aprobado definitivamente el Plan Parcial Resi-
dencial al ubicado en el Sector del Suelo Apto para Ur-
banizar Número 8, de Torre Pacheco, promovido por la
mercantil Promociones Antelación, S.L., según proyecto
técnico redactado por los Arquitectos, CMMP Arquitec-
tos, cuya parte dispositiva dice así:

Primero.-  Aprobar definitivamente el Plan Parcial
residencial ubicado en el sector A.U.r núm. 8 Torre-
Pacheco, promovido por «Promociones Antelación,
S.L», según proyecto técnico redactado por los Arqui-
tectos, CMMP Arquitectos, con las condiciones especifi-
cadas en el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técni-
co Municipal, del que se dará traslado a la promotora.

Secundo. Determinar que el promotor deberá
depositar fianza, por importe de 404.856’08 euros,
equivale al 10 por ciento de la evaluación económica de
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los costes de urbanización, al amparo de lo dispuesto
en el art. 162 de la Ley núm. 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia.

Tercero: Remitir un ejemplar del proyecto aproba-
do definitivamente, junto con el acuerdo por el que se
otorga dicha aprobación, a la Dirección General de Vi-
vienda, Arquitectura y Urbanismo, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 140. c) de la Ley 1/2001, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Cuarto.- Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», una vez que se haya presentado la referida garan-
tía, de conformidad con lo establecido en los artículos
134 y 139 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Quinto.- Notificar estos acuerdos a los interesa-
dos en el expediente con señalamiento de los recursos
precedentes.

Contra el presente acuerdo, que es firme en vía
administrativa, se puede interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir
del siguiente día hábil al de recepción de esta notifica-
ción (artículos 8.1 y 46.1 de la Ley núm. 29/1998, de 13
de julio, nueva redacción dada por la Ley Orgánica núm.
19/2003, de 23 de diciembre). No obstante, también
puede interponer, con carácter previo y potestativo, re-
curso de reposición, en el plazo de un mes, contado a
partir de la recepción de la presente, ante el mismo ór-
gano que dictó el acto recurrido (artículos 116 y 117
de la Ley núm. 30/1992, de 26 de noviembre, redac-
ción dada por la Ley núm. 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 52.1 de la Ley núm. 7/1985, de
2 de abril).

Torre Pacheco, 21 de julio de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10678 Pliego de condiciones económico-
administrativas para la ejecución de la obra
de «Edificio Soberanía, dependencias
municipales de usos múltiples».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por Resolución de la Alcaldía, con fecha
21-07-2004, el pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para la ejecución de la obra de «Edificio So-
beranía, dependencias municipales de usos múlti-
ples», en Torre Pacheco, mediante el sistema de
negociado sin publicidad, se expone al público por pla-
zo de ocho días, quedando suspendida la licitación, en
caso de ser necesario, si se formularan reclamaciones.

Torre Pacheco, 22 de julio de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Mancomunidad de Servicios Sociales del
Sureste

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10676 Convocatoria de concurso para proveer,
como personal laboral fijo, una plaza de
Administrativo, mediante promoción interna,
vacante en la plantilla de la Mancomunidad de
Servicios Sociales del Sureste.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La referida plaza de Administrativo está vacante en
la plantilla de personal de esta Mancomunidad, y corres-
ponde a la oferta de empleo público para el año 2004.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión como
personal laboral, mediante concurso, para promoción
interna de una plaza de Administrativo, vacante en la
plantilla de personal de esta Mancomunidad, incluida
en la oferta de empleo público para el 2004, dotada con
los emolumentos correspondientes al grupo C, con la
clasificación y denominación siguiente:

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/1984).

Escala: Administración General.

Subescala: Administrativa

Denominación: Administrativo.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará integra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso será necesario:

-Desempeñar como personal laboral fijo plaza de
Auxiliar Administrativo de la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Sureste, con un mínimo de 3 años de anti-
güedad en la Escala a la que pertenece.

-Estar en posesión del título de Bachiller Superior,
Formación Profesional de 2.º grado o equivalente, o una
antigüedad de diez años en una Escala del Grupo D.

-No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en este periodo.

B) Instancias.

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en la
Mancomunidad de Servicios Sociales del Sureste, se-
rán dirigidas al Sr. Presidente y se presentarán en el
Registro General de esta Entidad, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».
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Las instancias también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Para ser admitido y tomar parte en el concurso de
méritos, los aspirantes deberán manifestar en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de la misma, uniendo a la
instancia el documento acreditativo de haber ingresado
en la cuenta n.º 20430011110100000039 de la Man-
comunidad del Sureste la cantidad de 14,15 euros,
en concepto de derechos de examen. A la instancia
se acompañará la documentación acreditativa de los
méritos alegados mediante originales o fotocopia
compulsada. Los méritos no justificados no serán
valorados.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitu-
des, la Presidencia declarará aprobada provisional-
mente la relación de aspirantes admitidos y excluidos,
que se expondrá en el Tablón de anuncios de la Manco-
munidad y se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

La composición del Tribunal, con indicación del
plazo de subsanación que se concede a efectos de re-
clamaciones y el lugar y fecha de celebración del Con-
curso, se hará pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», quedando elevada a definitiva la lista
provisional, sin necesidad de nueva publicación si, du-
rante el plazo habilitado para ello, no se produjesen re-
clamaciones.

Cuarta.- Tribunal.

El Tribunal calificador estará constituido de la si-
guiente forma:

-Presidente: El de la Mancomunidad o miembro de
la misma en quien delegue.

-Secretario: El de la Mancomunidad o funcionario
de la misma en quien delegue.

-Vocales:

* Un representante de la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social.

* Directora de la Mancomunidad de Servicios So-
ciales del Sureste o trabajador de la Mancomunidad en
quien delegue.

* Delegada de personal de la Mancomunidad de
Servicios Sociales del Sureste.

La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes y se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes indistintamente.

A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal, se estará a lo dispuesto en el Real

Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y demás normativa aplicable por
razón de la materia.

Quinta.- Valoración de méritos.

Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes mediante original
o fotocopia compulsada en el momento de presentar la
instancia serán valorados con arreglo al siguiente
baremo:

1. Antigüedad en la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Sureste, siendo computable, a estos efec-
tos, el tiempo prestado con anterioridad a la adquisi-
ción de la condición de personal laboral fijo: 0,30 pun-
tos por año, hasta un máximo de 3 puntos.

2. Cursos de formación o perfeccionamiento rela-
cionados con el puesto de trabajo, organizados por Enti-
dades Públicas o Privadas, acreditadas al efecto:

De más de 100 horas: 1 punto.

De 60 a 100 horas: 0,75 puntos.

De 40 a 60 horas: 0,50 puntos.

De menos de 40 horas: 0,25 puntos.

Los cursos cuya duración no venga acreditada en
horas, se valorarán a 0,20 puntos cada uno.

Máximo de este apartado 2 puntos.

3. Titulación superior a la requerida:

Diplomatura: 0,30 puntos.

Licenciatura: 0,50 puntos.

Dicha puntuación no será acumulable.

4. Desempeño de un puesto de trabajo, relaciona-
do con tareas propias de la Administración General.

A.- A razón de 0,25 puntos de mes de trabajo, has-
ta un máximo de 2,50 puntos.

B.- Por la realización de tareas en el despacho y
elaboración y tramitación de Decretos y Resoluciones
de la Mancomunidad. 1,25 puntos.

C.- Por la realización de tareas de colaboración,
apoyo y asistencia a la Secretaria de la Mancomunidad
en la elaboración de la documentación y redacción de
las Actas de Comisión e Gobierno: 1,75 puntos.

D.- Por la realización de tareas de colaboración,
apoyo y asistencia a la Secretaria de la Mancomunidad
en la elaboración de la documentación y redacción de
las Actas de Plenos: 1,75 puntos.

E.- Tareas de colaboración, apoyo y asistencia a la
Secretaria de la Mancomunidad en la preparación de
expedientes para la contratación de personal al servicio
de la Mancomunidad: 1,75 puntos.

Sexta.- Calificación de los méritos.

La calificación definitiva resultará de la suma de
puntuaciones obtenidas en la valoración de los méritos
conforme se determina en la Base anterior.
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Séptima.- Relación de seleccionados, presenta-
ción de documentos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará pública la relación de seleccionados
por orden de puntuación, y propondrá ante el Sr. Pre-
sidente al aspirante que haya obtenido la mayor pun-
tuación, sin que pueda hacer propuesta a favor de
más aspirantes que número de plazas hubiese en la
convocatoria.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octava.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto
en las presentes bases, y siempre que no se opongan
las mismas.

En caso de que durante la celebración del
concurso se observe por el Tribunal que alguno de
los aspirantes no reúne uno o más requisitos exigi-
dos en la convocatoria, podrá proponer al Presiden-
te su exclusión del concurso, previa audiencia del
interesado.

Novena.- Recursos.

Las Bases de esta convocatoria podrán ser impugna-
das por los interesados, mediante recurso potestativo de
reposición, ante el Presidente de la Mancomunidad, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado, según disponen los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y, en su caso, contra la resolución
expresa o tácita del mismo podrán interponer en su mo-
mento el oportuno recurso contencioso-administrativo. Asi-
mismo, contra la presente convocatoria podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo directamente, el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 25 y 46
de la Ley 20/1.998, de 13 de julio, reguladora de las Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven
de la presente convocatoria y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Torre Pacheco a 27 de julio de 2004.—El Presi-
dente, Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡


